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BIBLIOTECA "CALLAO" 

El n01nbre del piwrto peruano del Callao está vinculado 
con inn1~merables recuerdos históricos interesantes. Teatro 
en la época colonial de legendarios cmnbates con los piratas, 
arrn.inado clespités por el terre"ln.oto de 1746, que sepultó 
la ciitdad entera bajo las olas del niar enfi¿recido, fué por 
fin durante la g1¿erra de la Independencia 1¿n vasto y agi
tado escenario en el que se desarrollaron algitnos de los 
actos rnás trascendentales de aqi¿ella miagna tragedia. 

El Callao fité en los últimos años del vfrreinato pre
sidio de patriotas esclarecidos, centro despi¿és de iina im
portante conspirac1·ón repi¿blicana y vió luego cr1.1zarse en 
su bahía los f'lwgos de las naves de las primeras exped1:
ciones navales libertadoras con los de la esciwdra española 
y con los de las baterías ele tierra, presenciando la fab1tlo
sa hazaña de Cochrane y Gilise, citando tomaron al abor
daje la "Esmeralda". 

Sobrevinieron desp1¿és el prirmer sitio del Callao y la 
capifala9ión del general La Mar en 1821)· la traición del 
sargento argentino Moyana q1te en febrero de 1824 entre
gó los castillos del Callao a los españoles; sirvió de asilo 
en 1825 a niás de c1tatro :rnil vecinos de Lima, entre los 
qite se contaban las familias ,más ilustres de la capital, qiw 
huían aterrorizadas ante la proxi:midad de Bolívar, ·y qite 
en casi si¿ totalidad _perecieron en su · recinto; y presenció 
en aquel mis.mo año el segundo sitio, la defensa tenaz del 
general Rodil, los heroicos asaltos de las tropas periwnas 
y colombianas, comandadas por los generales Salom y Va-

1 lera, y su- capifalación en enero de 1826, que selló, por fin, 
la independencia nacional del clomim·o espafiol. 
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En el período de la república prosigite la vida trágica 
del Callao. Allí siirgió Salaverry apoderándose de los cas
tillos y proclamándose dictador, 'fa~.ra fusilar poco después 

• junto al foso de esos mis;rnos trágicos· castillos al general 
Franc,isco Valle-R,iestra. En sn bahía se realizó el 2 de ma
yo de 1866 el duelo a cañonazos entre la esciwdra espa 
ñola y las baterías del puerto, siicit¡nbiendo en la épica 
jornadct el r;ninistro de giierra del Pe1·ú, coronel José 
Gálvez. 

No terminó allí la dm,mática historia del Callao. Esta
lló en 1879 la giierra del Pacífico y la esciiadra chilena y 
los fuertes penianos mantiivieron ditrante el año 1880 in
cesantes y for/midables duelos, al mismo tienipo q1ie en las 
noches se hacían pedazos las torpederas chilenas con las 
lanchas peruanas a vapor que salían de ronda. En aque
llos días im torpeclo periwno voló al trasporte chileno 
"Loa", qite formaba parte de la escuadra bloqiieadora y 

cuando en enero de 1881 los ejércitos peruanos fueron venci
dos en las batallas de San Juan, Chorrillos y Miraflores que 
abrieron a los chilenos las puertas de Lima, el Callao vió 
hitndirse por manos de los \mismios periianos los últixrnos 
restos de la esciiadra nacional que se libró así de caer en 
·,1nanos de los vencedores y vió volar también por manos 
de sus niisrnOs defensores, los fuertes que la defendían. 

Este es mi rápido reswrnen de la historia del Callao, cu
yo nombre por todos estos gloriosos antecedentes ha sido 
elegido para designar esta niieva Biblioteca. 



PREFACIO 

Un denso velo cubre todavía el período de la historia 
rl.el Perú comprendido entre 1819 y 1829, trágico dece
nio, durante el cual desfilaron eminentes servid.ores de 
la patria, de los cuales, apenas si los nombres se recuer
da-n. Sólo San Martín, Bolívar, Sucre y el pescador Olaya 
que fué la figura más insignificante de aquella época le
gendaria, sobreviven. Nadie en cambio rememora a Vidal, 
Quiróiz, Dávalos, Ayulo, el fraile Terreros, Ninavilca, 
Huavique, Guzmán, Villar, (1) etc., heróicos guerrilleros 
peruanos, que mantuvieron literalmente sitiado al virrey 
en Lima, cerrándole toda comunicación con la sierra y 
con los valles vecinos, de los cuales se abastecían las 
tropas realistas y todo el vecindario. Esos guerrilleros 
colocaron a La Serna en el dilema de sucumbir por falta 
de víveres, o abandonar la capital, optando por esta úl
tima determinación. Así fué como el valiente Vidal, el 
héroe de Talcahuano y de Valdivia y los demás guerri
lleros le franquearon a San Martín la entrada a Lima, 
sin disparar un tiro y contribuyeron más tarde a hosti
lizar en toda forma a los españoles, que a su vez fueron 
implacables al tomar prisioneros, a algunos de esos pa
triotas. 

Los hechos de ese decenio aparecen a cada paso des
figurados, o falseados. Se repite que Trujillo fué la pri
mera ciudad del Perú que proclamó la independencia, glo
ria que otras veces se dicierne a Lambayeque, y se olvida 
que fué lea la que el 21 de octubre de 1820 proclamó 
antes que ninguna otra la emancipación del dominio es
pañol. Apenas si se menciona la Junta Gubernativa de 
1822, presidida por el general La Mar y de la cual fué 
activo e inteligente ministro de guerra, el general ar
gentino Tomás Guido. Esa administración honrada se 

(1) J SIDORO Vn,LAR, Uorou(') n.Yg<>1itino, md.nral de Salta, coman
<l~nte general de todas hiR gncnillas, quo h:.ihía sido prisionero 
de los €spaño]es en Uasama1as d'el Callao. 
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preparaba a batir a los españoles, pero vió sus planes 
patrióticos frustrados por la deserción de las tropas co
lombianas comandadas por el ge'i .. ~r~l Juan Paz del Cas
tillo, agente de Bolivar, que preparaba con ei;~as manio. 
bras su venida al Perú. 

El humo de la calumnia más denso que el de las ba 
tallas de esa época heróica envuelve todavía al corto go
bierno de Torre Tagle y en esa misma humareda se pierden 
generales peruanos tan esclarecidos como Rivadeneyra, 
Iturregui, y un almirante como Guise que adoptó 
por su patria al Perú, y que dió muchos días de gloria 
a la armada nacional (fundada por él) hasta sucumbir 
en 1829 en el combate de Guayaquil. 

¿ Cuál es la historia de los dos sitios que sufrió el 
Callao y la de sus capitulaciones? ¿Cómo, y por quién 
fueron entregados los castillos de aquel puerto a los es
pañoles en 1824? ¿En qué forma dura presionaban los re
presentantes de Bolivar al gobierno de Torre Tagle para 
arrancarle un tratado de límites con Colombia? ¿Por qué 
permanecieron aquí Bolivar y las tropas colombianas, 
cuando ya la guerra con España había terminado? ¿ Qué 
excesos se cometieron durante la dominación colombia
na? ¿ Cómo se libraron los peruanos el 26 de enero de 
1827 del yugo de Bolivar? 

La publicación de documentos que con el presente vo
lumen inicia la Biblioteca ''Callao'' contribuirá a despe
jar la niebla que envuelve a las personalidades y a los 
acontecimientos de la década 1819-1829 y a reparar in
justicias y olvidos lamentables. De est9s documentos ex
traídos de las colecciones venezolanas, de O 'Leary y 
Blanco y de la argentina "Archivo de San Martín" sur
girá tal vez triunfante la verdad escarnecida por los 
apasionados actores de la época revolucionaria y por plt1- ' 
marios como el general venezolano Tomás Heres redac-
tor infatigable de "El Peruano Independiente" y de. la 
mayor parte de los periódicos publicados en Lima de 1823 
a 1827 para ensalsar a. Bolivar. 

!/uan PedPo Paz=Soldán 



ICA, PRIMERA CIUDAD QUE PROCLAMO EN 1820 
LA INDEPENDENCIA 

SAN MARTIN PREMIA A LOS GUERRILLEROS 
PERUANOS 

BOLIVAR FELICITA AL COMANDANTE PERUANO 
DE GUERRILLAS J. M. GUZMAN 

2 
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1 
Jura de la Independencia en lea 

Ica, 20 de octubre de 1820. 

Excele11tísimo señor don José de San Martín. 

Mi agraciado señor general: 

Teniendo a la vista la muy apreciable carta de V.E. 
de 17 del corriente, diré en su contestación que ya está ju
rada la independencia con mucha solemnidad y satisfac
ción del pueblo, como oficialmente se ha comunicado a 
esa superioridad, y consta de acta celebrada al intento, que 
aunque sólo se circunscribe a la corporación municipal, se 
extendió efectivamente a la corta porción del pueblo, que 
en aquel acto se pudo congregar, porque la emigración de 
vecinos no permitió más por entonces. 

No se trata en la acta del pueblo, porque como V.E. 
ordenó que la jura se generalizase en los términos preve
nidos, ha sido forzoso dar lugar a que el vecindario se 
reintegre, y que el señor coronel Arenales tenga ocasión y 
desahogo para intervenir en la función. Todo está ya re
suelto y acordado a propósito ; y no se ha verificado hoy 
porque a nuestro coronel le fué indispensable diferirlo 
para el día de mañana, en que sin duda se hará del mo
do indicado, y luego se dará cuenta a V.E. con testimonio 
de esta nueva acta. 

Queda alojado en mi casa el caballero Bermúdez, (1) cu
yas aptitudes y carácter sostenido me llenan de satisfacción, 

(1) FRANCISCO BERMÚDEZ, Teniente Coronel argentino. Hizo en 
compañía de Aldao una brillante campaña contra los españoles 
en la Sierra del Perú. En 1823 se pasó a los realistas. 
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como erro Jo eHté en el orden a mi trato familiar y con
sideraciones con que Jo miro. Y no dudo que con su auxilio 
y compJeta derrota de Químper, /1 1edamos en seguridad, 
mientras que V.E. paf-,a a la capital a atacar al virrey. 

No hay que dar cuidado sobre nuestra cooperación a la 
justa cawm de la Independencia, que sostendremos con 
energía, ullión y constancia, como V.E. quiere y se nece
sita dei:;dc luego para triunfar. Nada más tengo que de
cir a V.E., pues que sabe mi:-; bue11as disposiciones, y la 
alta consideración con que difiere a RU voluntad su afec
tfaimo rcc-onoci<lo 8C'1·vidor que besa las manos de V.FJ. 

,foan José lle Sala. (1) 

'' Archivo de Snn Martíu '', vol. 7, pú,js. 241 y 242. 

2 
San Martín otorga una medalla a los guerrilleros peruanos 

que lucharon en 1821 por la independencia del Perú. 

El valor y la constancia eon que han contribuido ]as 
partidas de guerrillas a esütblrcer la librl'tad del Perú, si
guiendo el ejemplo del Ejército, hu; hace dignas de la 
cornüderación del Gobierno; y por tanto he resuelto con
cedrrles las distinciones siguientes: 

J .0-r.rodos los oficiales y soldados de las partidas de 
guerrillas, Hevarún una medalla al lado izquierdo del pe
cho, con C'Rta inscripción r,1 rl ce11tro del anverso: el va
lor ·os mi div 1isa; y en el r('Vcrso nn sol en el centro, y 

al <'xargo esta inscripción: a las pnrt 1idas de guerrillas; la 
cinta de que penda 1a mcclalla serú bicolor, blanca y en
carnada. La medalla de los oíleiales será de oro, y de pla
ta la de los soldados. - (1) ,lUAN .JosÉ SALAS, gohrrn:-idor de l(·n , eclceún en 18~ '.l (le 'l'one 1) 

'l'ng-Jo y más 1arde g<'ner11l de la Itrpúblien. 
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2. 0-Todos los individuos de las partidas de guerrilla 
quedan exceptuados del servicio veterano, a cuyo efecto 
se les dará una papele'La impresa y firmada por mí, que 
les sirva i\e resguardo. 

3. 0-Serán atendidos en sus solicitudes, con .preferen
.;ia para los destinos y gracias que pretendan. 

4. 0-Perderán el derecho a estas gracias, los que des
mientan con su conducta el amor a la disciplina y al or
den que hasta aquí han acreditado. 

Imprí;mase y publíquese.-Dado en Lima, a 1.0 de oc
tubre de 1821. 

San Martín. 
B. Monteagudo. 

General Blanco. "Documentos, etc"· vol. 8, pág. 116. 

3 

Bolívar, por medio de su secretario el coronel Juan San
tana, felicita al comandante de guerrilleros peruanos 
J. M. Guzmán por su victoria en Casapalca sobre las 
españoles. 

Al señor Coronel J. M. Guzr;yián. 

Por el parte que US. ha dirigido al señor General en 
Jefe del ejército desde Corampama el 27 de Mayo próxi
mo pasado, se ha impuesto S.E. el Libertador del brillan
te suceso que US. obtuvo en la hacienda de Casapalca, so
bre más de cuatrocientos enemigos, tomándoles multitud 
de objetos militares y haciéndoles huir vergonzosamente 
con un puñado de hombres decididos a triunfar o a morir. 
S.E. ha visto con la más alta satisfacción la heroica con
ducta y la determinación de US., de los oficiales y tropa 
de su mando, y me m'anda dar a US. a nombre del Go-
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bierno, las más expresivas gracias por el eminente servicio 
que han hecho a la patria, y desea S.E. que las trasmita 

l 

del mismo modo a todos los bravos que tuvieron parte en 
el asalto de Casapalca, cuyos servicios tendrá si"mpre muy 
presente. 

S.E. se ha servido aprobar las propuestas que US. hr. 
ce en favor de los beneméritos oficiales que están a sus 
órdenes, y recibirán sus respectivos despachos. También ha 
dado S.E. las órdenes más eficaces para que se remitan a 
disposición de US. los objetos de guerra de que carecen 
las guerrillas de su mando, para que con este auxilio au
m.enten su fuerza y puedan hacer nuevos y más impor
tantes servicios, en que queden escarmentados los enemi
gos, que se atrevan a medirse con los soldados de la li
bertad. 

Dios, etc.-Huarás, 9 de julio de 1824. 

O 'Leary, vol. 22. 



SAN MARTIN, TORRE TAGLE, MONTEAGUDO, 

O'HIGGINS-1820-1821 
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4 
El general San Martín se congratula con los habitantes 

de Trujillo por su movimiento en favor de la libertad, 
bajo la dirección de Torre Tagle. 

PROCLAMA DE SAN M.ARTIN 

¡ Ilustres habitantes de Trujillo ! 

Tres siglos de oprobio y de opres10n gravitaban sobre 
vosotros, pero sin poder destruír vuestra energía : desfa
llecidos, y entre cadenas consumiéndoos, no perdísteis, sin 
embargo, el sentimiento de vuestra dignidad. Un hombre 
para dar el impulso y una ocasión favorable era todo lo 
que necesitaba vuestro patriotismo para desplegarse; ape
nas se presentaron aquel hombre y aquella ocasión, euan
do dísteis a la .América un día de placer, y un ejemplo de 
virtud al universo. Seamos libres, dijo vuestro digno je
fe; y en el instante enmudece y huye la tiranía despa
vorida. La voz de aquel hijo de la libertad resuena por 
todo el ámbito del afortunado Trujillo, y de acuerdo con 
sus sentimientos, unidos a los de todos sus habitantes, 
'más de c1:en pueblos proclai:man su independencw, y se 
hace esta gloriosa transfor,m;ación, sin disensión alguna, 
sin licencia, sin ninguno de aquellos excesos tan frecuen
tes en la historia de la revolución. La posteridad hará 
jitsticia a la prudencia y al denuedo del ilitstre Torre 
Tagle, no menos que a vuestro patriotismo y a vuestra 
moderación. No os separéis, pues, de la senda de flores 

3 
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que os ofrecen la unión, la libertad, el orden y la obe
diencia a las autoridades, encargadas de vuestra prospe-

• 
ridad. Seguidla con pasos firmes, qu~ ella os conducirá 
al templo de la felicidad, así como ya lo habéi1 sido al 
de la inmortalidad por vuestras virtudes y civismo. 

Cuartel General en Huaura, febrero 12 de 1821, Se
gundo de la Libertad del Perú, Aniversario de la bata
lla de Chacabuco e Independencia de Chile. 

José de San Martín. 

General Blanco, "Documentos para la hjstoria de la viua pú
blica del Libertador'', vol. 7, pág. 542. 

5 

Monteagudo a O 'Higgins, que Olazábal ha ido a Trujillo 
para apoyar a Torre Tagle. 

Haciend.!l de Retes, 4 ele enero d1:: 1821. 

Señor don · Bernardo O'Higgiris. 

Mi buen amigo : 

Tuve el gusto ·de recibir su apreciable de 21 de no
viembre, por la cual y otras posteriores que hemos reci
bido veo el conflicto en que puso Benavidez a ese país 
y el triunfo obtenido sobre aquel malvado. Ya nos tie
ne U d. en Chancay y nuestras avanzadas a 7 leguas de 
............ Esto me parece cosa de encantamiento cuan
do me acuerdo de la fuerza con que salimos de esa. En 
mi concepto, no pasan tres días sin que recibamos noticias 
del suceso de Trujillo, ya marchó Olazábal por orden de To-
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rre Tagle desde Nepeña para auxiliar su combinación. 
Nuestra fuerza actual es inferior a la de Pezuela, y si él la 
aumenta con la de Ra1~J.frez o Ricafort, nosotros también re
cibiremo.4' dentro de un mes cerca de 2,000 o más hom
bres sobre los que tenemos. La maldita imprenta me da 
infinito que hacer: se ha descompuesto los días pasados 
con las contínuas mudanzas y no puedo publicar ni la 
centésima parte de lo que ocurre. Lo siento en extremo 
porque es preciso confesar que hasta aquí todo se ha he
cho con la pluma y que ésta sola ha podido poner la 
opinión en el estado en que se halla. V a la propuesta 
del general para el empleo de auditor del ejército como 
usted se sirve prevenirme en su estimable. Nada me li
sonjeará tanto al fin de la campaña como haber cumpli
do los deberes de las comisiones que tengo. Incluyo a us
ted los estados 5 y 6 que no se han publicado aún aquí 
y por casualidad tenía esos ejemplares; los restantes con 
el número 7 y 8 están a bordo de la "Periiana" y no 
han venido El yankee Downes ha obrado como siempre 
esperé de él ; usted lo verá por la comunicación oficial 
que va sobre esto. Mucho convendría establecer una cor
te de almirantazgo aunque fuese con facultades limita
das, pues los neutrales nos ponen en mil embarazos y no 
nos atrevemos a tomar parte en estos negocios. Estable
cido el gobierno del Perú se allanarán sin tropiezo estas 
dudas, pero entretanto es necesario que se organice un 
tribunal por la autoridad de ese gobierno. Usted sabe que 
me intereso ardientemente por su felicidad y que siem
pre seré su afectísimo y reconocido amigo .. 

Monteagitdo. 

"Archivo de San Martín", vol. 6, págs. 104 y 105. 
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6 

Monteagudo a O 'Higgins, sobre la •ientftud con que mar
cha la co.mpaña sobre Lima. 

Iluaura, 14 de marzo cte 1821. 

Sefior don Ber·nardo O'lliggins. 

Mi estimado general y amigo : 

Usted verá por cuanto le comunica el oficio la marcha 
lenta que ha tomado la campaña debido al rigor de la 
estación, las muchas enfermedades y la imposibilidad de 
buscar al enemigo en sus posiciones o emprender otra co
sa decisiva por ahora. Lo peor es que La Serna obra con 
más actividad y método que Pezucla y que BC para po
co en los obstáculos; así es que la confianza de los espa
ñoles se ha reanimado mucho. Cada día es más sensible 
que no pueda hacerse en esa una expedición a Arequipa. 
Cualquiera asomo de fuerza por allá nos proporciona
ría mil ventajas. Nos ha llegado a Huacho la "Empren
dedora" "de Huanchaco con 355 hombres de tropa entre 
una compañía suelta de Numancia que estaba en Tru
jillo y el escuadrón de dragones de Lambayeque. Trae 
algún dinero y otros efectos para el ejército. No hay 
corno elogiar a Torre Tagle: es el único qite nos hace 
grandes servicfos con nobleza de ánrl-1.m,o. 

Murillo y sus infelices compañeros fueron fusilados 
tres días después de su llegada : aquel dejó una carta 
que incluyo en copia. Mando a usted los papeles que 
se han impreso últimamente. Qué bueno sería nos vi
niese un par de impresores, pues si López se enf er
ma, de nada nos sirve el pliego y medio de letra que 
hemos comprado. El general me encarga haga allí esta 
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observación porque si no cesa mi departamento de zapa. 
Aseguro a usted como siempre que soy y seré su más re
~nocido y afecto amigo. 

B. Monteagudo. 

Aunque ha ido por duplicado la propuesta que usted 
me indica con otras, no ha venido el despacho que rue
go a usted lo recuerde al general Zenteno. 

"Archivo de San Martín", vol. 6, págs. 10G y 106. 

7 
Monteagudo a O 'Higgins, sobre la expedición de Miller 

a Pisco. 

Huaura, 19 de marzo cl'e 1821. 

Excelentís{mo señor don Bernardo O'Riggins. 

Mi estimado general y amigo : 

Salió el "Pacífico" para el Callao y por varios ac
cidentes regresó y vuelve a emprender su viaje. En este 
intermedio he recibido los despachos que usted ha 
tenido la bondad de mandarme expender, por los que 
doy las más expresivas gracias, por cuanto ellos me pro
porcionan motivos para acreditar al menos los deseos de 
ser útil. Incluyo los boletines hasta esta fecha; antes ha
bía remitido a usted los impresos que teníamos y con 
verdad que poco queda que decir, pues la estación no 
permite obrar activamente. Nada tenemos con qué en
tretener por ahora nuestras esperanzas, sino es con los 
resultados de la expedición que ha ido en la escuadra; a 
más de las travesuras de Lord Cochrane, Miller los pon
drá a pasto con desembarcos contínuos entre Pisco y Li-
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ma cortándoles los reeursos del sur y obligándoles a dise-
' minar las fuerzas. Lleva 400 infantes escogidos de todo 

el ejército y 100 caballos. En el est,~do actual, y discu
rriendo por un orden regular, debemos esperar gran
des sucesos para mayo. ¡ Ojala correspondan a nuestros 
deseos! Crea ustéd mi buen amigo en la sincera grat; · 
tud y constante aprecio de su afectísimo servidor. 

Monteagitdo. 
'' Archivo de San Martín'', vol. 6, págs. 106 y 107. 

8 
Monteagudo a O'Hig·gins, sobre la adquisición d-e la go

leta '' Sacraimento' '. 

Huaura, 6 de abrH de 1821. 

Excelentísú1i.o señor don Bernardo O 'Higgins. 

Mi estimado general y amigo. 

Por el prospecto que incluyo verá usted la adición que 
han recibido mis tareas decidido a que esta sea la última 
época de mi vida revolucionaria, voy a trabajar cuanto 
pueda; así es que no tengo tiempo para nada. La adqui
sición de la goleta "Sacrwnento" de que se habla de ofi
cio es inapreciable: por ella descubriremos los planes de 
La Serna, a más de la calidad del buque tan conocido 
por sus pies. Desde hoy en adelante cada día traerá al
gunos sucesos, pues todo exige empezar a obrar. 

Persuádase usted que mi gratitud será siempre igual 
al sincero afecto con que soy su atento servidor y amigo. 

B. Monteagudo. 
"Archivo de · San Martín", vol. 6, pág. 107. 
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Monteagudo felicita a J 'Higgins por la parte principal 
que tuvo en la independencia del Perú. 

Lima, 12 de agosto de 1821. 

Se,ñor don Bernardo O 'Higgins. 

Mi amado amigo : 

Tengo el placer de contestar desde aquí a su última 
del 4 de junio: al fin llegamos al término de nuestros 
sacrificios ; doy a usted mil enhorabuenas, por la parte 
principal que ha tenido en esta empresa. Ofrezco a usted 
el nuevo destino que por ahora me ha cabido en el go
bierno protectoral; yo no me felicitaré de él, sino cuan• 
do haya visto que he merecido bien de la patria; usted 
se hará cargo del inmenso peso que gravita sobre nosotros, 
este es un caos, y hasta que se arregle, nuestro trabajo 
será doble. 

Hoy me veo en crueles apuros porque García sigue 
enfenmo y despacho ambos ministerios. Los papeles pú
blicos instruirán a usted de todo. En especial no basta de
cirle por cartas interceptadas, que hoy mismo he desci
frado, ni Canterac sabe el paradero de La Serna, ni éste 
el de Canterac. Un mes más de sitio decidirá la suerte 
del Callao. 

Adiós, mi buen amigo, reciba usted el afecto y since
ridad de su obligado. 

B. Monteagudo. 

"ArchiYo dB San Martín", vol. G, pág. 108. 
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10 
Monteagudo a O'Higgins, que h~n s~lido fuerzas a batir 

a Canterac. 

Lima, 12 de setiembre de 1821. 

Sefíor don Bernardo O 'Higgins. 

Muy buen amigo: 

Dispense usted que por las graves circunstancias en 
que estamos no le escribo más largo. Me refiero a la nota 
de oficio que dirijo a Zenteno. Acabo de venir del cam
pamento y salían cuatro escuadrones y 500 infantes a 
probar si los enemigos quieren vernos las caras. Estamos 
en esta ansiedad que espero saldremos en breve, pues los 
enemigos no pueden menos que salir adelante. Ojalá ten
ga luego que anunciar una victoria. 

Su afectísimo amigo. 

B. Monteagitdo. 

"Archivo de San Martín", vol. 6, pág. 109. 

11 
Monteagudo comunica a O 'Higgins su nombrttmiento de 

Capitán General del Perú, y de fundador de la Orden 
del Sol. 

Lima, 4 de noviembre de 1821. 

Señor don Bernardo O'Higgins. 

Mi muy amado amigo : 

Cada día considero a usted más lleno de satisfaccio
nes al ver casi asegurada la suerte de Chile, de todos 
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los ataques exteriores, no menos que de las empresas 
anarquistas. La Sernt, sigue en Huancayo y su ejército 
en Jauja; por un ,oficial que ha venido de Arequipa sa
bemos que su plan, según las órdenes que ha dado, es reu
nir de todo el Perú 4,000 o 5,000 hombres, pero ya es 
tarde para que sus proyectos sean felices. El Protector ha 
salido al campo por enfermo y estando García enfermo 
también, tengo que ir diariamente al despacho con gran 
atunento de ocupación. El despacho de capitán gene
ral del Perú se lo remitiré a usted con el diploma de 
fundador de la Orden del Sol. Mando a usted esos pape
les del maldito Rico para que por ellos vea el estado de 
aquellos miserables. 

Adios, mi amado amigo, lo es y será eternamente suyo. 

B. Monteagitdo. 
l\Iis respetos a las señoras. 

"Archivo de San Mart~n ", vol. 6, págs. 109 y 110. 

12 
Monteagudo a Juan García del Río, dándole cuenta del 

desastre de las tropas patriotas mandadas por el ge
neral Domingo Tristán en lea, y de que el general Jo
sé Rivadeneira, (1) prefecto (presidente) del depar
tamento de Huailas sofocó en Oorongo un movimiento 
en favor de los españoles. 

Lima, 20 de abril de 1822. 

Señor don J. García. · (2) 

Mi amigo: 

La carta de usted a que contesto, hago un es.fuerzo 
para dirigirle ésta. Tristán fué completamente dispersado 

(1) R1VADENEIRA Y TEJADA JosÉ, general peruano, prócer de la 
Independencia, nació en Lambayeque el 19 de marzo de 1761. Los 
españoles lo mantuvieron preso más de cuatro años en los castillos 
de C.adiz. De allí fué trasladado por mar a la tone de la fortaleza ae 

4 
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en lea el 7 de este. Altlunatc (1) quedó prisionero. Ponde
rada se cree muerto y los demás j

1
efes han salvado. Esta 

pérdida ha reanimado el espíritu de ~mprcsa; yo no la 
siento con relación a la causa, sino a los individuos que 
han perecido. Hoy se asegura que han abandonado a lea, 
y fusilado a algunos de nuestros prisioneros: tanto me
jor en el mismo punto de vista. A pesar de esto nuestras 
operaciones no empezarán hasta de aquí a un mes, y creo 
será con ventaja. La opinión se mantiene como usted la 
dejó y aún se ha ganado más en todo. Los españoles exi
gen severidad por su osadía. Se les acaba de sacar 120,000 
pesos en plata. Los departamentos están tranquilos, des
pués que en Corongo (Huaylas), pudo sofocar Rivade
neyra a una insurrección a favor de los españoles. Ca
bero iba a salir en Ja "Eniprendedora", pero para aho
rrar 5,500 pesos qne importaba su pasaje y para ma
yor decoro, se ha dispuesto vaya en un buque de gue
rra. De G-nayaqnil nada sabemos, sigue en indecisión he
cho el juguete de cuantos pueden más que él. Necochea y 
l\fartínez han ofrecido sus servicios, si hay peligro; los del 
primero quizá se acepten. 

Eternam.ente será su mejor amigo. 

Monteagitdo. 

He escrito a usted por el cabo de Buenos Aires. 

"Archivo de San Mart~n ", vol. 6, págs. 110 y 111. 

B!l.rce]oua en 1a que permaneció d'iez y siete meses. Despué8 pel'ma
neció preso cuatro años en la prisión de Canaletas, de lll misma ciu
ü'ad. El pueblo catalán lo p1lso estrepitosamente en libertad en mar
zo do 1820, concedjérnlole los honores de una víctim.!1 ilustre. En ene
ro de 1821 rngresó al Perú. San Martín le lUó el grado de general 
de brigada, y lo nombró presidente del departamento de Huailas. 
Posteriormente fué gobernador del Callao y ministro <l'e guerra. En 
1835 fué ascendido a general de <livisión. Murió en 1841. 

(2) JUAN ÜARCfA DJ~L Rfo, escritor colombiano, ministro de San 
Martín en el gabinete organizado por el Protector en 1821. Falle· 
ció en Méjico en 1856. 

(1) JosÉ SANTIAGO ALDUNATE, Coronel chileno, nacido en Santia
go en 1796, prestó e.ficaces servicios por la Independencia del Perú. 
Vino con San Martín en la expedición libertadora, como capitán 
del batallón número 2 de Chile. Desembarcó en Pjsco el 8 de se
tiembre de 1820. Al mes siguiente pasó a Ica con el general Are
nales, bajo tuyas ór(l.'enes hizo tod!l la campaña de la Sierra. 
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El primer sitio del Callao 

San Martín intima rendición a La Mar, gobernador de la 
plaza del Callao. 

Señor gobernador de la plaza del Callao. 

Abandonado VS. por el ejército enemigo a discreción 
mía, perseguido éste y disperso en mucha parte, toda re
sistencia de VS. haría víctimas sin utilidad del gobier
no a quien sirve : en este estado, si VS. quiere que las 
personas, empleos y equipajes de los que existen en esa 
plaza sean respetados y no sufran todo el rigor de la gue
rra, mañana a las diez deben ser entregados los castillos 
en el pie en que se hallan a esta hora. Mi primer ayudan
te de campo va encargado de recibir la contestación. 

17 de se_ptiembre de 1821. 

José ele San Martín. 

"Documentos clel Archivo de San Martín " , vol. 7, pág. 331. 

14 
San Martín insiste en la rendición del Callao y exije de 

La Mar una respuesta terminante. 

S eñor gobernador de la plaza del Callao, :1narücal de calm
po, don José de La Mar. 

Bastante dí a entender a VS. en mi oficio de ayer so
bre los sucesos del ejército del rey, pero si VS. aun re-
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quiere más ilustración Robre ellos puedo asegurarle que 
no sólo va aquel en precipitada fuga hacia la sierra, de
jan do en nuestro poder centenares de soldados, que se 
pasan cada hora, y entre ellos, diez y ocho oficiales; sino 
que perseguido por el ejército libertador, y por multi
tud ele ciudadanos armados, su ruina es infalible en m~
dio de la desmoralización, con que marchan todas sus 
tropas. 

A vista de esta explicación espero de VS. por termi
nante respuesta la entrega de su plaza bajo las mismas 
condiciones que indiqué ayer y que sólo puedo otorgar 
por generosidad. Si VS. aun pretende dar extensión a 
sus . . . . . . . . . conseguirá hacer desgraciados, poniéndome 
en el caso fatal que he procurado alejar aún deprimien
do los respetos de mi autoridad. 

Dios guarde a VS. 
18 ele septiembre de 1821. 

José de San lllartín. 

'' Documentos del Archivo de San Martín'~, vol. 7, págs. 331 y 332. 

15 
San Martín, a La Mar, que si el Callao no se rinde el 

furor del pueblo de Lima contra los españoles subirá 
de punto. 

18 de setiembre de 1821. 

Sefíor don José de La Mar. 

Muy señor mío y ele todo mi aprecio: 

Como hombre público y como privado he tenido siem
pre derecho a ser creído: los jefes del ejército del rey se 
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equivocaron con sus cálculos y han tenido que retroceder 
a la sierra desquiciando toda la fuerza, ellos huyen per
seguidos y el ejército vá disolviéndose por momentos. Si 
esta explicación aún requiere más autenticidad, un oficial 
de usted puede venir e informarse en ello. 

. En tales circunstancias, y cuando el furor del pueblo 
de Lima apenas ha podido contenerse contra los espa
ñoles de todas clases que aun existen reclusos en Lima y 
en Ancón, es peligroso que suba de punto, si la plaza del 
Callao cuyos recursos actuales todos saben, se sostiene 
aun, entonces la humanidad sufriría más allá de lo que 
es fácil calcular, y yo sin violar la justicia no podría re
primir ciertas medidas. 

He venido, general, a este punto a aguardar solamen
te la respuesta de usted, y yo espero que mis insinua
ciones no serán vanas, y que sujetando usted sus deberes 
comb militar a circunstancias que no ha podido prevenir 
me ahorre el disgusto de ver padecer a otros. 

José de San Martín. 

'' Documentos d'el ArchiYo de San Martín'', vol. 7, págs. 332 y 333. 

16 
La Mar a San Martín que envía al brigadier Arredondo 

a hablar con alguno de los oficiales del ejército liber
tador. 

Real Felipe, 18 de setiembre de 1821. 

Excelentísimo señor clan José de San Martín. 

Muy señor mío y de mi mayor aprecio: 

No me considero en el caso de haber ofendido la deli
cadeza de usted dejando de dar crédito a sus aserciones, 
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ni como hombre público ni como particular, pero permí
tamc usted, señor general, manifestarle que en situacio
nes como la mía no es nueva toa.a atención de esta espe
cie sin nota de agravio: bajo este concepto y la misma in
vitación que m;ted se sirve hacerme, pasa el brigadier don 
J\Iarn1cl Arrec,londo a hablar con algnno de los oficiales dt,: 
ejército nacional. 

Ambiciono tanto como el que rná~ la felicidad pública, 
hágame usted cf honor de creerme y de recibir mis respe
tos como su más atento S. S. Q. B. S. M. 

José de La 1~1 ar. 

'' ArchiYo ele San Martín'', vol. 7, p.ig. ;;~1:1. 

17 
La Mar a San Martín avisándole que van los comisiona

dos a tratar de la capitulación del Callao. 

Excelcu t-í:n:nio sefíor don José ele San Martín, general en 
jefe del ejército de Chile. 

Excelentísimo señor: 

EJ b1·igadier don l\Ianuel de Arredondo y el capitán de 
navío don José Ignacio Colmenares, pasan autorizados por 
mí a presentar a V.E. la capitulación de esta fortaleza, 
conforme a Jas bases generales que V.E. se ha servido es
tablecer. ·1 

lVIe lisonjeo que el carácter generoso de V.E. mirará 
con el aprecio que acostumbra los sentimientos que me 
animan en obsequio ele esa benemérita guarnición y de-
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más individuos residentes en dichas fortalezas y población 
del Callao. 

Dios guarde a V.b. muchos años. 
Callao, 19 de setiembre de 1821. 

José de La Mar. 

• 'Archi v0 de San ::1\1.artín' ', vol. 7, pág. 336. 

18 
Nombra.ln.iento d-el comisionado de San Martín 

Por cuanto: El mariscal de campo don José de La 
Mar, gobernador de la plaza del Callao, ha convenido en
tregar ésta a mis órdenes por medio de una capitulación 
que, conciliando los deberes e intereses recíprocos, eco
nomice la sangre humana y facilite el término de la gue
rra, igualmente ruinosa a la España y América, y satis
fecho plenamente de los conocimientos y celo de mi pri
mer ayudante de campo coronel don Tomás Guido, (1) sub
oficial de la legión de mérito de Chile, por el mayor ser
vicio de la patria he venido en nombrarlo y autorjzarle 
omnímodamente, como por el presente lo autorizo y nom-

( 1) To MAS Gurno, general .argentino, nacido en Buenos Aires, 
vino al Perú en 1820, en la expedición libertadora, como representan
te de Chile. Em compañía de Juan García del Río, fué representante 
de San Martín para tratar de un arreglo con los comisionados del 
virrey La Serna, en J.,is conferencias de Miraflores. En noviembre 
de 1820 fué enviado por San Martín a Guayaquil en m1sión especial 
acompañado del general peruano Luzuriaga, En mayo de 1821 fué 
uno de los representantes de San Martín en las negociaciones de 
Punchauca con los delegados del virrey. En setiembre de 1821 fué 
encargado d'e negociar con La Mar la capitulación del Callao. En 
1821 fué ministro de guerra de Torre Tagle y en 1822 ministro ele 
guerra de la Junt.ll Gubernativa. En 1823 fué dos veces, por pocos 
días, prefecto (presidente) de Lima. En 1824 fué segundo Jel ge
neral Necochea gobernad'or militar de Lima, durante c11ez días. 
En 1826 Bolívar lo desterró del Perú. M>urió en Buenos Aires el 
14 de setiembre de 1866. 

5 
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bro para que, reunido al jefe o jefes comisionac1os del go
bjc1·no <le dicha plaza, extienda, cs6pulc y concluya una 
capitulación que :fije las condici01{es b,ajo las cuales deba 
verificarse Ja entrega de Ja plaza, en el concepto de que 
aprobaré, rectificaré y cunip}iré cuanto dicho coronel don 
Tomás Guido subscriba, estipule y concluya, con arre
glo a las instrucciones que le he conferido; en fe de 10' 
cual doy el presente firmado por mí en Baquíjano, a 19 
de setiembre de 1821. 

José ele San Martín. 

'' Archivo <le San M.4rtín' ', vol. 7, págs. 34.0 y 341. 

La capitulación se firmó en Baquíjano a las 8 y media 
de la noche del 19 de setiembre de J 821, y decía eu su 
artículo 12: '' El día 21 a las diez de la mañana será des
alojada la plaza del Callao por la guarnición e indivi
duos particulares que se hallan en ella y las fortalezas 
y enseres serán entregados bajo inventario al oficial que 
nombre el Protector del Perú". El artículo 1.0 decía: "La 
guarnición de la plaza del Callao saldrá por la puerta 
principal con todos los honores de la guerra : dos caño
nes de batalla con sus correspondientes tiros; bandera 
desplegada y tambor batiente°'. 

19 
San Martín a La Mar pidiéndole que ratifique la capitu

lación del Callao que él ya ratificó. 

Se11or niariscal de ca.rnpo don José de La Mar. 

Ratificada por 111í a esta hora Ja capitulación que los 
co111isionac1os <le VS. y el mío, plenamente autorizados, 
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han concluído esta tarde, como impondrán aquellos seño
res a VS., para la entrega de la plaza del Callao, de un 
modo que concilia los deberes e intereses comunes, sólo 
resta la ratificación de VS., que espero. Ojalá este paso 
nos proporcione a cntreambos la dicha de acelerar el 
término de las desgracias de esta parte del mundo y de 
estrechar las relaciones con la España sobre principios 
de fuerza y conveniencia m¡utua. 

Dios guarde a VS. muchos años. 
Baquíjano, 19 de setiembre de 1821. 

José de San Martín. 

"A1·<>hjvo de San Martín", vol. 7, pág. 341. 

20 
Capitulación del Callao 

Nota de Guido a San Martín 

Excmo. señor : 

A las diez de esta mañana las tropas de la patria toma
ron posesión de las fortalezas del Real Felipe, San Mi
guel y San Carlos, y los pabellones del Estado libre del 
Perú flamearon en ellas por primera vez. 

Sucesivamente la guarnición española de la plaza des
filó con los honores concedidos en el artículo I de la Ca
pitulación, y dejaron sus armas y correajes. Muy corto 
número ha preferido seguir la suerte del ejército real: el 
resto ha abandonado voluntariamente sus antiguas ban
deras. El inmenso parque de artillería, armamento y ú6-
les navales que he encontrado, aumenta en su1110 grado el 
valor de la importante adquisición que ha hecho la cau-



sa de la A mériea . . Muy pronto me ocuparé de sus detalles 
para trasmitirlos al conocimiento de V.E. ¡ Ojalá este 
triunfo sea un nuevo desengaño petra los que aún inten
tan oprimir nuestra Patria! 

Dios guarde a V.E. muchos años. 
Castillo del Real Felipe del Callao, a 21 de setiembre 

de 1821. 

Excmo. 8eñor. 

1'omás Gm·do. 

General Blaneo, '' Documentos etc.'', vol. 8. págs. 98 y 99. 



======================================= 

EL CORONEL TOMAS HERES, DELATA UNA 
CONSPIRACION DE LOS JEFES ARGENTINOS PARA 

DEPONER Y ASESINAR A SAN MARTIN 

DEPORTACION DE HERES 
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San Martín notifica al coronel venezolano Tomás Heres 

su deportación a Guayaquil por sus intrigas en el ejér
cito libertador. 

Coronel JI eres: 

Las últimas ocurrencias promovidas por V.S. en el 
ejército libertador, hace que su presencia no sea convenien
te a los intereses del Estado: en esta inteligencia preven
go a V.S. que no siendo ya necesarios sus servicfos se pon
ga en marcha en el tér•rnino prefijo de c1rn.tro días de la 
fecha para Guayaquil dejando un apoderado instruído pa
ra que pueda percibir los alcances que V.S. tenga. 

Sin embargo de los sucesos desagradables que han ocu
rrido entre VS. y el resto de los jefes del ejército, no 
puedo 1,rescindir eomo jefe del Estado y como general en 
jefe que he sido, de dar a VS. las gracias por sus dis
tinguidos servicios en favor de la libertad del Perú. 

Dios guarde a VS. muchos años. 
Lima, 26 de octubre de 1821. 

José de San Martín. 

"Archivo de San Martín".,. vol 7, pág. 501. 
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22 
Cuando el coronel venezolano Tom~s Heres, jefe del "Nu

mancia ", delató a San Martín la existencia en el ejér
cito libertador de un complot para deponerlo y asesi
narlo, San Martín reunió en palacio a los jefes de aquel 
ejército y careándolos con Heres trató de poner en cla
ro la verdad. Después de ese careo los jefes denun
ciados por Heres elevaron al general en jefe de Las 
Heras una exposición de lo ocurrido. Se reproducen a 
continuación algunas de esas exposiciones. 

Exposición del general Enrique Martínez 

Lim.!l, 14 ele noviembre de 1821. 

Excelentísúno don Juan Gregario de Las Heras, conse
jero de Estado, rnariscal de ca,1npo y general en jefe del 
ejército unido libertador: 

En días pasados fueron llamados al palacio del supre
mo Protector todos los jefes del ejército y S.E. les hizo 
presente que el señor coronel Heres le había asegurado 
que algunos jefes del ejército de los Andes debían ha
cerle una revolución para quitarlo y asesinarlo, y que el 
expresado coronel con su cuerpo estaba pronto a sostener
lo, pero que era indispensable el que se relevase la guar
dia que S.E. tenía que era uno de los cuerpos conjura
dos; como también el permitirle tomar posesión del cas
tillo de Santa Catalina. En seguida a esto, cada uno de 
los jefes a su vez fué pidiéndole los datos que tenía pa
ra atacarlos de aquel :rrrodo, a lo que dicho señor Heres 
respondió que él no tenía ninguno, sino que varias per
sonas, le habían hablado sobre el particular, y que estas 
eran el señor coronel Letamendi, el señor deán de la ca
tedral y el capitán de su mismo cuerpo, Guerra. En el 
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momento fueron llamadas estas personas, y habiendo sido 
careadas con el señor coronel, resultó el que nada había 
de cuanto el señor corond Heres había dicho. Entonces fué 
nuevamente reconvenido por los señores jefes a lo que no tu
vo que contestar y sí, se le convenció de que su objeto no 
p.abía sido otro que el de fomentar entre ambos ejércitos 
la división, separar algunos jefes de él y seguir adelante 
con el plan que él debía haberse propuesto cuando dió 
aquel paso escandaloso. Esto es cuanto en el particular 
puedo decir, y en cumplimiento al oficio de S.E. el su
premo Protector que V .S.I. se sirve transmitirme con fe
cha 13 del corriente. 

'rengo el honor de ser de V.S.I. con la más alta con
sideración. 

Enrique Martínez. 

' 'Archivo <le San Martín'', vol. 7, págs. 504 y 505. 

23 
Exposición del general Guillermo Miller 

Lim,!:1, 15 d'e noviembre de 1821. 

Ilonorable señor general en jefe don Juan Gregario de 
Las lleras. 

Honorable señor: 

En contestación al de 13 del actual en que se sirve 
transcribirmc el que le ha dirigido S.E. para que los 
jefos del ejército expongan sobre las ocurrencias que han 
dado ocasión a la separación del señor coronel del Nu
mancia don Tomás Heres y prevención para que pase 

6 
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a Colombia; creo tlebcr asegurar que la especie de cons
piración eon que por dicho coronel fueron .aindicados los 
jefes ante V.E. con la <len uncia q_ ~le hizo dicho coronel, lo 
constituyen demasiado culpable por haoer suscitado una ca
lumnia que pudo traer consecuencias funestas, y así es 
que juzgo ha 1:údo conveniente su separación, sin embar~ 
go que no me atrevo a calcular sus verdaderas intenciones. 

Sírvase V.S. recibir los sentimientos de mi más dis
tinguida consideración. 

Guillermo Miller. 

".A1:chivo de San Martín", vol. 7, págs. 510 y 511. 

24 
Exposición del general Agustín Gamarra 

Fortaleza de la [ncfopende!!cia, 15 <lo noviembro de 1821. 

Señor general en jefe del ejército libertador. 

Consecuente al oficio de V.S. en que me trascribe la 
superior resolución del excelentísimo señor supremo pro
tector mandando que los jefes del ejército expongan cuan
to sepan sobre las causas que ocasionaron la separación 
del coronel don Tomás Heres y acordado en junta de 
guerra que cada uno debía particularmente informar, por 
lo que respecta a mí debo decir lo siguiente : habiendo el 
abajo firmado recibido una cartita de don Tomás Heres 
concebida poco más o menos en estos términos : '' Mi ami
go, conviene que nos veamos porque interesa a nuestra 
felicidad y a la de toda la América; dígame a qué hora le 
he de esperar. Su afectísimo, Tomás Heres." 

Se dirigió a casa de dicho jefe, en el momento de ha
berle visto le aseguró se trataba de deponer al supremo 
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protector y aún su vida estaba expuesta al ataque pre
meditado por algunos jefes del ejército. R-econvenido por 
el que expone si tenía inndamentos muy positivos sobre 
el asunto, le aseguró que si. Preguntado quienes le habían 
comunicado sobre el proyecto, contestó al que suscribe 
~ue todo no se podía decir, causándole una especie de 
sonrojo con las respuestas. Pero instado aún, si la explo
sión estaba tan inmediata que no se pudiese apelar a un 
medio capaz de oponerle el dique necesario, dijo: ami
go esto va a suceder muy pronto y se lo llevará el dia
blo si la fuerza no se opone a la fuerza. Y continuó, ---sería muy oportuno echarle un anónimo al protector. A 
que contestó el que expone sería mejor, supuesto que el 
asunto estaba para estallar, dar parte directarn.ente al su
premo jefe para evitar con más acierto un lance en que 
se aventuraba toda la suerte de América. El coronel Pin
to a quien en igual momento le había escrito Heres, 
fué de la misma opinión. A las diez de la noche del mis
mo día, se le dió parte del supremo jefe para que im
puesto por menor del coronel Her.es a quien Pinto y el 
que informa se remitieron, tomase sus providencias. 

Reunida a pocos días una junta ele guerra en el pa
lacio protectora! para investigar sobre los fundamentos 
de la acusación de Heres y evacuadas algunas citas, re
sultó al parecer del exponente, falso todo sin haberse ade
lantado más que el que podían haber ocurrido algunas 
habladurías contra la conducta de la suprema autoridad. 
Concluída, dió cada uno su voto por escrito al supremo 
protector. Es cuanto puedo informar en servicio de la 
verdad. 

Aseguro a VS. toda mi veneración y respeto. 

Agustín Ganiarra. 

'' Archivo de San 1\-faTtín '', vol. 7, págs. 511 y 512. 
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25 
Exposición del general 1V1ariano N ecochea 

Lima, noviembre 15 de 1821. 

Al señor general en jefe. 

A fines del mes anterior asistí a una reunión de to
dos los jefes del ejército convocada por el excelentísimo 
señor protector con motivo de haberle dado parte el co
ronel señor rromás Hcres de que algunos de ellos trata
ban de deponerlo y asesinarlo; S.E. dando el debido valor 
a esta noticia no quiso tomar la menor providencia a 
pesar de las instancias de dicho coronel para que hiciese 
relevar con tropa de su batallón la guardia de su casa y 
castillo de Santa Catalina que cubría el número 11 y 
adoptó el partido de reunirnos a todos para que en nues
tra presencia el señor Heres expusiese los datos que ha
bía tenido para recriminar la conducta de varios de los 
jefes. El resultado fué decir que aquella noticia la te
nía del señor deán, del coronel Letamendi y capitán Gue
rra de su batallón, en vista de lo cual todos instamos pa
ra que comparecieran en la reunión estos testigos en quie
nes el señor Heres fundaba su parte; efectivamente se 
presentaron y el señor deán dijo que había oído decir 
a un clérigo que se trataba de hacer una revolución, pe
ro que de ningún modo se le habrían nombrado las per
sonas que debían ponerla en ejecución; que de esto ha
bía dado parte al señor general en jefe y que no tenía 
otros antecedentes; el coronel Letamendi desmintió com
pletamente a Hcres, y Guerra aseguró que lo único que 
había dicho a su coronel era que en el pueblo corría que 
estaba arrestado. De este modo apareció la impostura del 
citado coronel y creo que el señor protector, tanto para 
dar una satisfacción a los jefes en cuyo honor había sido 
atacada como para alejar del ejército un intrigante que 
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expuso algunos rnó,nentos la tranquü,íclad pública por mi
ras puramente partricillares, como lo demostró queriendo 
solicitar la separación d~ algunos beneméritos jefes, le or
denó inmediatamente su salida de esta capital donde su 
presencia hubiera sido siempre perjudicial al orden y bue-
11.a armonía que completamente ha reinado y tanto honor 
ha hecho al ejército unido. 

Es cuanto tengo que exponer en el particular, con lo 
que contesto a la nota de S.E. que V.S.I. ha tenido a bien 
transcribirme con fecha 13 del corriente. 

Tengo el honor de ofrecer a V.S.I. mis consideraciones 
y respetos. 

l1!l ar'Íano N ecochea. 

'' Archfro de San :Martín'', vol. 7, págs. 507 y 508. 





AUXILIOS DEL PERU PARA LA INDEPENDENCIA 
DE COLOMBIA 

LA. ENTREVISTA DE SAN MARTIN Y BOLIVAR 
EN GUAYAQUIL · 





26 
Bolívar agradece a San Martín el auxilio prestado por 

el ejército del Perú en favor de la independencia de 
Colombia. (Ecuador). 

Quito a 17 de junio de 1822. 

Excmo. señor: 

Al llegar a esta capital, después de los triunfos obte
nidos por las armas del Perú y Colombia, en los campos 
de Bomboná y Pichincha, es mi más grande satisfacción 
dirigir a V.E. los testimonios más sinceros de '!a grati
tud con que el pueblo y gobierno de Colombia han re
cibido a los beneméritos libertadores del Perú, que han 
venido con sus armas vencedoras a prestar sil poderoso 
auxilio en la campaña que ha libertado tres provincias 
del sur de Colombia y esta interesantísima capital, tan 
digna de la protección de toda la América, porque fué 
una de las primeras en dar el ejemplo heroico de liber
tad. Pero no es nuestro triunfo de gratitud un simple ho
menaje hecho al gobierno y ejército del Perú, sino el d e
seo más vivo de prestar los •1nis1Jnos y aún más fuertes 
auxilios al gobierno del Perú, si para cuando llegue a ma
nos de V.E. este despacho ya las armas libertadoras del 
sur de América no han terminado gloriosamente la cam
paña que iba a abrirse en la presente estación. 

Tengo la mayor satisfacción en anunciar a V.E. que la 
guerra de Colo,mbia está terminada, que su ejército estú 
pronto para marchar donde qm_·era que sns hermanos lo 

7 
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llanien y muy particulannente a la patria de 11./uestros ve
cinos del snr, a quienes por tantos títulos debemos pre
ferir como los primeros amigos y hermanos de armas. 

Acepte V .E. los sentimientos de la más alta conside
ración con que soy de V.E. atento, obediente servidor. 

Bolívar. 

'' Colección O 'Leary'' vol. 29. pág. 245. 

27 
El coronel argentino Rufino Guido, antiguo ayudante de 

campo de San Martín, desmiente una afirmación del 
general colombiano Mosquera sobre la entrevista de 
San Martín y Bolívar en Guayaquil. 

Señor redactor de "La Nación". 

Acabo de leer en sn apreciable diario de hoy un ar
tículo qne trascribe usted de nno de los diarios de Pana
má, escrito por el general l\fosqnera, en el qne asegura és
te, qnc lo que refiere sobre la entrevista del general San 
l\Iartín y Bolívar, lo sabe como testigo presencial, como 
pudo saberlo también el teniente coronel Soyer, uno ele sus 
Ryndantes de campo, que entramos al despacho del li
hertador, para tomar notas ele la conferencia. 

Bl general l\Iosqnera creyó sin duda, cuando escribió 
su artíenlo que había muerto también el coronel Guido así 
c0mo había falkcido en Liana hacía muchos años el te
niente coronel Soyer, pero felizmente vive el primero pa
ra a.segurar que no es cierto que hubiese presenciado la 
entrcvi. ta, ni Soyer tampoco, porque sólo el general San 
llartín y Holfrar estuvieron encerrarlos por más de dos 
horas. 
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Es probable qne el libertador qne tenía sus confian
zas en Mosqnera le impusiese después de algunos puntos 
de la conferencia. p er~ oirlo él d e boca de un interesado, 
a oírlo mientras Ja discutían aqucJlos dos grandes hom
bres d e la época h abrá u n a gran diferencia. 

Corno testigo ocular de aquellos sucesos y por lo que 
pueda servir para la historia, le dirijo, señor redactor, es
tos ligeros apuntes, por si u sted quiere insertarlos en su 
apreciable diario, asegurándole que si tal sucede se lo es
timará su atento S. S. Q. B. S. M. 

Rnfino Giiido. 

"Archivo de San M:.ntíu ", vol. 7, pigs. 43 8 y 439. 

28 

San Martín al general Miller, manifestándole en qué con
sistió su entrevista con Bolívar en Guayaquil, y que 
al reclamar de Bolívar en aquella entrevista, auxilios1 
para terminar la guerra del Perú, los exigió como una 
justa. retribución por los que e-1 Perú tan generosa
mente había prestado para libertar el territorio de 
Colombia. 

l\'f-i qu erülo amigo: 

Bruselas rn d.0 abril do 1827. 
,----

Voy a con t est nr a su csün able del 9; des puéR el.e fflÍ 

últirn.a cart a, mi cspír itn ha fmfrido infinito, p ues Mc-rc~
el.es h a est ado a las p u crt a is del sepnlcro d e 1·esnltas d el 
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saramp10n, o corno aquí se llama fiebre escarlatina: enfer
meclacl que atacó a casi todas las niñas de la pensión; fe-
1 izmente la chiquita está fuera de ,.,odo peligro, pues ha
ce tres días se levantó por primera vez, esta circunstan
cia es la que ha impedido remitir a usted con más ante
lación los apuntes pedidos y que ahora adjunto. 

Los detalles que usted me pide ele la acción de San 
~José no se los remito en razón de serme desconocidos, pe
ro si usted necesita los ele San Lorenzo, se los podría en
viar con un aviso. Tambjén le incluyo un pequeño cro
quis de la ele Chacalmco, pues creo que usted no conoce 
<'Sta posición. 

No creo conveniente hable usted lo más mínimo de la 
logia de Buenos Aires, estos son asuntos interesantes pri
vados, y que aunque han tenido y tienen una gran in
fluencia en los acontecimientos de la revolución de aquella 
parte de América no podrían manifestarse sin faltar por 
mi parte a los más sagrados compromisos. Al propósito 
de Logias, sé a no dudar que estas sociedades se han mul
tiplicado en el Perú de un modo extraordinario. Esta es 
una guerra <le zapa que difícilmente se podría contener 
y que hará cambiar los planes más bien combinados. 

Me dice usted en la suya última lo siguiente: '' Según 
algunas observaciones que he oído verter a cierto perso
naje él quería <lar a entender que usted quería coronar-

¿e eJl-Q_ Perú y que este fué el pril~ipal objeto de la en
trevista de Guayaquil''. Si, como no dudo (y esto porqne 
me lo asegura el general l\'Iiller), el cierto personaje ha 
vertido estas insinuaciones, digo que lejos de ser un ca
ballero, sólo merece el nombre de un insigne impostor y 
despreeiablc pillo-pudiendo asegurar a usted, que si ta
les hubieran siclo mis intenciones no era él quien me hu
biera hecho cambiar mi proyecto. En cuanto a mi viaje 
a Guayaquil él no tuvo otro objeto que el de reclaJmar del 
general Bolívar los auxilios que pudiera prestar para ter-
9ninar la .(Ju erra del Perú: auxilio que una justa retri
bución (prescindiendo de los fritereses generales de Amé
rica) lo exigía por los que el Perú, tan generosamente ha-
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bía prestado para libertad el territorio de Colonibia. Mi 
confianza en el buen ,resultado estaba tanto más funda
da, cuanto el ejé~cito de Colombia después de la batal1a 
de Pichincha, se había aumentado con los prisioneros y 
contaba 9,600 bayonetas; pero mis esperanzas fueron bur
ladas al ver que en mi primera conferencia con el liber
tador me declaró que haciendo todos los esfuerzos posi
bles sólo podría desprenderse de tres batallones con la 
fuerza total de 1,070 plazas Estos aitx 1il1ios no 1ne parec1·e-
~ 

ron s1tficientes para ter.m'inar la gnerra, pues estaba con-
vencido que el biten éxito de ella no podía esperarse sin, 
la activa y eficaz cooperación ele todas las fiter:zas de Co
lorm,bia: así es que mi resolución fué tomada en el acto 
creyendo de mi deber h~cer el último sacrificio en bene
ficio del país. Al siguiente día y a presencia del viceal
mirante Blanco, dije al libertador que habiendo convoc.a
do el congreso para el próximo rn,es-el día de su insta
lación sería el último de mi pe11manencia en el Perú, aña
diendo: ahora le queda a usted general un nuevo campo 
de gloria en que va usted a poner el último sello a la 
libertad de la América. (Yo autorizo y ruego a usted es
criba al general Blanco a fin de ratificar este hecho). 
A las dos de la mañana del siguiente día me embarqué ha
biéndome acompañado- Bolívar hasta el bote, y entregán
dome su retrato como una m'emoria de lo sincero de su 
amistad; mi estadía en Guayaquil no fué más que de cua
renta horas, tiempo suficiente para el objeto que llevaba; 
dejemos la política y pasemos a otra cosa que me intere
sa más. 

Mucho le agradezco las noticias que me da del como
doro Bowdes y de mi señora, tenga usted la bondad de 
hacerles presentes m;is más sinceros respetos y amistad lo 
mismo que al caballero Spencer. 

Por el próximo correo remitiré las nuevas noticias que 
usted me pide en su última, pues me es imposible mar~ 
chen por este. Y no teniendo quien me lleve la pluma pa
ra dictar ( por hallarse ausente mi hermano) tengo que 
valerme de un extranjero, lo que hace duplicar el trabajo 
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para correjir sus faltas. Tengo cartas de Lima que alcan
zan al 17 de noviembre y de Guayaquil hasta el 3, nada 
particular excepto la odiosidad c01dra , el ejército colorn
biano y con especialidad contra sus oficiales crecía con 
'rapidez; de Buenos Aires, con fecha del 7 de enero me 
dicen que el 27 de diciembre el ejército oriental se ha
bía puesto en marcha para batir el brasilero, que se ha
Haba en la punta de Yaguarón, y que para el 10 o 15 
del siguiente se aguardaba con impaciencia los resultados. 

Adios, amigo mío, hágame el gusto de ofrecer mis res
petos a mi señora su madre, y estar seguro lo quiere sin
ceramente su 

José de San Martín. 

P. D.-Mi mayordomo en Mendoza, se me escribe que
daba en la agonía; si su muerte se verifica tendré nece
sariamente que pasar a América en este año para no aban
donar mis intereses. 

'' Archivo de San Martín'', vol. 7, págs. 439 y sigtes. 



PROCLAMACION DE LA INDEPENDENCIA EN 
LAMBAYEQUE 





Actas de la proclamación de la independencia 
en Lambayeque. 

29 
La primera proclamación privada 

En el pueblo de Lambayeque, a las diez de la noche 
del día de hoy, veintisiete de diciembre de mil ochocien
tos veinte y primero de la independencia de este pueblo: 
los señores Dr. D. Pedro Antonio López y Vidaurre, al
calde de primera nominación y abogado de la audiencia 
nacional del distrito; don l\folchor Sevilla, alcalde de se
gunda nominación y teniente del escuadrón de Pacal:lma
yo; los regidores D. José María Muga, alguacil mayor y 
subteniente del regimiento de infantería de milicias de c;:;
te pueblo; D. José Manuel Poemape, depositario de la ca
ja de propios, D. Eugenio Crisanto Yerren, D. Valen
tín Mondragón, subteniente de milicias de infantería de 
este partido y alcalde provincial, D. Pedro Yuyas; los 
síndicos procuradores Dr. D. Mariano Quesada y D. Hi
lario Gil que co'mponen el L Ayuntamiento de esta po
blación : se han reunido los señores susodichos en la ho
ra intempestiva y en la casa del señor alcalde de segun
da nominación Don Melchor Sevilla, por varias graves ra
zones y siendo entre ellas la que más ha obligado a esta 
junta extraordinaria en tiempo y lugar, eludir el contí
nuo espionaje y las trabas que por ser español europro 
el Subdelegado Presidente podría oponer a las miras be
neficiosas de esta corporación, si se reuniese en la sala 
consistorial; resolvieron cautelarlo todo en el modo exprc-

8 
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sado, y en su consecuencia después de haber hecho pre
sentes ]as diversas cartas del Excmo. señor don José de 
San Martín, general del ejército ' libertador del Perú, es
critas a varios individuos de este cuerpo y conferencia
do muy detenidamente sobre el espíritu de todos sus ca
pítulos e igualmente después de haber balanceado la jus
ticia de la causa que defiencle por el cotejo de sus pa
peles públicos, superiores en todo a los huecos conceptos 
de los papeles de Lima, convencidos en mérito de todo, 
de la buena causa que defienden las armas patriotas, de 
que anticipada.mente cada uno estaba persuadido; y tra
tanto de <lar ejemplo a los demás cabildos de esta provin
cia, adictos al sano sistema de la libertad e independen
cia de la América del gobierno español, a que desgracia
damente ha estado sujeta hasta el día por el duro siste
ma colonial, deseando romper las cadenas opresoras de 
tan ignominiosa esclavitud, por un rasgo generoso y uni
do de la libre y espontánea voluntad de este I. Cuerpo, 
ha resuelto jurar, como de facto jura, la independencia 
absoluta del gobierno español por sí y a nombre de toda 
esta población a quien representa, satisfecho hasta la evi
dencia de ser este el voto común, subordinándose total-

mente al sistema de Constitución y leyes, que el gobier
no supre:mo de la Patria estableciese para el arreglo, buen 
orden y felicidad de todos sus hijos nacidos en esta Amé
rica, protestando ante Dios y a la faz de todo el Univer
so, sostener y defender con sus vidas y haciendas la san
ta religión que profesa, los códigos y leyes que en lo pre
sente y futuro dictase la Patria para el mejor orden y 
régimen de sus pueblos; previniendo que si este jura
mento no lo hace con todas las demostraciones y solem
nidad que desea este cuerpo, y en el modo público que co
rrespondiera, no es por otra causa, que la de evitar el es
cándalo de las opiniones de los jefes militares de esta 
población, que juzgan contrariar sus votos y juramentos, 
en mérito del total recato y falta de noticia de este Ayun
tamiento, con que ha procedido hasta el día el señor co
mandante militar acerca de cuanto se le ha comunicado 
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de oficio sobre el estado de los negocios públicos ; para 
cuya constancia así lo dijeron y firmaron, previniendo, 
que sacándose copia cert2:ficada de esta acta se remita en 
tiempo oportuno al Excmo. señor Capitán General y en 
jefe del ejército libertador para su superior satisfacción, 
si,endo el resorte de esta corporación el manifestar, va
riadas las circunstancias, de un modo solemne y público 
sus patrióticos sentimientos, en celebridad del día feliz 
en que ha recuperado el Perú la antigua libertad en que 
fué criado por el Eterno, de que certi:fico.-Doctor Pedro 
Antonio Lópe.z y Vidwurrc.-M elchor S evilla.-J osé Ma
ría lJ!luga.-Eugenio Crisanto Yerren.-José Manuel Poe-
1nape.-Pcclro Yiiyas.-Valentín Monclragón.-Dr. Maria
no Quesada.-Ililario Gü.-Ante mí, José Manilel Otinia
no, Secretario patriótico. 

'' Anotaciones a la Historia del Perú Independiente de don Ma
riano Felipe Paz-Soldán'' por Francisco Javier Mariátegui, págs. 
154 y si gtes. 

30 
La segunda proclama.ción pública 

En Lambayeque, a los treinta y un días del mes de di
ciembre de mil ochocientos veinte, los señores que com
ponen este cabildo patriótico juntos y congregados en 
esta sala nacional, primeramente el señor subdelegado don 
José Díaz de Arellano que preside, los señores alcaldes 
Dr. D. Pedro Antonio López y Vidaurre de primera no
minación, abogado de la real audiencia del distrito, el se
ñor D. Melchor Sevilla de segunda nominación y tenien
te de caballería de Pacasmayo, los regidores José María 
Muga, alguacil mayor y subteniente de milicias del regi
miento infantería de Lambayeque, D. Eugenio Crisanto, 
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D. José Manuel Poemapc, depositario de la caja de pro
pios, subteniente D. Valentín l\~ondragón, alcalde provin
cial y subteniente de milicias de d;cho pueblo y el sín
dico procurador D. Hilario Gil dijeron: que penetrados 
del mismo entusiasmo y amor a la libertad e independen
cia, con que en reunión y representación de todo este n_:
meroso vecindario juraron privadamente en la acta que 
precede, por las razones que en ella se expresan, ratifi
can su anteceuente jura:mento por sí y a nombre de todo 
este público, que congregado expontáneamente por las ca
lles y plazas de esta población, desde las tres de la ma
ñana de este día, los precisaron a que sin que se perdie
sen momentos se jurase y procla)m,ase la libertad e inde
pendencia con la solemnidad que exije la vehemencia de 
sus deseos; en cuya consecuencia y de la interrupción que 
ocasionó uno que otro vecino que se introdujo en esta sa
la, hemos tenido a bien ratificar nuestro antecedente jura
mento, despojándonos como nos despojamos de los cargos 
que hasta este instante hemos tenido, suplicándole a este ge
neroso pueblo, que en obsequio y consideración a nues
tras fatigas y desvelos excesivos que nos ha costado sos
tener en tan críticas circunstancias y tan delicadas, se 
sirva ahorrarnos en lo sucesivo, si fuese posible, de los 
onerosos cargos que heimos servido, resignando en sus ma
nos la misma autoridad que de ella recibimos para que 
disponga a su arbitrio y que para su satisfacción y cono
cimiento se lea esta acta como la antecedente; así lo di
jeron y firm'aron de que certifico.-J osé Díaz de Arellano. 
-Dr. Pedro Antonio López Vidaurre.-Melchor Sevilla. 
-José María JJJ.uga.-Eugenio Crisanto Yerren.-José Ma-
nitel Poemape.-Valentín .ZJ!londragón.-Hilario Gil.-.Ante 
mí, José Manuel Otiniano, secretario patriótico. 

'' Anotaciones a la Historia d'el Perú Independiente de don :Ma
riano Felipe Paz-Soldán'' por Prancisco Javier Mariátegui, págs. 
156 y 157. 
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31 
La solemne y pública p12>elamación de la independencia 

En Lambayeque, a los catorce días del mes de enero de 
mil ochocientos veinte, este M. I. Ayuntamiento, compues
to del señor gobernador político y militar, y de todos los 
señores que suscriben, consecuentes con lo acordado en ac
tas de dos y cinco de este presente mes, junto y congre
gado en esta sala consistorial, refrendó la ratificación que 
en treinta y uno del último diciembre hizo del juramen
to de libertad e independencia la noche del veintisiete 
próximo pasado, y seguidamente presentes que fueron las 
corporaciones seculares, en esta sala prestaron el mismo 
juramento, habiéndose proclamado el nuevo sistema de 
independencia en los días dos y ocho del mes presente, 
con la mayor pompa, grandeza y lucimiento posibles en 
este pueblo y conforme a lo acordado en la acta de cin
co de este mes, evacuada la ratificación por los señores 
de este ayuntamiento, y los je.fes y subalternos de esta 
aduana patriótica y factoría, se dirigió a la plaza públi
ca el señor comandante militar, y habiendo recibido el 
juramento de su tropa, vuelto a incorporarse en esta cor
poración, como presidente de ella, en unión de los jefes 
expresados, pasó a la iglesia Matrjz, en donde al tiempo 
del Evangelio se le recibió el juramento público al vcmc
rable clero, y en seguida a todo el numeroso vecindario 
que concurrió muy gozoso a la solemne función, misa y 
Te Deum que le cantaron en el templo, de donde restituí
do este ayuntamiento a esta sala consistorial, arengaron 
por el cabildo el señor alcalde de primera nominación, Dr. 
D . Pedro Antonio López de Viclaurre y por el clero el 
presbítero D. Manuel Machuca, con lo que se cerraron las 
satisfacciones públicas en la mañana de este día, por lo 
respectivo a este ayuntamiento, que en obsequio del pú
blico regocijo, alegría y contento de este vecindario y pa
ra perpétua memoria del entusiasmo patriótico de todos 



- 62-

sus vecinos
1 

ha creído no deber silenciar que en los siete 
días que corrieron desde el ocho de este mes, en que se 
publicó el bando, hasta este día, qw~ se hizo la solem11c 
jura, a porfía han explicado la efusión de su gozo con 
i1uminacione8 vistoRas y alegres, cande]adas graciosas, ado1·-
110 de sus calles, tan divertidas con estos festines que s"
lcmu izaban las e] ivcrsas orquestas; y no sólo el cabildo y 
J a~. personas principales, sino tam\bién la plebe, con sus 
instrumentos comunes de guitarra y tambores, han tomado 
parte en el regocijo, invadiendo las calles y las plazas con 
C'l más íntimo alborozo; y no contentos con tales demostra
<'ioneR, han dado principio ya las casas pudientes a las 
funciones privadaR que tienen dispuestas, para sellar en 
privado con lucidos saraos y magníficos convites, las sa
tisfacciones públicas de los días precedentes. De to
do lo que confor'me a lo dispuesto por el señor gober
nador intendente del departamento (1) en 29 de diciem
bre del número doR, se remitirán las certificaciones por 
1 riplicado con inserción de la acta primera de este libro} 
la Regunda del día doR de enero corriente por el presen
te sceretario, acompañada del oficio que corresponde por 
cRta corporación que finalmente requerirá a todos los pue
blos clrl partido, a quienes Re le mandó ejecutar lo mis
mo de orden de Ru señoría contesten el recibo y den no
t iei a a este ayuntamiento de si han cumplido con cuanto 
F:C' lcH p r evino. Así Jo dijeron y :firmaron, de que certifico.
J uan del Carmen Casós.-Dr. Pedro Antonio López Vidan
rrc.-J osé María Mur;a.-Eugenio Crisanto YPrren.-José 
Jfomwl Pnemapc.-Valcntín llf ondragón.-Pcdro Y1.tyas.
ITila1·io Gil.-Ant0 mí, José Otiníano, secretario patriótico. 

'' Anotaciones a fa Historia <1·e1 Perú Tnclcpcndiente <1e <lon Ma
ri a no l<'C'lipc Paz-Soldán'' por J.<'ranc isC'o J ayicr l\fal'iútcgui, págs. 
lt57 y 158. 

( 1) E l rnn.rqn(>s ü:.- rronc T::ig1e. 
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32 
Informe que don J,osé :Í:gnacio Iturregui y don José Le

guía, próceres de la independencia nacional, presenta
ron en 1869 a la Municipalidad de Lambayeque, sobre 

, la proclam~ción de la libertad en esa población, el 27 
de diciembre de 1820. 

Señor Alcalde Municipal: 

Desde el año 1812 empezó esta ciudad a propagar en 
esta provincia y fuera de ella, los principios del contrato 
social, el entusiasmo por su independencia y el amor a la 
libertad. Por esto los lambayecanos eran tenidos por in
surgentes y herejes, confundiendo la causa política con la 
religiosa, y se creía o se quería hacer creer, que no se po
día ser independiente sin dejar de ser cristiano. Los lam
bayecanos con el Mably en la mano, y con su genio natu
ralmente libre y enérgico, eran infatigables en la diluci
dación de estos principios, que entonces eran cuestiones 
para unos y blasfemias para otros. 

Los generales Cochrane y San Martín, instruídos de 
que en Lambayeque abundaban estos gérmenes de mejora 
social, se pusieron en comunicación con algunos lamba
yecanos, especialmente con el señor D. Juan l\fanuel Itu
rregui, que por su abnegación y noble patriotismo, me
reció la distinción de ser el primer gobernador o autori
dad política de esta provincia, nombrado por el Gobierno 
independiente, y las instrucciones que estos les su'rrúnis
traban, influyeron mucho para que el general San Martín 
decampase de Ica a Huaura, porque ansiaban por el día 
de su independencia y por ponerse en estado de prestar
le sus servicios de un modo más directo y enérgico. 

Así fué que sin aguardar órdenes de la ca pi tal del de
partamento; teniendo en Piura y Loja a los generales go
dos Conzales y Germán, que se hallaban a la cabeza de 
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mil quinientos veteranos y trescientos hombres de buena 
tropa que estaban de guarnición en esta ciudad, manda
dos por el comandante Romero, sr convocó a los ciudada
nos una noche con el pretesto de foi.'mar una ronda de 
policía, se armaron como pudieron; y esta muchedumbre 
brava, arrojada y sublime, encabezada y sostenida por el 
referido D. Juan Manuel I turregui, D. Melchor Sevilla, 
Dr. D. Mariano Quesada, D. Manuel Navarrete, D. Juan del 
C. Casós, D. Santiago y D. Romualdo Leguía, por los in
formantes y por otros ciudadanos notables; marchó deno
nada al cuartel, y dió un grito terrible intimándole ren-
dición ...... . 

El cuartel se rindió, a pesar de las órdenes de muerte 
que había recibido de sus jefes y de hallarse la tropa vi
gilan te y con la fusilería cargada. En seguida proclamó 
Lambayeque su independencia el día 27 de diciembre del 
año de 1820, diez días antes de que lo verificara ya la capi
tal de Trujillo; conduciéndose en esta transformación con 
moderación y magnanimidad. Y al punto, muchos jóve
nes lambayecanos de la clase más selecta, en su mayor 
parte llenos de patriótico ardor, y abandonando sus in
tereses, sus comodidades, y arrancándose de los brazos de 
sus familias, se pusieron en marcha y se presentaron vo
luntarios al general San Martín en Huaura: fueron co
locados y sirvieron en el ejército libertador, sellando con 
su sangre, algunos de ellos, la emancipación de la patria. 

Estos voluntarios, fueron, el primero de los informan
tes, D. José l\faría Roja, D. Pascual Saco, D. Pedro Ra
ro, D. Domingo Pozo, D. José del Carmen Saco, D. José 
María Lastres, D. Andrés Lastres, D. Ventura Muga, D. 
N. Guerrero, D. N. Pando, D. Sebastián Fernández, D. 
Francisco Rivas, D. l\1Ianuel Rivas, D. José Joaquín Le
cuona, D. Agustín Esteves, D. José Orozco, D. J ulián Chi
rinos, D. Valentín Castro, D. Leandro Larin, D. José Ma
nuel Cornejo, D. Gabriel de Reza, D. Eugenio Matos, D. 
Manuel Rubio, D. N. B. Blanco y tantos otros la'mbayeca
nos que el trascurso del tiempo no nos permite recordar. 
Poco después se remitieron seiscientos hombres de tropa 
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y doscientos voluntarios que caminaron a incorporarse al 
cuartel general en Huaura, que por su bravura y deci
sión merecieron el h0J1or de haber formado la escolta del 
general San Ma1 tín y más de dos mil entre caballos y 
mulas. En dinero doscientos mil pesos. En arroces, jabo
nes, cordobanes, telas y demás auxilios para el ejército, 
trescientos mil pesos; quedando todos los talleres ocupados 
en fabricar monturas, lanzas, vestuarios, etc. 

El comandante Aralmburú formó en esta ciudad dos 
escuadrones de lanceros con trescientas plazas, y no se 
omitió por los lambayecanos sacrificio alguno que no se 
hiciera, sin excluír las valiosas alhajas de oro y plata que 
entonces abundaban en su templo, por alcanzar su inde
pendencia y libertad. Es cuanto podemos informar en ob
sequio de la verdad y justicia; y en cumplimiento de lo 
ordenado por la Honorable Municipalidad de esta pro
vincia. 

Lambayeque, a 6 de mayo de 1869. 

José Ignacio Itiirregui. José LegitÍa. 





--------~---------- ----

LA JUNTA GUBERNATIVA DE 1822-23 

DESERCION DE LA DIVISION COLOMBIANA DE 
JUAN PAZ DEL CASTILLO 

CORRESPONDENCIA DE LOS GENERALES LA MAR 
Y GUIDO CON SAN MARTIN 





33 
La Mar a San Martín, avisándole la llegada al C1tllao 

de las tropas auxiliares de Chile. 

Excelentís·i.rno señor don José de San Martín, generalísi
mo de las tropas del Perú y fundador de s1t libertad. 

Excelentísimo señor: 

La junta gubernativa celebra la llegada de V.E. a Val
paraíso y le desea toda felicidad en los baños de Cau
quenes, para donde partía, según se sirve anunciar en no
ta de 17 de octubre anterior. 

Queda ya en el Callao la tropa que envió ese gobierno 
convoyada por el bergantín '' Belgrano' ', destinado al efec
to por V.E. como tan interesado en la prosperidad del 
Perú. 

La junta agradece a V.E. el acierto que le desea en sus 
decisiones: ella sólo aspira a satisfacer la confianza que 
ha merecido del soberano congreso en ponerla al frente 
de la administración del Estado, siguiendo el glorioso ca
mino que V.E. le dejó trazado. 

Dios guarde a V.E. muchos años. 
Lima, 24 de noviembre de 1822. 

Jos é de La Mar. 

'' Archi,vo de San Martín'', vol. 9, págs. 359 y 360. 
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34 
La Mar a San Martín que sigue enfermo, que se con

sidera insuficiente para el gobierno y que ha pedido 
que se le destine al ejército. 

Lima, 1. º de noviembre de 1832. 

E.ccclr//tíst1110 srñor don Jos(, ele San Jlartín, fundador ele 
la ! ibrrtacl clel Perú. 

l\Ii general: 

Por nn buque llegado últimamrnte de Chile, he tenido 
la complacencja de saber por notoriedad, qne usted e:-;ta
ha bueno y había pasado de Valparaíso. Yo sigo en la 
jnnta de gobierno, sin haber adelantado con nada el res
tabfreimiento ele mi rodi]]a, qne me temo ya que será mi1y 
moroso, aunque no me ü11pide este padecimiento el mon
tar a caballo; por tan feliz circunstancia y por la de co
nocerme insuficiente para estar al frente de los negocios 
(aunque auxiliaclo por dm; dignísimos compañeros los se
fiores Florida y Alvarad0 ) he pedido fraucamBilte que 
f-;e me clestine a las filas, según parezca conveniente. No 
tenemos 11oti0ia: ('xactas de los enemigos que me han cu
h ierto posteriormente ele denuestos, pero si creemos, que 
<>stán algo escamados y aunCJue han hecho algunos mo
vi1mientos, ocupando a Paseo, los reconocemos excéntricos 
y por consiguientr sólo de parada; la expedición debe 
prodnl'ir brillantrs resultaclos, a que cooperamos por tie
rra con toda Ja fuerza y energía posible. Deseo nueva
mente, mi general, que e11 todas situaciones se persuada 
usted <1uc' soy un subalterno suyo apa/')ionadísirno y tan 
flmbicior.,o de corrrsponcler a los beneficios que recibe; que 
dificulta se le presenten ocasiones para acrcclitarlo de 
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modo que queden satisfechos los sentimientos de su co
razón todo consagrado a la gratitud, que eternamente , 
profesará a uste('1 su mejor amigo y atento Q. B. S. l\L 

José de La Mar. 

'' Archivo de San Martín'', vol. 9, págs. 360 y 361. 

35 
La Mar a San Martín, dándole cuenta de la deposición 

de la Junta Gubernativa que presidía. 

Valparaíso, á bordo de la goleta '' Ooustancia' ', 15 de octubre de 1823. 

Excelentísimo señor don José de San Martín. 

JVIi general: 

Después de la estrepitosa deposición de la junta de 
que me cupo el honor de ser parte, me ha faltado valor 
para escribir a usted por lo mismo, que tanto me ha dis
tinguido, temiendo que las circunstancias lo hubiesen pre
venido haciéndome pasar acaso por criminal en mi cargo ; 
pero habiendo arribado a este punto, me ha parecido ya 
indispensable manifestar a usted que procuraré desem
peñar mis deberes con alnia y vida, y, co;mo espero se 
irá acreditando, más Dios no quiso darme la capacidad 
correspondiente de que siempre me conocí desnudo para 
un cargo tan difícil y espinoso. 

Salí de Guayaquil a fines de julio y por varios acci
dentes ocurridos a este buque, llegué aquí el 11 último, y 
sabiendo el nuevo gobierno del Perú, que existen los ene
migos en fuerza y que soy un soldado americano, me ha 
sido insoportable permanecer aquí pasivo, y he creído que 
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debo 11· a ofrecer 1111s servicios aunr1ue jnútiles y empa
chosos para muchos que atendiendp la fatal distinguida 
representación que obtuve, considerarán Jonociéndome mal 
que llevo encubiertas aspiraciones; ha dado casualidad de 
dar hoy la vela para el Callao un buque excelente y en 
él me voy entregado a la sanidad de mis ideas, bien per
suadido de los contrastes extraordinarios con que voy a 
lidiar. 

Eternamente soy agradecido a usted. J.Jn Guayaquil ten
go casa y no me faltará que dar de comer a usted, no ten
go dinero que ofrecer, repitiéndome en todos destinos su 
apasionadísimo amigo y subalterno Q. B. S. l\!L 

José de La Mar. 

'' Archivo de San Martín'', vol. 9, págs. 362 y 363. 

36 
El general Guido, ministro de guerra de la Junta Gu

bernativa, a San Martín, pintándole la anarquía de los 
partidos y profetizándole que el Perú '' va a envolver
se en todos los males de la guerra civil". . 

Lima, octubre 28 de 1822. 

Señor don José de San Martín. 

Mi querido amigo : 

Por el bergantín "Antonieta" remití a usted dos pa
quetes grandes de correspondencia y uno pequeño bajo la 
cubierta de nuestro Lemos; escribí a usted entonces cuan
to había ocurrido digno de su noticia, aunque a la verdad, 
dudando como ahora si las cartas le encontrarán en Chile. 
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Ningún incidente ha sobrevenido desde la semana an
terior para dejar de repetir por tercera vez la renuncia 

) 

de la secretaría. Des:¡: ués de un in1probo trabajo para dar 
a las innumerables solicitudes que han d~senterrado los 
pretendientes de por vida, la organización, reemplazo y 
etiuipo del ejército es una obra superior a todo afán por 
la espantosa miseria que nos acerca. ,Más de veinte días 
ha que se impuso la contribución de 400,000 pesos de que 
hablé a usted y hasta el día apenas se habrán colectado 
20,000: la deuda crece; el clamor de los jefes por las ne
cesidades de sus cuerpos va degenerando en desesperación, 
y no proveo medio para hacer frente a tantos pedidos; 
crea usted amigo que no exagero nada. 

Pero no es la pobreza y los apuros que cercan al go
bierno, los que me han inspirado, ya odio al puesto; us
ted sabe que el espíritu de reforma es el primero que aso
ma en toda asamblea popular en los primeros pasos; nin
guna cosa de lo que ha pertenecido a la administración 
anterior está excluída de la censura; yo uno en mi in
dividuo no sólo ese principio sino la especial amistad con 
que todos saben he amado a usted, y a los ojos de los de
magogos no puedo ,fojar de ser un objeto de celos y de 
persecución: mi permanencia en el ministerio se ha inter
pretado ya como una obra de un convenio anticipado, 
en que suponen está también el general La Mar, para 
planes ulteriores que a usted toca desorrollar: estas co
sas fácilmente encuentran prosélitos, y aunque indivi
dualmente las despreciase, no querré jamás servir de es
cala para que alcancen a usted los tiros. 

El conocimiento práctico que tiene usted de mis ideas 
es la suficiente apología de la imposibilidad con que es
cucharía yo la voz de los revoltosos, si hubiese descubier
to en el gobierno actual la independencia del ejecutivo y 
la enérgica firmeza con que debiera obrar en la presen
te crisis, nada de ésto existe ni existirá jamás mientras a 
la tribuna del congreso puedan subir hombres que con 
indigestas teorías piensan resucitar el espíritu público y 
vigorizar el Estado, mientras en el seno del congreso no 

10 
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presida la experiencia de la revolución, mientras los dipu
tados no fijen sus ojos en el origen de las desgracias que 
han destrozado los Estados indeperdientes de América, 
para proscribir en el tiempo, y mientras todos los dipu
tados no sean verdade1·os patriotas, pero ¡ cuánto pudie
ra decir a usted acerca de ésto! 

Los partidos que a 1a 8alida de usted estaban ya iJl
dieados, trabajan descaradamente, se disputan en el cami
no para ascender al mando, minan la opinión del con
greso, y dividen de consiguiente la del pueblo; estas ma
niobras cnando no se presenta nn solo hombre que reuna 
a todos los partidos, van amontonando combustibles pa
ra el grande incendio: falta sistema al gobierno, falta 
apoyo a 1a masa general, y el congreso es insuficiente pa
ra inspirarle el nervio que requieren las circunstancias. 
¿ Qné dehe esperarse de esta perspec·ti-va ~ Nada sino una 
horrorosa anarc1uía o que el General Bolívar Jlamado por 
los mismos sucesos venga a coronar la obra. 

Entretanto la expedición va navegando para puertos 
interme<.1ios, y nosotros estamos sin tropa para llamar la 
ate11ci611 de los enemigos qne tenemo:s al frente. Valdez 
volvió a Arequipa de ·pués de haber dispersado a Lanza; 
tiene reunidos 2,500 hombres, y sus m,eclidas sobre la-; 
costas han sido tan activas que según verbalmente ·me ha 
informado Vidal no se encuentra un caballo a tiro. 

Los enemigos han hecho saber la ida de ustecl como 
nn triunfo de la cansa española en el Perú; la han exor
nado con mil ribetes difamantes y los patriotas del in
terior que miraban en el nombre de usted un prestigio 
irresistible contra los españoles han caído en el mayor de . ..;
aliento. i. ro hay duda que ellos se reanimarán a la pre
sencia de nuestro ejército, pero a este mismo falta el ani
llo fuerte que ha conservado su unidad y ojalá que en su 
seno no exista ya el principio de destrucción. 

Una circunstancia mny notable de estos últimos dfo~ 
debe llamar también la atención de usted. El marqués dr 
'l'orre 'l'ngle, cuya imprudencia hubo de dar lugar a una 

completa anarquía en lo:-; días 17 y 18 de éste, por una 
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orden mal clacla para una lev1:1 \ peor ejeeutada, sostt1-
YO una diferencia con el gener,.tL [,a 1\/[ar, que felizmeu
te logró sofocarse. De lla resultaron renuncias del pri
mero, qne igualmente quedaron si11 efecto, y habilitado pa
ra continuar en el ejercicio de ~us 1npleos. 

Uno de ellos era e] Gobierno ea-1. el Callao, que la jun
ta le confirió el citado día 17, :, lnafi.ana o pasado marcha 
a tornar posesión de la p]aza, y .i. \-iyfr en eJla acompañado 
de su com.itiva; la guarnición deberá ser de cívicos po1·
que la tropa de línea sale a c -i.üones para marchar, si 
puede, a la Sierra en el caso que los enemigos se muevan. 
Esto solo es bastante para que L'ted calcule la situación 
de este país. Si el cic]o no aturde a los españoles, jamás 
Re ha presentado a e]los ocasión 11 ús favorable de darnos 
un go]pe en el corazón; :;-o no te1.::rt0 presagios, amigo, qne 
si la expedición de AJvarado sufr\· LLn revés, el Perú ·vuel
ve a ser esclavo por muchos a.a.ri-., ::· no hay espíritu que 
resista una desgracia que h0r:u 1 ,, f\wilmente podido evi
tar. 

No quisiera haber tocado nb;.:·-, .. : 1.1.0 de los puntos a que 
se refiere esta carta, porque eJ..J :-1 \ •0, a excitar en usted 
recuerdos clisgustantes; pero en ,.¡ extremo de la pobreza 
y en lo sumo de la opukncia 1Y1i co1·azón es de la patrja 
y no pnec1o prever sin clo]or quP este país va a envolver
se en todos los males de L:t guer .. t·a civil, aun cuando salve 
de los españoles. Un mes de ausencia de usted ha bastado 
para desengañarse que si en ec<tos pueblos es necesario 
nn hombre de opinión y de fibra para hacer marchar la 
revolución, aquí es tan urgente que sin él todo se dila
éera. El carácter apático e indolente es a su turno tan 
pernicioso en un pueblo como la índole más belicosa. 

Entretanto haya o 110 perdicL el derecho de ser escu
chado por usted sobre asuntos públicos con relación a sn 
persona, perrnítame, que aunq 1...0 sea de visita el interés 
co\11ún reclama qne usted asome a puertos Intermedios. 
Sepan lo:c; enemigos que usted p r0~encia de cerca los suce
sos, :-r annqne haga el papel d e iriC:T'O espectador, su fan-
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taRía temerá comhinaeiones misteriosas y el resultado será 
fayorable a nosotros. 

Ya he mo1eAhtdo a usted bastante, discúlpeme en re
tribución de Ja amistad eterna con que será de usted 
affmo. e iuvariablc. 

'l'. Gwiclo. 

''An·liirn ,Te San l\fartín'', vol. 6, pág. -1'16 y Higtes. 

37 
Guido a San Martín, sobre la deserción de la división de 

tropas colombianas, mandadas por el general Juan Paz 
del Castillo. 

Limn, 11 ele en~ro de 1823. 

Sefwr don Josfí de 8aJl llfarti.n. 

Mi querido amigo: 

Las ú1tirna8 notieia8 ele ese paÍA me han sacado del 
amargo cniclado rn qnr me tuvo su enfermedad; los rumo
res acerca de la salud de usted fnrron aquí funestos, yo 
espero que cuando reciba ésta se hallará completamente 
restablecido. 

Los paprJes públicos y diarios del congreso qne supon
go le enviará a usted Iglesias, (1) le impondrán de la mar
cha de la opinión pública, y <le la del centro de donde par
te; nada se ha adelantado por los legisladores, y el pue
blo signe obed<'ciando por costumbre en tal mortal apatía 

( l) S.\LYADOR. IGLESIAS, snrgcnto mayor argentino, que vino 
al l'Prú f'n 1820 <·on el C'j0reito de lo~ Ancles C'omo ay1Hlante de 
San l\Tartín, y qnedó en Lima como npoclcra(lo de éste basta fines 
de 18~;L 
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que sólo se nota vida en el partido de los enemigos des
carados del país y de los que siéndolo saben disfrazarse. 

Se sorprenderá uste'd al saber que la división de Co
lombia ya no existe en el Perú. Apenas usted se separó 
de aquí, escribió Castillo al general Bolívar que ya no 
existía autoridad consolidada y que el Perú caminaba a su 
disolución; informó también que la división era desaten
dida y que perecía de necesidad ( así se explica la reclama
ción del general Bolívar). Esta conducta que según fuer
tes datos era animada por un partido interior, interesado 
en el descrédito de la presente administración, llevó las co
sas al punto de que el gobierno preguntase a Castillo, si 
estaba o no a sus órdenes la división y si salía a campaña. 

La respuesta de Castillo, en una junta militar, fué que 
él marcharía con su división por el norte para obrar inde
pendiente contra los enemigos; y de oficio manifestó que 
no saldría bajo las órdenes del general Arenales ni de 
otro que no fuese peruano, dejando así entrever sus ver
daderas intenciones; la de inclinar el poder al partido que 
trabajaba por Bolívar. 

Como el gobierno no podía entrar en un sistema que 
todo lo desconcertaba, se negó absolutamente a las preten
siones de Castillo, y éste entonces presentó la minuta de 
un convenio que leerá usted en el número 1 en la copia 
que le incluyo. Siguen otras hasta el número 4 que com
prenden lo esencial de este asunto, y en consecuencia, pi-

. dió Castillo transportes para la división y que ésta fue
se antes ajustada y pagada. 

Casualmente existían buques que había yo habilitado 
para transportar al ejército del centro de Pucasana a Pis
co y ha sido necesario, suspendiendo la operación más 
urgente, consentir en la instancia de Castillo, y emplear 
los transportes en recibir las tropas de Colombia, las que 
en número 2,300 ho1.nbres han dado a la vela d el Callao 
el 8 del corriente con destino a Guayaquil bajo el con
voy de la corbeta "Limeña". 

Para calificar la injusticia con que esas fu erzas han 
desertado de la causa clel Perú, basta que usted sep a que 
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(·<mclníc1os loe;; aju<..;tei:.; }1;1•-, a vl füfono día dr dieicmbre, 
<·argado:-, rn rllos rl ,' 1"-:( 11,n·io -:-· m<'najc; la tesorel'ía de 
('Sta capital ha él kami::i lo a la el ivisión en cerca ele.· 4,000 
pesos, fnc'ra de algun~" 1,1,c;pitaliclad<·s que no hubo lugar 
a ajrn;,tar. 

Cuftles pueden ser h.c.: miras (lf.l general Bolfrar por 
haber rr.rnelto esta mMli,fa, 110 sab~mos, prro que ha can
saclo un gran mal a ln e 11.usa gcnPml, eso si es cie1·to. La 
campafw clrbfn lrnb rrse (fbierto con •1,000 hombres a me
diados de este mrs: vfoues, hospitales, parque, transpor
fo y mncl1ct parf(>, de lr· 1·,·icría, frníc~111os lista, toclo se ha 
paralizado; se toean di [ -·ultadcs inmensas para que se 
mueva mm fuerza de r•u's eon :3,000 ho~nbres y aunque 
110 hr cksistido de mi .¡: d ,lto :r ya ('stán equipándose nuc
YOS transporte~, no n: -· :i·••!;YO a ascgnrar a usted euándo 
y cómo .-alc1rcrno8. 

Drsc1c qne CaDtrr·Hc ;\., rnarc:hó f! 1 Cn½co, con dos ba
tallones, algunas <•omp~• itfo.s dr preferencia )r dos cscua
clroncs de C'aballería Jo-; r.. nemigos no han movido s1is c1i
visionrs, sino para vü.; i1 El r :1, Paseo, como lo han hrc·ho dos 
veces en los tres úJtimr•~, :•tPScs. Su fuerza total desde Hna
manga a 'rarrna no l 0~.i a 3,000 hombres y no iengo la 
menor duda de nn éxito :•cliz si logramos poner igual nú
mero del otro lac1o <.L ti ·ordil1rra. 

Para la expccli<::ióll (h• renales se están preparando los 
l>atalloncs 1, 2 y 3 de e~,,.,,dores y segundo batallón de la 
legión, el regimiento el•: 11 úsares, ('Scnadrón de '' Granade
ros a raba llo" y clra~'o, l1 d de San l\1artí11, 6 pirzas de 
artillrría y 100 hombr<:.:r- l._, esta _arma. El batallón númc-
1·0 4 q11r rstá en exccl "11 l.,, pié, qncda guarneciendo la pla-
1/.a drl Callao. 

Si los cuerpos <1u ; ,11 Jctallados estuviesen complctof<, 
<lcberiamos lisonjrarno.· e{' la ida de los colombianos, pero 
Pstán mu;· bajos, y , u-. i','cmplazos ya son i,rnpracticables 
1-;ino en campaña. De tndr),~ modos yo voy a trabajar cuan
to pueda para salirnv t•1ll 1 la mía, habiendo marchado la 
<·xpcclieión, y ahancln,1 :· ;,,t adual destino, <1ne lo detesto 
<..:on toda mi alma. 
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Sabemos por el últi;mo correo de Guayaquil que la in
surrección que el coronel español Boves promovió en Pas
eo ha tomado cuerpo, y q_ L1e el general Sucre que marchó 
a sofocarla, se ha visto precisado a repasar el Guaytará, 
en donde espera refuerzos para volver sobre los rebeldes. 
L" opinión de Quito y Guayaquil, va estampada en las 
cartas que incluyo a usted, porque le supongo con tiempo 
para repasarlas. La división en Paseo da tregiias al te
nwr de algunos, sobre el plan 'Ulterior del general Bolívar 
sobre el Perú. 

El bergantín "Belgrano" amotinado sigue cruzando 
por los puertos del norte al mando del piloto l\fachuitan. 
Ignoramos si haya hecho algunas presas, pero la intención 
de los sublevados es destruír los buques de la patria qne 
encuentren y tomar después el partido que les acomode. 

Dije a usted en mi primera carta ( de cuyo paradero 
ignoro como de la que también fué bajo la cubierta de Le
mos), que a solicitud de los jefes del ejército de los An
des, había sido nombrado Martínez jefe de estado mayor, 
bajo este carácter regresó de Trujillo, y está ya encargado 
de la vanguardia del ejército que manda Alvarado. Las 
diferencias que habría entre ambos jefes parece que han 
cesado. 

Ha llegado al congreso una manifestación remitida 
por Lord Cochrane, recriminando la conducta de usted pa
ra salvar la suya ; no he podido ver hasta ahora el panfle
to, pero me aseguran que está insolente y desnudo de 
pruebas; su introducción o especie de proclama, me di
cen, qne se la envían a usted después de haber sido reim
presa, por un pícaro. Usted no debe extrañar ninguna de 
estas cosas, porque desde el ·rno)mento que colgó 1tsted sns 
armas y abandonó el teatro de sit fama qitedó de punta 
en blanco de ingratos y ambiciosos. No es este el menor 
mal de los que amenazan la ausencia de usted, pero así 
lo ha querido. 

Nuestro amigo Peña ha residido aquí tiempo suficien
te, para imponerse del orden actual de todos los negocios, 
a él me. refiero en cuanto no comprenda esta carta y deseo 
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que para lo sucesivo me indique usted bajo qué cubierta 
deben ir mis cartas seguras. 

Mi hermano Rufino va salier.do lentamente de una en
fermedad mortal casi, que lo tient postrado más ha de 
tres meses y me encarga con repetición envíe a usted sus 
recuerdos. 

Tendré el mayor gusto en saber que la salud de usted, 
es cual le desea su constan te amigo. 

Tomás Gitído. 

P. D .-1\ii tía y Mercedes se acuerdan de usted. 

'' Archivo de San Martín'', vol. 6, págs. 450 y sigtes. 

38 
Guido al general Juan Paz del Castillo, que el gobierno 

del Perú observa con dolor las dificultades provenien
tes de las mismas objeciones formuladas por del Cas
tillo, para continuar con la división colombiana en el 
Perú. 

Señor comandante general de la división de Colombia, aitxi
liar del Perú, general de brigada Ju,an Paz del Castillo. 

Cuando el gobierno supremo del Perú se lisonjeaba de 
la cooperación de los bravos soldados de Colombia, para 
destruir el poder español que oprime la mas preciosa 
parte de la República, observé con dolor que las dificul
tades que nacen de las mismas objeciones de V.S., así 
en su nota del 14 del corriente, como en la de 16 del mis
mo, frustran sus deseos y esperanzas, porque no es fácil 
allanar aquéllas con la celeridad que el interés público 
reclama principien las operaciones militares. 

S.E. se ve en la amarga necesidad de no poder ob
temperar el anhelo con que una porción de valiente~ de 
la división del mando de V.S. procuran la gloria y los ' 
peligros, y librar la suerte de la República en la cámpaña 
próxima a los esfuerzos del ejército peruano, marchando 
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éste de frente sobre los enemigos, mientras las fuerzas 
unidas de Chile, los Andes y el Perú, se disputan el triun
fo en el teatro de los · combates. 

Mientras tanto S.E. sin tener que luchar con la exi
gencia del conflicto, y meditando detenidamente los ar-

•tículos del convenio propuesto por V.S., y sobre los cua
les unicamente indica puede existir la fuerza auxiliar del 
Perú, combinará los intereses nacionales para contestar 
definitivamente, sin dejar por esto de partir con las tro
pas del mando de V.S. los recursos que proporcione la ex
tenuada situación del país c~n la misma liberalidad, juS: 
ticia y equidad con que se ha hecho hasta aquí. Así me 
ordena S.E. tenga la honra de manifestarlo a V.S. para 
su conocimiento. 

Dios guarde a V.S. muchos años. 
Lima, 18 de diciembre de 1822. 

Tmnás Guido. 

'' ArchiYo de San Martín'', Yol. 6, pftgs. +37 y 458. 

39 
Juan Paz del Castillo a Tomás Guido, que le es imposi

ble a la división auxiliar colombiana permanecer en el 
Perú, sin un convenio, que supla la falta de confianza 
y de armonía existentes, y pide la traslación de sus 
tropas a Guayaquil. 

Comandancia general de la 
DiYisíón de Colombia 

Lima, 20 Je üieicrn bre c1c 1322. 

Al sefíor secretario de la guerra, general de brigada don 
Tomás Guido. 

Señor General : 

Si los colombianos en el Perú no han dado el menor 
motivo de queja a sus habitantes; si el ardor y apresu-

ll 
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rrumiento con que vm1eron a tomar parte en su defensa, 
110 permitiéndose el menor descanso de las fatigas de la 
última campaña, no fneron recib1llos con la fraternal ca
ricia que era de esperarse; si no pudieron evitar se les 
saludase con las diatribas y calumnias impresas contra su 
gobierno; y si no l1an tenido otra parte en los recelo!9 
jnfunclados jm;pirados en el pueblo de] Perú que el dolor 
~on que lm; han vüjto y la resignación con que los han so
portado: & quién podrá atribuirles falta de generosidad y 
desgano para arrostrar ]os peligros que a ]a menor insi
nnacióu de sus jefcR vinieren a b1rncar en defensa de la 
W)Crtacl 1 A noi:;otros noR toca únicamente obedecer. Es lle
gado r] caso que nos cR imposible existir aqní, sin un con
vrn io qnc supla la falta de confianza y de armonía que 
otros causaron y qne nos ha rcclucido a carecer de los 
anxil ios de nneRtro pafa y de loi:; de este gobierno, para ha
cer .fructíferos mH·stros esfuerzos como deseamos. 

Por tanto, no habiéndose convenido la suprema junta 
Pll las proposiciones que hice, según Jo-, poderes e instruc
ciones que he rrcibido, espero que V.S. se digne pedir se 
el~ l:t orden para qne se ajuste la división y se apronten 
los lrnqucR que han de trasportarla clcl Ca11ao a Guaya
<íuil a la mayor brevedad posible. 

Hcpito a V.S. se digne admitir rJ homenaje de apre- , 
<·io y consideración con que soy de V.S. atento servidor. 

m Ge11rral 

Jllan Paz clel Castillo. 

'' Arel, ivo de S,m Martín'', vol. 6, pfigs. 458 y 459. 
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40 
Guido a Juan Paz del Castillo, refutando las objeciones 

de su nota anterior, y manifestándole que su proyecto 
de convenio para continuar en el Perú, se admite con 
las modificaciones que indica Guido. 

Sefior comandante general de la división de Colornbfo, 
anxü1:ar clel Perú, general de brigada Jiian del Castillo. 

Considerada por el gobierno supremo de la Repúbli
ca, la nota de V.S. de 20 del corriente, en contestación a 
la que de su orden tuve la honra de dirigirle el 18 del 
mismo, ha persuadido a S.E. que las ideas que V.S. con
cierta en ella sólo pudieran combinarse con el fin de ma
nifestar la decidida voluntad de dejar el Perú con la di
vjsión de su mando. 

S.E. no se permite creer que V.S. imputa al gobierno 
peruano una acogida menos amistosa y fraternal a las tro
pas de Colombia que la que merecen sus heroicos csfurr
zos en la guerra de la libertad. El tesoro público y los ta
lleres militares han estado igualmente francos a la divi
sión de Colombia que a los cuerpos peruanos y alguna vez 
han sido postergados éstos. 

No es tampoco presumible que V.S. ignore que sean 
cuales fueran las opiniones de algunos periódicos de la ca
pital contra las autoridades de Colombia, ni ellas implican 
los sentimientos del gobierno peruano, protegida constitu
cionalmente· la libertar de escribir, ni ellas anhelan las 
mismas armas para combatirlas, porque de otro modo se
ría necesario concebir recelos e imputar miras liberales al 
libertador de Colombia, porque algunos diarios de crédito 
<le aquella república han atacado directamente a los ilu"i
tres y beneméritos personajes de América. 

Semejante procedimfonto sería injusto y absurdo, y 
nada habrían importado los inmensos sacrificios por la li-
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bertad civil de la familia americana si el juicio y la ra
zón hubiesen de permanecer en cadenas, respecto a los pri
meros genios que han presidido iiuestros destinos y si la 
pluma de los escritores se hubiese de emplear solamente 
en el encomio de las virtudes. 

Pero descendiendo al convenio que V.S. propuso el 16 
del actual, y que da por no ad~itido, cuando el 18 pidió S.E. 
tiempo para contestar, tendré la satisfacción de comunicar 
a V.S. el sentir del gobierno acerca de él, de acuerdo con 
el soberano congreso para dar así la última prueba de la 
franqueza y sinceridad con que desea se unan todos los 
intereses. 

S.E. suscribe el 1.0
, 2.0 y 3. 0 artículos del citado conve

nio y al 4. 0 subroga el siguiente: '' El gobierno del Perú 
dará a la división de Colombia vestuario y equipo comple
to sin descontarlo de sus sueldos, entendiéndose el ves
tuario compuesto de las mistmas prendas que el de los ba
tallones de infantería del Perú, y en los mismos plazos se
ñalados por el reglamento de este Estado, y por equipo el 
de ordenanza, en cuanto a menaje y reemplazo de arma
mento, según está establecido para la infantería del Perú. 
Las raciones y sueldos serán iguales a las que disfrutan 
las tropas peruanas en su respectiva arma''. 

El artículo 5. 0 no puede ser admisible sin estable
cer una diferencia notable entre los generales y jefes 
de Colombia, y los del ejército del Perú. Los artículos 
6.0 hasta 9.0 inclusiYe, relativo al reemplazo de bajas, es-

. trechan al gobierno peruano a condiciones, cuyo cumpli
miento está fuera de sus alcances. Reducido el Perú libre 
a sólo tres departamentos y extraídos millares de hom
bres para cubrir las bajas del ejército es notorio la difi
cultad con que lentamente se van aumentando las plazas 
en los batallones de nueva creación, y S.E. reproduciendo 
lo que he manifestado a V.S. en mis comunicaciones an
teriores sobre la materia siente no poder acceder a dichos 
artículos. 

No hay inconveniente para suscribir el artículo 10, m 
el artículo 11, en lo respectivo a armas y fornituras. 
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En lugar del artículo 12, se propone que: '' La divi
sión de Colombia será nagada al mismo tiempo, y en la 

> 
misma moneda en ---.1ue se pague al ejército del Perú.". 

El artículo 13 se admite. 
El artículo 14 se conviene del modo siguiente: "Para 

(las marchas se darán a la división de Colombia los mis
mos bagajes, y el mismo orden que a las tropas peruanas". 

El artículo 15 es admitido. 
El artículo 16 se propone a saber: "La división de Co

lombia obrará unida bajo el mando inmediato de sus pro• 
píos jefes cuando el plan de campaña lo permita, pero es
tará subordinada absolutamente al general en jefe en cuan
to a las fracciones que convenga separar de su grueso 
para las operaciones generales de la campaña del mismo 
modo en que se practique con los cuerpos del ejército del 
Perú.. 

Se admite el artículo 17. 
Si V.S. estima conciliables con sus instrucciones, los 

términos en qtte el gobierno peruano se presta al convenio 
se procederá desde luego a extenderlo en forma, y S.E. 
lo suscribirá con el mayor agrado porque si hasta aquí la 
conciencia de su paternal acogida a las tropas de Colom
bia no deja ningún vacío a sus prim,eros votos y deberes, 
celebrará como triunfo de la patria el establecimiento de 
un principio que aleje para siem.pre todo motivo de mala 
inteligencia entre individuos consagrados a conquistar la 
paz con el ardor con que han hecho la guerra. 

Dios guarde a V.S. 111.uchos años. 
Lima, 23 de diciembre de 1822. 

Tomás ffnido. 

"Archivo de San Martín' 1, vol. 6, págs. 459 y sigtes. 



- 86 -

41 
Tomás Guido a San Martín, dánhole cuenta de la depo

sicióin de la Junta Gubernativa de que formaba par
te y que "La Abeja Republicana", periódico de Sán
chez Carrión, sigue atacando a San Martín. 

Chorrillos, 26 de marzo de 1823. 

Sefíor don José ele San Jl,fortín. 

Mi querido amigo: 

Aunque condenado a no recibir una sola carta de us
ted, después de la primera que me escribió de Valparaíso, 
soy celoso en averiguar su salud, y he tenido el placer de 
in.formar-me hallarse aliviado. 

Tal vez habré siclo imprudente en las reflexiones de 
mis anteriores sobre la situación de los negocios de este 
pais, y usted las habrá leído cuando su salud estaba me
nos dispuesta a recibirlas, pero sobre ignorarlo siempre 
será disculpable a los ojos de usted el 111:otivo que me i\n
pelía a hablar con franqueza. 

He curnpJido lo que prometí a usted en mi segunda car
ia, y c9toy fuera del ministerio que pesaba sobre mi c~píritn 
más qnc la montaña de los Andes. El Correo Mercantil que 
induyo a 1tsted contiene mi terc~ra renuncia, y en La Ga
ceta verá la idea del gobierno al dejar mi destino: este 
desenlace de mi carrera ministerial en el Perú honra mis 
a usted que a mi mismo, porque si no he hecho grandes 
cosas, he procurado llenar los objetos a que usted me lla
mó al minü;terio. 

El orden de loR imcudirnientoR que con frecuencia van 
a conmover al Perú principió desde que usted dejó la 
banda sobre la mesa del congreso: el primero, acaecido en 
01 mes anterior arrojó de su asiento a los miembros del 
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ejecutivo, y colocó a Riva Agüero en la silla suprema; 
hasta aquí marcha tranquila la administración y es de es
perarse que poco tipmpo dure la quietud. Rivadeneyra im
pondrá a usted del modo en que se preparó la revolución, 
y del poder moral que ha quedado al congreso. 

'-, Después de publicada la impugnación que habrá remi
tido a usted Iglesias, salió otro número de "La Abeja" 
reproduciendo los sarcasmos del anterior sin añadir otra 
prueba que sofismas indiscretos y desahogos groseros. El 
fiscal ha pedido nuevamente la censura, como verá usted 
en el número 10 del Correo. No quisiera hablar de estos 
asuntos, pero usted debe vanagloriarse de que si la calum
nia trabaja no faltará justicia y algunos amigos. 

Antes de ayer llegó de Guayaquil el Coronel Urdane
ta, enviado por el general Bolívar. Ignoro aún el objeto: 
presum'o con algún fundamento que vendrá a ajustar un 
convenio sobre el cual vengan al Perú las tropas de Co
lombia, respecto a que por la falta de éste se retiraron an
tes. En Guayaquil quedaban prontos 4,000 hombres; y el 
general Bolívar que por la pérdida de Maracaybo y al
gunas disposiciones del congreso acerca de su persona mar
chaba para el norte, ha regresado y se asegura estaba tam
bién en Guayaquil. Se duda si Sucre o Bolívar conduci
rán las tropas de Colombia. 

Es indudable que la venida de los colombianos debe ser 
para este Estado una inmensa carga y que va a hacer sen
tir el peso de la guerra, pero sin ese auxilio la libertad del 
Perú está pendiente de un cabello. Sobran fuerzas para 
defenderlo, más desgraciadamente sobreabundan los celos 
recíprocos y no hay un solo jefe que una la voluntad co
mún del ejército, ni obtenga al menos el respeto de los 
militares. 

El contralmirante Guisse está a la cabeza de la escua
dra, y ha desplegado bastan te actividad en su organiza
ción. En la semana entrante saldrá para el bloqueo con 
la fragata "Protector", la corbeta "Li;rneña ", el bergan
tín '' Ulises '' y una goleta. Desde mi retiro inculco cuan
to puedo, en que el crucero sobre Intermedios sea perma-
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nentc y con la mayor fuorY.:a poBibJc, cspceialmentc de bu
quei-; ITl<' n OJ'ON. 

l;as 1 ropas que marc·haron eo, '1 Ccit)terac a Moqucgua 
vienen dn rcgrcF-;o a ,Janja; Nn opina gencraJmentc qne el 
cnornigo intenta invadir la capital, yo creo esto todavía 
muy difícil. ) 

Si (•n el 1,[)nn i no de mes y mcd io no bajan los cspa
ñolcr-;, r<'gr-esai·é a Ch i]c y de allí pasará a dar a usted un 
ab1·a:r.o r-;u rnÚf-.: eonHtantc amigo. 

Toniás Guido. 

''Archivo üc S:111 1\1:i.rtín", voJ. G, rágs -10:~ y sigies. 
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42 
1 

El general Sucre enviado especial de Colombia ante el 
gobierno de Riva Agüero. 

Al señor Secretario de Relaciones Exteriores del Perú. 

El señor General de División, A. J. de Sucre, está en
cargado por S.E. el Libertador de varias comisiones im
portantes cerca del Gobierno del Perú. Sus credenciales 
manifestarán los diferentes objetos que abraza su misión 
y los deseos de S.E. el Libertador de Colombia. 

S.E. el Libertador, al dar este paso, no ha consultado 
sino la felicidad de esa República por el término de la 
guerra que aún destroza una parte de esa nación. 

Dios, etc.-Guayaquil, 14 de abril de 1823. 

J. Gabriel Pérez. 

'' O 'Leary' ', vol. 20, pág. 11. 

43 

Sucre al Congreso del Perú que la división auxiliar co
lombiana ofrece sus armas a la Representación Na
cional por garantía de su libertad etc. 

A los señores Diputados Secretarios del Soberano Congre
so del Perú. 

Señores: 

Al encargarme de la legación de Colombia cerca del Go
bierno de la República Peruana, nada fué más grato para 
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mi que el imponerme el deber de presentar al Soberano 
Congreso del Perú, los senti.rrdentos de admiración y de res
peto con que la República de Colofübia contempla al Cuer
po representativo de la gran fa:rrfüia peruana. 

En los soberanos decretos del 5 y 14 de este mes, pro
mulgados posteriormente en la Gaceta Oficial, he encon
trado a la vez el más solemne testimonio de gratitud 
de parte del Soberano Congreso..:/ la más grande confian
za en las virtudes del Libertador de Colombia y el más 
alto concepto del influjo que se dispensa al General Bolí
var, considerándolo capaz de dar una impulsión extraor
dinaria a la próxima campaña. El Soberano Congreso del 
Perú ha añadido a mis ordinarios deberes un nuevo y 
más noble motivo de rcconocimliento. 

Un solo ejército español es el que mancha hoy con sus 
plantas el suelo peruano; y la América del Mediodía no 
reconoce otro enemigo contra quien dirigir sus co;munes 
esfuerzos. Colombia c11lmplirá en la guerra del Perú los 
deberes que le corresponden en una lucha nacional. 

Yo me habría apresurado a trasmitir al Soberano Con
greso mis ardientes votos, por su felicidad y por el éxito 
de sus instituciones, si me hubiese contentado con una 
esterilidad de fórmula y expresiones. Pero en circunstan
cias de haber salido de esta capital las tropas del Perú, 
he creído hacer el mejor presente a la Soberanía del Con
greso asegurándole que la División auxiliar colombiana 
ofrece sus armas a la Representación Nacional por ga
rantía de su libertad; y que ella se honrará de servir
la tan celosa y fielmente como soldados peruanos. 

Per.mítanme U.SS. que me atreva a exponer al Sobera
no Congreso, por órgano de U.SS. los sinceros sentimien
tos del Gobierno de Colombia que tengo el honor de re
presentar. 

Dios, etc.-Lima, 22 de mayo de 1823. 

A. J. de Sucre. 

'' O 'Leary' ', vol. 20, pág. 43. 
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44 
Discurso de Sucre al }Jresentar sus credenciales de ple

nipotenciario de Colombia, ante el gobierno del Perú. 

Señor: 

Ningún mensaje más agradable para un americano, que 
aquel cuyo objeto sea estrechar las relaciones de pueblos 
hermanos que, iguales en las desgracias y en la esclavi
tud, son llamados por naturaleza a identificar su causa, su 
independencia y su gloria. 

Colrnmbia, señor, habiendo sacudido sus hierros y su 
ignominia, y constituídose bajo la égida de la libertad y 

de la victoria, quiere unir su suerte a la de sus más ca
ros vecinos y pretende garantir sus vehementes deseos por 
la felicidad del pueblo peruano, derramando la sangre de 
sus hijos sobre la tierra de los Incas. 

El Libertador de Colombia, en nombre de la Repú
blica, felicita cordialmente al Gobierno y al pueblo del 
Perú; y haciéndome su órgano cerca de V.E. reitero 8US 

protestas sinceras y su ardiente anhelo de animar los dos 
estados amigos, de un solo sentimiento de interés, de li
bertad y de amor patrio. Colombia espera que los gene
rosos peruanos liguen a esta unión con sus laureles, y que 
quede ella sellada hasta las remotas generaciones. 

Dígnese V.E. aceptar los votos nacionales de Colombia 
y trasmitirlos a la República que dirige, admitiendo a Ja 
vez los sentimientos de deferencia del Libertador hacia 
la persona de V.E. 
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45 
Contestación del preside1.te Riva Agüero 

Señor General : 

Los auxilios generosos de Colombia prestados oportu
mente por su Libertador Presidente, son tan apreciables 
al Perú, que su memoria será trasmitida de edad en edad 
por la gratitud de los hijos del Sol. La misión de que 
está U.S. encargado, al mismo tiempo que es igualmente gra
ta por recaer en su ilustre persona, será 'marcada en la 
historia como el compl.errnento de la franqueza y magna
nimidad de S.E. el Libertador. Una amistad sincera será 
el mejor garante de la estrecha unión que existe y exis
tirá entre ambos Estados. Sus respectivas posiciones y la 
inmensidad de territorio y de poder, alejando de sí toda 
clase de celos, la brinda una perpétua alianza. La ana
logía de sus instituciones y las virtudes de ese héroe, ho
nor de América, aseguran la estabilidad de dos Repúbli
cas sostenidas por sus propias leyes y comunes intereses. 
¡ Qué respeto y consideración no ofrecen la reunión de sus 
recursos y sentimientos! Señor General: puede U.S. ase
gurar a S.E. el Presidente de Colombia, que el Perú sa
be valorizar la importancia de sus servicios, y que la re
ciprocidad le es un deber. 

'' O 'Leary' ', vol. 20, págs. 45 y 46. 

46 
Sucre al secretario de Bolívar que está unido con Cam

pino plenipotenciario de Chile en el Perú. 

Al señor S ecretario General de S.E. el L1:bertador. 

Señor Secretario : 

Con la apreciable nota de U.S. de 30 de abril último, 
he tenido el honor de recibir la copia que U.S. se sirve 
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acompañarme de la comunicación del señor Ministro Ple
nipotenciario de Chile, y contestación de U.S. Ella no ser
virá más que de coy.fidrtarme en el alto concepto que ten
go formado de las miras del Gobierno de Chile, cuya ex
plicación he oído por boca de su digno Ministro Plenipo-

~ tenciario. Con el señor Campino estoy unido, no menos 
por los vínculos de común interés que por los de estre
cha e íntima amistad. 

Mañana mismo entraré en relaciones con este señor 
Ministro, para establecer las garantías necesarias a las 
negociaciones que tengo de iniciar con el ejército español. 

Dios, etc.-Lima, a 24 de mayo de 1823. 

A. J. de Sitcre. 

'' O 'Leary' ', vol. 20, pág. t17. 

47 
Sucre al ministro de guerra del Perú coronel Ramón 

Herrera que obligado por las circunstancias aceptará 
el mando en jefe del ejército unido. Pide, datos sobre 
las fuerza.s, la organización, los elementos y el plan 
de campaña. 

Al señor Ministro ele giwrra del Perú. 

Señor Ministro : 

Después que antes he manjfestado a U.S. mi agrade
cimiento a la honra con que S.E. el Presidente del Perú 
~e sirve distinguirme nombrándome General en Jefe del 
ejército unido; y habiendo manifestado cuán distante se 
halla este destino de mis deseos y de :;mi carácter en el 
Perú, sólo me queda indicar en contestación a la apre
ciable nota de U.S. de ayer, que, obligado de las presen-
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tes circunstancias que S.E. ha tenido la bondad de signi
ficarme, me encargaré del mando del ejército unido; pe
ro, para resolverme a tomar sob1 e mí la responsabilidad 
de este destino, permitirá S.E. el Presidente que antes 
se me instruya : 

1.0-Cuáles sean las divisiones o cuerpos de ejércit0 
que forman el ejército unido, dónde se hallan, quiénes 
son los Comandantes, Generales de División o Generales 
en Jefe de los cuerpos de ejército, y las fuerzas que ellos 
tengan a su man do ; 

2. 0-Cuál es la orga1Jización del Ejército Unido; 
3.0-Qué elementos tenga el Ejército Unido, cuál sea 

su material y cuáles son los medios de amovilidad ; 
4.o'-Cuál sea el plan de campaña adoptado hasta aho

ra por el Gobierno y las medidas dictadas sobre él; 
5.0-Para en caso que los enemigos hagan una inva

sión a la costa con todas sus fuerzas, o la mayor parte de 
ellas, qué es lo que el Gobierno desea que se haga; si se
guir a todo trance el plan de cam,paña trazado, uniendo 
los intereses del ejército al Perú o prefiriendo la defensa 
de la capital; 

6. º-Cuáles son las Provincias de asamblea, y si las pla
zas fuertes y parques comprendidos en estas Provincias 
están bajo el conocimiento inmediato del General en Jefe 
con sus guarniciones, artillería )- almacenes. 

Observará U.S. Señor l\Iini:-;tro, que sin tener cono
cimiento de estos particulares, es difícil la resolución de 
encargarse de una responsabilidad que pesa tanto como 
la suerte del Perú. 

Respecto del sueldo asignado al destino que se me con
fiere, podrá dispensarme S.E. expresarle que, asistiéndo
me el Gobierno ele Colombia con lo necesario para mis 
gastos, es inútil por ahora gravar la Tesorería del Perú 
con ese desembolso, qne servirá C'0n provecho a otras aten
ciones importantes. 

Dios, etc.-Lima, a 31 de ma~-o de 1823. 

A. J. de Sucre. 
'' O 'Leary' '. vol. 20, págs. 73 y 74. 
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48 
Sucre informa a Bolívar sobre sus maniobras ante el 

Congreso (dividido en dos partidos) y el gobierno del 
Perú para que lo manden llamar; sobre la desconfian-

' za que inspiraban a los peruanos las tropas auxiliares; 
y ·le manifiesta que no debe exigirse vestuario para 
las .tropas colombianas, aparte del sueldo, "porque nos 
presentamos con un carácter interesado''. (1) 

Lima, 7 de mayo de 1823. 

A S.E. el general Bolívar, etc., etc., etc. 

Mi General: 

Un muy largo oficio que paso a Pérez impondrá a us
ted de todas las cosas que por ahora puedo decirle entre 
las noticias que he adquirido, y las observaciones que he 
hecho en los pocos días que estoy aquí. Con Heres pienso 
mandarle detalles exactos, porque los habré recibido en
tonces de los amigos a quienes los he pedido y podrán ir 
seguros. El general V aldez me dice que el conductor de esta 
carta es seguro y me aventuro por tanto a indicarle algo. 

Empezaré diciendo a usted que en mi concepto la po
lítica actual del Perú no ha variado de las bases sobre 
que empezó desde el año 21, y que solo alguna alteración 
de mom;entos ha obligado a presentar un aspecto dife
rente por sólo el instante que ha convenido. Los celos 
causados por la conducta de los auxiliares que ha habido 
en el Perú, han fijado sobre los hijos del país una descon
fianza de que aún no pueden desprenderse y de la cual 

(1) Ese carácter interesado, lo demostraron los colombi,anos 
durante tod'o el tiBmpo que duró su dominación en el Perú, salvo 
.~lgunos espíritus superiores, como los genBrales Sucre, Salom y Cór
doba. No así Bolivar, cuya principal preocupación fué extraer dinero 
de todas partes para d€rrocharlo con sus favoritos, como lo de
mostraremos con docum.entos. 

13 
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creo que participamos nosotros, porque todavía no están 
penetrados de nuestras miras francas de sólo alejar la gue
rra de Colombia, por fruto de 'nuestros trabajos en el 
Perú. Por esta desconfianza ellos no saben qué hacer res
pecto de usted, porque el voto de los pueblos y del Ejér
cito está pronunciado por su venida como el único medie. 
de salvar al Estado ; todos se persuaden de esta necesidad 
urgente; pero pienso que el partido ministerial es opues
to a la venida de usted porque teme un desfalco de su in
í.lujo y autoridad. 

El Congreso está dividido en partidos : los que eran 
anti-colombianos siendo ahora del de oposición al gobierno, 
quieren la venida de usted, o porque la creen de absoluta 
precisión, o por molestar al Ejecutivo; otro particlo, de 
los restos del de los emigrados de Guayaquil, teme a usted 
y no le quiere, y el ministerial muestra al públi'.co que sí 
lo quiere, pero influye y sostiene en el Congreso que debe 
dejarse a la disposición entera del Ejecutivo. Ante ayer y 
ayer se discutió sobre ésto en el Congreso en virtud de una 
indicación que hice a Heres, y se resolvió dar a usted las 
gracias por los auxilios enviados, y que el Presidente del 
Congreso arreglase con el Ejecutivo si debía o no exigir 
de usted su venida a todo trance. Me dicen que el Presi
den te del Estado se contentó con mostrar al del Congre
so la Gaceta de Guayaquil en que está la invitación hecha 
a usted por el general Portocarrero, y manifestó qne por 
lo tanto si usted no venía era porque no quería. Esto me 
hace dudar de que no es cierto la llamada oficial y en for
ma a usted por los dos diputados que se ha dicho al pue
blo que no llevaron a Guayaquil otro objeto que ese. Yo 
he dicho al Presidente _ que usted no vendrá sino con la 
dignidad y el carácter correspondiente al Libertador d~ 
Colombia, con las facultades necesarias para dirigir la 
guerra y con entera amplitud en las provincias en asam
bl_ea. Siempre me ha contestado con palabras agradables, 
pero inciertas, lo cual y el no haber podido lograr ver los 
términos en que le llamó a U. por los dos comisionados, 
me hace creer que hay falta de sinceridad. 
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Entretanto no saben qué hacerse: los partidos en el ejér
cito son inconciliables y no hay otro centro ni otra espe
ranza de mediación que la colocación de U. a la cabeza 
del Ejército aliado. Ningún jefe se conviene con otro 
de diferente Estado, ·menos nosotros que decimos que obe
decemos al que se ponga. Esta moderación los ha indu
cido a solicitar que Valdez o yo tomemos el mando del 
ejército, como la sola esperanza de arreglar esta contra
dicción de intereses; pero ni Valdez ni yo tenemos una 
base de autoridad suficiente, ni la reputación que se exi
ge para sofocar este choque de partidos ; además Valdez 
y yo no tendríamos el mando del ejército sino en nom
bre, y estaríamos reducidos a obrar por el influjo y los 
intereses particulares careciendo de la amplitud insepa
rable del que mande en la posición actual del Perú. For .. 
zosaimente, pues, han de recurrir a U., y es el único me
dio de salvarse de la tempestad; acaso lo harán un po
co tarde, pero tendrán que hacerlo. 

A mi llegada he encontrado preparada una expedi
ción para Intermedios compuesta de todas las fuerzas d el 
Perú al mando del General Santa Cruz; siempre se con
timrnron activamente los aprestos y parece que estará 
pronta para dar la vela del 12 al 15. Resuelta esta expe
dición, nos convocaron hoy a una junta de guerra en que 
parece que trataban de tomar nuestros votos sob:ve di
cha expedición ; ni V aldez ni yo concurrimos, él porque 
dijo que sólo tenía que hacer lo que yo le mandara, y 
yo porque juzgué por una parte, que no convenía a los 
negocios de Colombia ni a nuestra división presentar 
obstáculos a - una expedición ya resuelta, que está medi
tada y dispuesta por Santa Cruz conform,e a sus mira<:;, 
y que por otra parte no está mal calculada con tal que 
se ejecuten las instrucciones que se le han dado o que 
yo he visto. También ba entrado en esta expedición el 
influjo de una compañía de comercio que todo lo puede; 
y en fin por otras mil razones que Heres dirá a Ud., pen
sé que convenía no asistir a la junta por ahorrar mi 
voto en ella. Francamente hablando, las bases sobre qnc 
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se ha ealculado esta expedición son buenas y su fuerza 
física de más de 5,000 hombres es suficiente para los 
objetos de que va encargada; mas no sé si sus medios 
morales bastan a desempeñarlos, y esto es lo que yo no 
puedo, ni debo nunca decir en nuestra actual posición. 
Una hora antes de la de la junta fuí donde el Presiden
te para euterarle de mis razones para no asistir, y para 
darle mis opiniones. En la conferencia él se fijó más que 
en nada en quo yo tomase el mando del ejército y dis
pusiera lo que creyera mejor. Pero el modo y las cir
cunstancias en que estamos, me asegura que nunca el 
jefe que mande el ejército, sienclQ otro que U., podrá 
hacer más que ceder a las mismas circunstancias, y ser 
un cero; así que yo le dije que nosotros veníamos a obe
decer y nunca a mandar, y fijé mis observaciones en ma
nifestarle que calculase la salida de la expedición de 
Santa Cruz bajo la condición de tener bagajes, víveres, 
caballería, etc., etc., para nuestra división y los 2,000 chi
lenos y argentinos, a fin de movernos a los cuarenta días 
de salido Santa Cruz; que nosotros marcharíamos por cual
quiera punto teniendo estos auxilios, siempre que la fuer
za enemiga sobre quien nos dirigiésemos tuviera un ter
cio menos que nosotros, lo cual resultaría por los movi
mientos de Santa Cruz; y que en fin nosotros serviríamos 
leal y generosamente al Perú, si el Gobierno conservaba 
nuestra división en su número de fuerza, y mostraba por 
una conducta franca ~u interés por nuestra conservación 
y nuestra gloria. El Presidente volvió luego la conferen
cia preguntándome qué instrucciones tenemos nosotros res
pecto al orden interior del Perú, y contesté: que no mez
clarnos en ningún asunto ni en ningún partido, puesto 
que los peruanos debían arreglarse entre sí, y los auxilia
res batirse con los españoles. El me habló entonces más 
francamente y me dijo que había algunos descontentos y 
un partido contrario en el Congreso; que había aquí una 
carta del General San Martín en que decía que no podía 
permanecer en la vida privada, e induciendo a sus amigos 
a que lo llamasen : respondí que, pues, me hablaba con tal 
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franqueza le retribuiría diciéndole que nada srría más des
agrada ble para nosotro8 que el General San Martín fnr
ra nunca el Jefe del O Jbierno del Perú, puesto que este. 
señor, sin saber Colombia cómo ni por qué, nos cle<'laró 
una V('Z la guerra, y que por tanto su admin istraeión sic>m
-pre sería opuesta a los üitercses de nuestra R<'públicn. 
Me despedí de S.E. y un rato cl('spnéi;;; vino el GC'nrral 
Santa Cruz a cfüm y me dijo que no se había v('rificado 
Ja junta por falta de nuestra concurrencia, y continuó ha
blándome sobre todas las •mismas cosas de Riva-Agüero, y 
sobre nuestra conducta respecto al orden jntrrior del Perú. 
Sfrmpre le respondí lo mismo y después de dos horas de 
conferencia en que no adelantó mfü::; que esto se despidió 
poco satisfecho y cont<:>nto, pero más íntima y 8incrra
mrnte persuadido de la necesidad de llamar a Ud., sra 
coono fnere: me citó para esta noche a otra conferencia 
en casa drl Presidente. Yo siempre les manifestaré que 
no hay otra esperanza que es U., pero que para llamarlo 
vean de hacrrlo con la dignidad (l('bida y con la arnp]j_ 
tucl de facultadrs de que necesita para haecr una cam
paña activa y de provecho. 

Entretanto le diré a U. que yo pienso que una mano 
capaz y una cabeza buena podrían terminar la campaña 
del Perú. A.hora cxü,ten seis batallones peruano8 con mia 

fuerza de 4,000 a 5,000 hombreR, entre los cualc8 hay so
bre 3,000 buenos y cinco escuadrone8 con 700 o más hom
bres, entre los cuales hay la mitad bastante buenos; entre 
2,000 argentinos y ehilenos hay 1,500 infantes buenos, y 
de los 500 de caballería 300 granaderos son buenos, auu
que tienen el mal de haber ~ido corridos recientemente. La 
divü.;ióu de Colombia tiene buenos dos tercios de su fuer
za como veteranos, pero necesita un par de buenos escua
drones; primero, porque toda la caballería del Perú se va 
con Santa Cruz, y segundo, porque en Moquegua suce
dió que un batallón de Chile se perdió porque un escua
drón de caballería de Buenos Aires no quiso auxiliarlo 
en tiempo. Esta noticia hará que el jefe de la división 
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colombiana 110 cuente sino con caballería que propiamente le 
corresponde. 

Usted vé que completando la G.ivisión colombiana 6,000 
hombres, puede contarse con una fuerza disponible de 
13,000 que es fácil aumentar pronto a 16,000 bajo un je
fe activo y ele crédito. Municiones hay bastantes; arma
mento y <linero falta, pero me dice el Ministro de Chile 
aquí que viniendo U., Chile facilitaría el dinero que ten
ga del empréstito de Londres, prestará nuevamente su 
escuadra, enviará los fusiles que tenga, y activará la ex
pedición que ha ofrecido, mientras que nada mandará en 
el estado presente del Perú, nf aún la expedición que se 
preparaba, porque la creería perdida, no habiendo a la ca
beza del ejército unido un jefe capaz de terminar la gue
rra, ni existiendo en el Perú un hombre que reuna las opi
niones. 

JJfayo 9.-Como el conductor de esta carta se ha demo
rado hasta hoy, puedo decir a U. todo lo ocurrido hasta 
la fecha, porque aunque la '' Guayaq1.lileña'' debe venir ma
ñana, según las órdenes que llevó, acaso dilataría hasta 
el 12 la salida de I-Ié1·es y quiero adelantar algunos 
avisos. 

Tuve mi buena conferencia antenoche con el Presiden
te y según parece, está absolutamente convencido de que 
es imposible ni que el ejército tenga dirección, ni que 
esto se salve si no viene Ud. con un carácter digno ele su 
representación y con facultades para dirigir la guerra co
:mo guste, sin que se le ponga traba ni embarazo alguno. 
Anoche hablé en el teatro con el Presidente, y me dijo 
que había escrito a U. instándole por su venida en los 
términos en que se deseaba, cuya comunicación llevó ayer 
tarde el '' Prosperino '', con el cual no escribí porque sé 
que iba a tocar en Paita; y el conductor de esta carta 
Jlegará pronto y es persona segura, según me dice Valdez. 

Una gran cuestión es hoy la llamada de U. El Con
greso, o una parte de él, dice que es atribución del Cuer
po Legislativo solicitar la venida de U.; el partido mi
nisterial en el Congreso dice que estando el Ejecutivo fa-
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cultado para todo, según un decreto de febrero, toca a él 
practicar cuantos diligencias y medidas sean necesarias pa
ra salvar el país, entre 1 las cuales entra la venida de U. 
Las razones que en pro y en contra de las atribuciones 
respectivas de estos cuerpos se ban alegado podrá U. cal
pularlas; lo cierto es que nadie dice que no deba llamár
sele, todos están de acucdo en que es un paso indispensa
ble y urgente. Sobre tales debates que duran desde el lu
nes hasta hoy viernes, hay las conjeturas que quieren dar
le: dicen que el Congreso q,niere ser el que llmne a U. pa
ra que en todo caso lo sostenga, y dicen lo -rnís,nw q1.le qiiie
re ser el Presidente el que lo haga venri:r para que se sos
tenga en todo caso la admi nistr.ación actiial. Iloy parece 
que iba a decidirse el asunto de un modo definitivo en el 
Congreso, pero ya el Presidente se ha adelantado, si es 
que dirigió la nota de que él me habló anoche por el '' Pros
perfrw ". Anoche estuvo un congresista en casa, que fué 
enemigo nuestro antes y es ahora decidido por la venida de 
U., como único recurso para salvar el país. El rn'e impuso 
de todo. 

Hoy fué Heres a casa de La Mar y éste en su conver
sación le dijo que no había ningún partido que esperar 
si U. no se resolvía a venir a encargarse de la dirección 
de la guerra; que cualquiera que fuera la fuerza del ejér
cito, los españoles la batirían, no habiendo una cabeza que 
dirigiera la guerra y ellos sí la tenían : que cualquiera 
que se encargase del Poder Ejecutivo no teniendo ni bas
tante reputación ni bastante firm,eza, y obligado a deber 
su elevación a algún partido, continuarían sus divisiones, 
los celos y sus discordias, y no podría conservar moral en 
el ejército teniendo que guardar condescendencias con los 
que lo habían elevado; mientras U. a nadie debía sino 
a sí mismo estar colocado a la cabeza de los negocios mi
litares, por un voto bien pronunciado de las cuatro divi-
siones del ejército unido. Se aventuró a decir que en su 
opinión los españoles entrarían con U. en una transacr;ión, 
en tanto que él no creía que la aceptasen con nadie, por 
no considerar suficientes garantías en otro, y en U. bas-
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1 aba su firma; y dijo, en fin, que él sabía cosas que sólo 
podía <.lccirselas a U. en persona, o llevarlas al sepulcro, 
y q n<' por man ifrstarlas a U. no re iba a Chile donde ]os 
méd ieos le han mandado ir para restablecerse. He dicho 
a IIcrrr-; <¡uc eseriba todo esto a U. más menudamente. No 
<ludo que La Mar ha sido o es poco amigo de U.; pero 
tampoc·o duelo qne está ahora persuadido del peligro de 
JJUN,1 ra situa~ión. 

De to<lo deducirá U., mi general, que las opiniones se 
han w1 iclo ('n estos ú.ltinws días para la venida de U., y 
annq1rr creo q1w el gobierno lo hace por necesidad y no 
por dar gusto, lo creo ya prrsuaclido ele que es absoluta 
necesi<.lacl, y absoluta y absoluta. 

He dicho, pnes, a U. todos los casos para que U. re. 
suclva si viene o nó srgún crea conveniente y según la 
situación del norte de Colo,rnbia, qne acá ignoramos. Cuan
do Ilcrcs vaya llevará aclaraciones más extensas sobre 
todo; pero en tanto añadiré, para que entre en sus medita
ciones, que U. aquí va a tener que entrar conciliando par
tidos rn el pueblo, cn el ejército y aún en el comercio, 
pues una compañía ( como la de la India) lo hace aquí to
do, y el resto del comercio está quejoso, particularmente 
el de Chilr; que mirntras llega d dinero del empréstito 
de Lomlrei:, (si llega) va U. a verse apurado para sacar di
nero si no es que de Chile viene alguno, mientras U. puede 
Hacar también <le ellí, y cn tanto, echar nn (jrnprést-ito, wia 

contr1.·burión, estando el país cmno está, escaso, seria un 
mal ?nodo de indicarse U. a la cabeza de los negocios, por
que aunque rl Presidente Riva-Agüero me dijo que él 
buscaría los recursos, siempre sonaría el nombre de U.; 
'llle según cntirndo hay ya librado sobre los dos millones 
del ompréstito de Inglaterra, más de 700,000 pesos; que 
no sé si para entonces el asprcto de los negocios haya va
riado, porque un país en el estado de éste, está sujeto a 
las altrraciones frecuentes de la revolución; que la con
ducta de U. aquí será un poco forzada a su genio tenien~ 
do que conciliar mil partidos y siendo tal vez difícil unir
los todos; que no sé si esta dificultad hará que se vuelva 
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contra U. alguno de los partidos que están ahora por su 
venida; que pienso que U. no podría obrar aquí tan libre
mente como ha podido -hacerlo en Colombia, y que estos 
embarazos retardarían la campaña o frustrarían muchos 
pasos de ella; que tal vez tiene U. que tomar medidas fuer
tes y severas para restablecer la moral y la subordinación 
del ejército; que debiendo salir el general Santa Cruz para 
Intermedios del 12 al 15, no debe U. contar con la división 
peruana bajo otro plan, que el que está ya dirigida esa 
fuerza allí y que no se volverá a reunir con nosotros por 
nada, sino en el caso que se vea absoluta, absolutamente 
sin otro recurso ni otro modo de obrar; que por tanto U. 
debe reducirse a pensar en obrar por esta parte con los 
colombianos y los 2,000 argentinos y chilenos que por ahora 
están amigos de U. y lo desean; y que sólo en el caso de 
que U., con alguna fuerza siguiese el movimiento que va a 
ejecutar la división peruana, debe contar con ella; y ni aún 
sé si, entrando en el plan general alguna operación que U. 
le mandase desde acá y no conviniese particularmente a 
ella sería ejecutada; tal vez si se haría esto estando U. uni
do al Presidente Riva-Agüero, porque Santa Cruz está 
también unido muy estrechamente a él. 

Debe U. contar con que va a lidiar con un enemigo 
muy experto, que posee todos los recursos para la guerra, 
que es dueño de lo mejor del país y que está sostenido 
por 14,000 hombres de los cuales puede poner en campañ.a 
8 a 10,000, que va a obrar en países escasos y que si se 
mueve de frente hay que llevar todo, todo, empezando por 
carne y pan para el soldado, y por granos para las bes
tias, y acabando por llevar caballos cuantos son necesarios 
para la caballería y algún sobrante; mulas para todos los 
bagajes, que son muchos, pues me aseguran que es indis
pensable dar a cada oficial dos bestias de carga para su 
ropa, cama y comida, y muchas más para el parque, en 
doble cantidad que el número de cargas, porque al en
trar en la cordillera las bestias de la costa se inutilizan, y 
la falta de pasto ( por cuya razón es preciso llevar granos 
para la caballería y mulas) las destruye en términos de 

14 
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dejarlas inservibles; que por tanto, desolado y desierto co
mo está el territorio a las inmediaciones del enemigo y aún 
donde él está, no es posible llev~:L) una masa de más de 
6,000 hombres y este número con mil y mil dificultades; 
y al mismo tiempo las posiciones del enemigo son fuertes_, 
y aseguran que las han fortificado, y que son defensibles 
con un tercio menos ele las tropas que las ataquen; y que 
además es muy duro el temperamento para los hombres y 
para las bestias; que en cualquier parte de la costa a 
donde se dirija el resto del ejército para obrar, o por la 
retaguardia o por los flancos del enemigo, es preciso con
tar con que vengan caballos de Chile y llevar víveres pa
ra algunos días después del desembarco, mientras se con
siguen bagajes en una costa que ahora puede llamarse de
sierta; que por tanto no puede sorprenderse al enemigo 
por una marcha rápida que nos posesionase de alguna 
provincia interior, cuando tiene el tidmpo de atender allá, 
mientras la división de la costa se provee de bagajes, etc. 
Es cierto que el enemigo tendría que disminuirs•e en Jau
ja para atender al Sur, o quedarse acá y dejar obrar más 
libremente a la división que se mandará al Sur. 

En la ciudad y en el país que poseemos se pueden sa
car caballos suficientes para los escuadrones y 1,000 o 1,500 
mulas buenas, pero serían necesarias medidas muy vigo
rosas que hallarían obstáculos a cada momento, porque a 
decir la verdad yo creo que a U. le facilitarían todo en de
cretos y órdenes, pero realmente U. se vería atado de ins
tante a instante, porque es menester contar con que se emu
laría la reputación que U. adquiriría por sus rápidos pro
gresos, y se facilitaría anularla. U., pues, dednc-irá., o qite 
es preciso t01nar el poder violentarnente, lo cnal, au.nque 
es fácil, le haría perder toda su, reputación de U., lo que 
realmente sería un mal y un gran mal; o U. se vería pre
cisado a ceder a la política y males que se presentan, qué 
sea lo que deba hacer, y en mi opinión debe U. pensar 
mucho en su criterio ya fijado, y en no comprometer a 
Colombia tan íntimamente en la causa del Perú que nos 
arrastrase en su suerte, la cual sería consecuencia infa-



- 107 -

lible si U. tomara sobre sí el resnl1ado de esta campaña. 
Repito que la campaña tiene inmensas dificultades, pe

ro sería pronto term.in.Jda obrando todos de acuerdo. Tal 
vez, o mejor dicho, es probable que la presencia de U. di
suelva muchos de los obstáculos, porque pronunciado por 
U. el voto del ejército y de los pueblos, tendría en su ma
no hacer lo mejor, U. puede contar con que los chilenoR 
se mantendrán unidos a nosotros, que si la expedición que 
se dice viene a Intermedios (y que se reunirá con Santa 
Cruz) no -.:·:ene allí, se dirigirá a donde U. lo quiera, se
gún me asegura el ministro de Chile. 

De esta unión y deferencia que los chilenos han mos
trado por nosotros parece qne se han entrado en algunos 
celos, se me ha asegurado por tres conductos muy fieles, 
que el Gobierno para contrapesarnos ha ofrecido a la di
visión de Buenos Aires darle los reemplazos para com
pletarle la fuerza con qne desembarcó en Pisco el año de 
20; y no hace cuatro días que estaban tan enemistados, 
que el Presidente me habló de embarcarlos y mandarlos pa
ra su país. 6 Qué le parece a U. de una contradicción tan 
singular y de una tal poJítica? Todos los celos entiendo que 
tienen orígen en los debates en el Congreso sobre la ve
nida de U. 

Al mismo tiempo que he presentado los males y los 
bienes de la venida de U. añadiré: que si U. no viene, 
esto no lo compone nadie, y en la disolución, que es pro
bable, será envuelta la división colombiana, que después de 
cien combates y de cien victorias, perecería bajo intri
gas y partidos, y nuestro pobre Sur sería la presa de los 
enemigos. 

Si el aspecto de los negocios presenta un semblante des
agradable, y observo que una política doble nos amena
za a la división colombiana, declararé francamente que 
ella no se pondrá en campaña sino dándosele los reem
plazos de su fuerza ; y que los prisioneros del enemigo, 
sobre que me han hablado, servirán para llenar nuestras 
bajas en una batalla en que no hay duda qus 8ufrirettnos 
inmensas pérdidas. De no ser reemplazados vamos a que-
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dar expuestos a ser el juguete de los partidos, co'lllo su-
0ede a otros, y así mi intento es reclamar estrictamente 
el cumplimiento del tratado con ~1 General Portocarrero, 
que ellos no tienen disposiciones de aprobar. Creo que de
bíamos ceder en ciwnto a qite se dé vestuario a la división 
estando en campaña, /itera de sueldo, porqite nos presen
tamos con itn carácter interesado; y sobre interés cede
mos tanto, que hasta ahora del presupuesto del mes pa
sado que alcanzó a 31,600 pesos sólo se han dado 10,000; 
y de este mes 5,000. Según una contestación que he re
cibido del Ministro de Guerra, creo que también quieren 
embromarme el abono de los 17,000 pesos, no obstante 
que dicen los reconocen como deuda. 

:Mayo 10.-Anoche recibí una nota del Ministro de 
Guerra sobre mis opiniones respecto a la ca·m'paña, y ve
rá U. la contestación que doy, que es vaga, porque cono
cí que sólo se trataba de sacar mi opinión y comprometer
nos U. dirá que expresamente me mandó presentase el 
plan de campaña, pero sería preciso que U. tocara todo 
aquí para deducir que en todo esto es menester andar 
con mucho tiento, y que no puede uno emitir su opinión 
franca, en tanto que no esté nombrado el General en Je
fe del ejército, y que poniéndose uno de acuerdo con él 
( si obra sinceramente) se pudiera dar un plan de opera
ciones en que sólo se tratara de batir a los españoles; pe
ro por ahora, en cualquier plan es menester consultar los 
intereses particulares, conciliación de partidos diversos, ven
tajas a la compañía dicha de comercio; y con elementos 
tan encontrados ¿ qué cree U. que puede hacerse útil? 

Diré a U. una voz muy corrida, y la digo como suena 
sin dar nada de mi parte. Los porteños y otros dicen que 
el General Santa Cruz tiene por objeto en su expedición 
apoderarse de las provincias del Alto Perú y segregarlas 
del Perú y Buenos Aires, for,mando un Estado separado, 
y por tanto hay una oposición terrible a tal expedición 
por los de Buenos Aires a quienes les quitarían sus pro
vincias. Los chilenos se quejan de que habilitada esta ex
pedición por la compañía y con el comercio exclusivo en 
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algunos puntos que se le ha concedido, ellos van a arrui
narse en su comercio ; lps peruanos dicen, y con mucha ra
zón, que necesitan ensanchar su territorio porque aquí 
todos nos consumiremos, y a fe que es muy bien dicho. 
Los colombianos no decimos nada más sino que nos apres
ten para ponernos en estado de campaña. En tal confu
sión y no habiendo aún un general que tome sobre si las 
operaciones ¿ qué plan de campaña ni qué calabazas ha de 
haber 1 

Yo suplico, mi general, que tome U. en consideración 
tales circunstancias para decir,me, lo más breve, qué tene
mos que hacer nosotros, porque en cuarenta días que de
bemos permanecer en Lima tengo tiempo para recibir sus 
resoluciones. El punto mas difícil es el nombramiento de 
un General en Jefe que cohoneste tan encontrados inte
reses. U. verá que, en tanto, está c-onseguido no separar
nos de la base que U. quería conservar, y mantener no só
lo los dos tercios de nuestra división sino toda ella reu
nida. Me pidieron en días pasados un cuerpo nuestró pa
ra la expedición de Santa Cruz, lo excusé muy disimu
ladamente como en favor de ellos . 

.Ayer han llegado 310 Rifles (1) en la "Perla"; no dan 
razón de los otros buques, pero es creíble que no dilaten. 
La "Guayaqnileña" y la "Macedonia" han ido a prote-

(1) Batallón del ejército colombiano. Era uno de los cuei·pos 
de La G'Uardia, formado en su origen por inglBses, alemanes y vene
zolanos. En el combate: de J\1atará e,l 3 c1e d~,ciembre üe 1824, perdió 
300 hombres, pero salvó el parque del ejército. En la batalla de Aya
cucho no entró en .!:tcci ón y permaneció en la rBserva, durante tod.o 
el tiempo que se prolongó la batall,!:t. Estuvo manc1ado por -el coro
nel colombiano (mas tarde gBneral) Sandes y después por el coro 
nel colombiano J ·osé T. Portocarrero. Al estallar en Lima el 26 de 
enero d.e 1827 la revolución contr.!:t Bolivar, en cabezada ostensible 
mente por el comandante colombiano José Bust amante, pero orga
nizada en realidad por M.'!:tnuel Lorenzo Vidaurre y otros, el bata
llón Rifles, tomó parte en el movimiento y apresó a sus jefes. El 
batallón p.asó cl'Bspués a Guayaquil donde sobornado por el general 
Flores, apresó al Comandante José Bustamante. D espués marchó 
a Alausi. En la marcb.~ tuvo gran deserción y F lor es pidió su r efor
ma '' porque era un cuerpo p eligroso, siBmpre inmor a l y s iemp re el 
espantajo de los pueblos, y parecía que la corrupción estab a en to 
dos sus clasEs menos en muy pocos de sus ofic iales '' Rifles tomó parte 
en 1829 en Ja guerrn. i!e Oolombia, con el Perú y concurrió a la batalla 
de Tarqui donJe peleó bizarramenw. 
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gcrlos por si la corbeta que nos <lió caza a nosotros fue
se enemiga. Esta razón hace que no salga hoy o mañana, 
la '' Guayaqm:leña'' con Heres co~o fué mi intención, pe
ro es preferible esta demora a aventurar nuestra expe
dición que puede destruírla la tal corbeta si es enemiga. 
Wright llevó la orden de estar aquí para hoy. De los 310 
Rifles que han venido hay muchos sin armas; no sé si 
los fusiles vendrán en la "Rosa". 

Concluiré esta carta diciendo a U. que considero que 
ella lo va a poner en muchas dudas y a hacerlo pensar 
mucho ; pero que me ha parecido mi deber hablarle de 
todo con extensión para que tO'IDe su partido. Es muy 
peligroso y arriesgado decirle terminantemente si debe U. 
o no venirse. Si no viene, es más que probable la pérdi
da del país aunque existe un ejército de 12 a 14,000 ho·m
bres. Si viene va a tener que trabajar mucho, vencer los 
enemigos, a los partidos, al temperamento, y, en fin, to
mar sobre sí una nueva empresa de que sólo hay adelan
tado tener 12,000 hombres de que disponer, con opinión 
en favor de U., y a Chile y a Colombia que lo auxiliarán. 
En cuanto al Gobierno este, por lo que queda dicho, por" 
el lenguaje de las comunicaciones oficiales, deducirá U. 
todo. 

Adiós, mi General, es siempre su más cordial amigo y 
muy humilde servidor. 

J. A. de Sucre. 

Biblioteca '' Ayacucho '', vol. :rn, pág. 33 y sigtes. 
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49 
Sucre manifiesta a Bolívar el estado de anarquía en que 

se •encuentra el Perú, le anuncia la salida del ejército de 
Santa Cruz a.J sur y presagia la pérdida de esa expedí. 
ción. Trata además de la venida de Bolívar al ;Ferú. 

Lima, a 15 de mayo de 1823. 

A S.E. el general Bolívar, etc., etc., etc. 

Mi General: 

Aunque el Comandante Wright llevó orden de regre
sar con la '' G1.tayaquileña'' el día 10, no lo hizo hasta el 
13 en la tarde por asegurar la llegada de todos los trans
portes de Rifles y evitarles un tropiezo con la corbe
ta que nos dió caza. Pienso que U. aprobará la dilación 
que ha sufrido en regresar cuando con ella hemos teni
do aquí sin tropiezo a Rifles. 

El 10 se fué un bergantín y no escribí con él porque 
iba a tocar en Paita, y el 12 se debió ir el ciudadano Ro
jas en la fragata "Pez volador"; más este buque se detu
vo hasta hoy y mi correspondencia escrita desde el 6 se 
ha demorado por esta causa. Tal vez ha llegado el ber
gantín, y con justicia habrá U. extrañado falta de comu
nicaciones mías. 

Hablaré de nuestras cosas. Va el Coronel Heres per
f ectamente instruído de todo, todo cuanto ha ocurrido has
ta ahora para que pesando nuestras circunstancias y la si
tuación de este país delibere si debe o no venir. Yo no sé 
qué decir a U.: si no viene es perdido todo, porque todo 
presagia una disolución. 

El ejército no tiene jefes, el país está tan cliv ·idido en 
partidos cmno están las tropas de los diferentes Estados 
que las forrnan: el Congreso y el Ejecntivo están cUscor
des y esto no pnede tener biten resultado: no hay subsis-
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tencias para la tropa y las pocas que se adquieren se mal 
invierten: los materiales para m.?ver el ejército se hacen 
(si se hacen) muy tardíamente; los medios de moverlo 
se preparan aún con más lentitud, y a todo esto una 
parte de la división de Santa Cruz salió ya y la otra sa
le mañana, y si no le secundamos su · operación es perdi
da esa expedición: en fin, mil males asoman para presa
giar que todo se desbarata, y en un desmoronamiento la 
división de Colombia será parte de las ruinas. Si U. viene, 
es preciso que se resigne a entrar en una nueva e.mpresa 
para lo cual, como lo he dicho antes, hay 12,000 hombres, 
de que U. puede formar un buen ejército; pero tiene que 
entrar en conciliar partidos y en rem;ediar otros tantos o 
más entuertos que en Colombia durante la revolución. Es 
cierto que la reputaeión y el nombre de U. es mucho ade
lantado para que con su presencia corte muchos males, pe
ro siempre serán algunos los disgustos y trabajos. Tam
bién es verdad que en el estado de las cosas ( si no varían, 
como sucede aquí, de uno a otro momento) U., si quiere, 
puede obtener todos los votos del Congreso para qiie se le,. 

dé el Poder Ejec·utivo; pero yo opino qiie nnnca conven
dría esto sino qiw un hijo del país lo ejerciera y U. solo 
se encargase de dirigir la guerra. Además es preciso eal
cular sobre el éxito de la empresa, porque ella no es del 
todo difícil; antes creo que obrando prudentemente y con 
alguna fortuna, se realizará; pero deben contarse entre 
tanto mil fatigas, sufrimientos, trabajos y quizás alguno 
u otro descalabro, porque los enemigos tienen buenas tro
pas y están bién mandados. Si a esto se agrega que les ven
gan los tres navíos y dos corbetas españolas, su situación 
es a la verdad ventajosa, a lo menos para prolongar la 
·guerra. 

A la vez que de Chile se anuncia la venida de dichos 
navíos, avisan que la expedición de 2,000 a 2,500 hombres 
para Intermedios se activaba, de manera que sí, como dicen, 
salía a mediados de este mes, Santa Cruz va a encontrar
se con un cuerpo de 7,000 hombres con que obrar por aque
llas provincias. Si no viene ahora la tal expedición de 
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Chile, vendrá sin duda, según me asegura el señor Cam
pino, estando U. a la cabeza de los negocios militares del 
Perú; y me asegura más este señor, que serán mas pron
tos y eficaces los auxilios que dará Chile. Pese U., pues, mi 
general, los bienes y los males de su venida, entrando por 
jupuesto la situación del norte de Colombia, y resuélvase 
según sea más conveniente; pero su determinación exige 
tal brevedad cual ha de juzgarse considerando que ya la 
división de Santa Cruz está en marcha. Respecto de esta 
división ya dije a U. en mi carta anterior los términos en 
que U. debe contarla para sus operaciones. 

Si U. no viene aquí es preciso que nos diga por icn 
expreso que viiele qué es lo que debemos hacer nosotros, 
estando este ejército sin cabeza y sin dirección, porque 
él debe moverse el 20 de junio. Ya digo de oficio lo que 
pasó en la conferencia que tuve el 11 con el Ministro de 
Guerra, la que luego tuve con el Presidente, el Ministro y 
S:mta Cruz sobre que yo tomase el mando del ejército 
y la repulsa consiguiente que hice, y la cual ha tenido 
varios objetos. El 1.0

, colocarlos en la necesidad de lla
mar a U. como la única esperanza del Perú en las pre
sentes circunstancias. El 2.º, no comprometer la división 
de Colombia ni en las discordias de los peruanos sobre 
la actual administración, ni poner la en el caso de abrir 
la campaña imprudentemente y sin sus equipos precisos, 
de cuenta de que siendo yo el General en jefe no debía 
a.islar la división de Santa Cruz; y el 3.0

, porque nada, 
nada me haría entrar en el mando de un ejército que, 
compuesto de materiales tan encontrados, necesita otra 
mano que la mía para conducirlo con provecho. 

En la semana próxima voy a abrir mis comunicacio
nes con los españoles; antes no lo he hecho porque el Go
bierno ha pensado, con mucha razón, que es preciso, si 
se hace una tregua, tener más terreno donde mantener
nos, lo cual se conseguirá con la expedición de Santa 
Cruz y con lo que a la vez, ocupando al enemigo por sus 
dos fllancos, se les pueden revolucionar las provincias y 
protegerlas a pretexto de Maracaibo. Durante cualquie-

15 
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ra tregua puede también hacerse venir de Chile a Inter
medios la expedición de ~llí', y caballos, etc., y a la vez 
tomar recursos para maniobrar '.t_,ápidamente. Yo dudo 
mucho conseguir algo de los españoles, pero al fin se da~ 
rá este paso que siem¡pre nos honrará en el mundo, por
que buscar la paz teniendo los medios para la guerra es 
en cualquiera tiempo plausible. 

Ayer se ha resuelto en el Congreso, después de ocho 
días de debate, que U. sea lla¡mado por el Ejecutivo, ins
tándole por su venida cmno necesaria para salvar al Perú. 
No sé los tér:rninos en que estará concebido el decreto, 
pero yo he tratado de qiw, sea como sea, haya un de
creto del cuerpo legislativo solici·tando la venida de U. 
p(J¡ra que en todo tiempo ,aparezca en el 1mundo qiw la 
colocación de U. a la cabeza del ejército ha sido por el 
voto de los representantes del pueblo, del E jeciitivo, del 
lrnis1mo ejército y de las provincias libres o bien de la 
parte sana de los ciudadanos; y nunca, nunca se diga 
que fué porqile existía aquí una división col()lmbiana. Por 
esto se hizo agitar la resolución estando aquí Santa Cruz 
con el ejército peruano, para que ta:mpoco diga nadie 
que no había tropas peruanas. Los congresales amigos 
nuestros querían que Heres se detuviese hasta sancionar 
las facultades y la representación o carácter con que U. 
debe venir ( cuya moción quedó ya hecha) ; pero como 
en el Congreso todo se hace despacio, tardarán probable
mente otros seis u ocho días y en tanto está adelantado 
el paso principal. 

El Coronel Heres dirá a U. cuantas diligencias he
mos hecho para adqnfrir los estados de fuerza de las di
visiones del Perú, Chile y Buenos Aires y satisfacer los 
informes que U. deseaba; muy poco hemos conseguido 
porque nada puede averiguarse aquí de buena fe. Santa 
Cruz llegó a decirle a Heres que la solicitud de estos 
estados, etc., era muy sospechosa y alarmante ( cosa que 
sólo en buen sentido podía contestárselc a un medio go
do) y ha eludido hasta responderme la carta que le es
cribí preguntándole los particulares que U. observará en 
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la copia que paso oficialmente. :Sólo Martínez y Alvarado 
han contestado, pero no Santa Cruz, Pinto ni N ecochea. 
La opinión de este último es la de Martínez: Pinto res
ponderá luego porque es el Jefe de Chile y está de bue
nas con nosotros. 

1 
Aunque me sea doloroso decir :mi opinión, mi simple 

opinión, respecto a la moral del ejército, debo exponer
la a U. Yo creo que con muy pocas excepciones, la ambi
ción de la gloria militar y el espíritu de honor nacional 
están muy catrnbiados por miras particulares, y que la gue
rra del Perú tiene el aspecto de unos negociadores con 
tropas a su mando para llevar a cabo sus empresas de for
tuna. Será uno de los trabajos de U. destruír este senti
miento fatal a la disciplina, e inspirar la buena moral 
que debe caracterizar a un ejército que se llama liberta
dor, y que si no observa una conducta correspondien
te a su título, convertirá a los pueblos patriotas en ene
migos de los independientes. Una prueba de esto es el des
aliento de los pueblos ya libres para hacer nuevos esfuer
zos, y la decadencia diaria de nuestra opinión. Por for
tuna, a los colombianos no se les comprende todavía en
tre los que se muestran interesados. 

No puedo dar a U. una idea de la moral de la divi
sión de Santa Cruz; pero en general sus Jefes y oficia
les no se pueden contar, con pocas excepciones, entre 
los más aguerridos y veteranos. La gente que lleva es bue
na, pero él mismo me ha confesado que apenas tiene 3,000 
hombres y los demás reclutas. Si él observa sus instruc
ciones progresará; pero si se aventura a un combate, te
mo que los 2,000 hombres que tiene el general español 
Valclez, con algún pequeño esfuerzo, lo batan. Poseyendo 
como bases suyas el mar y teniendo un ojo en sus buques 
y otro en las provincias interiores y los dos sobre el ene
migo hará algo. Si se les une la expedición de Chile, ya 
puede penetrar con mas seguridad si nosotros !marcha
mos por aquí a impedir que la carguen. El tiene en sus 
buques la ventaja de reembarcarse y venir a Camaná 
para obrar por allí con la ventaja ele hacer en dos días 
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<le navegac10n lo que los españoles tendrían que ejecutar 
en 20. Esta es la razón por que temo tanto la venida, si 
se verifica, de los navíos españole J : nuestra movilidad se
rá 11ula absolutamente comparada a la de los enemigos. 

Respecto a lo que haremos nosotros no puedo decir 
nada. Esto depende de lo que los Españoles hagan, e:v 
consecuencia, de la expedición al Sur. Olvidaba decir a 
U. que de Chile han mandad.o 400 hombres a Interme
dios de refuerzo a los españoles. No sé como Chile con
siente esa guarü]a de Chiloé, q11e es un asilo para cual
quier buque enem.igo que venga al Pacífico. 

Me dice el Presidente Riva-Agüero que él está acti
vando la traída de mulas, caballos, etc., para nuestro 
movimiento, y yo todos los días le hablo sobre esto: quie
ra Dios qne no uos encontremos con que los cuarenta 
días estc,mos aún desprovistos de lo necesario para marchar! 

No sé el estad.o en que venga el batallón Bogotá, pe
ro supongo que traerá tanto recluta que será difícil po
nerlo en campaña. En todo caso puede trabajarse de ma
nera de ponerlo de guarnición en el Callao; y nos ase
guramos de este punto para cualquiera cosa que suceda 
en la campaña. Con él y con los enfermos que deje la di
visión habrá fuerza para sostenerlo. 

De oficio hablo de que se construyan allá zapatos, aquí 
110 se hallan de ningún modo, y no conseguiremos ni cal
.zar 1ma ve;,,; la tropa para salir a campaña. Se le harán 
cotizas y por tanto es bueno que en Ambato, Quito y 
Ouen ca lltmca se dcj en de hacer zapa tos para remitir 
de aqní a donde estén las tropas. 

También hablo de oficio sobre reemplazos. Dudo que 
:nos los den y entraremos en un gran choque por esto; 
yo pienso que se puede solo pedirlos y disimular sus ex
cusa8 mientras, poniéndonos en campaña, estemos en ca
pacidad de llenar los cuerpos sin tener que hacer con 
nacli.e. Sin embargo, de esta opinión, necesito que U. me 
diga qné hacer y si quiere que eu último caso resista 
salir si no si"\ dau las bajas. Este es un punto muy esen
cial, porque sin reemplazos, a la vuelta de poco, nuestra 
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división será nula y quedaremos hechos el juguete de los 
partidos como están lo otros auxiliares. 

Aunque mucho hablo al Presidente sobre espionaje, 
creo que lo tiene muy mal establecido y que se sabe poco o 
nada del enemigo. En cuanto a reserva verá U. la reclu
tfada de insertar en un periódico la proclama del Presi
dente a los expedicionarios para decir más claro a los 
enemigos que se alarmen, después de que no han podido 
siquiera ocultar el destino de la expedición. Esto está como 
Santa Fe el año 16. 

Heres dirá a U. la última contrata hecha por el Go
bierno con unos comerciantes para permitirles negociar en 
los puertos bloqueados, pagando sólo aquí 15 por ciento, 
mientras el comercio corriente paga en la Aduana un 20 
o 25. Así va todo ! 

Por todo lo dicho verá U., mi General, que en el Perú 
hay para U. un nuevo campo de gloria; pero también un 
nuevo campo de trabajos inmensos. Es algo difícil la elec
ción. 

Adios, mi General, manténgase U. bueno y cuente 
siempre que lo ama como su mejor y más sincero ami
go y obediente servidor. 

A. J. de Sucre. 

Adición.-Es ocioso decir a U. que por todo lo que 
pueda ocurrir, debe ponerse en el Sur un par de mil in
fantes buenos, o más si es dable; y poner todo en estado 
de sostenerse para cualquiera desgracia. El Coronel He
res tiene genio organizador, :fir'm.eza bastante y trabaja
ría con provecho. Si es per.mitido dar mi opinión, diré 
que en caso de venir U. es bueno que traiga al General 
Salom en el Estado Mayor General. Su genio activo será 
sumamente, sumamente útil en la campaña. 

Repito a U. que no tendremos fusiles para aumentar 
los cuerpos en las provincias interiores si llegamos a ocu
parlas, y como cuidare,mos de ai~mentar los batallones de 
Colombia, será bien que U. vea como remediar esta fal
ta con armamento de Panamá o de Chile. 



-118-

Si U. uo viene al Perú pienso mucho en lo que será la 
suerte de la división de Colombi~ en la tempestad en que 
se halla. No olvide U. de mandarle caballería, para que 
en. caso ele perecer sea con gloria. 

Al cerrar mi carta, recibo la contestación del General 
ele Chile que va original. 

Bibliot eca '' Ayacu cho' ', vol._ 36, págs. 47 y sj gtcs. 

50 
Sucre a.visa a Bolívar el avance de la división de Can. 

terac, fuerte de 7,000 hombres sobre Lima, y que los 
patriotas que no son sino 5,000 abandonarán esta ciu. 
dad, y se concentrarán en el Callao. 

Lima, a 29 de rn.ayo ele 1823. 

A S.E. el general Bolívar, etc., etc., etc. 

Mi General: 

Por las comunicaciones oficiales que dirige a U. el Go
bierno, se impondrá de las noticias que hemos recibido hoy 
sobre venida de los ene,migos. El pueblo de Yauli, en don
dr estaban ayer, dista seis jornadas de esta Capital: allí 
parece que, según unos, iban a dividir su ejército para 
bajar por cuatro direcciones, y otros dicen que venían uni
dos y es lo más creible. 

Yauli está al pie de la cordillera del otro lado; pro
bablemente descansaría el enemigo ayer allí y hoy pasará 
la cordillera si su intención ,es venir sobre Lima, y si no, 
se parará, para desde allí operar de la manera que le con
venga. Ninguna operación puede ser más desconcertada 
para los españoles que ésta, porque si ellos llegan, es cier-
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to que se apoderan de Lima, trayendo los siete mil hom
bres de que pueden disponer; pero teniendo ya ocho días 
de salida la expecliciói1 de Santa Cruz, es darnos a ganar 
sumo tiempo en nuestros trabajos por el Sur; porque es
tando descubierta Arequipa y las provincias del .Alto Pe
rú, Santa Cruz las ocuparía tranquila,nente porque los 
españoles nos dan siete días que dilatarán en venir a 
Lima, trece para volver a Jauja, cincuenta para ir al Sur 
y los ocho días de salida la expedición son setenta y ocho 
días. Supóngase que la expedición dilate cuarenta días en 
llegar a Inter,medios y ocho en arreglarse, le quedan aún 
a Santa Cruz treinta días para obrar impunemente. Tales 
consideraciones me hacen pensar que el movimiento de los 
enemigos tiene por objeto, o impedirnos lc! salida de la ex
pedición, si ellos no saben todavía que marchó, o encu
brirnos la marcha de algunos cuerpos que es indudable 
muevan a retaguardia para atender a Santa Cruz. No 
teniendo absolutamente un objeto militar su venida a Li
ma, y al contrario, alejándose de sus bases. o abandonán
dolas por mejor decir parece imposible creer esta ope
ración. 

Sea lo que sea, si ellos bajan, tendré yo que encargar
me del mando del ejército unido :mientras U. llega, por
que así lo qiliere el Gobierno y lo manifiestan los demás 
jefes de las divisiones; y como en este caso ya no me que
da remedio y es un lance estrecho, lo aceptaré por sólo el 
objeto de seguir los planes de U. que son los que han de 
salvar al Perú. 

Cinco mil hombres que es nuestra fuerza disponible en 
el día no pueden conservar a Lima contra 7,000 que trai
ga el enemigo. Si trae 5,000 maniobraremos de modo a 
defender la ciudad sin comprometer una batalla, porque 
un combate decisivo, y si fuese funesto, decidiría de la 
suerte del Perú, y es menester excusarlo teniendo ya en 
campaña una división que es la que obra activamente, y 
sobre la cual debe contarse como parte general de las ope
raciones. Bajando 7,000 hombres es consiguiente la pérdi
da de Lima y en tal caso valen nuestros 5,000 lo mismo 
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que 2,000 para conservar el Callao y la posesión del mar. 
Por tanto he dicho hoy por vigési:ma vez al Presidente, 
que sean aprontados los trasporLs para tres mil hom
bres con víveres para dos meses, que tantas veces he 
pedido. La expedición de Santa Cruz ha dejado exhausto 
el país de vasijas para aguadas, pero contamos con que 
en diez días tendremos los trasportes para 1,500 hombres ; 
y son los que vienen de Guayaquil con Bogotá, etc., que 
se recorrerán volando, habrá para los otros 1,500; y es 
mi intención, si U. llega, que salgan estos tres mil hom
bres con Valdez, o conmigo a reforzar a Santa Cruz. El 
resto de la fuerza es bastante para conservar el Callao, 
y aún nos sobrarán mil hombres, si es que llega Bogotá, 
para obrar por Pisco, por lea o por cualquier parte pa
ra quitar a los enemigos los recursos del interior y re
ducirlos en la capital a una situación . deplorable. Nues
tra caballería pasará hacia el Norte con todos los caba
llos que existan, menos 200 que se dejarán en el Callao. 
El batallón de Huánuco está prevenido de excusar todo 
encuentro y pasar a ocupar los puntos de la cordillera y 
quitar sus comunicaciones al enemigo, puesto que no de
jando éste sino 500 hombres del segundo del Infante 
en Jauja, está inhábil para atacarlo. Al batallón de Huá
nuco acompañará el escuadrón que está en San Mateo ob
servando al enemigo y dejaremos así un cuerpo fuerte de 
guerrilla, (pues tales son el escuadrón y batallón) a re
taguardia de los españoles, así para molestarle su espal
da y tomarle sus atrasados, hospitales, etc., como para 
que ellos sean la atención de la guarnición de Jauja; y 
cualquier fuerza que mandemos a obrar por Pisco, se apo
dere de Huancavelica y Huamanga sin grande oposición. 

De hoy a mañana recibiremos nuevos avisos según me 
asegura el Presidente; sabremos, pues, si el enemigo ha 
pasado la cordillera. En este caso pienso que en el acto 
trasportaremos nuestros hospitales ( que de todo el ejér
cito unido son 1,200 hombres) al hospital de Bella vista, 
media milla del Callao, y hacerlo luego bajar a Truji
llo, del modo posible, a fin de ahorrar víveres. Rn cuan-
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to a víveres ya he pedido al señor Presidente que nos 
haga bajar al Callao todo, todo el ganado que haya en 
las cercanías de Lima, ~ ha quedado en ello; en el puer
to hay bastante trigo, y además 3,000 barriles de harina; 
no faltan algunos víveres en el Callao, y se esperan de 
Chile los buques con víveres contratados por el Gobierno. 
Creo que no perderemos las fortalezas por falta de víve
res, si hay actividad. He pedido al Gobierno que pasen 
al Callao aguardientes, vino, paños para vestuarios, me
dicinas, camas para hospitales y en fin, cuanto conduzca 
a la defensa de la plaza, y me ofrecen todo y yo los ac
tivaré. 

Sería iirnportante que de Guayaquil viniese cuanta va
sijería se encontrara, y los trasportes que se pudiesen, 
por si U. quiere pasar absolutamente la guerra al Sur y 
al Alto Perú. Algunos víveres también serían de desear
se para la expedición. 

Tengo escrito para Chile y pido a aquel Gobierno 
varias cosas como son: que su expedición vaya a Inter
medios, y que haga nuevos esfuerzos para que su ejército 
sea bien numeroso allí; que manden caballos buenos, y 
muchos víveres aquí, en fin, cumplo todo cuanto U. me 
dice en su carta de 5 de mayo que recibí el 26. 

Esta posta sale volando para dar a U. de prisa una 
noticia de lo que sabemos; si continuaren las novedades 
haré salir cada día un expreso, así para imponerle de lo 
que ocurra como para que asegure su marcha ; por que 
no es difícil que el enemigo destaque un cuerpo a inco
municarlo con Lima. Al momento que yo sepa con segu
ridad su venida por tierra, haré que salga el mejor bu
que (si siguen las novedades) a tomarlo en la costa pa
ra que siga embarcado. Entre tanto, mi General, sabe U. 
que si me he de encargar del ejército en un apuro como 
el que nos amenaza, es porque U. viene y por seguir en 
todo el plan de U. 

Su más fiel y afectísimo amigo y servidor. 

A. J. de SilCre. 

Biblioteca '' Ayacucho' ', vol. 36, págs. 54 y sigtes. 
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51 
Sucre anuncia a Bolívar, que hár sido nombrado general 

en jefe del ejército unido (peruano, argentino, chileno 
y colombiano) y que en la división colombiana hay 
600 enfermos. 

Lima, a 31 uB mayo ele 1823. 

A S.E. el general Bolívar, rte., etc. 

Mi General: 

Anteayer puse a U. un posta a Trujillo con órdenes de 
buscarlo a U. Contenía mi comunicación el aviso recibido 
de un movimiento general de las fuerzas enemigas para 
venir sobre Lima, y le expresaba lo que yo opinaba que 
se hiciera, que fué lo mismo que se resolvió en la junta 
de ayer. Ayer no vino parte ninguno, y por tanto no le 
hice el expreso ; y hoy que he tenido que despachar una lar
ga correspondencia para Chile, CUlmpliendo todo lo que 
U. ha mandado respecto a nuestras solicitudes con aquel 
gobierno por los auxilios que debe prestar para la cam
paña, mandé saber del señor Presidente las novedades que 
había, y me ha contestado la adjunta carta. 

Nuestros elatos hasta ahora no son para calcular :fija
mente si el enemigo viene o nó. Militarmente pensando 
no parece que ejecute la operación de bajar a la costa ale
jándose tanto de sus bases; pero como escriben del Janei
ro que habían participado los españoles de allí a La Ser
na la venida de los dos navíos, pueden aventurarse a ata
car la capital y esperar si llegan o no tales navíos; mfü:; 

contra esta resolución en falso hay el muy positivo ar
gumento de que en tanto que ellos trabajasen, Santa Cruz 
ganaba tiempo con su expedición para trabajar en el 
Sur. 
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Yo creo más que nada que los enemigos ejecutan un 
movimiento a su espalda para atender a Santa Cruz, y es 
por tanto del más grande interés aprestarnos nosotros, 
o para secundar la expedición del Sur obrando de fren
te, o para llevar 3 o 4,000 hombres más al Sur. Para am
bas cosas solicito del Gobierno que apronten trasportes pa
ra 3 o 4,000 hombres contando con los buques que lle
guen de Guayaquil con Bogotá, etc., y que tengan bagajes, 
etc., etc., para marchar por tierra. Nuestros caballos son 
.sumamente malos, y tengo poca esperanza que vengan los 
de Trujillo, que es la mayor falta para la operación de 
frente. 

Escribo al gobierno de Chile que la expedición que de
bía salir de allí el 1.0 de Junio, la dirijan a Intermedios 
expresándole que éste es el deseo de U. y que tal vez U. 
mismo irá con 3 o 4,000 hombres más. Le pido que man
den caballos cuantos puedan y víveres para el Callao, en 
abundancia. A Mosquera que está allí también le escribo 
para que inste sobre estos auxilios, siempre bajo el con
cepto que el Perú hará frente a los desembolsos que sean 
menester. 

Ayer me mandó el Ministro de Guerra el título de Ge
neral en Jefe del Ejército Unido, y 1mi contestación hoy 
es la que acotn?,paño. Quiero que ya que me encargo de un 
destino tal, mientras U. viene, sea sacmido el 1m:ejor par
tido para ejercerlo con dignidad. Veré la respuesta que 
dan estos señores que yo creo será satisfactoria. Si no, 
no pienso recibir un carácter del cual sacarían prove-cho 
haciéndome instrumento de partidos, de lo que estoy dis
tante; porque hasta ahora nuestra moderación y neutra
lidad van de día en día ganándonos opinión. 

Supongo que Bogotá estará ya con veinte días de viaje 
y que U. tendrá a lo menos diez. Mucho anhelo saber a 
punto fijo la venida de U. para arreglar por ella nuestras 
operaciones, pues en tanto la división de Santa Cruz es
tá andando y es menester aprovechar el tiempo. 

La fragata "Amberes" ( una de los dos que recibieron 
en Naranjal la recluta de Cuenca) aún no parece y tiene 
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cincuenta días de viaje. Probablemente ha arribado a al
guna parte ; pero hasta hoy carecemos del menor aviso 
de donde esté. Temo mucho que por lo menos traiga to
da _ la gente enferma, y es sensible, sobre todo por los cua
renta húsares que venían abordo. 

Quería mandar a U. un duplicado de mis últimas co
municaciones; pero he sabido la salida de Codecido muy 
tarde, al tiempo que la del buque para Chile, y no ten
go tiempo para todo. Como estaba cerrado el puerto, no 
pensé que uno ni otro se iban hasta pasado mañana lu
nes; pero cr,eo han conseguid-o se les deje salir. Si Code
cido encuentra a U. en Trujillo le informará de todo; y 
si sabe que U. viene por tierra mandará de allí esta car
ta : si no, él mismo la llevará a U. a Guayaquil, aunque 
nunca pienso que esté U. todavía allí (1) respecto a lo que 
me dice en su última carta del 5 de tmayo. 

Adios, mi General. 
Siempre es de U. muy fiel amigo, obsecuente servidor. 

A. J. de Sucre. 

A. D .-El General Valdez queda sin novedad; la di
visión se porta hasta ahora bien en Lima : parece que hay 
menos enfermedades ; pero tenemos enfermos más de 600 
hombres. Una parte de nuestros enfermos la hemos pa
sado ayer a Bellavista por si fuere cierta la venida de los 
enemigos, la cual dificulto yo mucho. 

Vale.-Sucre. 

Biblioteca '' Ayacucho' ', --.;-ol. 36, págs. 57 y sigtes. 

(1) Bolivar sin embargo no pensaba en moverse del Ecuador y no 
salió de Guayaquil hasta los pri.meros días de agosto de 1823, cuan
~º supo que ya Canterac había desocupado Lima, y los patriotas 
imperaban de nuevo en e,sa capital. 
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52 
Mayo 31 de 1823. 

Señor General en Jefe del Ejército Unido, Antonio J. de 
Sucre. 

Mi apreciado amigo: 

El último parte recibido en esta mañana avisa que 
los enemigos se hallan en la Oroya preparando el guaro 
para pasar adelante; casi no dejan duda de que están 
ejecutando su movimiento retrógrado, y esto bien presto 
lo sabremos con certidumbre. 

Queda de U d. su afectísimo. 

Riva-Agüero. 

53 
Sucre anuncia a Bolívar la destitución de Riva Agüero 

por el Congreso y su elección por el mismo de Jefe 
Supremo Militar del Perú. Le da cuenta además de 
sus aprestos para salir al sur con la división colom
biana de dos mil hom;bres a apoyar la campaña de In
termedios de Santa Cruz, y que dejará a carg·o de la 
defensa del Callao al general colombiano Valdez por 
enfermedad del gobernador nato Torre Tagle. 

C.!111ao, junio 25 de 1823. 

Mi General: 

Desde que se fué O 'Leary han ocurrido porc10n de 
novedades : lo peor de todas para mí fué que al día si-
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guiente caí enfermo de cama donde todavía estoy: el mé
dico dice que me levantaré en dos días y ojalá sea ver
dad. Supóngase U. (y compadéz<LJ,me) los laberintos en 
que he estado metido, y en los que estoy, sin poder ver 
nada por mí mismo. 

Vamos a asuntos políticos. El congreso declaró gue
rra .abierta al Presidente Riva-Agüero, y por decretos que 
se sucedían en cada sesión, llegaron a deter.nvinar su des
t1:tiición antes de ayer, elevándome a '1'1iÍ con facultades in
finitas, y titulándome J efe Supremo rniilitar del Perú. No 
les he aceptado tal nombramiento, sino la autorización ex
traordinaria para las provincias donde vaya yo a hacer la 
guerra ; y respecto al señor Riva-Agüero les he dicho que, · 
siendo negocios puramente peruanos, se arreglen entre sí 
contando con que el ejército compuesto de aliados no se 
mezclará en estas disensiones. He sabido que hay dispu
tas infinitas entre ellos, y se ha querido ponerme de blan
co en todas las cosas ; pero como dicen, no hay mal que 
por bien no venga) mi enfermedad me ha servido para 
sacar el cuerpo con más franqueza. La multitud de co
municaciones y decretos que han ocurrido, son muchos pa
ra mandarlos a U. ahora; y baste para su satisfacción que 
la división colombiana y yo nos hcfmos conducido de una 
manera digna del país a que pertenecem¡0s, y que U. que
dará muy contento de la moderación y generosidad con 
que nos he:mos comportado. 

Hoy el Congreso trataba de proceder contra el Pre
sidente por io 'JC✓TPr este poner el cúmplase al .de
creto de su dest:tución, per-o ha contestado que conforme 
al decreto de 19, se trasladaba a Trujillo donde respon
de '' r-,c los carbJs que se le hjcieran. Tras de la respuesta 
se fré a bordo donde permanece para verificar su viaje 
mañana. Proba lemente el Congreso también se irá maña
na o pasado. i Será de ver ese Trujillo ! 

V a,mos a operaciones militares. El sábado, es decir, ~l 
28 estarán listos trasportes para 2,400 hombres con 50 
días de víveres y 40 de agua. Seis días después habrá 
trasportes para 600 hombres más. Yo había pensado em-
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barcar la infantería de Chile, compuesta de 800 a 1,000 
hombres, los 200 hombres de caballería de Chile, y 4 pie
zas de artillería volante 3.e la de Chile y la primera Bri
gada de la división colombiana (Vencedor, V oltígeros y 
Pichincha) que tienen hoy 2,027 plazas disponibles equi
"')adas y corrientes de todo, todo. Esta división se dirigi
rá a Intermedios a reforzar a Santa Cruz, y a ocupar el 
Cuzco, o a ponernos como un cuerpo de reserva, o en fin 
a hacer lo que pudiésemos, que sería mucho si se nos unie
se la división que viene de Chile, y que no sé qué será si 
Santa Cruz recibe mal las novedades que han ocurrido 
aquí) desatendiendo a la causa pública. Esta plaza queda
ría defendida por el general Valdez con el batallón "Ri
fles'', que tiene cerca de mil plazas, con ''Bogotá'', 700 
colombianos, con 600 artilleros, o con dos o trescientos cí
vicos, :más que regularmente disciplinados. 

Mi resolución ya de llevar a "Vencedor" y no comple
tar las dos mil plazas de "Pichincha" y "V oltígeros" ( l) 
ha sido porque el General Lara me lo ha reclamado del 
modo más exigente, y porque siendo el objeto de U. tener 
cuadros regulares para formar fuertes cuerpos que defien
dan el Norte del Perú y Sur de Colombia, me ha parecido 
reJ:mediar la llevada de "Vencedor" (2) dejando a U. los 

( 1) Las plazas de los batallones colombianos se fueron com ple
tando con peruanos, de tal modo, que como lo d'emostraremos con 
documentos, la mitad del efectivo de los batallones colombianos 
que eombat;eron en Ayacucho se componía de peruanos. 

(2) "Vencedor" batallón del ejército colombiano organizado 
en 181G por el general venezolano Páez con los prisioneros de la 
infaYJ.te~·fa española que capturó en el asalto de Banco Largo. Al 
principio se llamó '' Húzares de Páez'' y constó sólo de dos com
pafü:::w. Estas sirviBron d'e base para la formaci.ón de un batallón 
que se llamó '' Bravos de Páez' '. El ·26 de mayo ele 1819 fué incor
porado a La Guardia. En la batalla de Boyacá decia.ió la victoria, 
y se le llamó descle entonces '' Vencedor en Boyacá' '. Fué uno, 
de los cuerpos d-e más confianza. Vino al Perú este batallón 
rn:mdado por el teniente coronel Ignacio Luque y llegó á Lima 
con 618 soldados. A fines de 1823 estaba de guarnición en 
TrujiJlo, y allí la conducta irreligiosa de Luque y de algunos oficil'l.
les subalternos produjo una queja del provisor dtil o bispac1o de aque
lla ciudau, que fué escuchad.a por Bolívar. "Venceclor" p erdió en 
la batalla de Ayacucho l a mitad de su efecti-.To, contando entrn sus 
bajas al coronel Luque que salió herido y fué reemplazado en el 
combato por el sarg-ento mayor Agustín Auzoátegui. 
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dos cuerpos de infantería de los Andes, de los cuales el 
batallón de la Plata tiene quinientos hombres veteranos 
buenos, y el número 11 doscientds excelentes soldados cu
yas bases son muy su peri ores para poderse llevar al N or
te y servir a las imnecliaciones de U. con mucho provecho. 
Además quedan trescientos granaderos montados, que, cor 
cuatrocientos que U. tiene en Guayaquil y dos escuadro
nes que hay en Trujillo, hacen impenetrable el Norte. 

El General Herrera (1) siguió para Huacho a fin de 
dar forma al batallón de Huánuco, y otro que hay por 
ahí, los cuales quedarán en 1,200 hombres armados, y 
con ellos, y con 1,500 guerrilleros que hay por todo eso, 
ocupar la provincia de Jauja y estrechar a los enemigos 
en la capital, si es que permanecen allí. 

Este era mi plan; pero hoy he recibido la carta inter-

El 26 de enero de 1827 ''Vencedor'' tomó parte en Lima en la 
revolución organizada por Manuel Lorenzo Vidaurre, presidente de 
la Corte Suprema que puso término a la dominación de Bolivar en 
el Perú. Toda la oficialidad del cuerpo entró en el moYimiento re
volucionario, con excepción del coronel Ignacio Luque, su segundo 
el teniente coronel Diego Whittle, el capitán de la primera compa
ñía Juan Bautista Rodríguez y el teniente Juan Pereira, quienes fue
ron reducidos á prisión. El capitán Juan José Arrieta asumió el 
mando del batallón '' Vencedor'' fué enviado clespués a Gwqa
quil y allí llegó el 24 de abril clB 1827. En febrero de 1828 el bata
llón fué disuelto por el general Flores, de órden de Bolívar. 

(1) RAMÓN HERRERA, general, siendo capitán (1el batallón es
pañol "Numancia" se pasó a los patriotas el 3 de diciembre de 
1820 con todo su cuerpo. San Martín lo ascencl'ió a coronel. Cuan
do Riva-Agüero derrocó en febrero de 1823 la Junta Guberna
tiva, lo ascendió a general de brigada y lo nombró ministro de 
guerr.a. El 29 de marzo del mi0mo año celebró un tratado con el 
coronel Urdaneta em-~auo por Bolívar casi igual al ajustado por Por
tocarrero y el general Juan Paz del Castillo, el 18 del mismo mes. 
Herrera siguió en junio de 1823 al presidente Riva-Agüero a Tru
jiillo y asumió el comando de todas las tropas que obedecían a 
aquel mandatario. Derribado. Riva-Agüero por la traición del ge
neral La J.<"'uente, fué tomado preso, y desterrado junto con su jefe 
a Guayaquil. Allí fueron ambos desembarcados y encerrados con 
barras de grillos en una celd.a del convento de Santo Domingo. 

Herrera al recobr:n su libertad emprendió viaje a Europa. 
~n. 1830, se di.rigió a Bolivia y desde entonces permaneció al ser
v1c10 de esa república. Invadió el Perú en 1838 con S.anta Cruz; 
sirvió aquí durante todo el tiempo que duró la Confederación Perú-Bo
liviana, y fué uno de los sign:ltarios de la capitulación de l'auu r
pata, impuesta a las tropas chilenas que mandaba el vicealmirante 
Blanco Encalada. 
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ceptada a Canterac que incluyo en copia. El modo con 
que ha venido a mis manos ha sido muy sutil para de
terminarme a creer un~ cosa cierta ; pero yo me inclino a 
pensar que es carta escrita expresamente para venir a mí, 
y trastornar nuestra expedición al Sur, porque el hecho es 
que Valdez (español) salió de Lima con dos batallones cu
ya fuerza en ambos es 1,000 plazas y tres o cuatro es
cuadrones, que a lo su\mo serán 400 hombres. Tal fuerza 
es a la verdad bien ridícula para el proyecto de penetrar 
hasta Quito, mucho m.ás estando U. en el Sur que, bien sa
ben los godos, cuanto haría para sentarles en un abrir 
y cerrar de ojos 3 o 4,000 ho~nbres. Además todos los que 
conocen el terreno me aseguran que es delirio pensar que 
una fuerza tan pequeña intentase siquiera ir a Trujillo 
por inmensos despoblados, por un país patriota, y con 
obstáculos que vencer, que reducirían su número a la mi
tad. Hay también que ver que Valdez no había hecho en 
cuatro días de marcha sino siete leguas, y que dicen que 
de ayer a hoy llegaría a Chancay teniendo seis días de 
jornada. Chancay está a 14 leguas de Lima. 

Sin embargo de estas consideraciones, como Valdez es 
hombre emprendedor, puede aun arrojarse al peligro de 
que nosotros con la posesión del mar le cortásemos en 
cualquier parte con ventajas infinitas, y con la marcha de 
un tercio de tiempo del que él necesita para ir a Trujillo; 
por tanto he mandado a saber si ha pasado de Chancay 
y de Huaura, porque en tal caso preferiré que los 2,000 
colombianos que han de ir al Sur vayan a batir a Valdez 
lo cual puede contarse como infalible con la ventaja de 
superioridad en todas armas, del descanso y de la opinión 
del país. Creo que valdrá algo destruir estos dos bata
llones por el influjo que una victoria nos dará sobre el 
ejército español. En tal caso los de Chile, en número de 
1,000 hombres, siempre seguirán al Sur, porque nunca 
deja de ser un buen refuerzo, y entonces veré si pueda 
dárseles alguna dirección en que por sí solos sirvan con 
provecho. 

17 
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Otra razón que ha ayudado a mi determinación de lle
var a "Vencedor" es que con tres batallones de a 700 
plazas puedo aumentarlos hasta 1?-il y hac_er esta brigada 
muy fuerte, mientras que si fueran solo dos batallones 
de a mil plazas no admitirían aumento. 

El bergantín '' Chimborazo'' ha llegado con víveres es
ta tarde, y apesar de la orden de devolverlo inmediata
mente, lo detendré unos días mientras arreglo cerrar to
dos los puertos de comunicación de Lima con el exterior; 
pues a nuestra salida de la capital había una absoluta es
casez de harina, y una población tan grande como esa 
hace un consu,mo infinito de ese artículo, cuya necesidad 
hará que alternativamente estemos sitiados en la extensión 
de una legua, los españoles y los patriotas. Es menester 
cubrir el Puerto de Ancón y el de Cañete con dos bu
ques de guerra, y tengo sólo el '' Balcarce'' y pequeños 
resguardos para Chorrillos e inmediaciones, pues he sa
bido que antenoche mandaron unos ingleses una canti
dad de harina a Lima por Chorrillos; pero como se les 
justifique, los ahorco, aunque sean más ingleses que Jorge 
IV. 

Debo avisar a U. que no ha llegado aún ni la gente de la 
'' Amberes'' que dije estaban en Casma hacen más de vein
te días ni la de los dos últimos bergantines que traían reclu
tas, creo que para "Bogotá". Supongo que por el Esta
do Mayor de la división se habrá pasado razón de las 
bajas que ha sufrido, y que yo creo exceden de 400, des
de que salió de Guayaquil : bien es que más de 200 han 
sido en la navegación. 

La gente de Casma y tal vez la de los bergantines la 
mandaré a Trujillo, porque siendo esos absolutamente re
clutas, nos consumirían aquí inútilmente las raciones. U. 
pues, se servirá mandar un j efe a Trujillo y algunos ofi
ciales que instruyan ese d ep5 ito, reuniendo a él los en
fermos que se vayan mandando de aquí. 

Desearía que U. mandase un par de jefes buenos, que 
sirvj esen u n o para "V encer1 ')r ", y a otro p ara cna l0uier ba
t allfa1 de algunos cuerpos cuyos Iayores no podrán con-
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ducirlos, y cuyos comandantes pueden faltar. El Coronel 
Delgado ha solicitado vehementemente no seguir la expe
dición por no alejarse e. su mujer; y aunque llevó una 
reprensión muy seria, sé que está dispuesto a todo me
nos a poner más tierra entre él y su querida esposa. Es
ta noche me ha dicho el General Valdez que tiene una re
presentación del Coronel Sandes, pidiendo ir a campaña 
a la cabeza de "Voltígeros", y me ha empeñado en con
cederlo, porque Delgado puesto al mando de ''Rifles'', aun
que provisionalmente, le dará orden y este cuerpo, que es 
lástima esté poco arreglado, siendo tan buena su gente; 
pero parece, según me ha dicho el General V aldez, que 
Sandes está convencido, que por esa deferencia que el 
tiene a sus soldados, no puedo darles tono. ''Rifles'' en 
manos de Delgado uniformará su táctica con la general 
del ejército, pero entretanto U. determinará sobre la pi
fia que nos hace Delgado. 

Como he dicho, esta plaza quedará bajo la responsa
bilidad del General Valdez no obstante que sii gobernador 
nato es el rnariscal Torre Tagle, que está enfermo y se 
rnete poco o nada en las cosas. Valdez morirá sin duda an
tes de entregar la plaza, pero temo que por su genio na
tural no tenga toda aquella contracción que necesita una 
plaza sitiada, en donde hay tanta menudencia, para aten
der a la economía de las provisiones, al cuidado del sol
dado en medio de la escasez, a la salubridad de la tropa 
entre un recinto tan corto y tan cargado de gente, a la 
policía, en fin a los reparos de las fortificaciones que pue
de destruír el enemigo; a la constante vigilancia, al tra
bajo escriturario y fastidioso del espionaje, y por últi
mo, a tantas otras pequeñeces que tiene una plaza en si
tio. Estoy cierto que Valdez posee todas las cualidades pa
ra todas estas atenciones ; pero U. sabe que su genio es de 
cansarse pronto, y mi cuidado es que se fastidie en unos 
meses de un trabajo tan asíduo. Le dejaré al Coronel Ur
tl.aneta para que lo ayude. 

IIe encargado a Chile los artículos que constan de ]a 

lista que acompaño: de ellos el charqui es lo más preciso 
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aquí, puc8 de loH Jcrwí,1-i artfoulos tcnen:1.08 para cNperar los 
r·ccu1•f:-;0N q11c 110N vengan de todai::; partcH. El señor Cam
pino se ba ido esta tarde para aiti vae la remisión <le to
doy la v<mida de la expedición. ' . 

'J\>do el dinero que tcncrnoN aquí son veinte mil pesos 
q11c irún c11 Ja expedición, y se <lcjarán a Valc1ez cuaren
ta mil <!'te hay dn plata en pa1-:1té1N de la casa de moneda, 
y i,r·cH o cuatrocien Los mil en J eLraN sobre el empréstito 
de Inglaterra que nad ic toma, abonando aquí la plata; 
pcrn scrú di f<'rcJ1tc y U. lo a11toriz;a para garantir algu
na cantidad con la fi:i,nz;a de] Gobierno de Colombia; cuyo 
partido rnc pare<''' <'I nl<,jor para <'Vitar a Colombia sacri
:ficim-1 el'ectivm-1 y drl rn;omenLo. 

IDf-lüt carta la ]leva <'I s<!iíor H,iva-Agürro para mandar
la por nna posta o por 1111 barquito dcNdc IInanchaco. En 
'la, primera ocaNió11 que haya directa escribiré a U. más. 

Jnn,,;o ,2G. No ha llegado todavía ('] correo apcsar do 
q11<~ se ma11cló un buquceito para que lo trajese <le Chan
cay; y lo siento m11eho porque m.e dice el Secretario Pé
rez; que traía eomu11icacionc:-; importantc8. 

l loy 110 ha ocn rrido novedad: lrn-1 enemigos perma
necen en HllR rn i:-;ma:-; posieioncB: T.1ara q11c está de gene
ral de día me dice que lm re<~onocido Nll línea, y ha obser
vado :-;ólo seis hatallo1H'R, pero acaha ele llegar un pasad.o, 
que antes Jué Noldado 11ucstro, q1Lc diec qnc están <los má:-; 

situado:-; a la espalda, y que Valdc:;; sólo ha llevado el 1 de l 
"hnpcrial" son tr·r:--; esc11adroncs; pero yo sé que llevó dos 
ha tal lo11cN. l1J11 Lre todoR los paNadoH que liemos recibido del 
<'llcrnigo alüm1z;arún a diez; y Neis o veinte, y por sus rela
cjoucs y poe todo1-1 101::1 mú:--; de ]os venidos de Lima sabc
mo:::J <1uc la fuerza enemiga es de 7 a 8,000 hombres en su 
totalidad. 

A,quí tcnc-n10s 1rno:-; doscicnto8 <'Npaiíolcs en un pontón, 
que se conservan eomo rehenes de los encmjgos por su 
condueta c11 lúma: 80ll <l.oHcieutaf:i racioJJes que consumi-
111¡08 diarianH'nLc, y ('Ht oy pcm;alldo Hj esto va largo, man
dún-,clos a U. al lú dollclc al iin las racione::, uo sou de tau
to valor como aquí. 
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He tenido hoy una larga conferencia con nuestro Ge
neral Valdez, y me avisa que no observa nna muy fran
ca conditcta de parte de los otros aliados haci'.a nosotros. 
Trataré de penetrar esto y si [itere así, ya debo pensar 
primero qite en nada, en los intereses de Colo1nbia, y re
luciré mis planes a conservar el Norte y defender el Ca
llao mandando al Sur lo que existe aquí de Chile y ha
ciendo una expedición parcial de la de los Andes. Esto 
será si yo rne penetro de que no hay ima polít-ica clara 
y franc.a hacia nosotros, por que si no, deberemos aten
der al interés de la América y aventurar nuestros dos 
mil colombianos en el Sur, que serán a la verdad muy 
útiles. 

Adios, mi Genera], yo quedo mejor. 
Y siempre de U. fiel amigo, obediente servidor. 

A. J. de Sucre. 

Biblioteca '' A3Tacucho' ', vol. 36, págs. 73 y sigtes. 

54 
Sucre en uso de las facultades que le había acordado el 

Congreso del Perú encarga del mando de la repúbli
ca al Ma.rqués de Torre Tagle. 

Antonio José de Siwre, general en jefe del ejército itnido~ 
libertador del Perú. 

Evacuada la capital de Lima por el ejército real, la 
seguridad, el orden y la salud pública exijen depositar 
el alto mando del país en un jefe, que con las facultades 
precisas lo organice, y que la ejerza con la investidura ne
cesaria para dar marcha a todos los negocios en tanto se 
vuelva a esta capital el supremo gobierno de la repúbli-
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ca. En consecuencia autorizado por los soberanos decre
tos de 19 y 21 de junio último he venido en decretar: 

1.0-El gran :mariséal D. Jos~ Bernardo Tagle se en
cargará del alto mando del país en tanto llegan los ma
gistrados de la república. 

2.0-Sus facultades serán organizar el territorio libei 
tado, conforme a las instrucciones de la república, y res
tablecer la marcha de los negocios públicos como se ha
llaban antes de la invasión de los enemigos a la capital. 

Dado en Lima, 17 de julio de 1823. 
Antonio José de Sitcre.-J osé de Espinar, Secretario. 
Por tanto ordeno y mando que el gran mariscal D. 

José Bernardo Tagle, luego que llegue a esta capital, sea 
reconocido y otorgue el juramento de estilo, como encar
gado del alto mando del país, en los términos que pre
viene la orden que antecede, y que para su efecto se 
imprima este decreto, se publique y circule.-Lima y julio 
20 de 1823.-Tomás Guido (1) .-Por mandato de su se
ñoría, José Antonio de Cobián. 

"GacBta del Gobierno", vol. 5, núm. l. 

55 
Bolívar nombra a Sucre General en Jefe del Ejército 

Unido. 

Al señor General A. J. de Siwre. 

S.E. el Libertador en uso de las facultades directoria
les Y extraordinarias que le ha conferido el Soberano Con
greso Constituyente del Perú, ha tenido a bien nombrar a 

(1) El general Tomás Guid'o era en esa fecha gobernador interi-
no de Lima. · ' 
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US. General en Jefe del Ejército Unido Libertador del 
Perú. 

Dios, etc.-Pativilca, febrero 13 de 1824. 

José D. Espinar. 

'' O 'Leary' ', Yol. 21, págs. 521 y 522. 

56 
Bolívar delega en Sucre sus facultades extraordinarias. 

Al señor General A. J. de Sucre. 

S.E. el Libertador se ha servido delegar en US. las 
facultades extraordinarias que le fueron conferidas por 
el Soberano Congreso Constituyente del Perú, para que 
pueda US. ejereerlas en los Departamentos de Huánuco 
y la Costa, y en virtud de ellas expedir las providencias 
que j nzgue oportunas para la seguridad, conservación y 
aumento del ejército del mando de US. 

Dios, etc.-Pativilca, febrero 13 de 1824. 

José D" Espinar. 

"O'Leary", vol. 21, pág. 522. 

57 
Bolívar, cuando el Perú estaba totalmente arruinado, 

asigna a Sucre el sueldo de diez mil pesos anuales. 

Al señor General A. J. de 81.1,cre. 

Habiendo commltado a S.E. el Libertador el sueldo 
que debía disfrutar US. me contestó que el de General en 
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,Jefe del Ejército Unido. Y como a mí me consta que a US. 
se le había asignado por el Gobirrno del Perú el sueldo 
de diez mil pesos anuales, no pude menos que ponerlo 
en noticia de S.E. y mereció su superior aprobación. 

Tengo la honra de participarlo a US. para su conoci
miento y demás efectos, advirtiendo a US. que con esta 
fecha lo pongo en noticia del señor Comisario ordinarlo 
del ejército. 

Dios, etc.-Pativilca, febrero 13 de 1824. . 

José D. Espinar. 

'' O 'Leary' ', vol. 21, pág. 522. 

58 
Sucre, ascendido por Bolívar a gran mariscal, después 

de la batalla de Ayacucho. 

Lima, diciembre 26 de 1824. 

Al señor General en Jefe del Ejéreito Unido Libertador, 
Vencedor en Ayaciwho, Antonio José de Sucre. 

Señor General : 

S.E. el Libertador, encargado del poder dictatorial, de
seando dar a US. una prueba, aunque muy pequeña, de 
la importancia que de su concepto merecen los distingui
dos y eminentes servicios que US. ha prestado a la cau
sa nacional; se ha servido nombrar a US. Gran Mariscal. 
El 9 de diciembre de 1824 en que US. triunfó de los ene
migos de la independencia, será eternamente un día que 
mil y mil generaciones recordarán, bendiciendo siempre 
al patriota, y al guerrero que lo ha hecho célebre en los 
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anales americanos. Mientras exista Ayacucho se tendrá 
presente el nombre del f\eneral Sucre : él durará tanto co
mo el tiempo. 

S.E. felicita a US. por la gloria de que se ha cubier
to, dando la independencia a un mundo entero, y ase
~urando la reputación de las armas amerfoanas. 

Soy de V.E. atento, obediente servidor. 

T. de Heres. (1) 

"Gaceta del Gobierno" voJ. 7J núm. 2. 

(1) Heres, que no había a.sistid'o a la bahtlla de Ayaeucho, ni 
a la <l'e Junín, pues en todo e] tiempo que permane-ció en eJ Perú 
no encontró ocasión <le desenvainar una sola vez Ja espada, era en 
la fecha de esta nota ministro de guerra y marina de Bolfrar. 

18 





EPILOGO DE LA PRESIDENCIA DERIVA AGUERO 

EN 1823 





59 
Carta sin dirección y sin firma, dirigida desde Trujillo, 

seguramente a Bolívar y tal vez por alguno de los 
diputados peruanos, dando cuenta de la disolución del 
Congreso por el Presidente Riva-Agüero y de la pri
sión y deportación de varios diputados. 

'J'rujillo, julio 31 de 1823. 

Desde que el Congreso llegó a ·Hnanchaco, (1) los más 
de los diputados conocieron lo difícil que era llevar ade
lante lo resuelto en el Callao y deliberar con libertad. 
Aunque estaba comprometido del modo más solemne con 
el General Sucre a ratificar en Trujillo el nombramiento 
que le había hecho para que ejerciese el Poder Supremo 
militar con arreglo a los decretos que en dicho puerto se 
expidieron, y deseaba ardientemente el Congreso llenar 
tan sagrada obligación; con todo, las maquinaciones del 
Gobierno que no se le ocultaban, que tenían 1,or objeto el 
disolverlo, y que atentaban a la existencia de algunos di
putados, se lo impidieron. Separado el Poder Siipre.mo "Y!ii

litar de las atribuciones del Pres'Íclente de la República, 
no le q1.ieclaba sino iin esq neleto de aiitoridad que nada s1.i
ponía; y exonerado además en la plaza del Callao, en se
sión pública de este miserable resto en el que se había 
mantenido por su mera voluntad, el Congreso consiuera-

(1) El Congreso que funcionaba en Lima en junio de 18~3 , 
se trasladó primero .!ól.l Callao á la aproximación de los españoles y 
luego á Tru;jillo con los mit'mbros del gobierno üe Riva-Agüero. 
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ha en él un enemigo que había de poner en ejercicio todos 
los medios posibles, o bien por ganar la mayor parte 
de los diputados y que se anulas" lo resuelto en el Ca
llao (1), o bien para extinguirlo, como se verificó. 

Estas consideraciones movieron a la mayor parte de los 
diputados a no reunirse hasta el día 15 de julio con moti
vo de haberse recibido una comunicación del Callao, con 
el objeto de que se nombrase un Agente, cerca de Lon
dres, a causa de que corrían noticias de que los contra
tistas del empréstito de aquella Corte no querían reali
zarlo. El 17 se convocó también al Congreso por el Pre
sidente, con el :fin de poner en su consideración las crí
ticas circunstancias en que se hallaba, los riesgos que co
rría su existencia, y :finalmente que lo que convenía a su 
decoro y respetabilidad era el suspender sus sesiones, co
mo en efecto se acordó, y así mismo el que se nombrase 
una diputación permanente para que lo convocase en su 
oportunidad; y habiendo quedado pendiente la discusión 
de la última proposición sobre la ratificación del decre
to del Poder Supremo militar por la tenaz oposición del 
señor Tudela que llegó hasta insultar a algunos diputa
dos, :fué necesario reunirse el 19, como sucedió. 

Se abrió la sesión, que era secreta, a las diez y media 
del día, y no bien se había leído el acta anterior y em
pezado la discusión, cuando empujando la puerta ~e pre
sentan con la espada ceñida dos Ayudantes con un plie
go del Presidente de la República para el Congreso. Al
gunos diputados se levantaron y preguntaron qué signi
ficaba esa conducta de forzar las puertas y presentarse ar
mados, a lo que repusieron que se contrajesen a respon
der ese oficio, para lo cual sacando el reloj uno de ellos, 
dijo, que sólo daba un cuarto de hora de término el Pre
sidente de la RBpública. Tomaron casi todos los diputa
dos la palabra gritando que faltando al Congreso su li
bertad estaba ya disuelto, y que de consiguiente se iban, 
y habiendo abierto todas las puertas, que eran tres, diri-

(1) En Jas sesiones que en junio de 1823 celebró el Congreso 
confirió á Sucre la investidura de Jefe Supremo militar del Perú, 
y despojó ;'.i, Ri,a-Agi_iero u.·e la presiélencja de la R<!pública. 
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giéndosc a salir por ellas, se opm;icron al paso oficialcH 
con sabJri-; <lcs11ndos, y asegm'aro11 que nadie saldría mie11 -
tras no se cont -,sta:::;e el oficio. Entonces todos unánime
mente volvieron a repetir lo que habían ya dicho, afir
mando que era la única ('Ontcsiación que podían dar al 
referido oficio que aun cstn ha cerrado, y qne 110 estaban 
d1 la nC'C('sidad de leer. Bl Ayudante eutoneeR dijo, que 
lo avisaría así a S.E. 

A este tiempo estaba toda la casa crrcada de tropa, 
como así mismo toda la manzana, 1111 fuerte piqnctc mi 
la puerta, y dos más gmci-;os en la call<' clel costado. Bl 
pueblo se había agolpado, y coutcm.plnba c11 silc11cio todo 
este aparato, y los dipuüulo~, ya tranquilos, rsJH'raban la 
~merte a que quisiesen destinarlos. Bn estas circnnstan
cias, el diputado Colmerntres, que no había m,is1 ido a la 
~esióu, Re presentó a la puerta pidic·nclo paf-mr adentro 
a correr la suerte de suR compaiíe1·0R, cr.mo sucedió. 

A la media hora volvió el Ayndante, y lryó nn dr
creto bien largo drl Gobierno en qnc clcspués de expo
ner que el CongrrRo fomentaba en <'1 paíi-; la anarquía , 
esparciendo el germen de la discordia; y finalmente que 
por su mala adminü:;tración era la <·~rnNa d(' to<los los ma
l<'s que afügían al Perú, manda ha: prirnero, qne quedu 
Re dfrm<'11o el Congrrso: srg11ndo, fp1c se' i1mta]ai;;e 1111 S<'
nado que precisamente Jo habían de componer diez di
putaclos, nno para cada Dcpartanwnto; y t<'rccro que 
los drrnáR diputados entrasen en los drstinos qne a11tci:-; 

ejc1·cían, y si lo '.merecía su eon<lucta. Co11clnída su lee~ 
tura preguntó el Ayudante que s~ S<' ohc<lecía, para <·o
nrnuicarlo a ~.K; se le c011trstó que C'l Congr<'HO esta ha 
diimelto, y qnr ohedrc:ían únicamrntc <·omo meros parti
culares. 

DespnéN el<' <dgñn tiempo volvió <'1 m iNmo Ayudanfo 
<·on el Coronel Novoa, lwnmrno drl Mi11 istro de Guerra 
y Coronel del c·11<'rpo eo11 q11r se hc1hía Il(•c·lio toda la ma 
lliobra; elijo éste qu(' p1rnieHc11 el ol>e<l<·<·imir11Lo al pi<~ dr 1 

d<•ct·cto, qnr. no lw hía o1 ro n'<'. ll rHo, <·orn:m i 11á 11dolos rn c·a 
so <·ontrario drl mo<lo más i11Holc11f <· .v ;.111'c•vi<lo, y q11c• 
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. lo ejecutasen a la mayor brevedad, en la inteligencia 
que habían de quedar presos los diputados Ortiz de Ze
vallos, Ferreiros, Andueza, Mar~átegui, Quesada, Arce, y 
Colmenares ; y habiéndose retirado para que resolviesen, se 
extendió por unánime consentimiento la diligencia si
guiente: 

'' Estando ya disuelto el Congreso, los que suscrihen lv 
obedecen como meros particulares''. Lo que verificado se 
pasó inmediatamente al Presidente de la República, y po
co después vino el mismo Coronel a comunicar la orden 
de que todos los diputados estaban libres, y podían reti
rarse a sus casas, excepto los siete referidos que debían 
quedar presos. Era ya la una de la tarde, y a esa hora se 
retiraron inmediata;mente todos como se les había manda
do. Los siete diputados fueron trasladados al cuarto más 
estrecho de la casa, con ocho centinelas de vista y dos 
a la calle que daba a la habitación, y gracias a los re
sortes que se movieron, no los llevaron a un cuartel. El 
capitán de la guardia D. N. Echarri, español de naci
miento, hombre grosero, y sin la menor moralidad y edu
cación, entraba a cada paso a llenarlos de insultos, ape
llidándolos traidores y. . . . . . . . Hasta las cinco y media 
de la tarde no fué posible introducirles qué comer, y por
que una criada de la casa trató de hacerlo, llegando cer
ca de la puerta, casi la atraviesa el tal Capitán, y orde
nó dar al centinela doscientos palos, lo que se verificó a 
la vista de los presos. Estos permanecieron en este estado 
hasta las dos de la mañana, en que los sacaron para Huan
chaco, con un fuerte piquete de caballería, llevando cada 
uno un soldado al anca de su pésima mula; se les em
barcó en una goleta chica ( 1) , que hace 1mucha agua y se 
ignora su destino: van en el buque veinte soldados y al
gunos oficiales entre los que se cuenta el Echarri. 

El mismo día 19, a las cinco de la tarde, entregó el 
Secretario del Congreso todos los papeles a consecuencia 

(1) Estos diputados aparecen en las cartas d.Bl general Heres 
Y en otros documentos de la época con el nombre de '' los de la 
goleta''. 
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de repetidas y terminantes órdenes del Gobierno, el que 
urgía más que todo por los papeles pertenecientes a los 
días corridos desde el de la emigración al de la fecha. 

N ota.-Los principales actores de esta comedia han si
do Tu dela, el Ministro N ovoa y su hermano, un Coronel 
de reclutas de Huamachuco, a quien se hizo bajar para 

. este objeto, el Ayudante Molero, Torres, Ugarte, Tama
rria, Gallo, Su bia te y demás gavilla indecente del 28 
de febrero, entre los que sobresale el gran don Francis
co Carrillo, a quienes se ha agregado el Comandante La 
Fuente, que lo es de un cuerpo también de reclutas de 
caballería. 

¡ Infeliz Perú, cuya suerte pende de estas piezas tan 
indecentes, e infeliz gobierno con semejantes apoyos! 

'' O 'Leary' ', vol. 11, págs 45 y sigtes. 

60 
El coronel Antonio G. de La Fuente, que fué años des

pués gra.n mariscal y presidente del Perú, traiciona al 
presidente Riva-Agüero y da cuenta a Bolívar de su 
traición. 

Al Excmw. señor Libertador de Oololnibia y del Perú, S ·i
món Bolívar. 

Excm,o. señor : 

Cuando tengo el placer de anunciar a V.E. el memo
rable suceso de la mañana de hoy, me lisonjeo de mar
char por la senda del honor al fomplo de la gloria, en 
que tantas veces ha entrado V.E. 

El titulado Presidente de la República del Perú, el 
ingrato Riva-Agüero, ha sido depuesto y arrestado por el 
cuerpo de mi mando y por este pueblo tan heróico como 
patriota. Los Ministros N ovoa y Tu dela, los allegados He
rrera, Dávalos, Anaya, Torre Ugarte y el capellán pa-

19 
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dre Casaverde, lo han sido igualmente; y en medio de 
las dificultades que aún me cercan, y rodeado todavía 
de riesgos y de inconvenientes; ;')le he visto precisado a 
permitir que estos hijos desnaturalizados salgan de la Re
pública, sin tocar en ningún punto de ella ni de la de 
Golombia, y sin poder regresar a éstas de la de Chile, 
a donde exclusivamente deben ser conducidos. 

A más de la fuerza de mi mando, agente principal del 
cambiamiento, tengo a mis órdenes el Batallón de La 
Legión, y he tomado todas las medidas necesarias a po
ner a ellas los Batallones 2.0 del Nú1mero 1.0

, y el de Trit
jillo, situados aquel a veinte leguas de esta capital, y és
te en el Departamento de Huaylas; de la misma manera 
que para la unión y tranquilidad de éste, a cuyo fren
te me ha colocado provisionalmente la voluntad general 
de este pueblo, manifestada en un Cabildo abierto. 

Como este acontecimiento de tanta trascendencia e in
terés pudiera producir, bien fuese alguna convulsión po
pular o bien alguna resistencia de parte de los cuerpos 
ya indicados, sería conveniente que V.E. se djgnase ha
cer marchar con celeridad alguna caballería, que situán
dose en Santa o donde V.E. lo considere necesario, prote
ja mis disposiciones y auxilie mis medidas. 

Penétrese V.E. de que así como mis votos por la fe
licidad de mi país se ven satisfechos, así se verán cumpli
dos los ardientes deseos que animan a todos los guerreros 
que tengo el honor de mandar, por partir con V.E. los 
riesgos de las batallas y segar a su sombra los laureles 
con que se coronaron los vencedores de Boyacá, Bombo
ná y Carabobo. 

Dígnese V.E. aceptar Ios sentimientoss de respeto y 
alta connsideración de su más obsecuente servidor. 

Excmo. señor. 

Antonio G. de la F1-iente. 

Trujillo, noviembre 25 de 1823. 

"O 'Leary", vol. 21, pág. 20. 
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61 
Espinar, secretario de '..Jolívar, participa al general Be

rindoaga, núnistro de guerra del Perú, el derrocamien
to de Riva-Agüero y le anuncia el avance de Bolívar 
sobre Trujillo, ciudad a la que podía entrar ya tranqui
lamente. 

Al seiíor 1',lin·istro de Guerra drl Pcrü. 

Aprovrcho csla oportunidad para poner rn conocimirn
to del 811prcmo Gobierno del Perú por co11elncto de US. 
los -íil1 irnos acon1ecimicntos ('ll Trnjillo y del cj(-reito di
:;;idente COll las últimas 110Licias (1llC hasta el cl'ia han podi
do adquirirse. 

En Atun]rnaylas reeibió S.E. d Libertador el día :~ 
de] corriente una nota del sriíor Coronel La I◄1um1tc fecha
da el 2G ele noviembre en rrrnjillo, en la que participa a 
S.E. haber sido <l<'rmeslo y arrestado por c'l cuc'l'PO de su 

mando, y por el ptt<'blo, rl rx-Prcsiclcnte Riva-Agüero; y 
que los Mi11iRb·os Novoa y rruclcla, y los allcg-:ulos Ilcrr<'
ra, Dáva]os, Ana.ya, rrorrc Ugarte y Capr11ún Casavcrde 
habían corrido ig¡¡al fiuerü', y qnc iodos iban a sc1· con
ducidos a Chile i11imccliatamentc. Con la misma fecha ofi
ció a S.E. el l.Jiber1a<1or el /muy lhrnt,·c Co11ecjo de Trn
jillo, (l[ill(lolc cu<'nta del 8UC<'f->O y cfo balwr d<'positado <·I 
manclo ele aqw'l Depar1 mn<'11to en <'1 Coron<'l f,a Fuente. 
Es de i11 f C'r ir <111e iguale's eomu n i<·acioncs haya rceibiclo e11 
dcrcehurn, R.E:. el Presid<'nte así eomo por el Prefec1o ele,] 
Depa r1:t 111e11to clr uay]as fuó com1111 i<•,Hla a UR. ]a rn ti-

fica ción <k rsta¡.; 110ticias. 
A,11oche ha t'<'cibido S. E. 1uia cornu 11 ieaci6n de ~W clel 

pasac]o <'11 qrn· i-;11 FMrdw <'l rrenie'1tfr Cormwl 8an1ama
ría, (Jl!C fué ele parlamcn1 ario, le el ice drsdc rrruj illo }1a
hrr <'11<·011ti-ado allí un camhiarnirnto po]ítieo, y que rl H<"! 

fio1· T1a 1'11,cntc al i11fitruirlc de ];u-; ocurr<'ncias le man i
fcstó la,1-, <''Jrnunicaeioncs inierccptadas ele Hivél Ag-iirro <·011 

Jo:-; <'.·,J•aríCJl<'H, f"ll hs q11<' S<' clc'sf'uhrc la 1wrficlia c•011 rpt<' 
ese rno11struo lt'11ía easi v<'JHlic a s11 pa11'ia a i-;us mismo~ 



-148 -

enemigos; y le presentó sus ardientes votos, los de las 
tropas y el pueblo por una reconciliación que pusiese tér
mino a los males pasados, siendt., la primera y la más 
grande garantía que podían ofrecer el reconocimiento del 
Gobierno legítimo el cual había ya proclamado. 

El Mayor Calorio que hacía de Comandante de ar
tillería de los disidentes se ha presentado a S.E. el Li
bertador, viniéndose con dos hermanos menores, el guar
da parque y asistentes; Ríos, el Secretario del General He
rrera y el autor del ''Hurón'', abandonó a Herrera des
de el momento que fueron a prenderle y se ha presen
tado también a S.E. Por uno y otro ha sabido el Liber
tador que el Batallón Núm~ro 1 de La Guardia con 1,000 
plazas al mando del Coronel Fernández recibió órdenes, 
se ignora de qui.en, para pasar de Santiago a Huamachu
co, y de allí a Cajamarca; y que el Batallón de Trujillo 
con poco más de 400 plazas y el escuadrón de Mancebo 
y el cuadro del Batallón de Vallari, habían pasado a Hua
machuco y según se infiere seguirían a Cajamarca. Que 
los jefes de estos últimos cuerpos están de muy mala fe, 
puede deducirse de la dirección que han tomado, y por 
el grado de obstinación que hau manifestado estos seño
res. Según se expresa Calorio, se les ha sorprendido un 
hospital con 50 hombres y algún armamento. 

S.E. continúa su marcha hacia Trujillo con la prime
ra División del ejército, porque como dije a US. en mi 
comunicación anterior, los Departamentos del Norte ne
cesitan de una obsoluta reorganiz¿ción. El señor General 
Sucre queda con la segunda División ocupando el Depar
tamento de Huaylas hasta Huánnco, y es de esperar que 
los pocos cuerpos que existan mandados por Jefes disi
dentes queden sometidos de grado o de fuerza. 

Sírvase US. elevar esta exposición al conocimiento de 
S.E. el Presidente. 

Dios, etc.-Huandobal, diciembre 6 de 1823. 

José D. Espinar. 

'' O 'Le-ary' ', vol. 21, pág. 86. 
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62 

La Fuente, después de traicionar a Riva-Agüero, se dirige 
al coronel Ramón Novoa, jefe del regimiento Tirado. 
res de La Guardia, que permanecía fiel al presidente de
rrocado, instándolo para que secunde el movimiento 
revolucionario. 

Al señor Coronel del Regimiento Tiradores de La G-uar
dia, don Ra-rnón N ovoa. 

No disimularé a US. la extrañeza que me ha causado 
su nota de 4 del presente, dirigida al Teniente Goberna
dor de Otusco, por hallarla en terminante contradicción 
con la de l.º del mismo escrita para mi. Esto me hace 
entender, o que US. daba entonces un sentido simulado 
a sus palabras contra la delicadeza y honradez que le 
supongo, o que variando de dictamen, se decide por en
volver en la anarquía a las tropas del ejército del Nor
te. No qui.siera persuadirme ni de uno ni de otro. Ya he 
manifei;;tado a US. los poderosos motivos que me obliga
ron a los necesarios movimientos del último 25. Sin ellos, 
el Perú habría sin remedio sucumbido en manos de sus 
implacables enemigos: US. mismo, o el más decidido ami
go de Riva-Agüero, habría procedido de igual modo: los 
pueblos- todos han aprobado mi conducta, y me lo mani
fiestan sin cesar; y el ejército del Norte en las frecuen~ 
tes juntas que se hacen de sus Jefes y Oficiales, me lo 
repite cada día. Todos están convencidos de que mis mi
ras sólo se han fijado en la salvación del país, y US. de
be persuadírselo si no con los documentos que le he re
mitido, infaliblemente . con los datos positivos que acom
paño. 

La Gaceta adjunta demuestra que el General en Je
fe del ejército del Sur, qne el Brigada don Mariano Por-
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tocarrero, y el Vicealmirante de la escuadra peruana, don 
Martín Jorge Guise, reconocieron la Representación Na
cional en el Congreso y el Poder Ejecutivo en el Presi
dente de la República don José Bernardo Tagle. La co
pia del oficio que incluyo a US. fü11mado por el señor Co
ronel Aldunate, persuade que los 500 hombres del ejér 
cito de Chile que desembarcaron en Santa, vinieron a 
sus órdenes para operar contra Riva-Agüero, según las 
instrucciones que al intento se le dieron por Santa Cruz, 
por el Jefe de la División auxiliar chilena, y por el go
bierno de Lima. Los comisionados por Riva-Agüero cerca 
de Santa Cruz como Orbegoso y Castañeda, que han des
embarcado en el puerto de Pacasmayo, aseguran el nin
gún fruto de su misión, por encontrar al General en Je
fe del Sur obedeciendo y decidido a sostener al Congre
so, única autoridad Nacional. Y de todo se deduce que 
viéndose abandonado Riva-Agüero de los pueblos y de 
los ejércitos, desesperó ver realizados sus planes, y por con
siguiente, en necesidad de responder por los grandes ma
les que había causado a la Nación. 

Justamente preveía que sus crímenes eran muy enor
mes, que la indignación pública no le pel."mitía la menor 
esperanza de indulgencia, y que los ;males sin término e 
incalculables de que era autor, clamaban por un acto de 
justicia, una expiación con que se aplacase la ira de los 
peruanos y se sincerase con respecto a las naciones la 
fea mancha que con tan desastrosa anarquía apareció 
por a]gunos instantes en el Pel'Ú. 

Sin apoyo, pues, Riva-Agüero, sin recursos, sin opi
nión y por el contrario detestado de los pueblos, no que
daba a su vista otro arbitrio que el de ser fusilado, el de 
atentar a su vida o el de una fuga vergonzosa. Los dos 
primeros se le presentaron horrorosos, especialmente cuan
do juzgaba fácil y seguro el último. No tenía que elegir, 
y la decisión por éste era en él una urgente necesidad. 

Más & cómo, fugar, nit a donde, si nevaba conS:igo la mar
ca de sus exc.esos 1 Le era in dispensa bfü buscar asilo en un 
país desconocido : para ello era menester llevar consigo 
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un dinero que bastase para el resto de su vida, y para 
fomentar una decencia, por no decir lujo, a que se había 
acostumbrado. Con la autoridad que representaba creyó 
fácil reunirlo : expide órdenes a todos los pueblos, remite 
comisionados a todos ellos para que conduzcan la plata 
"abrada de las iglesias, y las cantidades que por cupos o 
de cualquier otro modo estuviesen prontas. 

¿ Por qué tanta celeridad, y por qué conducirlo todo 
a Cajamarca, deteniendo en Cascas su equipaje? ¿ Por 
qué afectar siempre pobreza, cuando entre partidas exis
tentes en plata sellada, en barras, en piña y otras sa
cadas de comisaría y tesoro, sin que aparezcan su inver
sión, se componen de la de cincuenta mil pesos? Todo de
muestra que Riva-Agüero en necesidad de desaparecer del 
Perú se había resuelto a emprenderlo. La goleta Terri
ble estaba en Malabrigo sin objeto, y con víveres para 
muchos días; su equipaje a corta distancia, y en dirección 
a Cajamarca, de donde podía emprender su fuga por el 
Marañón, cuando por la Terrible no pudiese. 

Estos planes eran tan reservados, que nadie, ni aún el 
mis'mo Novoa tenía conocimiento de ellos: prueba clara de 
que por miedo de que se frustrasen, no osaba comunicar
los a alguno ; y por un efecto necesario dejaba comprome
tidos aún a los mismos que creyéndolo de buena fe, le 
habían acompañado con honradez y constancia. 

¿ Qué otra cosa significaba el misterio y reserva que 
acompañaba en sus acciones? ¿ Por qué publicaba las pro
puestas que hacía en las negociaciones, y nunca se supo 
de las contestaciones ni resultados? ¿ Por qué se procu
raba impedir y se perseguía la lectura de los papeles im
presos en Lima, sino para que no se penetrase su situa-
ción impotente, y el fin a que se dirigía? i Por qué ma
nifestaba impaciencia por la no venida de la escuadra y 
los auxilios del Sur? Claro es, que para tenernos aluci
nados, y darse tiempo a verificar su fuga. 

Un hombre que nos compromete hasta el último pun
to y que se decide a sacrificarnos por ponerse en salvo~ 
es acreedor a que se le desteste, y a que se le aplique la. 
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pena que se invente a tan horrendos delitos, luego que 
8e le descubran. Con todo, en lugar de esa severidad, ha 
sido Riva-Agücro tratado con consideración; y se le dió 
pasaporte como a un simple particular para el punto 
que él m.ismo pidió. 

Convencidos dr esas verdades, todos han aprobad.o s,. 
drposición. Las Municipalidades lo han oficiado; los cuer
pos del ejército lo han significado; y sólo el Batallón de 
Jl,inulores aún no se declara por ]a verdadera causa de 
los pueblos. 

No dudo que US. aún permanezca alucinado con las 
segm·iclacles que nos daba a todos Riva-Agüero; pero con~ 
vencido que el ejércjto del Sur estaba resuelto a atacar
Jc, que la escuadra reconoce al Gobierno de Lima, igual
m(cntc q11c los pueblos y ejército del Norte, que tengo en 
mi podC'r documentos que aseguran jgualmente de los }u. 

garrs que US. püm; y últimamente, qnc solo el terreno 
que ocupa US. está hoy en oposición con todo el territorio 
del Pc1·ú libre, convC'neido, repito, de todos estos datos, 
d<'ho esperar qne rasgará la venda que lo cegaba como a 
nosotros, y se decidirá sin trepidado, por el partido que 
dicta la ra;1,ón y la justicia. Riva-Agücro nos iba a bur• 
lar completamente: este es un punto de cvic1encja,; y el 
dudarlo siquiera es un delito. 

Hasta los actos posteriores a los acontecimientos del 
día 2!'5, acreditan qne sólo se atendía a la f-:;cguridad co
mún. Las proposiciones hechas al Libertador de Colom
bia por parte del ejército del Norte, comprenden indis
tintamente a todos los militares, empleados y paisanos de 
estos Dcpartameutos. Abrazan más: tratan a favor de Ri
va-Agücro. En vista, pues, ele una conducta que respira 
uuión y confraternidad, ¡, por qué no nos hemos de estre
char con nuestros hermanos de T ,iradorcs para marchar 
contra d común encm,igo 1 Si el hermano de US. (1) co
noce estas verdades, y sólo permanece en ei::ita ciudad ocul
to pol' seguridad snya, ¿ cómo hemos de recelar que US. 

(1) El coronel Novoa, ministro <10 gn('•rrn, ele Riv:1,-Agii.cro hasta 
(ll momento en que é::d ft1é dC'rrocudo. 
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no se rinda a la evidencia de tantos convencimientos 1 Si 
el Soberano Congreso y el Supremo Poder Ejecutivo 
aprueban y dan por bien hecho cuanto se ha operado en 
Trujillo, manifestando acceder a las proposiciones envia
das al señor Bolívar, de que he remitido a US. y acom
paño copia, & por qué acordes y unánimes los cuerpos del 
Norte, no han de borrar aquellos hechos a que se pres
taron por la seducción 1 

Pero si a pesar de todo, US. repugnase pertenecer al 
ejército y se decide a ser el único que se aparte de la vo
luntad general, reflexione US. que sólo es responsable de 
los males que se experimenten necesariamente, pues es
tando en su arbitrio evitarlos sin mengua de su reputa
ción y de su empleo, los solicita y procura. Ya están can
sados los pueblos de tantos sacrificios : pueden estos ter
,ninar si US. quiere ; y no es justo que equivocándose vo
luntariamente, se les prolonguen. 

En tal caso, & ya avanzará US. contra las fuerzas de 
Chile ya decididas, contra el ejército del Norte, contra las 
tropas de Colombia y Lima, y contra los cuerpos de mi 
mando 1 La prudencia dicta que aunque fuere justa la 
causa que defiendan los Tiradores, deben abandonarla, por 
no ser irre:m.isiblemente sacrificados sin recurso ni pro
vecho. 

Hablo a US. con ingenuidad. Mi lenguaje es sincero 
y correcto, como que lo dicta la rectitud y la justicia. 
Quiera US. escucharlo sin pasión, y ahorrarme la terrible 
necesidad en que me ponga, de que se anegue nuestro sue
lo con la sangre de peruanos solamente. Me estremezco al 
contemplarlo ¡ qué no deberá suceder a US. ! 

Dios, etc.-Trujillo, diciembre 7 de 1823. 

Antonio G. de La Fuente. 

'' O 'Leary' ', Yol. 21, págs. 93 y sigtcs. 
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L,1 Fuente a E spinar, secretario de Bolívar, com,unicán
dolo que ol coronel Ram.ón Novoa con 1,500 hombros 
p011manccc fiel a Riva.-Agüero y pidi6ndole refuerzos 
para com ba.tirlo. 

~ () lm Nido do l.1, rn:ayo,· NaLiNra<:üiÓ11 la, 110La de lJK 

do :t del <:01-rio11l,o] c11 qun :i1w a111u1<: ia eu[1,11 agTadal>lernen

tn l1a vi1--d,o N.llj_ el I.Jil>o rLadot· ,d paNo qtt<: <:NLaN Lropa.H 

y vcci 11dn1·io ha11 dado h,wia Nu I ih( \rtad y Nll gloria. La 
ap1·0Jm(:í611 de N. fiJ. rno I iN011jna 1-mbrorna11m·a y m .ÚH aím 
cuar1do rnn ho11ra <·11<:aq.!,·[1,11don1<: d gol>ie,·110 políLi<;O y mi 

litar· del 1 )(•par·La1n,<·t1Lo q1w ya eN Lo p1H :blo 110,·úieo ·me 

había eordiado y <•1 Nob<~ni.110 Congn:i--:o mn Ita <:011 fori<lo 
011 N11 dn<',r·ol.o <I<: l." del <:01-ricril ,<:

1 
que he r·c< : ibido a_vor; 

dí1,11dornn al mi~mo Li0111 po el cm:pluo do ( krwral dn Bri 
gada, ( 1) ;--ii11 <'r1tlm1·g-0 1 d< \ q11n 11i lo q11e he li<'d10 e11 oh 

Noq 11 io dn in,i paLr- ia II i m :iN m(:ri f,oN tno <:011NLi L11yo11 ;wro(~,
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Hfrv:u•-:<\ lJN. 11,wor pn~No11 t<' a N. M. el I .JilH'rt.ado1·
1 

que 

rn iN do:-woN, 'n1,11y <1011 l"on11<\N a loN do laN tsopaN y puchloN 

q t I o 1 ( '. 1 l 1 !,' O e 1 11 o 1 1 o t • ,d P 111 ; 1, 11 dar·, 11 o H ot 1 o L r ON q I w ION do 
rcpnti ,·In laN pn1d1aN IIH'IION <·<p1í voeaN de 1n·i n'Npcto y ad
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v iNt.a, 110 NÓlo pa,·a ad ,ni 1·a1· 111ÚN de c<ll"Ca N11H vi i-LudcN, 8i-

1H> parn, q110 ;wordando loN ·11wdioN do aN<\g111·ar la l 1Hlo
·1H1t1<l<·1win < l.<d 1 ><'1·ú, Lni.haj<in10N i mn:ed inLan1c11 Le e11 wm 
ob,·a tan i11U·1·eNa11t.o y g1·andio:-1a, <:01110 pn>pia del que a 

tnn Ln coNLa Nll po dada a N11 B,cpúb'I ica. 
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El Departamento está en el mejor orden y disfruta de 
tranquilidad. El Batallón de La Gitardia o segundo del 
Nú,rnero 1.0 se ha inco1·porado voluntariamente a los ver
daderos defensores de la patria, y obra unido a mi con 
decisión y entusiasmo; y el de Tiradores o de Triijillo, 
me manifiesta los mismos sentimientos por medio de la 
nota de su Coronel don Ramón N ovoa, puesta en la Pa
llasca a 1.0 del corriente; de manera que no quedan otros 
enemigos del orden que algunas pequeñas partidas de ca
ballería que no dudo se sometan, tan pronto co\m.o conoz
can sus verdaderos intereses. 

Por las circunstancias referidas, y por el conocimiento 
que ¡Ille asiste del estado de estos pueblos y de sus recur
sos, deseara que S.E. el Libertador se sirviese suspender 
1a entrada de todo el ejército en el Departamento ; pero 
si ella se cree necesaria, si en los planes de S.E. está una 
medida que por otra parte puede producir apuros a los 
pueblos; me bastará saber que es resolución suya para 
que la considere útil y conveniente. 

La sucesió·n de acontecimientos, y el imperio irresiS'-· 
tible de circunstancias tan difíciles c(j..Jno extraordinarias, 
nie obligaron a rerr~tir con la :iniayor seguridad y bajo de 
la respectiva c1.istodia a don José Riva-Agüero y a don 
RaJm.ón I-I errera, autores principales de los desórdenes y 
de la giierra do1méstica, a Guayaquil, a la disposición de 
aquel señor Gobernador y a la orden del Gobierno del Pe
rú; y yo espero que S.E. el Libertador apruebe esta me
dida que garantizando la seguridad del Departamento, 
consulta también su dignidad y su honor. 

Sírvase US. poner en conocimiento de S.E. el Liber
tador que con fecha 1.0 del corriente, me previene el Mi
nisterio de Estado y Relaciones Exteriores, que puede 
llegar al puerto de Huanchaco o a algún otro de esta cos
ta la fragata Protector con el resto de la escuadra, y co
on:O con doscientos y cincuenta hombres, que a las órdenes 
del General Santa CnlZ, pudieran intentar sostener los 
intereses de Riva-Agüero; y que tengo tomadas las me-
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didas convenientes a evitar una sorpresa y a castigar un 
atrevimiento. 

En este estado, ·me remite el I Teniente Gobernador de 
Otusco el oficio del Coronel N ovoa que en copia acompa
ño a US., él 'manifiesta, que si~pre consecuente en sus 
planes de desorden desea continuarlos; y yo que esto: 
resuelto a sostener la unión a toda costa, tomo me
didas que lo, escarmienten. Con este objeto, parece conve
niente que S.E. el Libertador ponga en movimiento al
guna fuerza en dirección a Huamachuco por la Sierra, en 
el entretanto que yo lo hago por la costa, para lo que ne
cesito siempre alguna fuerza de S.E. La de Novoa cons
tará de 1,000 a 1,500 ho·mbres de infantería y de 200 de 
caballería. Este hombre audaz, es activo y se debe contar 
con que libra ]a suerte de su maldad a la rapidez de sus 
movimientos, y a los golpes de mano; siendo, por consi
guiente, necesario obrar en este mfamo orden. 

Acepte US. los sentimientos de la más alta conside
ración con qne tiene el honor de titularse de US., señor 
Secretario. 

rrrujillo, diciembre 7 de 1823. 

Antonio G. de La Fitente. 

'' O 'Leary' ', ,·ol. 2], púgs. 97 y sigtes. 

64 
Al s0ñor Gobernador de Otilsco. 

El Coronel La Fuente me avisa con fecha 25, que ha 
depuesto al Presidente de la República, General y Minis
tros, según dice, por intrigas de éstos. Como ni el Coro
nel La Fuente, ni el pueblo de ':rrujillo, tienen facultad 
para deponer una autoridad, ni para constituir al pri
mero Presidente del Departa·mento ; es de necesidad que 
reuniéndose el ejército del Norte en una Junta de Gue-
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rra, en la que entrará el mismo La Fuente, resuelva lo 
que ha de hacerse. En esta virtud, no prestará U. obede
cimiento a ninguna orcl m que emane de Trujillo, bajo 
la inteligencia que será U. responsable al Perú, y al ejér
cito que mando, con su vida y bienes, si obrase U. de 
otro modo. 

Dios, etc.-Huamachuco, diciembre 4 de 1823. 

Ranión N ovoa. 

"ü'Leary", Yol. 21, pág. 99. 

65 
La Fuente da cuenta al secretario de Bolívar de las me

didas que ha adoptado para perseguir al coronel Ra
món Novoa y a sus tropas. 

Al señor Secretario general de S.E. el Presidente Liber
tador de Colombia. 

Inmediatamente que por la comunicación de US. de 7 
del presente, me impuse de las intenciones de S.E. el Pre
sidente Libertador sobre perseguir la retirada del Coronel 
N ovoa, he dete1•minado que se pongan en ca:m,ino por la · 
vía de Otusco 400 hdmbres, escogida infantería y caba
llería, para que reunidos a 100 hombres que tenía ade
lantados en el expresado punto de Otusco, y todos al man
do del Coronel don Gregorio Fernández, se pongan a las 
órdenes de S.E. La caballería va montada en mulas con 
sus caballos de diestro, la infantería en pos de los baga
jes, de modo que presumo hagan marchas aceleradas. 

Yo mismo hubiera emprendido esta marcha si mi per
sona no fuera tan necesaria a la cabeza ele este Gobierno, 
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(1) en donde he encontrado la mayor confusión y disgus
to, proveniente del desgreño del antiguo Gobierno, cuyos 
adictos por interés, no perderían· a ocasión más pequeña 
de turbar el orden y hacer ilusorias las providencias que 
tengo pendientes para subsistencias y reemplazos de un 
ejército sin fondo alguno; mas no obstante, por si la nece
sidad lo exige así, quedo aprontando una retaguardia de 
cerca de 1,000 hombres, que luego que sea necesario mar
charé con ella al punto que dispusiere S.E. y llevaré con
migo dos fuerzas de artillería bien servidas. 

La marcha del Coronel Fernández _empezará, a mas 
tardar, el día de mañana por la tarde y me lisonjeo de 
que sea feliz, pues este Jefe cuyos principios de honra
dez y conoci.mientos son absolutamente notorios, m'e de
be de justicia la 'mayor confianza, y corresponderá, sin 
duda, a la que S.E. se sirva hacerle. El Teniente Coronel 
Medí.na para emprender su regreso sólo espera la salida 
de estas tropas, pues lo he empeñado en que la presen
cie para que de vista pueda informar a S.E. 

No obstante que en mis anteriores comunicaciones avi
sé a US. que el ex-Presidente Riva-Agüero debía salir pa
ra Chile, posteriores incidentes me han detemiinado, sin 
poder hacer otra cosa, a dirigirlo a Guayaquil, en donde 
debe permanecer en clase de detenido hasta que el Go
bierno determine lo conveniente. Sírvase US. hacer pre~ 
sente todo esto a S.E. el Presidente Libertador, comp 
unas determinaciones emanadas del imperio de la nece
sidad, y en las que no he tenido libertad para la elección. 

Tengo el honor de exponer a US. los más genuino~ sen~ 
timicntos de toda consideración y distinguido aprecio. 

Trujillo, diciembre 9 de 1823. 

Antonio G. de La Fuente. 

"O 'Leary ", YoJ. 21, págs. 102 y 103. 

( 1) La Fuente era de aquellos militares que eluden siempre 
encontrarse en los campos de batalla. 
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66 
Espinar, secretario de ~olívar a La Fuente que el coro

nel Ramón N ovoa y varios oficiales rivaguerinos, han 
huído en dirección al río Marañón. 

Al señor Prefecto del Departa,niento de Triijillo. 

S.E. el Libertador se ha dirigido a este pueblo con el 
objeto de ver el resultado de los Je.fes y tropas disiden
tes, pero a la llegada de S.E. se ha encontrado con las 
noticias positivas de que Novoa y seis u ocho Oficiales 
más se han encaminado precipitadamente hacia el Mara
ñón: que un cuadro del batallón se ha dirigido a Caja
marca; que el Batallón de Novoa ha marchado hacia Otus
co; y que el escuadrón de La v1·ctoria se ponía en cami
no para Trujillo. 

S.E. no tiene duda alguna en que los citados cuer
pos, una vez abandonados por sus principales Jefes han 
reconocido el Gobierno legítimo y sometídose al Congre
so del Perú. Y aunque el Batallón de Fernández nada sa
be, S.E. cree positivo, o al menos 111iuy probable, se haya 
puesto de acuerdo con US. según opinan todos general
mente. 

Las disenciones del ejército del Norte se han termi
nado ya: los últimos caudillos Novoa y demás son perse. 
guidos en su fuga por una partida de caballería de Co
lombia, y serán cortados indefectiblemente. 

S.E. jgnora con qué orden ha marchado a Cajamarca 
un cuadro de los batallones predichos; ni con qué dispo
sición se ha dirigido sobre Otusco el Batallón de Novoa; 
la caballería que iba a emprender la misma ruta para la 
costa se ha mandado que haga alto en Cajabamba por 
orden del Libertador. 

S.E. desea que US. le instruya individualmente sobre 
las órdenes que haya dado a los Jefes tlc los menciona
dos cuerpos. S.E. el Lihcrtador saldrá de aquí el 11 para 
Trujillo. En su marcha verá los cuerpos que se encuentren 



- 160 -

en el tránsito; y hará al Comandante Fernández las pre
venciones que tenga por conveniente en obsequio del mis
mo cuerpo y del ejército a que p"rtenece. 

Natla sabe S.E. sobre las ocurrencias de la costa. Na
da sabe sobre la llegada de tropas de Oolombia a los 
puertos dr 1 Norte de Lima. Sólo ha llegado a su noticia 
que había arribado un buque a Santa con 300 hombres 
de la expedición de Chile. Si es que las circunstancias han 
obligado a los Jefes de dicha expedición a desembarcar 
en esta costa, lo cual también ignora S.E., US. les pro
porcionará todos los auxilios que necesiten. 

De resto, S.E. al llegar a Trujillo dará a US. sus 
disposiciones generales, tanto con respecto a las tropas del 
Perú como a las de Colombia y Chile que actualmente se 
hallan en estos Departamentos. Desde ahora debe tener US. 
entendido que son muy grandes y muy costosos los sacrifi
cios que tienen que hacer estas provincias para propor
cionar al ejército los eleJmentos necesarios para la próxi
ma ca,mpaña. 

Dios, etc.-Huamachuco, diciembre 9 de 1823. 

"O'Leary", vol. 21, págs. 112 y 113. 

67 
Riva Agüero comunica a los diputados José Freyre y 

Mariano Tramarría, que las autoridades de Guayaquil 
le han quitado los grillos y levantado la incomunica
ción y que se embarca para Europa, acompaña.do del 
General Ramón Herrera. 

A los se·ñores doctor don José Frcyre y don Mariano Tra
marría. 

Mis queridos amigos: 

!M:e hallo aliviado de los grillos e incomunicac1on. Ya 
tengo en mi poder el pasaporte de mi expatriación y ma
ñana debo partir para Gibraltar en la corbeta inglesa la 
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Garland. Consideren UU. cual iré sin dinero, y gracias 
a que aquí he conseguid~ que por humanidad del señor 
Santander, de este comercio, me supla el importe del pa
saje. He aquí un hombre perdido por haber llenado sus 
deberes. En fin, Dios a quien no se puede engañar, nos 
1 _J.rá justicia. Escríbanme a Londres bajo de cubierta de 
alguna casa de comercio y remítan'me cuantos papeles se 
ilmpriman, al mismo tie;mpo que me participen todas las 
novedades y el estado de los patriotas comprometidos. 

Viene con:migo el General Herrera, el que da a UU. ex
presiones. 

No tengo tiempo para más que para decir a UU. que 
siempre soy el mismo, y que ;mi conciencia está tranqui
la a pesar de tantas imputaciones y calumnias. 

Adios, mis amigos, es de corazón de UU. 

José de la R ,iva-Agüero. 

Guayaquil, 6 de enero de 1824. 

'' O 'Le.a.ry' ', vol. ~l, págs. 254 y 255. 

68 
Riva Agüero a su exministro de guerra José María No

voa, sobre el daño que le causaron los grillos, y que ha 
sido saqueado hasta de las armas y estribos, etc. 

Al sefío1· don José María N ovoa. 

1\1 i querido amigo : 

Esta sirve para los señores Santa Cruz, Portocarre
ro y Anaya, porque no tengo lugar para escribir por se
parado. 

Me hallo ya mejorado del quebrantamiento de mis hue
sos y lastimaduras e hinchazón de las piernas, a causa 
de los grillos; etc. Por obra de la Providencia debo embar
carme mañana para Gibraltar en la corbeta inglesa la 
Ga_rland. Sabe U. que después de mi salida de H uancha-

21 



-162 -

co nos registraron hasta en nuestras personas, y acaba. 
mos de ser saqueados hasta de las armas y estribos de la 
montura. El cdmen es tener düiero, aunque poco. En fin 

' todo se lo han llevado, hasta de 400 pesos únicos que me 
dejaron le dí al Sargento l\fayor Cárdenas 300, porque 
devolviese siquiera mis documentos y títulos de mis posr 
siones, y ni aún eso he logrado. ¡ Qué ejemplo ofrece seme. 
jante conducta! A UU. siquiera allí no les faltará el sus
tento diario, pero considérennos en Europa sin recursos, 
pues ni esperanzas nos quedan, sino en la Divina Provi
dencia. 

Por vía de encomienda remítame U. sus cartas y cuan
to impreso salga o cosas que nos pertenezcan sobre cuan
to sea conducente, pero no por la estafeta, p<;>rque no hay 
con que sacarlo de allí. 

En todas partes será su eterno amigo su 

José de la Biva-Agücro. 

Guayaquil, 6 Je enero de 1824. 

'' O 'Leary' ', vol. 21, pág. 255. 

69 
Carta de un partidario de Riva Agüero a los diputa.dos 

José Freyre y Mariano Tamarría, comunicándoles que 
Riva Agüero y el general Ramón Herrera habían si
do encerrados en una celda oscura del convento dt 
Santo Domingo, en Guayaquil, incomunicados, con b~ 
rra de grillos y doble centinela de vista. 

A los señores clan José Freyre y Ta,marría. 

l\'.Iis carísimos amigos: 

No habíamos respirado todavía el pesar que nos de
jó la separación de ]a amable compañía de UU., cuandt> 
otro nuevo y mayo1· se presentó de improviso a frustrar 



-163 -

todas nuestras lisonjeras esperanzas; bien que compensa
do del placer de ver a UU. libres de la :fiereza de estos 
bárbaros caribes, quiene::s se han arrogado un despótico po
der sin término, ni límites. 

El mismo día martes que siguió al sábado de la mar
~ha de UU., y en que debió verificarse la evasión de la 
fragata Limeña, pasaron al medio día al señor Riva-Agüe
ro al Convento de Santo Domingo, y puesto en una oscu
ra celda: le mandó el Intendente remachar un par de gri
llos (a él y a Herréra) poniéndoles dobles centinelas de 
vista con privación de toda comunicación. Aseguro a UU. 
que este acontecímiento inesperado llenó a todos de la ma
yor consternación; y con más causa, pues no corría otra 
cosa, sino es que lo iban a fusilar. El mismo día de este 
suceso (unas horas antes), había llegado a esta el Coro
nel Morales, y se presumía que él había traído orden del 
Mechudo (1) para este ruin procedimiento; pero hemms 
sabido después que la noticia llegó a oídos de Arrieta, 
quien la pasó inmediatamente al Intendente que, para 
congratularse con su Sátrapa, procedió como he dicho, 
violando las leyes de la amistad. Se levantó en seguida 
otra polvareda, asegurando que la Priteba con el gene
ral Santa Cruz; y otros cuatro buques, venían entrando 
en la Puná con el objeto de sacarlo; entonces todo se puso 
en alarma; lanchas, baterías y todo se preparó de gruesa ar
tillería para la defensa (y también se me ha asegurado se 
dió la orden de fusilarlos luego que asomasen los buques) 
se les quitó el mando a los Comandantes de los buqu~8 
Milagro y Limeña, haciendo trasportar las e,mbarcaciones 
a la ciudad vieja para mayor seguridad; y todo ésto fué 
una farsa. 

Después se ha sabido que la escuadra estaba en Hua~
chaco, capitulando con Bolívar, con quien se había con
venido; sabe Dios si con la ruina de éste, vino la orden 
de ponerlos en libertad para que se marchasen a un país 
extranjero, fuera de Colombia y el Perú. 

(1) Apodo con el cual los partidarios de Riva-Agüe-ro, designa_
ban a Torre Tagle. 
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Mis amigos: salió <le ésta Riva-Agüero, dejando al pue
blo lleno ele placer, al ver qne recuperaba su libertad, que 

quizás él 110 esper[tba. Rl día de Reyes partió en una fra
ga ta inglesa con destino a Gibraltar, y creo qne cuando 
ésta ]legue a manos de Uds. hayan tenido antes el pla
cer de haberle <lado un abrazo; pues sé de positivo que lo 
iban a dejar en ese estado de Chile. 

Nada sabemos de Lima, sino es que todo está revuelto 
contra el Mechudo por la deposición de Riva-Agüero y 
por las contribuciones y demás exacciones que cada día 
tolera el pneb] o. 

Han rmsado por ará unos cuantos Oficiales con des
tino a Quito y Santafé; se dice van a traer 7,000 hom
bres; y ci::; Jo crJrbre, qne los pastnsos se han venido has
ta Villa <le Jbarra, y para contenerlos se ha visto en la 
necesidad el Presidente de Quito de ped.ir acá 1,000 que, 
no habiéndolos, sóJo se le re'mitieron los 200 panameños 

que Uds. dejaron en ésta; y sabe Dios cómo saldrán. 

Sabemos qnc las tropas de Chile se regresaron ele In
termedios, después de haber muerto toda la caballería, 
por no dejarla en manos de los ene:m.igos y por no tener 
como conducir]a. 

Se asegura que los eneimigos vnclven sobre Lima, y 
·que tienen J:nerza ele ,m.ás de 20,000 hombres. 

La carta de U., la remití en el siguiente correo a 
su hermano, y hasta esta fecha no ha habido letra para U. 
hi para el señor ele Tamarría, que tle no. la incluiría en 
esta. 

No dejen Uds. de noticiarrne cuantas novedades ocu
rran por allá; y en particular si ha llegado el señor Riva
Agüero, y del estado en que se hallen las cosas de él y 
Uds., pues deseo con ansia sus felicidades. 

Dirá U. a mi amigo Tamarría que no le escribo se
·parado por evitar repeticiones, y así, que tenga ésta por 
suya como lo rs para U. 

Consideren Uds., mis amigos, lo triste y pesada que 
debe serme la existencia viviendo en la sociedad de estos 
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rudos hotentotes; así suplico a Uds. que me consigan los 
medios de salir de ella, aunque sea ofreciéndome al ser
vicio de ese Gobierno po~ quien, si fuere preciso, me sacri
ficaré. Toda la familia de estas sus dos casas saludan a 
Uds. con el afecto y cariño que lo hacían de presente, 
deseando se cambien los males que han sido causa de la 
separación de la amable compañía de Uds. y se depare 
la ocasión en que. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ( 1) 

Guayaquil, enero 20 de 1824. 

"O 'LeHry ", vol. 21, púg. 340 y sigtes. 

70 
La Fuente a Torre Tagle, que Riva-Agüero y Herrera 

sedujeron a la tripulación del buque que debía condu
cirlos a Chile y que inmediatamente envió a bordo 
cuatro oficiales y treinta soldados, despachando el bu
que a Guayaquil. Manifiesta además, que no creyó con
veniente cumplir la orden dada por el Congreso de fu
silar a Riva-Agüero, etc. 

Excmo. señor Presidente de la República del Pení. 

Excmo. señor: 

Las complicadas y graves atenciones que instantánea
mente han ocupado y ocupan a este Gobierno, las medi
das activas y simultáneas que por momentos ha sido pre
ciso tomar, ya para reorganizar y unir la fuerza, ya pa
ra procurar la tranquilidad a los pueblos del Departamen
to, y ya, por último, para precaver sorpresas, reacciones y 
desórdenes 1muy coonunes en circunstancias iguales ; no me 

(1) No se halla en ht colcccjón el final de esta carta. (Nota de 
O'Leary) 
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han permitido repetir a V.E. mis co,municaciones con la 
extensión que deseaba y ofrecí a V.E. en la de 25 del pa
sado. 

Las inseparables consecuencias del paso rápido de un 
sistema opresor y arbitrario, que todo lo arrollaba y des
truía, a otro que todo tiene que repararlo, conteniend<., 
el torrente de las maquinaciones e intrigas, me emplean 
todo el tiempo, al paso que ·me ponen en la necesidad de 
adoptar medios que sólo las circunstancias pueden pres
cribir y los felices resultados aprobar. Por esto es que 
dije a V.E. en mi ya citada comunicación, habeI",Ille obli
gado los riesgos en que me colocó el ardiente deseo de 
salvar la patria, a remitir al Estado de Chile a don Jo
se Riva-Agüero, don D. Manuel Pérez Tudela, don José 
María N ovoa, don Manuel Ana ya, don Toribio Dáva
los, don José María de la Torre Ugarte, don Ramón He
rrera y el Capellán Fr. Eusebio Casaverde; el interés del 
momento y la realización de m¡is planes, me exigieron un 
paso que tiene el aspecto de menos acordado. Pero los su
cesivos acontecimientos, la incorporación voluntaria del Ba
tallón de La Giiardia, o segundo del Núrriero 1, la refle
xión de que ya algo más asegurado 1mi proyecto, podía ne
garme al pel1miso de que Riva-Agüero y sus cómplices pa
sasen al Estado de Chile, aunque no al cumpl:i:miento de 
mi palabra de que saliesen del Estado del Perú, me de
cidieron a que ca.minase el expresado Riva-Agüero y don 
Ramón Herrera, autores principales de la división, del 
trastorno y la anarquía, al puerto de San Blas de Cali
fornia, dejando en arresto al doctor Tu dela, a don José 
María N ovoa y a don Manuel Anaya, quienes si eran se
cuaces del tirano, ignoraban mucha parte de sus últimos 
destructores planes, según me he impuesto de informes fi
dedignos y de sus mismos papeles; y poniendo en libertad 
a don José Torre U garte, don Toribio Dávalos y al pa
dre Casaverde, porque éstos, convencidos de su error Y 
penetrados de las criminales intenciones del usurpador, 
por la manifestación que les hice de varios documentos 
que ignoraban, se decidieron contra él, me han prestado 
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y prestan serY1c10s ünportantes a la quietud del Depar
tamento y a la uniformidad de la opinión. 

En este estado, y Cttanclo Riva-Agüero y Herrera de
bían salir con el destino indicado, sedujeron la tripu
lación del buque en que debían marchar, para que Re 
1:1.egase a dar _la vela. Este incidente me manifestó, que 
si mi honor comprom.etido me obligaba a no faltar a mi 
palabra, y las arraigadas circunstancias que me rodea
ban me ponían en la necesidad de hacer salir (1.cl paí~ 
a un hombre tomible, que por otra parte debía conservar, 
para que sus partidarios no desesperasen de un aveni
miento al ver que no se le trataba con el último rigor; el 
interés de mi patria me exigía garantías y seguridad; y 
así fué que inmediatamente puse a bordo del buqne cua
tro Oficiales con treinta soldados, y Jo dirigí a Guayaquil, 
para donde salió el 3 del corriente, poniendo a disposi
ción de aquel señor Gobernador y a la orden del Supremo 
Gobierno del Perú, a Riva-Agüero y a Herrera, quedan
do los demás en el estado ya referido. 

Durante el cnrso de estos acontecimientos he recibido 
de S .E. el Libertador de Colombia y del Perú las dos 
comunicacjones qne en copia acompaño a V.E. y que fue
ron dirigidas a Riva-Agüero, creyéndolo todavía a la ca
beza del usurpador gobierno. La primera que fné con
ducida por el rreniente Coronel de Colombia don J. San
tamaría, produjo el tratado que en copia igualmente acom
paño a V.E., y cuya ratificación fué a solicitar de S.E . 
el Libertador el Sargento Mayor del Batallón de La Guar
dia, don R. Martínez. 

V.E. sabe .muy bien que derrocar al tirano, reconocer 
la soberanía nacional, someterse al legítimo Supremo Go
bierno de la República, y unirse a nuestros hermanos de 
Colo;mbia, Chile y Buenos Aires, para asegurar la Inde
pendencia de la patria, todo fué simultáneo y todo debi
do a los esfuerzos de esta valiente tropa y heróico pue
blo; pero la divergencia de opiniones, la cavilosidad de 
unos, la aparente desconfianza de otros, y los deseos en
trevistos de muchos, me obligaron a dar este paso, que 
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si es i11sign ificantc en sn snstancia, es de grande interés 
en sw1 resultados, por cuyas consideraciones espero que 
merezcan ]a aprobación de V.B .. así como la de] Sobera
no Congreso, a quien se servirá hacerlo presente. 

I1a copia que bajo el número 4 aco1mpaño a V.K, 1c jn8-
truiríí, de los sentimientos de don Ramón Novoa, que con 
el T3atal1ón ele 'J'fradores ele 'Trnjrillo se ha1la en la Pro
vincia <le H1iam,achuco: él parece que se nos une y quie
re obrar de acuerdo con los que segu~mos las causa de la 
Nación: con este objeto he repetjdo mfr~ comunicaciones, y 
('stoy persuadido de q11e obra de bnc11a fe; pero si contra 
mis esperanzas así no fuere, tengo fuerzas suficientes pa
ra batirlo, de la mi~ma manera que al Comandante Man
cebo, o,ue con 1rn escna<1rón <le eaballcr1a se 1c ha nnido, 
y al Comm1r1md.P Carreño, qne con dos de la misnia arma 
vaga por la Sierra. 

'Pal 0ra, scífoi- Bxcmo., rnli Ritnación, cnanc1o en Ja ta1·
de de l1oy recibo el duplicado de las comunicaciones de 
V. PJ. de 1 .º del corriente y rfüts al pnso qnr excitan mi gra
titud c011:.11111evcn mi sensibilidad. Lo resuelto por V.E. en 
virt11d de Jo nreveni<lo por el Sobm·ano Cong-reso en 8 de 
Ago:~to ú1ümo para qne en el término de seis horas ejecu
tase a Jos i1Hl ivicluos q11e dicha comunicación co•mprende, 
;me ha colocado en la triste altcrnati va, o de exponerme a 
que retrograde Jo rHlrl::rntado hasta aquí, sin sangre. sin 
der1gracias y sin qnc los pueblos hayan sufrido la menor 
extorsión, viéndome ftnizfü:;¡ en la necesidad de sostener com
bates y apacignar por la fuerza las conmociones qne la 
imavidad y deferencias han evitado, o suspender la eje
cución ele lo orclcnado, hasta tanto que V.E. instruído de 
mi situación y circunstancias, se sirva ponerlas en la con
sídcración del Soberano Cong1·rso, para que su Soberanía 
se digne rc1-;olvrr lo que estime por más conveniente. En 
esta inccrtidnmbre, y teniendo a la vista los males incal
cu1ahl 0s qnc iban a earr sohrc estos pueblos harto vejados 
por el tirano y las consecuencias tan desagradables, como 
precisas, que debían por otra parte entorpecer la campa• 
ña contra nuestros implacables enemigos, me decidí por 
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una suspcnston, que mirará V.E. como el resultado ele una 
bien meditada combinación. Si mis servicios tienen algún 
mérito en la consideración d.e V.E.; si los riesgos que han 
arrostrado y arrostrarán los ,Jefes, Oficiales y cuerpos que 
tengo el honor de mandar merecen alguna recompensa; si 
los sacrificios de este pueblo heroico, lo han hecho acree
dor a deferencia, y por último iú las circunstancias ele que 
me he hecho cargo en esta nota tienen aJgún ronvrncimi.en
to, todo, señor Excmo., lo intcq1ougo, para que V.B. se 
sirva por un acto propio de su generosidad, interesarse 
a fin de que el Soberano Congreso se digne variar su re
solución soberana. 

Sírvase V.E. aceptar Ja obsecuente considcrnción, y los 
respetos, con que tiene el honor de ser de V.E. scgnro 
servidor. 

Antonio G. ele La F'ucntr. 

Trujmo, dicic,mbre 6 ele 182:3. 

'' O 'Lcary'' Yol. 21, págs. 83 y sigtes. 

71 
Berindoaga trascribe a La .1.ruente la resolución legis

lativa, con el cúmplase de Torre Tagle mandando fu
silar a Riva-Agüero, Tudela, el general N ovoa, Ana ya, 
Dávalos, Torre Ugarte, al coronel Ramón Novoa y al 
general Ramón Herrera. 

Seiior Gcne1·al de Bn'.gada, Pre/ ecto del Departamento de 
Trujillo, don Antonio Gutiérrez de La Pnente. 

S.E. el Presidente de la República ha rnam1aclo guar
dar y cumplir con esta fceha la ordc11 del Soberano Con
greso que sigue: 

22 
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'' Secretaría General del Congreso Constituyente del 
Perú.-Se,fíar 111inistro ele Estado en el departamento de 
gobierno.-El Soberano Congreso en vista de las .comuni
caciones oficiales del Coronel don Antonio G11 t;érrcz de 
La Fuente en que propone se apruebe la medida a que 
las circunstancias le obligaron de que pasen a Chile don 
José de la Riva-Agüero y los cómplices que refiere, em
barcados en el be-rgantín angloamericano Chatsworth, no 
se ha conformado con dicha medida, y en consecuencia 
ha resuelto: que S.E. el Libertador y el Gobierno en sus 
respectivos casos, procedan contra ellos según los decre
tos anteriormente expedidos y en uso de las facultades 
conferidas : de orden del ;mis,mo lo coununicamos a US. pa
ra los efectos consiguientes.-Dios, etc.-Lima, diciembre 
l.º de 1823.-lJ;Jtiguel Otero, Diputado Secretario.-Manuel 
Ferreyros, Diputado Secretario''. 

S.E. el Presidente de la República en virtud de lo pre~ 
venido en el Soberano decreto de 8 de agosto último ha 
resuelto que a las seis horas de notificada esta determina
ción a los reos de alta traición don José de la Riva-Agüe
ro, don l\Ianuel Pérez 'rudcla, don José J\Iaría Novoa, don 
Manuel Anaya, don ':foribio Dávalos, don José de la To
rre Ugarte y don Ramón Novoa como igualmente don 
Ramón Herrera, sean pasados por las armas en un lugar 
secreto sin formalidad ni proceso alguno, por interesar ex
traordinaria'mente la ejecución de lo mandado y que el Ca
pellán fray Eusebio Casaverde, sea destinado a un pre
sidio fuera del Estado del Perú por toda su vida, dan
do US. cuenta con el documento más solemne de haber~ 
se así verificado. 

Dios, ctc.-Li.rn.a, diciembre 1.0 de 1823. 

Jir,an de Berindoaga. 

"O 'Leary ", Yol. 21, pág. 56. 
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72 
El Congreso del Perú expresa su gratitud a Bolívar por 

el deITocamiento de Riva-Agüero. 

Al señor Secretario general de S.E. el Libertador, J. Ga
briel P érez. 

Señor Secretario : 

Noticiado el Soberano Congreso por las comunicacio
nes que acaban de recibirse, del feliz cambiamiento que 
el 25 de noviembre últrmo libró al Perú del traidor Riva
Agüero, y sus infames cómplices, ha ordenado: se ha
ga a S.E. el Libertador, a nombre de la Nación, la ex
presión de la gratitud más viva por el triunfo que a la 
sombra de su respetable notnbre y bajo el influjo de sus 
irresistibles armas, acaba de conseguir la libertad deITi
bando a sus pies el monstruo de la anarquía por medio 
del digno hijo de la patria el benemérito Coronel La 
Fuente. 

De orden del mismo lo comunicamos a US. para que 
ponga en conocimiento de S.E. el Libertador estos senti
mientos que son connaturales al enerpo Representativo de 
la Nación peruana. 

Dios, etc.-Lima, diciembre 1.0 de 1823. 
Manuel Ferreyros, Diputado Secretario.-Manuel Mue

lle, Diputado Secretario. 

"O'Leary'', vol. 21, págs. 57 y 58. 
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73 
El Congreso premia con el ascenso a General de Brigada 

la traición de La Fuente a Riva-Agüero. 

Al señor M,inistro en et (tepartarnento de guerra del Perú. 

Bl Congreso en vü..; ta c1 cl oficio de S.E. el Presidente 
de la Repúhliea fecha el e hoy, y en justa consideración 
al in1J)Ortantísirno y extraordinario servicjo del Coronel 
don Antonio Outiérrcz de J.,a, Fuente, contraído en Tru
jilJo el ve.inte y cinco de 11oviemb1·e último en la prisión 
de don losé <le la Riva-Agücro, sus Ministros y otros cóm
plices: ha venido en conc:cclcr-le la graduación de General 
de Brigada, expicliénclm;clc por el Gobierno el despacho res
pectivo. 

Asim5smo es <le 1a a probación del Congreso el acto de 
haber sido nombrado el ci1 ado Coronel de Prefecto del 
aqncl DcpartaJmento por su Municipalidad. 

De orden del mismo lo <>onrnnicamos a US. para los 
efectos consiguientes. 

Dios, ete.-Li;m.a, diciembre ] .º de 1823. 
M,,;qncl Ot ero, Dip11tado Secretario.-Manitel Ferrey

··yos, Diputado Secretario. 

''O'Lenry'' , vol. 31 , p:'ig-s . !'j6 y 57. 
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74 
Torre Tagle había nombrado para el delicado puesto de 

gobernador de los castillos del Callao a un jefe de to
da su confianza, el coronel peruano Valdiviezo, pero 
Bolívar en uso de sus facultades militares de que es
taba investido por el Congreso dispuso que se nom
brara en lugar de Valdiviezo al general argentino Ru. 
decindo Alvarado, desacreditado ante los ojos del 
ejército por su reciente derrota en la campaña de In. 
termedios. Este nombramiento fué fatal. Pocos días 
después el sargento Moyano amarraba al general Al
varado y se sublevaba en el Callao, entregando los 
castillos a los españoles. La nota que sigue dirigida 
por el coronel J. Gabriel Pérez, gecretario de Bolívar 
a,1 General Berindoaga, Ministro de Guerra del Perú, 
deja constancia de este hecho histórico. 

Al señor Ministro de Guerra del P er1Í. 

S.E. el Libertador se ha servido nambrar Gobernador 
de la plaza del Callao al Honorable señor General de Di• 
visión don Rudecindo Alvarado. De consiguiente, manda 
S.E. que al señor General Alvarado se le ponga en po
sesión de este destino y se le su:mini:::;tren todos los auxi
lios que necesite para la seguridad y defensa de dicha pla
za. El Gobernador interino podrá pasar a la :Mayoría de 
plaza que obtenía anteriormente. 

Dios, etc.-Pativilca, enero 13 de 1824. 

J. Gabriel Pérez. 

'' O 'Leary' ', vol. 21, pág. 299. 
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75 
Torre Tagle y su ministro de guGrra el general Berin

doaga se empeñaban en conservar en los castillos del 
Callao, el batallón colombiano ''Vargas'' cuerpo vete
rano y bien disciplinado, y no tenían la menor con
fianza en el regimiento "Río de la Plata", que también 
estaba en los castillos. Por eso resistieron hasta donde 
pudieron el que "Vargas" fuese retirado del Callao. 
Pero Bolívar por medio de Heres impuso el retiro de 
ese cuerpo veterano, como se verá por la carta siguien
te de Heres al secretario de Bolívar y los castillos se 
perdieron un mes después. 

Lima, G ele enero de 1824. 

Señor Coronel J. Domi,i1yo Espú1.ar. 

l\,fj muy estimado Espinar: 

De q11e yo no quiera que una carta mía confidencial a 
S.E., la vra otro ningnno, 110 se dec1ncc en buena lógica 
que yo no q ni era que el Libertador dcscnbra sn corazón a 
otro que a mí, como nRtetl lo dice. La consecuencia natu
ral parece que es esta otra: luego IIeres no descubre su 
corazón a otro qnc al Libertador. Esto en parte es cierto, 
porque se prei:,entan en el curso de la vida ciertas cosas 
que no deben co1rnmicarsc sino a ciertas personas y muy 
ciertas personas ta:mbi(>u. Creo más: creo que sería una fal
ta, una traición m::rnifcstarbs a otros. De estas ciertas co
sas, son cu mi opinión las que contiene mi carta, cuya re
serva pedí. Pero aún dejado esto a un lado, t puedo yo 
conf01·marmc con q ne en tic1mpos como los presentes mis 
cdmu11icacio11cs estén expuestas a la vista de la familia 
de la casa? tv Le parece a usted bien esto 1 Pueden enho
rabuena ser muy rigurosos mis principios; pero es ya muy 
tarde para que los varíe y aún para que yo los refo1"'me. 

El p1·op io que ll"va esta correspondencia les hará con 
ella el prrse1Jte de ,.]olores de cab"'~m. Com.padezco al Li-
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bertador. Por todas partes se descubren nubarrones, y por 
su desgracia él es en Colombia el pararrayos universal. 

Si usted deja agravar al Libertador, será para Colom
bia mil veces peor de lo que han sido Boves y l\Iorales. 
Si esos pueblos no presentan proporción para atender co
mo se debe a su curación, no hay más remedio sino que 
lo metan en litera, se pongan en camino con él y me avi
sen volando, volando, para irlos a alcanzar con faculta
tivos y medicinas. Esta enfermedad del Libertador me 
tiene muy desazonado. 

Dígale usted al señor don Diego, que habiendo yo te
nido la dignación de escribirle, he extrañado que él no 
haya cumplido con su deber contestándome. 

Ayer tuve u.na biiena con el 'Ministro de Guerra sobre 
si deMa o no salir "Vargas". El rn.e decía qne el Liber
tador mandaba donde estaba y donde no, el Presidente 
de la .República j y yo le sostenía que el Libertador man
daba en todo el Perú, cuando no personalmente, por 1ne
dio de sus órdenes. Jlfo maní/ estó qite habían variado las 
circunstancias que rnedi'.aban cuando en 14 de dici&rnbre 
dictó S.E. la orden para que marchase "Vargas", y yo 
le repuse que del prúnero, en qne S.E. repetía la orden, 
al cinco en qne estábamos hablando, no había la más pe
queña diferencz~a en las circunstancias. JJie dijo que es
ta segiinda orden no la había recibido el Gobierno. Con
testé que no era de rni 1'.ncH1mbencia exdminar eso j q1te 
sólo me tocaba cmnplir a ojos cerrados lo qne se me man
daba. Después de una larga conferencia, Tagle convino 
con·migo. Esta gente, qiie tantos celos y tantas desconfian
zas tiene de nosotros, no q1t·icren q1tedarse en ·manos de 
"Los Ancles" j y a fe mía que nada ver-ía con mAs gitsto 
que el qne los degollasen. Comuníquele usted esto a Pérez. 

Adios. Saludos al señor Juan Santana y me repito su• 
yo afectísimo. 

Tornás de 1-leres. 

Bibliot~ca ".Ay.!l.cucho", T. XL, págs. 274 a 276. 

23 
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76 
El general Juan de Berindoaga, ministro de guerra del 

presidente Torre Tagle, comunica al secretario de Bo
lívar la sublevación de los ca.stillos del Callao. 

4-l señor Secretario General de S.E. el IA.berfrtdor. 

Señor Secretario General: 

Hoy a las nueve de Ja mañana ha sabido el Gobierno 
que las tropas de Buenos Aires que guarnecen la plaza 
del Callao se han sublevado, aprehendiendo al General 
Al varado, que se h;: lla de Gobernador, al Comandante Gc-
11erd de marjna y a todos los Oficiales. He dice que los 
sargentos y c:abos han hecho este movimiento con el objeto 
de que la tropa saqnef' y robe\ como parece ha sucedido 
ya con la población del Callao. El General l\Iartínez ha 
~1archado a aquel punto con alguna fuerza tle caballería 
que consistirá en 50 hombres. Se espera el escuadrón de 
Granaderos Montados que está en Lurín. El Batallón N-ú-
mero 2 de Chile con 300 hombres se halla en Bellav.ista. 
Quedan en la capital el Nú.mero 3 dd Perú, que tendrá 
otros 300, y La G1wrdia Cívica con 600. Los españoles pr~
sos en Casa-matas han sido sacados de allí para poner a 
los Oficiales ; y dicen se hallan aquellos en un torreón con 

guardia. Las tropas peruanas estarán prontas a marchar 
al menor aviso de la caballería, que se situará en L_a Le
gua, o más próxiana a los castillos. Sncesivamente avisaré 
a U.S. 1o demás que ocurriere, para conocimiento de S.J1J. 

el Libertador, como ·me lo ha prevenido el Excmo. sefün· 

Prcsjdente de la República. Si no se corta el movimicn't8 
en el día, esta noche saldrá, por ·el Chorrillos aviso al Vi
cealrnirirnte Guise para que dese.le Pisco en donde se halla 
con la Prueba y el Congreso venga al Callao. Así münno 



- 179 -

se prevendrá a la _Rosa que aproyeche de la noche y salga 
para Ancón. 

Tengo la honra de ofrecer a US. los sentimientos ele 
consideración y aprecjo con que soy sn atento y obsecuente 
servidor. 

Lima, febrero 5 de 1824. 

Juan ele Berindoaga. 

P. D.-8.E. el Presidente me manda incluya a U.S. el 
parte <JHC acaba de rccibfr a las dos y media de la tarde de 
hoy. 

B erindoaga. 

"O 'Leary ", Yol. ~J, págs. 4·:18 y 449. 

77 
El general uruguayo Enrique Martínez del ejército de 

Los Andes, al general Berindoaga ministro de guerra, 
sobre los sublevados del Callao y daños causados a 
los vecinos de ern población . 

.Al señor J[inisfro de Gnm-ra y Mnrúw del Pent. 

Señor l\Iinistro: 

No había queri<lo dar parte a US. de los resultados 
que habían tenido mis comunicaciones con los sublevados 
del castillo, porque esperaba recibir una contestación ter
minante. Esta ]a he tenido en el momento mismo en que 
me retiraba de Bella vista y en este caso ya es de mi de
ber poner en manos de US. como lo hago, todas las que 
ha habido y que estíin n1c:1.rcadas desde el mí.mero l has
ta el 7. 
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Y o no podré aconsejar a US. en el particular; más es 
indispensable le diga que por los informes que he recibido de 
diferentes personas que han venido del Callao, estoy comple
tamente penetrado que nada puede sacarse de unos hom
bres que al momento de sublevarse se han constituído en 
Generales y Jefes: han causado grandes daños a los habi
tantes del pueblo y por último en sus comunicaciones ~e 
encuentTa11 una po:.~ción de contradicciones. En este es
tado yo creo que debe obrarse ya hostilmente contra los 
castillos, pero en la situación en que me encuentro, yo 
no tengo otro partido que to.mar que es el de huir en 
el caso q_ue ellos me cargasen. No tengo más fuerza de 
que disponer que 50 hombres entre Granaderos y H úsa
res, y estos muy mal montados y 60 soldados del Bata
llón N Íúmero 2 de Chik pero sin municiones. Si S.E. el 
Presidente de la República se penetra · de mis .circuns
tancias y se sirve disponer que la compañía de artille
ría volante del Perú y la de policía se me remitan, como 
también algún número de caballos buenos, para la fatiga 
que tienen que hacer, yo responderé de que los subleva
dos no dan un paso adelante de los castillos sin que en
cuentren un escollo que pueda trastornarles sus planes, 
de otro modo yo no haré otra cosa, con dolor mío que es 
hacer lo que he dicho antes, huir. 

Por un pasado, a quien no puede dársele todo crédito, soy 
informado que esta noche debían hacer una tentativa 
sobre mi posición con 500 infantes y 100 caballos; 
de estos lo dificulto, porque sé ciertamente que no 
han podido reunir más de 60, pero lo de la infantería 
no lo dudo. He tomado todas las t111edidas convenientes 
para estar a cubierto de un golpe de mano, y he creído 
deber anunciarlo a US. al mismo tiempo para que se to., 
men en la capital todas las medidas convenientes a evi
tar una sorpresa en el caso de que ellos me cargaren. 

·ofrezco etc.-La Legua, febrero 6 de 1824. 

Enriqiie J1.[trtínez. 

"O'Leary", vol. 21, págs. 451 y 452. 
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78 
El presidente Torre Tagle comunica al Congreso la sub

levación de los castillos del Callao. 

Al Excm,o. sefior Presidente del Sob erano Congreso. 

Excmo. sefi.or : 

Sublevadas las tropas de los Ancles eu la Plaza del 
Callao en la mañana del cinco del corriente y habien
do aprehendido al Gobernador y demás Jefes y Oficia
les, tanto el Ministro Plenipotenciario de aquel Estado 
como los Generales de él que las mandaban, creyeron 
poder reducir a su deber a aquellas fnerzas y que devol
viesen la plaza. El Gobierno esperaba qne así se verifica
se hasta que satisfecho la noche del 6 del co1Tiente cu 
virtud de todo lo ocurrido y constantes por las copjas 
adjuntas de que nada se adelantaba, tomó el Poder Eje
cutivo la determinación de enviar por sí cerca cle los sub
levados una diputación compuesta del Regjdor don P('
dro Manuel Escobar y de los Doctores don José Antonio 
Navarrete y don :Manuel Zapata, cuyas dos últimas per
sonas habiendo estado entre ellos y recibido buen trato, 
parecían por esta razón y por su estado las más aptas 
para persuadirlos a tratar con los niismos. Salieron des
de luego los tres comisionados en la mañana del 7 del 
que rige, con dirección al Callao, y habiendo enviado un 
Parlamentario desde Bellavista anunciando el objeto de su 
misión, resistieron los sublevados que se presentasen en 
la plaza ; con lo eual fné preciso que los Comisionados 
les oficiasen para ser adhtitidos, ofreciéndoles que el Go
bierno estaba dispuesto a zanjarlo todo con ventaja de 
las tropas de los castillos; respondieron que contestarían 
desde luego, lo que no han verificado hasta la fecha. 

El Gobierno no cesa por ésto de dar las providencias 
más activas para clesorganizarlos interiormente e impedir 
que ]a plaza se entregue a los españoles, a lo que parece 
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están resuelt....,s los sublevados, desesperados de todo otro 
buen éxito. Sin embargo he cre'do necesario poner todo 
lo ocurrido en conoc:im.iento del Soberano Congreso para 
sus resoluciones ulteriores. 

Tengo la honra de suscribirme de V.E. atento obse
cuente servi.dor. 

José Bernardo de 'Pagle. 

Lima, febrero 8 de 1824. 

'' O 'Le.'lry, vol. 21, págs. 4G3 y 4G4. 

79 
El general Martínez a Berindoaga que los españoles de 

los castillos del Callao, tienen comunicación estrecha 
con los de Lima. 

Al señor Ministro de Giterra del Perú. 

Del reconocimiento que acabo de practicar sobre el ene
migo no he observado cosa particular. Un profundo si
lencio reina dentro de las fortalezas. 

He sido informado con bastante seguridad que los es~ 
pañoles del castillo tienen comunicación muy estrecha con 
los de Lima, y que en combinación tratan de dar un gol
pe a la capital. Yo no he tenido la menor dificultad en 
creerlo, y por lo tanto es 'mi opinión de que el Gob~er~ 
no tome cuantas medidas estén a su arbitrio a fin de t1ue 
asegurando con el mayor sigilo a todo español y americano 
agodado, que por sus caudales y opiniones tengan influen
cia en el público, consigamos por este medio la seguri
dad del país y los rehenes de la vida de nuestros Jefes 
y Oficiales presos por los traidores del castillo. 

Me ofrezco, ctc.-La Legua, 9 de febrero de 1824. 

Enriqne Mattínez. 

'' O 'Leary' ', vol. 21, pág. 468. 
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80 
Consejo de guerra celebrado por el presidente Torre Ta

gle con motivo de la sublevación del Callao. 

En Lima y febrero diez de mil ochocientos veinte y 
cuatro: S.E. el Presidente ele la República convocó a 
Junta de Guerra de Generales, con motivo de las órdenes 
que recibió de S.E. el Libertador, el Honorable señor Ge
neral en Jefe, don Enrique Martíncz, y habiendo asisti
do éste, como también el señor General ele División don 
Francisco Salazar, el Honorable señor Ministro de Go
bierno y Hacienda don Hipólito Unánue, el ele Guerra y 
Marina, General ele Brigada don Juan de Berindoaga, los 
de la misma clase, Honorable señor don Tomás Guido, 
don Domingo Tristán, don Agustín Gamarra, y don Jo .. 
sé ele Rivadeneira: los señores coroneles don Federico 
Brandsen, don Rafael Ximena, don Juan Pardo de Ze
la, don Manuel Aparicio y el Teniente Coronel don Luis 
Morales, se propuso por S.E. el Presidente de la Repú
blica si debía sostenerse la capital a todo trance de los 
insultos de las tropas que guarnecen los castillos del Ca
llao, y todos fueron de parecer que debía desde luego 
defenderse la capital de dichas referidas tropas, según apa
rece de los votos particulares que agregan a esta acta, y 
la firmaron. 

José Bernardo ele Ta_qle.-Enriqite Martínez.-Fran
cisco Salazar.-1-Iipólito Unánite.-Jnan de Berindoaga.
T01nás G1.tido.-Do•mingo Tr·istán.-Ag1istín Gamarra.-Jo
sé de Rivadeneira.-Feclerico Brandsen.-Rafael Xirnena. 
-Jiwn Pardo de Zela.-]J,fanuel Aparicio.-Litis Morales. 

Adición.-Como urge la salida del Jefe conductor de 
estas comunicaciones y los votos particulares no han ve~ 
nido aún del Gobierno, no se remiten en la oportunidad. 

1Ie1·rera. 
'' O 'Leary' ': Yol. 21, pág. 4.82 .. 



- ]84 

81 
El general Enrique Martínez al general Berindoaga que 

los traidores del Callao han enarbolado la bandera es
pañola . 

.Al scfíor Ministro lle G1-terra del Perú. 

A las 9 de este día han enarbolado los traidores en 
los torreones de los castillos la bandera española, hacien
do al /mismo tie1m po una sal va general en los tres fuertes. 

Por un paisano que acaba de llegar del Callao, he si
do ü1formado que un joven que se embarcó ayer en Cho
nmos en nu bote, ha traído al enemigo gran cantidad 
de dinero. El mismo cuenta que ayer pusieron nna lancha 
cañonera fuera de los buques fondeados en la Lahía, con 
el objeto de impedirles la salida, y desenvergado igual
mente a todos. 

Sírvase US. hacer se comunique inmediatamente a S.E. 
el Libertador esta noticia, pues yo no tengo aqní como ha
cerlo. 

Dios, ctc.--J;a Lrgna, frbrero 10 de 1824. 

Enrique Martíne.i. 

"O 'Leary ", vol. 21, pág. 488. 
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82 
Saltando por encima del gobierno de Torre Tagle, Bo

lívar delega en el general Martínez las amplias y 
extraordinarias facultades de que está investido por 
el Congreso del Perú. 

Al scfíor General lC nrir1ne M a1'tíne.,z. 

Duplico a U8. de orden <le S.R el Lil>crtador, m1 co
municación del 8 del corriente, l'('t>11cargú]l(lolc de nuevo 
su cumpli'.mieuto. 

S.E. ha observado muy de cerc•a la conduda del Go• 
bierno del Perú y bien sea por rn.alieia, por inepcia o por 
cualquiera otra causa, ui S. E. ni lJS. deben esprrar cosa 
alguna del Gobicn10 ni de nadie', 11i deben l<'nc.r más con
sideraciones por ni11gún rnagislra<lo 11i tn·bu nal alq1rno. 

El Callao se ha p erdido, y 110 dn<l.e US. que es obra 
de una combirnJCión con los <"-:pafíolcs. La capital va a 
correr la misma fmerte, y l Tfi. e:-.tú e::-qrnesto a envolver
se en ]as ruinas de ella. e~;. cs tú, a11to1 izado para salvar
se y para 1:mlva1· ]os rcsio:.:; del cjfrcito y ele la marina de 
guerra y mercantr: para todo Jo cnal P..1-D. no sólo fa.cnl
ta a US. por delrg(Tción dr las w11plias y extraordinarias 
facnltades que resiclen en SE., si110 qne al mis-mo tiernpo 
hace a US. responsable de cnalqwicm o,m-is1t'.6n en el cum
plimiento de sus instrucciones a qnc ningún poder huma• 
110 deberá opo11e1·~c. US. no s6lo hará ejecutar las preven
cioneH que hice a US. en mi nota d('] 8, Rino que además 
dispone S.E., que US. se co.'nrnniqnc con el Vicralrnirante 
Guise y le hable en estos o Hemejantcs ténminos: 

Que el Vicralmirante entre con la escuadra en el Ca
llao y saque todos, toc1oR los lmqucs qne purda, los que 

no, los eche a piqne o leR dé fuego. Que de los lmqnes que 
tome del Callao 1rndrá la partr de~ prc:-;a prevenida por 
orJ.enanza como propicdade:-; ya r11om1gas, y <1nc ru se-

14 
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guida se venga con su escuadra al Norte, a recibir órde
nes de S.E. el Libertador. 

' 
Procure US., sañor General, S(dvar todo cuanto se pne-

da, y tomar de la capital con 'nna aittoridacl absol?.tta todo 
cuanto piteda servir al ejército. Proceda US. como un Dele
gado del Ljbertador, que trasmite a US. sus facultades pá
ra hacer lo que haría S.E. si estuviese presente. Imagí
nese US. que perdido el país se han roto ya los vínculos 
de la sociedad: no hay autoridad, no hay nada a que 
atender sino a privar a los enemigos de tanta inmensi
dad de recursos de que va a apoderarse; para todo lo 
cual S.E. ha recibido bastante autorización del Congre
so y la transfiere a US. 

Dios, etc.-Pativilca, febrero 10 de 1824. 

José D. Espinar. 

'' O 'Leary' ', vol. 21, págs. 491 y 492. 

83 
El general Martínez al secretario de Bolívar, renuncian

do desempeñar la comisión conferida por Bolívar y 
participando la deposición del gobierno de Torre Ta .. 
gle por el Congreso y el nombramiento de dictador he
cho en favor de Bolívar por el mismo Congreso. 

Al señor Secretario General interino de S.E. el Libertador. 

Señor Secretario : 

Ayer a las seis de la tarde recibí las instrucciones que 
SE. el Libertador se ha servido comunicarme por conducto 
de U.; al momento me dirigí a esta capital a verme con SE. 
el Presidente; y habiéndose celebrado una Junta de Guerra 
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de Jefes, resultó de ella el acta que en copia es adjunta. Y o 

no puedo clese,npeñar, co,ni.o debo, lo qite S.E. •me orde-
1ia, porque todo es aquí entorpecimientos y dificultades, res
pecto a que cuanto se ponga en obra ha de ser con couo
dmiento y por conducto del Gobierno. Este acaba de ser 
depitesto, y S.E. el Libertador ha sido nonibrado Supre
t1Jno Dictador por el Congres_o, el qiw tanibién cesó ya en,. 
sits sesiones. El único medio para salvar el país, que en
cuentro, es este último, y que S.E. nombre en Lima, du
rante su ausencia, un sujeto de su confianza con faculta
des amplias para hacer y deshacer, según lo requieran 
las circunstancias, debiendo cesar enteramente en sus fun
ciones todas las autoridades constituídas, y establecer un 
gobierno puramente militar. 

El benemérito señor Coronel, Secretario General de S.E., 
José Gabriel Pérez, es, a mi entender, la persona más a 
propósito para el caso, y a quien S.E. el Libertador debe 
elegir. 

Es urgentísimo se adopte esta medida lo más pronto 
posible, porqite esta:1nos en el caso ele aprovechar rnonientos. 

lVIi Ayudante de Campo, Coronel D. José Miguel So
ler, es el portador de este oficio y de la correspondencia 
del señor Secretario General, quien escribe más extensa
mente sobre el particular de que trato. 

Ofrezco a U. 1 mi consideración y aprecio. 

Enr-i'.qite .Ll!artínez. 

Lima; febrero 11 de 1824. 

'' O 'Leary' ', Yol. 21, págs. G00 y 50.l. 
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84 
Heres a Bolívitr, dándole cuenta de la sublevaci6n del 

Callao y diciéndole que como un rayo debía Bolívar 
trasladarse a Lima, pero Bolívar que no estaba sino 
a dos jornadas de Lima, no acudió. 

Lima, 5 de febrero n, Jn,s nuevo d:e la noche. 

Excnio. señor Simón Bolívar. 

Mi venerado general y señor : 

Ya sabrá V.E. la sublevación del "Río de la Plata" y 
domás tropas que guarnecían el Callao. Desde el momen• 
to que me impuse del suceso, me fuí a observar por mi 
mismo y de cerca lo que pasaba. El movimiento presen
ta un carácter serjo, horrible, pero se puede cortar si tra
bajamos con acierto. Más V.E. sólo V.E., única, exclusiva
mente V.E. puede enderezar el entuerto. Por Dios, mi ge
neral, créame V.E. una vez siquiera. Sírvase V.E. obser
var que soy un muy ;mal profeta; parece estoy ani'mado 
de espíritu profético. No he dicho una cosa que V.E. no 
haya ido vjendo luego. (1) Sólo V.E. puede enderezar tal 
cual esto; tal cual no 'más, porque com.plcta:mente es im• 
posible. 

El general N ecochea ha hablado hoy con los facciosos: 
está impuesto de todo, de todo, y por instancia mía va a 
informar a V.E. ¡ Qué ha de contener una carta que QX

prese nuestra horrible situación! 
Deseo ver aqní a V.E., mi ge,neral, y verlo ven-ir corno 

1.,1,n rayo. 

(1) IIerrs lo había profcbzado efecti,·amente a Bolívar desde 
al 2G de, noviembre de J 823 que si las tropas colombianas que guar· 
necfan el C::tllao S.!).lían de allí, los castillos se perderían '' por alguna 
trai<.'.ión' '. Estu profecfa haee sospechar, que Heres no fué ageno 
a la entrega del Callao. 
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do, ohcdienLo Núbdito, Q. n. N. 1\1. 
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Heres a Bolívar, indisponiendo al gcnora,l 1Martínoz, y 
manifestando que debe ser sustituído con otro general. 

11. 1lo foliroro. 

Excrrno. sofior NiNud;n Uolínnr. 

1VI i vc1icrado :.:i;<'IH'ral .Y atntµ;o: 

Jlc vi;-.;to las <>nl<·11<'N d<~ V.Vi. ni g·o11crn,I MarLí1H'1/,; <'ll11:--i1 

conNideradaN rni almLn1,do, ~m11 laN tnÚ.N co11vni1Í< \11Lf'.s rn1 ntt<N 

tra,K <:in:1111:--:t.;1,11<~iaN ¡ pero vi:--:LaN rnla,t,iva1rn.011Lo a lnN poi· 

~011a¡..¡ Ro11 irn'p1·;1,<'Lical>IC'N. /1,'/, fJt ' IU' 'nrl Mad'Í-11(·;;, ha 1>onl,,ído 

a,hso/,,1( ta.'111 r ·11 I o f (t, 07> 1Í·11 iá n 1> úJ>l'Í<'n ,- ('s tá, orl1indo qo'no1ra 1-
rnon,t o, y (i'l'Jl'f>(' 1'iíat·se M1, qno (,/, (·o ·ut ·i·11{u; 11na,u<fo·1ulo lro ,

vas, <'S () '.l"J)O 'n(}'r•/IOS (1, J')<!r(for/,o,s, <;S (' '..C'f)O'l'l,{'tr/l()S (1, 'Jl/,W_IJO'r<'.'-; 

,,m,alcg. Pm· 0L1·a parto, la pr<'Ne11(: ia del (fohicn10 y dn 1111 

Oc11eral con laH L1,c1ilLad<'.N q110 V. 111. N<: lm N<\1·vido darle, 

lo e11torpccon 1.odo; NC c1·111/i~1,11 NtrN d iNpoNicio11<:N. Mn tal cN · 

tu.do de co:-:aN, CN ;rno11cNL<'r q110 aqt1í 1n,a11de u110 NÚlo, y 
cHte 110 debo H< ; r el g·c11cral M arl/Í 1101/.. 

Salg-o esta tarde. No p11ndo a11dar rm11<~l10 por el 1trnl OH

ta<lo de ,ni :--ml t 1d. ( 1) Hrc11 nido a V. K har() clta11 to cNt6 

do mi parte para ayuda1· a V.M. 

(J) l1i11 tod.1H Ja¡-¡ circ1infiLnnciat-1 ap11rad:lH de Hll vida, y 1\11 Pt.-1 

poci,al cuo,ndo 1·1 crH J111i¡io Ro acür<~ah:1, o ,·roía quo Hu por!'lo1rn. co 
rrín algúu -ri<:Hg;o, ,,1 11:« 11< r¡¡,J JJorcH

1 
q110 no dcHi•n1T11,i11(1 1111:1. Hola ve,,; 

MU ()HJ)n,d:1, d11r:1,nl,o Htt l:1,rg-11, o ingrata p<'rtna11<•1t,·i:1, <'. 11 ol Porú, Ho 

ffcdaral¡;i, <•1 1 frnno. 
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Soy ele V.B., mi vencrnclo genera}, su muy atento, obe
diente servidor y súbdito Q. B. S. M. 

1'oniús de 11 eres. 

Hihliot<'<'::l '' Ayae11<'l10'', vo1. 40, p~gs. 87 y 88. 

86 
Espinar secretario de Bolívar al General Martínez acep

tando su renuncia y nombrando en su lugar al General 
Necochea. 

Al señor Ge nrral JC 11r-ique Jtf art:ínez. 

IIc (l.ulo cnC'nta a S.B. Pl Dietador de ]ai-; comunica
eionri-; d<' US. de 11, y N.B. ha acbnitido Ja dimisión que 
lJS. ha lweho del manclo rn ,Tefe ckl Ejórcito del Centro. 

l{:n !-;ll cons e11r11cia rl i-;C'iíor (knrral don Maria110 Ne
eoehea va a rnc·argarse del 'nrnnclo de dfrho rjército y a 
cjrcntar las irn;tr1tccionci-; q11c S.K trasm·ih.ó a US. '!J que 
<lesuracfr,da,rn('nte •JIO han tenlido ef ccto. 

Dios, rtc.-Pativilca, fcbrrro 13 de J 824. 

Josf D. Espinar. 

"O 'f.J<":ny' '. vol. 21, púg. 525. 

87 
Berindoa.ga al secretario de Bolívar, dándole cuenta de 

la, sublevación de los '' Granaderos a Caballo''. 

Al srfí01· 8rcrcfario Orncral d(' S.E. el Libertador. 

Señor Sceretario General: 

Ifo hi0nclmw <bdo orclrn por C'1 II. GrnC'ral don Enri
q11<' fn1·tínez n los OrnJiadcros a Caballo para que vinic-
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sen a esta capital con motivo de la sublevación de las tro
pas que guarnrcen la plaza del Callao, aprehendieron es
tos a sus Oficiales y se dirigieron a unirse con los suble
vados, pero ya sea que no todos fuesen voluntarios, o lo 
que es más probable que al ver tremolar la bandera es
pañola se acordasen de que eran americanos, y de las glo
rias de que tantas veces se han cubierto defendiendo la 
causa de la independencia, se pasaron como 80 de ellos a 
nuestras filas: de modo que rebajando del número total 
los que se han dispersado quedará como una tercera par
te de fuerza a favor de los sublevados. 

S.E. el Presidente tle la República por las razones ex
puestas ha visto esta ocurrencia como de poca importan
cia: ha gratificado a las tropas que aquí existían y a la 
parte de los Granad eros qne se han acogido a nuestras fi
las ; y todos en unión del pueblo y con cstusiasmo están 
dispncstos a sostener a todo trance esta ciudad. 

S.E. el Presidente me ordena ponga estas ocurrencias 
en noticia de US. a fin de que se sirva elevarlas al cono
dmiento de S.E. el Libertador. 

Reitero a US. los sentimientos de mi mayor considera

ción y aprecio. 
Lima, febrero 13 de 1824. 

J ,nan de 13 erindoaga,. 

'' O 'Leal'y' ', vol. 21, pág. 530. 
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88 
Necochea a Bolívar, sobre la sublevación de los "Grana

deros a Caballo", cuerpo argentino. 

Huacho, febrero 14 de 1824. 

Ex(>'mo. seFíor General Sinión Bolívar, etc., etc., etc. 

Mi venerado Je.fe : 

A las siete de la mañana de este día llegué a la Playa 
de Pescadores, y me encontré con el General Deza que ve
nía de Chancay, y m,e informó de la pérdida total de la 
capital, con motivo de haberse sublevado el regi'miento de 
Granaderos a caballo: estos ü1fames amarraron a sn Jefe 
y oficiales, e inmediatamente se dirigieron al Callao. Esta 
noticia se la comunicó el Coronel Pérez, que llegó a Chan
cay ayer y anoche salió para este punto, donde lo espero. 

Asegura que se salvarán l\fartíncz y algunos oficiales 
y Pardo Zela con alguna tropa. 

Siento en ;mi corazón el (más grave peso al ser el con
ducto por quien . V.E. reciba esta noticia; pero no puedo 
m;enos que participarle que es coneluída mi comisión, a 
menos qnc V.E. no quiera ordenarme otra cosa que eje
cutará con la mayor satisfacción. 

Tengo la honra de ser de V.E., su más apasionado y S.S. 
Q.B.S.M. 

Mariano N ecochea. 

"O'Leary", Yol. 11, pág. 243. 
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89 
Hipólito Unánue, ministro de Torre Tagle, contesta al 

General N ecochea. 

Lima, febrero 16 de 1824. 

Señor General D. Mar.fono Necochea. 

Señor General : 

He manifestado a S.E. el Presidente de la República, 
el oficio de US. fecha del día, relativ,o a la elección qu@ 
S.E. el Libertador ha hecho de US. para que se encargue 
del mando de la capital; y enterado de él, me previene 
conteste a US. acompañándole copias de los decretos del 

_ Soberano Congreso, como lo ejecuto, por los que se orde
na que entretanto regresa la Comisión que de su seno ha 
remitido a S.E. el Libertador, se mantenga el orden exis

. tente; pero que no obstante, si US. no lo estimare suficien
te, está pronto a cesar en el m,ando y a hacerle reconocer 
como a Jefe Civil y Militar de esta ciudad. 

Con este motivo, etc. 

Hipólito Unánite. 

Hay una rúbrica del Presidente de la República. 

Necochea. 

"O 'Leary ", vol. 11, pág. 246. 

25 
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90 
Necochea nombrado gobernador de Lima por Bolívar, 

exige del gobierno de Torre Tagle que lo reconozca. 

Lima, febrero 16 de 1824. 

Al llfinisfro de Relaciones Exteriores en el Despacho de 
Gobierno. 

Acabo de recibir una nota de US. en contestación a la 
que dirjgí solicitando recibirme del mando de la capital, 
con los decretos del Soberano Congreso que se adjuntan en 
copia, y enterado de todo, debo hacer presente: que mien
tras subsista el no·mbramiento de Dictador, hecho en la per
sona de S.E. el Libertador, se necesitan nuevas razones 
que las que prestan los referidos decretos, para no dar 
cumpl~miento a las órdenes impartidas después de admiti
do dicho cargo, y que no teniendo otro objeto que el es
torbar la ejecución de las medidas que S.E. el Dictador 
había ordenado tomar a los dos Jefes que en ellos se ex
presan, no hallo que pueda extenderse su influencia a en
torpecer la resignación de un mando que, bajo ningún as
pecto, está revestido de la im:propiedad que el Soberano 
Congreso ha creído hallar en las medidas que ha recla
mado. 

En este concepto, yo tengo la franqueza de exponer al 
señor l\ljnistro que a mi juicio los referidos documentos 
son insuficientes para dilatar el reconocimiento que tengo 
solicitado. 

El señor Ministro tendrá la bondad de hacer presente 
esto a S.E. el Presidente, y de aceptar la consideración 
particular que le reitero. 

M. Necochea. 

'' O 'Leary' ', vol. 11, págs. 246 y 24 7. 
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91 

Necochea l:l, U::.1ánue insistiendo en su pedido anterior (1) 

Lima, febrero 17 d'e 1 24. 

(A lm:; 11 de la mañana). 

Sefí.or JlliHisfro de Relaciones E.rtc1'iorcs en el DC'spacho de 
Gobierno. 

Sefíor l\Iinistro : 

Aún no he cousegniclo eontestación de la segnnda noia 
que tliri~í ayer en solieitml de qne se me hic-iesc recono
cer como .Tefe Civil y l\filitar de esta tapital, en virL1l'l 
de la elección qne para el efecto ha hecho en ,rni persona 

S .E. el Dictador. 

Los mo~~cntos se entretienen y las circunstancias son 
cada vez mfts nrgentes, y sobre todo la. re ponsahilidad que 
he contraído al aceptar este nombramiento, me pone en la 
precisión de exigir una resolución definitiva del Gohjcrno 
del Perú dentro de cuatro horas, las que pienso aguarda 1· 

para despachar un propio al Exclrno. señor Dictador, no

ticiándolr lo ocurrido. 

Espero que el señor 1\Iinistro, elevando csi a noin a. 1n 
consiclcración de S.E. el Prcside11te, no tardarú en com11-

nic.ar'me su resolución. 

(1) El ~!;ohiC'rno ne Torre T.'lglc <lC'pnesto por el ('ongrrr·o d 
día 10, se resistió varios días a resign.f;lr rl man<lo en el general 
l.recochca, élclcgado de Bolívar, y en CHC eRpacio de tiempo tmito 
'Torre 'T'~glo c0mo Berrnd·oaga, trabajaron incesantC'mC'ntc por reunir 
al Congrci:;o y obtenC'r que se nnnln,sc la proelnmnc,i(m ele nolívar 
como Dictador. Estas maniobras cxaRpcrnron a Bolívar y contrihu
yBron a aumentar su odio contra Tone Taglc y Berinclonga. 
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Con esta oportunidad, tengo la satisfacción de saludar 
al señor Ministro, y ofrecerle mi consideración particular. 

lJ,l. Ne cochea. 

"O'Leary", vol. 11, pág. 247. 

92 
Unánue a Necochea que se han remitido sus comunica

ciones al Congreso para que resuelva. 

Lima, fcbr(n·o 17 de 1824. 

Señor General D. M. N ecochea. 

Puesta en conocilmiento de S.E. el Presidente de la 
R,epública, la nota de US. fecha de hoy, me manda con
testar que ya se han pasado al Soberano Congreso (1) las 
anteriores comunicaciones de US. y una contestación mía 
con encargo particular de que se resuelva la materia en 
el momento. 

Lo comunico a US. en contestación, asegurándole que 
tan luego como reciba la resolución, la pondré en su no
ticia. 

Acepte US. mi mayor consideración y aprecio. 

H ipólito U nánue. 

Hay una rúbrica del Presidente de la República. 

Necochea. 

"O 'Leary ", vol. 11, pág. 248. 

-(1) El Congreso hacía siete días que había, ch.usurado sus se· 
11iones. 
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93 
Necochea a Bolívar, dándole cuenta de las operaciones 

contra los sublevados del Callao. 

Lima, :febrero 19 de 1824. 

Excmo. señor Libertador, Súnón Bolívar. 

Mi amado General : 

Anoche he tenido respuesta de Guise y me dice sólo 
que esperaba la contestación a un oficio que había pasado 
al Gobernador del Castillo, invitándole a un avenimien
to para empezar a obrar activamente; me he visto en la 
precisión de pedirle pólvora y plomo, porque del primer 
renglón sólo tenemos seis quintales, y del segundo no se 
encuentra un sólo adarme en toda la ciudad, de modo 
que estamos reducidos a sólo las municiones que tiene en 
sus cartucheras la tropa y 10,000 tiros de reserva. 

Estoy haciendo montar dos piezas de batalla de a seis, 
que nos son muy necesarias para la defensa de la por
tada del Callao : los sublevados viendo que hasta ahora no 
se les ha tirado un sólo tiro se han puesto tan insolen-· 
tes que ayer y hoy se han venido hasta medio tiro de fu
sil de la portada, y esta 'mañana han roto el fuego sobre 
nosotros. Viendo ya que las vías pacíficas poco pueden con 
esta canalla, se les ha contestado y han vuelto grupa a 
toda brida. Cuento sólo con cien granaderos que se han 
podido reunir pero me parece que tienen suficiente mo
ral para emprender algo con ellos. Así he resuelto, si se 
presentan mañana los sublevados, como tienen de costum
bre a la hora de la descubierta, cargar los, porque de este 
modo creo que lograremos quitarles la mayor parte de 
los ''Granaderos'' : según las noticias que me han dado dos 
de entre ellos que se han pasado anoche, la tropa está dis-
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gustadísima, y sólo los contienen cinco o seis malvados y 
el temor de ser castigados: me he convencido de esto hoy, 
porque habiéndoseles mandado cargar sobre nosotros se 
han resistido a hacerlo. 

Ayer les he enviado una proclama, asegurándoles que 
serán indultados y gratificados generosamente, si al reu 
nirse a nosotros hacen algún servicio distinguido; tenemos 
entre ellos un sargento y un cabo de mucha confianza, 
a quienes se les ha hecho pasar con el objeto ele seducir
los, y ayer han escrito que cuentan ya con bastante tropa. 
".rodo esto .me mueve a dar mañana el paso que he indi
caclo antes, en la confianza que si logro reunir 200 gni
nad.eros, en cualquie1· caso podremos contar segHra h 
tropa que está a mi cargo. 

Todas las noticias que he recibido del Sur convienen 
en que los enemigos no han hecho movimiento por aque
lla parte, y por un francés comerciante que ha venido 
ayer del Callao, sé que Casariego ha asegurado que Ro~ 
dil y Valdéz habían recibido órdenes para reunirse a 
Canterac en Jauja. 

Estoy realizando una contribución, pero con rn:il tra
bajos; no he encontrado un sólo peso en cajas, nada en 
la provisión, de modo que no puede U. tener una idea de 
los apuros en que me veo para la subsistencia de la tro
pa. Las mulas y caballos han desaparecido, sin saber qué 
ru)n1.bo han llevado; no obstante, con mil dificultades se 
están reuniend.o algunas, y en ellas se irá trasportando 
todo a Copacabana, para de allí remitirlo a Ancón si 
Guise nos proporciona buques, único medio que encuen
tro para salvar lo que hay aquí. Los paños y brines que 
U. \me encargó no se han podido conseguir, en razón de 
no haber una sola vara en la capital, pues todo existe 
en el Callao en poder de los sublevados. Y o estoy aquí, 
¡mi General, sobre un volcáu,; pero a pesar de mi situa
ción, cuente U. con que por falta de actividad nada de
jará de hacerse. 

Había llegado aquí, cuando recibo la del señor Heres, 
datada el 15 del corriente a nombre de U.; su contenido 
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va satisfecho eu las noticias que llevo referidas, y no 
me descuidaré de avisar con repetición cuanto ocurra. 

A las tres y media de esta tarde la fraga ta "Prue bu" 
se acercó a hro de cañón de las baterías del Callao, y 
fué recibida con uu vivo fuego de cañón que contestó con 
igual empeño: el objeto del Almirante parece que ha 
sido reconocer la posición de los buques anclados en el 
puerto; viró luego en vuelta de fuera y tomó su antiguo 
fondeadero. El Almirante espera sola:mente uua buena bri
sa para emprender la extracción de los buques. Entonces 
tendremos en Chorrillos y Ancón trasportes suficientes pa

ra todo. 
En este momento m:e dan parte que una columna de 

tropas del Callao viene marchando hacia la portada por 
el camino real; parece que los sublevados se han propues
to ,mantenernos en continua alarma: voy a montar a ca
ballo, y si ocurriere alguna novedad la comunicaré a U. 
sin perder lUQm,entos. 

El cuadro de "Huánuco" marchó por Chancay, y el 
de ' 'Lanceros'' sigue colectando caballos y seguirá con 
cuantos pueda hacia el Norte. El estado adjunto es el 
de la fuerza con que contamos en la capital. 

Mañana despacharé otro parte y sucesivamente procu
raré que no falten a U. noticias. 

Es de U. apasionado servidor Q. B. S. M. 

Mariano Ne cochea. 

P. D.-Vengo de :Mirones y los sublevados no han pa
sado de la medianía de La Legua y este punto: se han 
retirado después de un pequeño tiroteo. Un negociante, 
que ha llegado del Callao, asegura que se disponen a ata
carnos mañana con toda su fuerza : estoy dispuesto a re
cibir los, y si lo verifican, cuente U. con que son nuestras 
las fortalezas; nuestra tropa está entusiasmada y dispues

ta a batirse. 
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He nombrado a Guido por mi secretario, pues es el 
único que podría desempeñarme en estas circunstancias; 
espero que U. lo tendrá a bien. 

M. N ecochea. 
'' O 'Leary' ', vol. 11, págs. 248 y sigtes. 

•• 

94 
Necochea a Bolívar, que los enemigos se acercan y que 

está evacuando Lima. 

Lima., febrero 23 de 1824. 

Exmno. se1ior General Libertador, Sinión Bolívar. 

Mi respetado General: 

Se acerca el día en que los enemigos nos visiten ; pero 
los esperaremos hasta la última hora. Las comunicaciones 
de oficio dan a U. las noticias que he recibido hasta esta 
mañana. 

Espero por instantes la fragata "Luisa" en Chorri
llos: su dueño me ha protestado que entrará esta noche: 
tenemos en aquel punto todo el carguío de artillería y 
va caminando al mismo el de la Casa de Moneda y de 
otras oficinas. Para Ancón también siguen las cargas de 
cctrnisaría, botica, etc., para que se embarquen en el ber
gantín ''Roberto''. Esta tarde marchan los enfermos que 
pueden ir a burro, y mañana saldrán los demás. 

Cuento con que los enemigos me den cuando menos 
tres días de tiempo. Si alguna caballería se adelantare, 
haré lo posible por contenerla y no desperdiciaré un buen 
;momento. 
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La provisión de la escnadra requería un tiempo tran
quilo, pero en nne, tros apnros trato de poporcionarle lo 
que tcnemós. 

El pueblo ha vuelto éJ orcl011 y aunque ha sido impo
sible hasta este momento im.poner una fuerte contribución 
que nos expondría a perderlo todo de golpe, apuro a los 
<1 udores y pienso lograré algo. Descanse U. en que no 
le faltarán avisos .míos, .v sírvase admitir el distinguido 
aprecio con que quedo su afectísimo servidor. 

ltl. Nccochea. 

'' O 'Leary '', vol. lJ, págs. 250 y 251. 

95 
Necochea a Bolívar, que los montoneros de Rodil están 

en Asia. 

Lima, febrero 24 ele 1824. 

Excmo. señor Si'--món Rolívar. 

Mi amado Gen eral : 

In.mediatamente que leí la apreciable recomendación de 
U. rn favor ele la señora esposa del Dr. Vidaurre, fué 
socorrida con la cantidad que permitían nuestras circuns
tancias y con los bagajes nrcesarios para su marcha. 

Los enemigos parece que vienen con calma. El Coro
nel Althaus me dice esta mañana que una partida de mon
toneros de la descubierta de Rodil había llrgado a Asia; 
pero que la masa no se había movido de Cañete. 

No ha llegado todavía la fragata "T;nüm" al puerto 
de Chorrillos, en donde tenemos un inmenso carguío. Su 

26 
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dueño me ha protestado que esta noche estará el buque 
en el puerto; si es así, mañana quedaríamos dcsbalijados 
de esta gran atención. 

No hay cosa particular que comunicar a U. sobre los 
Castillos. Nuestros Agentes trabajan, pero los maturran
gos no duermen. 

Deseo a U. paciencia y que la fortuna le deje lugar 
de hacer un escarmiento con los enemigos, ya liberales, 
ya serviles. 

Es de U. con el mayor afecto. 

JJJ. N ecochea. 

"O 'Leary ", vol. 11, p:ígs. 2i51 y 252. 

96 

Pérez secretario de Bolívar al General N ecochea, mani
festándole que habiendo terminado el Gobierno de To
rre Tagle y clausurádose el congreso, es Necochea la 
única autoridad legal de Lima y delegado de Bolívar, 
autorizado para tratar con el rigor de la ley a cuantos 
se opongan a sus órdenes. 

A.l señor General Mariano N ecochea. 

S.E. el Libertador ha recibido hoy una nota del señor 
General Gamarra del 16, en que le da parte del estado 
de las cosas hasta aquel día. S.E. quiere que se cumplan 
las instrucciones que US. ha llevado, las que se reducen 
sencillamente: 

1.-A recoger todo lo útil para el servicio del ejército 
y mandarlo anticipadamente a este Cuartel General. 
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3.-A sacar una contribución forzosa para pagar esa tro
pa, para cumplir los clernús encargos de S.E. y para snh
venir a los gastos del e~ército de esa capital. 

3.-Reunirá US. todos los currpo · de tropas qnc cst'Ín 
en esa capital, y formará con c1los 1111a ,masa en forma 
de columna volante, no debiendo hacer el servicio ele la ciu
dad sino los cívicos. EBta columna (1ebe estar a las üuncdia
tas órdenes de US. y pron1a a moverse en cua]qnicra direc
ción con ella. 

4.-Procnrará US. negociar con ]os facciosos del Callao 
por todos los medios que estén a su alcance, y m.uy par
ticularmente, para dcstrufr los buques de guerra que exis
ten en el Callao, o los mercantes que puedan tener igual 
aplicación a la armada enemiga. 

5.-US. no se retirará de esa capital con la columna (le 
su mando, sino cuando loB peligros lo exijan. 

6.-El señor General Correa será el segundo de U.S., 
y el señor General Gamarra el ,frfe <le Estado Mayor, ]os 

que deberán cooperar con US. del modo más activo y efica7.. 
S .E . ya no tiene qiie entenderse para nada, con el que 

fué Congreso Constituyente drl Perú, habiénclose d-i::;iirl
to dicha corporac1ión po1· su prop'io soberano clccrelo de 
10 del corriente y habiéndose el Gobierno snspenso por el 

miis•rno soberano decreto. S.E. ha admitido el Poder D.ie
tatorial que se le ha confiado, en los mismos términos qu<' 
constan <le <lid10 <leereto; y en cuanto al Poder Ejecuti
vo, no go.za de ningwna de s1.ts facultades descle el mmnen
to q1ie S.E. aceptó el I'ocler Dictatorial: y e~tos <los po
deres vol verán a ejercer sus funciones naturales cuando 
el Libertador de Colombia los reuna y reiustale. A. í, US. 
es la única autoridad legal qiic hay en esa ccipilal, por
que US. es el delegaclo de S.E., en virt1.1,d de las J acitl
tades que el disiwUo Soberano Congreso le hci conferido: 
y US., pues, es responsable del cumplimiento de las ins
trucciones que ha recibido, y sólo una fuerza usurpado
ra puede impedir el ejercicio de sus funciones, por Jo 
que US. está autorizado para tratar con el rigor de la ley 
a todo individuo que se crea, o se diga autorizado para 
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oponerse a las órdenes del Libertador y a las faculta
dts que US. tiene, porque en el Perú no hay actiialrn;en
te 1nás que 1_¿1ia aidoridad suprctma, y es la del Libertador. 

Dios, etc.-Pativilca, febrero lJ de 1824. 

J. Gabriel Pérez. 

'' O 'L€ary' ', vol 21, págs. 565 y 566. 

97 
Necochea avisa a Bolívar que Rodil avanza sobre Lima. 

a la cabeza de una división de mil ho}mbres que Bolí
var pudo perfectamente haber batido. 

Al señor Sccretarfo General de S.E. el Libertador. 

Por noticias contextes que he recibido esta tarde, pa
rece que no queda duda de que el Brigadier enemigo Ro
dil se prepara a venir a proteger los castillos con una Di
visión de mil hombres entre infantería y caballería. Con
siguiente a estos avisos nada dispensaré por aglomerar acé
milas, salvar cuanto se pueda, y principalmente la tro
pa que en el día guarnece esta capital, pero todo se com
plica y todo demanda un inmenso afán por la falta de 
bestias de carga y por no haber conseguido hasta ahora 
un buque en Ancón o Chorrillos. 

Sobre todo no he cesado de repetir al Almirante •mis 
reclamos, porque sin esta cooperación no veo sino ries
gos y pérdidas. 

Sírvase US. elevar esta nota al conocimiento de SE. el 
Libertador y aceptar las consideraciones de mi mayor res
peto. 

L~ma, febrero 20 de 1824. 

IJ,f. N ecochca. 
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Aclición.-IInsta ahora Jo:-; río~ han cletc11i<.lo a Rodil: 
se ocupa de m;rndar t m:-;Lruir puentes, y personas que 
han venido de Pisco opirnrn qut' J)oc1rú, llegar cou su di
visión el 26 drl c•orricntc mes. 

Necochea. 

'' O 'Lcary '', ,·ol. ~ 1, púg-. ;-¡70_ 

98 
El vicealmirante Guise anuncia al secretario de Bolívar 

su arribo al Callao a bordo de la fragata ''Protector''. 

Al señor Serrcfnrio Gc11 cral de 8.E. el L?°'úcrfarlor, J. Ga
briel Pérc ,:-.: . 

A cousecu('ncia del infausto aviso que US. se sirvió 
comunicarme en nota del 12 del corriente, he llegado hoy 
a este puerto del de Pisco a las euatro horas ele haberla 
recibido. 

Por primera diligelleia hr invitado a lm, sublevados a 
una buena cornposieión, ofreci(-11clolcs cuantas garantías he 
considerado a propósito. J..mcgo que reciba la con tei-;ta
ción, pasaré a lJS. copia ele toclo, para qne haga presrn
te a S.E. el Libertador los medios prudentes de que me 
he valielo antes ele obrar hoi:itilmcnte contra ellos. 

Dios, ctc.-1;,ragata ''Protector'', en la bahía ele] Ca
llao, a 17 de febrero de 1824. 

J.lfortín J orye G n~·sc. 

"O'Leary", vol. 21, púg. 557. 
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99 
Guise al secretario de Bolívar qu 1 rompió los fuegos so

bre los sublevados del Callao. 

Al señor Secretario General de S.E. el Libertador, J. Ga
briel Pérez. 

Señor Secretario General : 

Por la copia adjunta se instruirá US. de la nota que pasé 
al Jefe de los sublevados en la plaza del Callao, invitándole 
a una transacción por todos los medios que creí adapta
bles y de la contestación que recibí hoy a las dos de la 
tarde. En vista de ella y de la ninguna esperanza lison
jera que me dejó sn tenor, resolví en el momento moles
tarlos un rato con los fuegos de esta fragata, más para 
examinar sus posiciones, que por un rasgo de valor. 

En efecto, me acerqué como a un cuarto de distancia 
de los tiros de la fortaleza de la Independencia, desde 
donde se sostuvo un fuerte cañoneo contra esta y los bu
ques de guerra enemigos que habían en el fondeadero. 
Felizmente los tiros de estos fueron tan mal dirigidos que 
no han causado más daño que matar a un marinero y 
herir levemente a otro. Lo que puedo asegurar a US. es 
que desde hoy en adelante no omitiré sacrificio alguno pa
ra afiigfr a los amotinados y hacerles gustar amargamente 
de su delito. 

Sírvase US. ponerlo todo en conocimiento de S.E., rei
terándole mis respetos y consideraciones. 

Dios, etc.-Fragata "Protector", en la bahía del Ca
llao: a 19 de febrero de 1824. 

Martín Jorge Guise. 

'' O 'Leary' ', vol. 21, pág. 564. 
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100 
Guise formula a los sub1 ~vados del Callao proposiciones 

de arreglo 

Señor Coniandante en_ Jefe de las tropas del Río de la 
Plata, en el castillo de la Independencia. 

Estoy informado de que las tropas del Río de la Pla
ta que estaban guarneciendo el Callao se han separado 
de la obediencia de sus legítimos Jefes y de la del Su
premo Gobierno de la República. Sólo el genio del mal 
creo que puede haber sugerido tan funesto acontecimien
to. De lo contrario, 110 me es fácil persuadirme que unos 
hombres que largo tiempo han caminado por la senda del 
honor, y arrostrado duras privaciones e inminentes pe
ligros para dar la libertad a este país, pretendan retro
ceder en esta marcha gloriosa cuyo noble objeto jamás po
drá recordar el Perú sin fuertes emociones de gratitud. Si 
desde luego no han sido bastantemente recompensados los 
inmensos sacrificios que se han hecho por él, no debe atri
buírse esta falta sino a sus enemigos, que no le han dejado 
hasta ahora manifestar el grande a precio con que los ha re
cibido. Yo mismo y la mayor parte de los individuos que 
me acompañan, hemos sufrido proporcionalmente y aún su
frimos en la actualidad, las mismas privaciones y penali
dades de la guerra ; pero conociendo todos que el destino 
del Perú es ya irrevocable, no parece prudente desespe
rar en circunstancias de estar próximo el fin de nuestra 
empresa, a pesar d.e que los españoles se esfuercen en 
ocultar los medios con que contamos. 

Pero sea lo que fuere el origen de todo, debe U. estar 
entendido que mi venida a este puerto 110 tiene otro ob
jeto que escuchar pacíficamente los motivos que hubieren 
dado lugar a este suceso, y servir de mediador con el Go
bierno para que sean satisfechos del modo posible, con-
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cediéndose lo que fuere justo, a fin de cortar toda desave
nencia y que el Perú nunca m1,ldiga la memoria de los 
mismos a quienes entregó su corazón con tanta sinceridad 
y confianza. 

Por lo pronto ofrezco a todos un olvido general de lo 
acaecido, a nombre del Gobierno, y estoy seguro de ob

tener su aprobación. Además, en1.p~ño mi palabra de ho. 
nor, el de la escuadra toda, de qu~ ninguno será molesta
do ni perseguido, cualquiera que haya sido su opinión; y 
tan lejos de eso quedarán todos desde este instante bajc!'"
de mi protección, siendo cada uno árbitro de elegir la 
suerte que más le acomode. 

De parte de U. no reclamo otra cosa más que el que se 
acuerde que es americano: que ha jurado defender con 
su sangre los derechos de la patria, y que siendo todos de 
una propia familia debe hacerse que reine otra vez el or
den y la armonía entre los que como U. tienen la gloria 
de haber sido del Ejército Libertador. 

Dios, etc.-F1ragata "Protector", en la bahía del Ca
llao, a 17 de febrero de 1824. 

Martín Jorge G1tise. 

'' O 'Leary' ', vol. 21, pág~. 564 y 565. 

101 
Contestación a la nota anterior 

Señor Vicealm1irante don lllartín Jorge Gitise. 

En atención a que este castillo y su guarnición perte
nece todo al ejército nacional del Perú, no puede tener 
contestación la nota que US. ha remitido á estas forta• 
lezas. 

Dios, etc.-San Felipe, febrero 18 de 1824. 

El Coronel Gobernador. 

José de Casariego. 
'' O 'Le-ary' ', vol. 21, pág. 565. 
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102 
Necochea antes de evacrar Lima, oficia a Rodil, pidiéndole 

garantías para la capital que va a abandonar. 

A.l señor B,·igacri"er __ don Rcc..rnión Jl,odil. 

La rebelión de las tropas que guarnecían la plaza del 
tiiilll Callao ha facilitado a US. ocupar esta capital, de la que 

me retiro, conforme a instrucciones ·de S.E. el Libertador. 
Un pueblo que no hace resistencia al invasor merece la 
protección de sus almas, y la humanidad reclama que 
este derecho sea más positivo, cuando el vecindario pacífi
co y la clase industrial de la población se ve amenazada 
de una anarquía desoladora. En este caso se considera la 
capital de Lima, si los amotinados penetrasen dentro de 
sus muros antes que las tropas reglamentadas que US. man
da la pusiesen a cubierto de un gran desorden. Para evi
tarlo, he dejado un piquete de cívicos armados, sobre la 
confianza de que US. animado de los sentimientos de un 
honrado guerrero, no graduará a estos en ningún caso 
como ene1nigos. 

Con este motivo, séame permitido recomendar a US. la 
conducta que de acuerdo con S.E. el Libertador, he man
dado guardar en los establecimientos públicos de moneda, 
biblioteca y otros, para el caso en que vuelva a ser desalo
jada la capital por las fuerzas de US. Si la guerra se re
duce al arte de destruír, la civilización confina este mal 
al campo de batalla. 

Dios, etc.-Lima, febrero 27 de 1824. 

M. Necochea. 

'' O 'Leary' ', vol. 21, págs. 40 y 4-1. 

27 
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103 
Necochea participa al secretario :le Bolívar que ha des

ocupado Lima . 

.Al señor Secretario General de S.E. el Libertador. 

Señor Secretario : 

Satisfecho de la entrada de los enemigos en Lurín a las 
cinco de la tarde del 26, como dije a US. en mi parte 
a las ocho de la 11 oche de aquel día, y ra ti:ficado que fué 
el parte a las diez, de la mi~ma, dispuse mi retirada, la 
que emprendí a las tres de la mañana del día de ayer 
con los batallones N úniero 3 del Perú, 80 o 100 cívicos, y 
Núniero 2 de Chile, a las órdrnes de los señores Genera
les Correa y Trü;tán. 

Yo quedé en la ciudad con los Granaderos a caballo has
ta las ocho de la mañana, qne los mandé seguir a la in
fantería y me situé en Chacra de Cerro hasta las cuatro 
de la tarde que snpe habían entrado a la ciudad las avan
zadas de Rodil, reunidas a las del Castillo: nuestra Di
visión marchó en el mejor orden y se acampó en Copaca
bana a las doce del día, y a las cinco de la tarde empren
dí el movimiento hacia Ancón, donde hice alto, interin 
qne embarqué los enfermos y todo lo que allí existía y 
pude, en el bergantín que mandé venir para el efecto. Des
pués de practicada esta operación, marché a este pueblo, 
donde he llegado a las nueve de la mañana, y continua
ré tan luego como la tropa descanse y los caballos se re
pongan. 

A las dos de la mañana de ayer regresó un oficial qu~ 
mandé a Chorrillos y me informó que aún no había Jle
gado la ''Luisa''; pero que todo lo que se había manda
do para poner a su bordo rstaba salvado en canoas, corno 
lo tenía prevenido, y custodiado por un oficial con 25 hom
bres de tropa: también he mandado allí uno de mis ayu
dantes, para que active todo con la mayor brevedad. 
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Sírvase UR. elevarlo al eonocüniento de S.E. el Supre
mo Dictador de la República, para su conocimiento. Con 
este motivo le reitero n:: consideración y respeto. 

Jll. N eco ch ea. 

Chaneay, febrero 28 ele 1824. 

"O 'Le.ary ", Yol. :?1, pág. 43. 
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Necochea a Bolívar, declarándole que fué él quien pre

vino a Torre Tagle de la orden de detenerlo, imparti
da por Bolívar. 

Ilund10, 5 <le marzo do 1824. 

Exo,mo. sefíor SPlllán Bolívar. 

l\Ii reRpetaclo Grneral : 

Había co11sentiL10 <1nc mi viaje sería pronto y que ten
dría la fortmia de hablar con U. en Pativilca, pero su 
ausencia me obligó a anticipar por medio de esta carta una 
declaración que mi propia delicadeza me arranca, ven
ciendo toda la repugnancia con qne me atol'menta el acci
dente más amargo de mi vida; pero U., mi General, es 
demasiado generoso y pulsando este pa, o hará justicia a 
los sentimientos de un militar honrado. 

Ha 1legado a mi noticia qnc la traición más indigna 
a la confianza de un hombre ele bien ha dado Jugar a que 
U. fluctúe sobre Ja persona que puede haber prevenido al 
Mariscal Tagle del arresto clecretado contra {>l : esta incer
tidumbre señalará vÍC'timE1s y mi honor se rcsistr a qnc deR
merezca del concepto de TJ. ningún ürncrntr. 
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Debí al l\rariscal 'l1agle consideraciones de amistad que 
me formaron el deber de corresponderla : lo creí un caba
llero y este error me ha precipitac~o en el mayor de todos: 
faltando a mi deber, consentí poder llenar las miras de 
U. haciendo marchar para el Norte al :Mariscal Tagle; pero 
excusándole la prisión, exigí de él las garantías más sagra
das que respeta la sociedad sin la reserva, disponiéndome 
a hacer efectivas las órdenes de U. respecto a la prisión de 
los demás, porque en el fondo de mi conciencia, ellos eran 
los verdaderos cómplices y autores de la tremenda intri
ga con que habían triunfado de la imbecilidad de Tagle. 
Este hombre, cuya debilidad ha comprometido mi repo
so, mi opinión y más apreciable que todo, la confianza que 
debí a U., quebrantó todos los compromisos y vendió a 
los demás todos los gajes de la amistad más sincera, lo
grando así esca par del furor de las leyes. 

Si esta manifestación requiere apología, merezco, mi 
General, la estimación de este sacrificio : caigan enhora
buena sobre mi los anatemas de U., pero no sea yo jamás 
cómplice de la calumnia, y el idioma de la franqueza sir
va para vindicarme a los ojos de un héroe. 

Ojalá descubriera el tiempo ocasiones de acreditar al 
mundo que no desmerezco la fe y la consideración de U.! 

De quien tengo la honra de ser obediente servidor, Q. 
B. S.M. 

JJf. aria no N ecochea. 

"O 'Leary ", vol. 11. págs. ~G2 y 253. 
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Heres sugiere a Bolívar la idea de que induzca a Torre 

Tagle a entrar en negociaciones con los españoles. En 
la red tendida por Bolívar en la carta que va a con
tinuación de esta, cayeron Torre Tagle y Berindoaga 
y por eso fueron más tarde calumniados de traición 
y de iniciadores de estos arreglos con los españoles, 
planteados, como se ve, por esta carta y las siguientes, 
por Heres y Bolívar. 

Lima, 12 de enero de 1824. 

Excmo. S(Yñor S1~món Bolívar. 

Mi venerado general y señor : 

_ Suscribo, por esta vez, gustoso a todas las opiniones 
que manifiesta el general Sucre en sus dos adjuntas car
tas. De todos modos estoy firmemente persuadido de que 
es menester : 

Primero.-Abrir negociaciones con los españoles por me
clio de Alzaga (1). Los españoles nos tienen miedo, y si 
de una negociación obtenemos los mismos resultados que 
de una batalla, o muchas batallas ganadas, me parece pre
ferible la vía diplomática. 

Segundo.-Exigir una terminante declaración de Chi
le de si volverá o no su división, y si hará lo que se la 
mande. Y en último caso, si amagará siquiera por el Sur. 

(1) Ministro argentino en el Perú. 
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Tercero.-Ocupar al momento a Paseo, y si estamos en 
disposición, batir las fuerzas que Canterac tiene en Jau
ja, que son despreciables. 

Estas tres cosas creo que deben ser a la vez. 
Sucre podrá situar el ejército como mejor le parecie

re, colocándose él precisamente con los cuerpos que estu- · 
viesen más a vanguardia, para que pudiese saber los mo. 
vimientos del enemigo con la debida anticipación. 

Pero Sucre no debería comprometer ninguna acción 
de consideración, porque opino que V.E. en persona debe 
mandarla. 

Tengo por conveniente la reforma del batailón '' Ist
mo", porque no tiene oficiales, porque su gente por sí so
la no es de confianza, porque nuestros cuerpos experi
mentados están bajos; en fin, porque cuerpos pequeños 
cuestan en todos sentidos más que otros que tengan el 
duplo de la fuerza que ellos. Un cuerpo de 360 plazas 
no se bate con 250. 

Van en esta ocasión a ]a secretaría documentos muy 
preciosos. ¡'Entre qué gente nos ha,bíanios rnetido! 

Deseo a V.E. muy buena y muy pronta salud, y que 
me honre con tenerme siempre por su muy afectísimo, 
obligado súbdito, Q. B. S. M. 

Tomás de 11 eres. 

Biblioteca '' Ayacucho' ', vol. 40, p:lgs. 66 y 67. 
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106 
Carta de Bolívar al General Heres, que demuestra no 

hubo tal traición de Torre Tagle y que las negocia
ciones con los españoles entabladas por este y que sir
vieron de pretexto para acusarlo más tarde de traición 
lo mismo que a su ministro, general Juan de Berindoa
ga, fueron sugeridas por el mismo Bolívar quien des
pués negó haber sido el inspirador de aquellos arreglos. 

PatiYika, 9 do enero de 1824. 

Sefwr Coronel Toinás de JI eres. 

Mi querido Coronel : 

Voy a confiar a Ud. una comisión que debe Ud. desempe
ñar con firmeza y puntualidad. 

Se trata de hacerle entender al Presidente Tagle el 
estado de las cosas como csi án, para que se penetre de 
la necesidad de entrar en una negociación de armisticio 
c0n La Serna y los demás españoles del Perú. Dígale Ud.: 

1.-Que nuestro ejército no puede dar una batalla con 
los enemigos, hasta que no aumentemos nuestras fuerzas 
con 6 u 8 mil colombianos por lo menos : que de otro mo
do estamos expuestos a perder el Perú y a aumentar la 
preponderancia de los españoles en América. 

2.-Que estos 8,000 colombianos no pueden venir aquí 
antes de seis meses, por la lentitud inmemm, que se ha 
empleado en la venida <le rstos otros, a causa de que yo 
no estoy por allá y de que nadie tiene interés por cosa 
agena. 

3.-Que si en Ql ínterin vienen los españoles, nosotros 
perderemos indudablemente nuei-;tro ejfrcito, Rea en una 
batalla general, o en una retirada prolongada hacia Co-

28 
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Iombia, pues los españoles acelerando sus marchas no de
jarían de alcanzarnos y de destruirnos. 

4.-Que los españoles no dbben hacer ningún movi
miento sobre Lima, sino que con todas sus fuerzas deben 
venir sobre Huánuco, y de allí pasar a Huaylas y des
pués a Trujmo en busca de nosotros, todo por tierra TT 

por un país cónsono con la naturaleza de sus indios. Que 
en este caso ellos nos presentarán diez o doce mil hombres 
y nosotros seis o siete, de los cuales dos o tres mil son re
clutas. 

5.-Que para obviar todos estos inconvenientes y pe
ligres, yo no encuentro otro medio, que el de que se tra
te con los españoles sobre un arj)n.isticio para dar tiempo 
al tiempo y ver si podemws reunir todo el ejército colom
biano que espero. 

6.-Que el Presidente pase una comisión al Congreso 
sobre este negocio, diciendo sencillamente que él sabe qite 
los espaiioles están prontos a entrar e·n negociaciones pa
cíficas con., nosotros: que La Serna ha pedido per'tniso 
a su gobierno para tratar con nosotros sobre la base de 
la independencia. Que siendo la época oportuna para tra
tar con los enernigos sobre esta materia, no se aventura 
nada y se p'uede sacar muchas ventajas, como qne de frt 

paz se deben esperar todos los bienes y de la guerra nada 
más que d esastres. Que hable el Presidente en los términos 
más positivos de convicción al Congreso, asegurándole que 
se tiene esta not,ic1:a por m1JJ,chos conductos fidedignos, a fin 
de qiw no sea1 necesario decirle, para determinarlo, la ver
'dadera caitsa _; p1ies una vez que lo sepan más de dos, los 
españoles lo saben, aceleran sus '(rnarchas y frustran to
dos rn-z:s designios. 

El armisticio debe contener esta cláusula: '' El que 
quiera romper las hostilidades, podrá ejecutarlo 60 días 
'después de la notificación, o menos si es posible''. 1.-Pa
ra manifestarles gran confianza en nuestras fuerzas, y que 
es por necesidad que hacemos el armisticio; y 2.-(que es 
-el gran secreto), para romper las hostilidades cuando re
~ibamos el ejército de Colombia, haciendo antes con opor-
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tunidad la correspondiente intimación, a menos que ellos 
quieran entrar por ideas verdaderamente liberales y jus
tas, como es probable que fuese al saber la superioridad 
de nuestras armas. 

El Presidente debe escribir con cierta franqueza al je
:e de vanguardia y al Virrey La Serna, diciéndoles: q1ie 
ha llegado a sn noticia qi¿e el scfíor La Serna, ani->nado 
de los m,ás nobles sentz¡mientos de filantropía, desea ter
minar la guerra de Arnérfoa por itna negociación pacífica: 
que ya basta de sangre: q1¿e el rrmndo liberal está escan
dalizado de 11,ruestra contienda fratricida: qiie demasiado 
ha tronaclo el caJíón: que cle,masiado la sangre a.1nericana 
ha sido vertida por la mano de sus henmanos: qiie sien
do todos hijos de la libertad y defendiendo los derechos 
de la hu.rnianiclad, parece que esta guerra sangiiinaria es 
más monstruosa por sii inconsecuencia qne por los desas
tres qne caiisa: que so,mos hd.m.bres y deberii'os emplear la 
razón antes que la fuerza: qiie nos entenda,ni.os y el bien 
de la Amfrica conw el de España vendrán a reirnirse bajo 
un <niÚjmo Sol y en un sólo piinto. El Gob,ierno peninsu
lar, las Cortes y el Rey, han reconocido la independencia de 
toda la A,nérica, Buenos Aires ha concluído ya sus tra
tados y llf éjico lo rnismo, y Colormbia ha entablado ya sn 
negociac·z'.ón en Bogotá con los agentes españoles, entre i¿n 
arin~·sticio y preliniinares de paz-qiw así, sólo el Perú es el 
desgraciado que no goza ya de reposo por no haberse en
tendido aún las partes contendientes: que el Gobierno es
pañol puede sacar riiitchas ventajas de la actual posición 
clel Perú, y que es de la prudencia hitmana aprovechar 
los últ,~nios restos de esperanza que le qu,edan a la Espa
ña para tratar con provecho con nosotros: que en las Cor
tes de España se ha dicho que si el Perú fu ese recon
quistado por las valientes tropas españolas, entonces era 
la ocasión de tratar con provecho sobre la independencia 
de toda la América, pues que habrían indemm·zaciones 
qiie pedir, miientras qne ahora no las hay.-Estas son pa
labras de las Cortes. 



- 220 -

Que no se crea q'ue es la debil1·dad lo que nos obliga a 
ocurrir a las negociaciones. Y si el Gobierno español quie
re mandar oficiales a ver nuestrt.J ejército, per.mit1:endo a 
los niwstros examinar el sityo, no habrá ningún inconve
uiente de nuestra parte para qne cada imo qitede conven
cido de la fuerza de sit contrario. Que durante estos C'Ua 

tro o cinco meses ellos no pu eden bajar a la costa sin 
pel1:gro de q1te perezcan sits tropas; y que así, nada se pier
de en este tienipo en que haya itna suspensión de arinia-s 
para convenir, o entendernos a · lo menos. 

Todo esto debe ponerse literalmente como yo lo digo 
aquí y U d. debe sacar una copia de estas ideas y darlas 
al señor 'ragle, si él adopta este proyecto. El puede, y lo 
In¡Ísmo U d., pensar alguna cosa más que se puede añadir, 
pero no hay que quitar nada, porque entonces variarían 
mi s <ksignios, y quien sabe si lo echaban a perder. 

Volveré a explicar mi secreto, que es ver como gana
mos cuatro o seis meses para que lleguen las tropas de 
Colombia que espero, y entonces todo quedará asegurado. 

El oficial que vaya a J anja que sea sumamente sagaz 
y escogido entre todos los que existan en esa capital; que 
inste mucho por ir donde el mismo General La Torre; que 
diga que tiene cosas úiteresantes qiie comttnicarle verbal
mente; y que en caso de no poderlo conseguir, le diga 
al Jefe de vanguardia que si los españoles q1tisieran en
trar en un ar1m·sticio de ocho, d ,iez o doce meses, las tro~ 
pas de Colombia se desesperarían, porqite no se les paga 
nada, y porq1le están padeciendo ¡rnil rrniserias, y al fin se 
irían del país-q1te entonces el Gobierno del Perú y el pue• 
blo 1w tendrían otra cosa que hacer qne el de reconciliarse 
con sns hervnanos los españoles. Debe quejarse mucho del 
estado de miseria del país, y de la conducta insolente de 
los aliados; debe decir que todo el mundo clwma por la 
paz, airnquc los man ele el diablo. Debe rnanif estar deseos 
ele qu.edarse, pero que no lo hace por miramientos a sits 
rclacion<>s, 1J a la venganza que yo tormaría de su famil1·a. 
Este hombre debe ser escogido como un ramito de romero. 



- 221 -

Toda esta tramoya parece que perjudica, pero no liay 
tal: a los enemigos no se les engaña sino lisonjcúndolos. 
Y corno nosotros logren" ·>s el aemisticio por seis meses a 
lo menos> hemos lleuado nue:--itro objeto. Y si le preguntan 
al oficial parlamentario cuál es la opinión del señor Taglc, 
o si se le ha oído decir algo en favor de los españoles, qnc 
diga que no, y que es dmnasiado patriota para que entre 
por nada, por sus compromiNos anteriores; pero que en el 
Congreso no falta partido por los españoles y en el pue
blo lo mismo, que viéndose el Presidc11tc sin el auxilio de 
los aliados ¿ qué fuerza le había de oponer a los españoles 1; 
y que así, lo que le conviene a estos es entrar en conrnniea
ciones con nosotros, prolongar la guerra algún tiempo pa
ra que se .fastidien los aliados, y al fin se vayan, como ne
cesariamente debe suceder por todo cálculo bien formado. 

Debe <1ar1cs por noticia la vuelta ele los chilenos; pe
ro que había oído decir que el sefíor O 'Jiiggins había ido 
a Chile a buscarlos, porque se habían ido fÜn órdenes de 
su gobierno, sólo por dü:;gu:--itos con los scñ.orcs Guise y 
Santa Cruz. A este propósito tliré a Utl. que se vea con 
el señor O 'Iliggins, a ver si quiere encargarNc de una co
;misión que quiero tlarle para que vaya a Chile a traer 
de nuevo la expetlicióu, que por salir de él puclierau dar
le; y en el estado en que se han puesto las cosas es pre
eiso emplear medidas muy fuertes para sacar partido. Pín
tele Ud. muy al vivo la estimación y aprecio que hago de 
su persona y mérito: no ahorre Ud. expresiones ni ala
banzas. Dígale Ud. que yo lo espero todo de él, y nada <le 
los otros. 

Léale U d. al Presidente esta carta, en la parte que co
res pon de a ]a negociación con los godos. Hágalo Ud. con 
mucho misterio para que entienda qne yo no quiero qnc 
ni aún i=ms propios Ministros entiendan el motivo de es
ta negociación, y que por la misma causa no me he atrr
vido a escribirle directamente a él sobre este ncgoeio, p01·
que si alguno de tantos sucesos cn.sua]cs que oeurrcn rn 
el mundo hiciese que la carta fuese vista por alguien y 
que S'6 dc:.;cub1·icse el enignw. de tou.o r;stc llrgoeio, si los 
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godos son siquiera racionales, y saben que yo espero gran
des fuerzas dentro de cuatro o seis meses, deben obrar pre
cisamente ahora y frustrar toda ,; mi combinación por lo 
que se necesita de una seguridad y maña muy particula
res para lograr esto. Medítelo Ud. bien con él, a ver co:mo 
lo mejoran en lo posible. 

La cosa de Quito no me ha dado cuidado ninguno, y 
yo continúo mejorándome aunque lentamente. 

Se me olvidaba añadir que el Presidente debe hablar 
de las fuerzas de mi mando, de mi capacidad y mi ca
rácter con un tono de confianza y de jactancia que logre a 
lo menos imponer algo a los españoles : esto debe decirse 
cuando se ofrezca enseñarles nuestro ejército, en prueba 
de que yo no tendré inconveniente ninguno en mostrar 
el valiente ejército de Colombia cubierto de nobles cica
trices. En fin, Uds. dispongan allá lo más conveniente so
bre esto. 

También me ocurre, después de escrita esta, que la 
intriga con el Oficial parlamentario pueda dañarlo to
do sino se ejecuta maravillosamente, y por lo mismo 
Ud. verá, con el Presidente, si conviene o no conviene qne 
el Oficial haga sencillamente su deber o del modo que arri~ 
ba he indicado. 

También me ha ocurrido que la presentación del sefior 
Alzaga y su comisión, ofrece la oportunidad más plausi
ble para entablar con los enemigos esta negociación. 

Soy de U d. afectísimo de corazón. 

Bolívar. 

'' O 'Leary' ', vol. 29, págs. 360 y sigtes. 
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Bolívar a Torre Tagle, diciéndole que entable negocia

ciones con los españoles. Más tarde Bolívar fingió ser 
extraño a estos arreglos y acusó a Torre Tagle y a 
Berindoaga, que fué el comisionado para estos arre
glos, de traición a la patria, por haber iniciado estas 
negociaciones. Con este mismo pretexto fué fusilado en 
abril de 1826 el infortunado Berindoaga. 

Pativilca, 9 de enero de 1824. 

Al Excmw. sefíor Presidente don J. de Torre Tagle. 

Mi querido Presidente : 

Con esta fecha escribo al Coronel Tomás de Heres una 
larga carta que él enseñará a U d. Es relativa a mi Duc
vo proyecto. El es de tal importancia que yo quisiera que 
ni el mismo papel lo supiese, porque en cuanto se sepa, 
se perdió el Perú para siempre. 

El negocio rueda sobre una negociación que se debe 
entablar con los españoles, y que se debe manejar de un 
modo admirable para poder sacar ventaja de él. Supli
co a Ud. que la medite bien y la ejecute mejor. Yo no la 
inicio porque no me conviene, porque entonces los ene
migos se alientan. Importa ahora que la cosa salga de Ud. 
y no de otro. Por lo demás, lo digo en la carta a Heres. 
Sobre todo, recomiendo a U d. mucho que el oficial par
lamentario sea un hombre tan seguro como sagaz y que 
sea necesariamente peruano. 

Yo continúo todavía algo malo. Esperaba mejorarme 
rápidamente, y no es así. Por esta causa es que escribo es
te proyecto de negociación que yo había pensado co
municar a Ud. luego que llegase a esa capital. Ahora hay 
la ventaja de que es mejor que yo no esté aJlá, más el 
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proyecto entre los dos saldrá mejor; pero ¿ qué se ha de 
hacer si las circunstancias son muy urgentes y yo no sé 
cuaüdo podré irme? No puedo F~rder, pues, un _instante; 
el tiempo en el día es precioso, y su empleo puede darnos 
la vida o la muerte. 

Adios, mi querido Presidente, soy de U d. d~ corazón. 

Bolívar. 
"O 'Leary ", vol. 29, págs. 372 y 373. 

108 
Bolívar, que con fecha 9 de enero de 1824, había sugeri

do a ToITe Tagle que entrara en arreglos con los es
pañoles, recomendándole reserva, d.irill"ió después al 
Congreso del Perú la nota que va a continuación y en 
la que se manifiesta extraño a esos arreglos, dejando 
así en el Congreso la idea de que ToITe Tagle era el 
único autor del plan de entenderse con los españoles. 
Esta nota influyó mucho para diez y siete días después 
fuera derrocado ToITe Tagle por el Congreso y Bolí
var lograra su objeto de ser proclamado Dictador por 
la Cons-tituyente. 

A los señores Secretarios del Congreso. 

Señores Secretarios : 

Tengo la honra de responder, a nombre de S.E. el Li
bertador, a la distinguida nota que USS., se han servido 
dirigirle con fecha del 14 del corriente, por orden del So
berano Congreso Constituyente del Perú. 

El Libertador se reconoce cada día más obligado a la 
ilimit~da confianza con que le favorece la Representación 
Nacional del Perú, y de la inmerecida consideración que 
le ha dispensado siempre. Nada, ciertamente, lisonjea tan
to el ánimo de S.E. en medio de las grandes dificultades Y 
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penas que lo rodean en el servicio de esta desgl'aciada Na
ción, como esa consideración que tan inmerecidamente ha 
obtenido_ siempre ele la ~epresentación del Perú. Pero es
ta consideración, por fuerte y extraordinaria que sea, no 
inclina a S.E. a iniciar un dictamen que, en las eircunstan
cias del Perú, es de una trascendencia vital. 

El armisticio de Buenos Aires es extensivo al Gobier
no de Colombia y por consiguiente S.E. tendrá que in
terveniJ; en esta convención como Jefe del Ejército y de 
los Departarn,rntos del Sur de Colombia; así S.E. cree que, 
debiendo representar una parte, sería irnposible intrrvenir 
en otra. Además, la3 consideraciones que ofrece la nota 
de USS. a S.E. no pueden ser pesadas ni juzgad~s sino 
por la conciencia y el interés propio; es decir, por el jn<'z 
más favorable de una causa nacional. El Perú debe ro
nocer, y conoce realmente, mejor que ningún extraño sus 
recursos, sus relaciones, sus intereses y el supremo bi<'n 
que le conviene. A él toca, por consiguiente, elegir entre 
la esclavitud y la m'uerte; entre las cadenas y los sacrifi
cios; entre un mal pasajero y momentáneo y un bien per
durable y sin límites. Por su parte, el Libertador jaxrnú.~ 
ha tenido más que mi rrnodo de ver; los sacrifióos y la, 
rnuerte le han parec1·do el co~mo de la f elic1·dad suprema, 
c().mparados con la tiranía~· y la guerra y la sangre, mfl
jores que la su'rnisión y la paz con los opresorrs. Este se
rá, ciertamente, el senthniento que lleve al sepulcro al L1'.

bertador. 
Por lo de1nás S.E. se abstiene de indicar al Soberano 

Congreso ninguna idea que pueda inducirle a tomar wna 
resolu6ón incompatible con la salucl del Perú, porq11e 8.E. 
está profundan1ente p ersuadido que la sab1"duría del Con
greso es infinita.mente snper-ior a su propia capacidad. 

Tengo la satisfacción de aprovechar esta oportunidad 
para ofrecer a USS. mi distinguida consideración. 

Pativilca, a 24: de enero tle 1824. 

José D. Espi,wr. 

"O'~ary", vol. 21, págs. 368 y 369. 
29 
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109 
Bolívar refiere a Sucre, sin ma:rifestar enojo, el regreso 

de Berindoaga de la Sierra de conferenciar con los 
españoles, de acuerdo con las anteriores indicaciones 
de Bolívar, que más tarde culpó de traición a Berin
doaga por aquella conferencia. 

Pativilca, 6 d'e febrero de 1824. 

Señor General Antonio José de Silcre. 

Mi querido General : 

Anoche tuve comunicaciones de Berindoaga, de regre
so de su comisión cerca del enemigo. Por la copia de la 
conferencia con Loriga, la carta de Canterac y la misma 
de Berindoaga a mí, verá U d. el espíritu de los enemigos y 
lo que aparentan, pues no podemos saber si lo que dicen 
es realidad. 

El hecho es que muestran gran miedo a los colombia
nos, y que Canterac continúa con su tono activo. No qui
so ver a Berindoaga, y ésto prueba que es un gran necio. 
Lo mismo que los boletines de Gamba prueban que el Ge
neral que los permite es una bestia. Podemos, pues, espe
rar algún desatino suyo, que lo pierda. Loriga y Monet 
trataron muy bien de oficio y de palabra a Berindoaga; 
y su ódio contra Colombia, expresado con tanta candi
dez, muestra claramente el mal efecto que les hace nuestra 
prgsencia aquí. Loriga dijo a Berindoaga, como Ud. verá, 
que si por medio de un armisticio se negociaba el reco
nocimiento de la independencia en España, ellos saldrían 
bien de su situación. 

Si damos créditos a estas palabras, se debe pensar que 
no están muy distantes de entrar en un tratado precedi
do por un armisticio. En fin, vereimos la respuesta de La 
Serna al señor Torre Tagle. También verá en la carta de 
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Berindoaga, que los godos tratan de hacer una expedición, 
bién sobre Lima o bien sobre el Norte; y serán unos ne
cios si no lo ejecutan ahora, porque después ya habrán 
perdido la ocasión; aunque yo creo que siempre la per
derán, porque con dos mil hombres más que nos lleguen, 
sean de Colombia o de Chile, ya les podremos hacer fren
te a todo su ejército. 

Yo no dudo que en todo el mes que viene nos lleguen 
tres o cuatro m'il hombres, de tantos que esperamos por 
todas partes. Mientras tanto, tomemos todas nuestras me
didas de mejorar el estado y la suerte de los ocho mil co
lombianos y peruanos que ahora tenemos, que con cual
quiera otra cosa más, poco tenemos que temer. Mucho de
seo ver llegar a U d. aquí, para que hablemos de todo, todo, 
todo. Entonces yo determinaré algunas cosas capitales 
sobre el ejército y sobre negociaciones con el enemigo, 
y con el Gobierno del Perú, con el que también debemos 
entendernos de un modo sólido y estable, porque el tal 
Gobierno está que se deshace en las manos y no debemos 
dejarlo deshacer para que sus cascos no nos rompan la 
cabeza. 

Cada vez que pienso que tenemos cerca de diez mil 
hombres; que antes de cuatro meses tendremos otros tan
tos, que no faltan materiales en el país; y que el pueblo es 

patriota y se está perdiendo por falta de Gobierno, me 
desespero y me animo a tomar un partido decisivo. Para 
esto espero consultar a U d. y para esto anhelo por su 
llegada. Aunque Berindoaga dice que él no cree que los 
enemigos nos busquen al Norte, porque ellos aparentan 
pensar que no los esperamos, no debe'mos de ningún modo 
fiarn(!)s a esta opinión ; por el contrario, siempre se debe 
creer lo contrario de lo que dice el enemigo, y por lo 
mismo espero que Ud. tome todas las medidas correspon
dientes a esta precaución, y que no deje sin efecto nin
guna orden de las que le dicte su capacidad, para que esos 
señores no cometan alguna falta grosera, durante la auseu
cia de Ud.; ausencia que será una especie de crisis en los 
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negocios del ejército, porque la falta de Ud. no la reem
plaza nadie en el 'mundo, 

He recibido estado de Huaylas; los cuerpos se encuen
tran pasablemente bien; pero bueno será apretar la mano 
en el negocio de reclutas. Sobre el dinero de Ud. he pre
guntado a Heres lo que hay; aquí resolveremos juntos lo 
conveniente. Ta'.mbién será la mismo con respecto a Borre
ro, que es el Mentor de Soler; y si se lo quitamos se aca
ba de echar de barriga y no sabrá qué hacerse; mientras 
que U d. no necesita de hombre de cabeza, sino un plumis
ta cualquiera que escriba lo que U d. le dicte. Sin embar
go, por dar gusto a Ud. no he resuelto nada aún. 

Un millón de cosas tengo que decirle, y cuando me 
pongo a escribir se me olvidan. U d. verá el estado de las 
fuerzas enemigas ; son las mismas que sabemos, doce a 
trece mil hombres ; por consiguiente, no nos pueden bus
car con m•ás de diez, a 'menos que abandonen el Alto Pe
rú; lo que sería ventajoso para la expedición de Chile, 
que debe tocar en los puertos de Intermedios con Atilles, 
a fin de llamar la atención por aquella parte, o de obrar 
si no hay enemigos. A propósito, he mandado a Sarratea 
que prepare lo necesario para seis mil hombres, y lo que 
falte lo llevaremos con los trasportes que vienen condu
ciendo las tropas de Colombia. Estos seis mil hombres de
berán obrar por Intermedios con tropas de Chile, bien al 
Sur para ponerse en contacto con las guerrillas del Río 
de la Plata y recibir movilidad; por supuesto que no nos 
hacen ninguna falta estas tropas, porque van a donde po
dremos 'mover diez y ocho a veinte mil hombres por esta 
parte. Ya U d. ve que este plan coincide con lo que U d. me 
indica con tanto acierto como previsión. 

Una vez que tengamos por esta parte doce mil hom
bres, los demás pueden ir al Sur. 

Adios, mi querido General. 
Véngase U d. y hablaremos de todo esto, y lo determi

naremos como debe ser. 
Soy de U d. de todo corazón. 

Bolívar. 
"O 'Leary ", vol 29, págs. 423 y sigtes. 
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110 
Bolívar a Sucre, sobrl. el regreso de Berindoaga de fa 

Sierra y dándole instrucciones para la organización 
de la caballería, bajo las órdenes de Placencia. 

Be,ñor Gcn('ral A11fo11io .Josf, dr Sucrc. 

Mi qnrrido O('nC'ral: 

El Gci1rral Bcrin<loaga ha vtwlio a T.Jima <lcRpufo:i ele 
halH'r t0n ido 1111a eon f' c·rc111cia <·011 1.Jorig-a: c11 su:--;t n ll<' ia e:--; 

que ellos 110 qnict'C'n C'l arrnisticio <le B11c11os Ai,·rs, pero 

pucdc'n entrar por otro co11cl111clo con rste Oohirrno, pa
ra quo se 1wg-o<'ir mientras i:rn1o c•o11 Espc1íía. C,l!l1c'rac 11a 
rrsponclido qne (>l no ti011c fac11 ltad para t ra1 ar, y se ha 
<lirigido todo a J .Ja 8<1 r11a. V <1rmn'os su r<'splWS1 a. 

T10s godos 110 qu ierc11 crrc1· la ocnpaci(m d<' Bspaiía J)Or 
los francrsrs. l\111rstni11 m1who odio a los eolomlii,111os y pé11·
ticularmentc a .mí. Re han mostrado con m11cha c·andidrz 
en esta parte, con ideas y noLiciaN que man i ficsta11 <'l rrs
pcto que no~ tirncn. Dicen que 110 noH hwwan JHn·que 110 

los hemos de CNpcrar; y pm· (\NO 110s dejan t ninq u i los, dún
donos tiempo a rcforzarnoN: q_1te iban a a11xil iar a Riva

Agücro, sólo para clc~N1 ruírnoH; Canterac contin Íla <!On su 
tono arroo-ante y necio. No vió a Ikrincloaga y le contrsf<> 
muy sccarnr11tc por cNcri to. 

T1 origa dijo (jll<' dc·sc'aha 1111 ar111 .ist Í(·io por c·l c·11;il sü 11<'

go ·iaNe la, pa;,,; y i->alic'se11 <'llos c·on l1011<n·; y lkri11clo:1ga, me· 
afirma q11c fl ·rrc q1w 1iarft11 <'Ntc m•m iRtieio. 

Va rl Corone] Plac-cncia con 200 l10rnhrrR <fo c•,1ba1lrría, 
con el fin de que fonnc 1111 <'X<:c•lpritc regin1ic1 11t<> <·011 f odos 
los c1rnrpos ele ('ahallería, <tuc t~s1 [rn <'11 <11 N or1 C', i r1<'l11siv(' 
los lanceros ele la Victoria. Pla<'C'ncia, como más antiguo, 

que tome el mando, <111e el segundo ,fofo Nea Barriga, y el 
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tercero, el mejor oficial que se encuentre para que ejerza 
las funciones de Mayor. Yo creo que se deben formar cua
tro hermosos escuadrones con un Comandante y un Capi
tán mayor cada uno de ellos, para emplear una parte de 
los Jefes que nos sobran. 

La elección debe hacerse sobre los mejores, entre Jefes 
y Oficiales ; y agregar los demás que no sean perjudicia
les o incapaces. También creo que Ud. debe emplear mu
cho tino para emplear a los mejores sin disgustar a los 
otros, para lo cual sería lo más conveniente que Ud. tuvie
se la bondad de tomarse la pena o.e ir en persona a ver 
con sus ojos la organización y distribución de este regi
miento. Yo preveo que será un mal rato para Ud., por 
las muchas quejas de los que quedan sin colocación, pero 
¿ qué hemos de hacer 1, la Patria es preferible a todo. 

Le mando a Ud. una orden autorizándole para que 
tome cuantas medidas sean convenientes y conducentes al 
aumento, mejora, equipo, vestuario, armamento, montura 
y subsistencia, así de la caballería como de la infantería 
del Perú. En una palabra le he autorizado para todo lo 
conveniente a este efecto, poniéndose antes de acuerdo con 
el Prefecto ; y sin este acuerdo en caso de necesidad y ur
gencia. 

Mi querido General, no soy más largo porque el Coro
nel Placencia se va. 

Soy de Ud. de corazón. 

Bolívar. 

"O'Leary", vol. 29, págs. 427 y sigte. 
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111 
Heres que le había sugeádo a Bolívar la idea de aconse

jarle a Torre Tagle que entrara en arreglos con los 
españoles, le escribe que niegue ser el inspirador de 
ese plan, haciendo por lo tanto único responsable de 
aquella iniciativa al gobierno de Torre Tagle, prepa
rando así el diabólico complot ejecutado después, de acu
sar de traición a aquel presidente y a Berindoaga. 

Lima, H de enero de l 824. 

Excmo. Sr. Sirnón Bolívar. 

Mi venerado general y señor : 

.Ayer recibí la apreciable carta de V.E. por la cual se 
ha servido honrarme con la muy delicada comisión de 1n
tervenir en lo que se haga sobre la convención con los 
españoles. He hablado largamente al Presidente y al mi
nistro B. ( 1) a la vez; les he manifestado mis opiniones, 
y les he recomendado con cuanto interés me ha sido po
sible, la profunda reserva que conviene guardar en el 
asiinto. Parecieron satisfechos de cuanto !me oyeron; me 
prometieron seguir mi dictamen en todo. Pero yo no es
pero reserva de njnguno de los dos, porque no los ten
go por ca paces de ella, al uno por fas y al otro por ne
fas. El alma de esta negociación debe ser la reserva que 
se guarde ahora, porque de lo contrario no se sacaría nin
gún provecho de la aparición de V.E. en la escena c1.wndo 
llegase su caso. Sea de esto lo que fuere, V.E. me permi
tirá que me juzgue con derecho a que Re crea que por mí 
no lo sabrá nadie, nadie, aunque en esto falte a la in
dicación de V.E. Yo sé que en este país no hay que con
tar con el sigilo. Por abora hemos quedado en que se di-

(1) El gener,!;ll Berirn1'oaga, a quien Heres detestaba porque co
mo oficial mayor del ministerio <.le guerra en 1821, fué el ejecutor 
Je la orden de San Martín para desterrar a Hercs. 
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ga al Congreso que antes de dar un paso en el negocio 
de la convención, el Gobierno quiere saber explícitamente 
si los enomjgos tienen disposicióh <le entrar en ella. Es
to es por lo que hace a esta capital y al Congreso. En 
cuanto a los españoles, hemos conve1iido en que se diga 
a Canterac lo mis!mo: que se le incluya apertorio un plie 
go para el virrey en que se le hable también de lo mis
mo; que se le pida ( a Canterac) su remisión; y en ca
so de que él se encuentre con facultades, que nombre co
misionados, que señale punto para las conferencias, etc., 
pura que nos entendamos. Alzaga debe en la misma oca
sión escribir al virrey y a Las Heras. He recalcado has
ta el hastío, qite s·i se trasciende la aprobación de V.E. 
no nos hará·n caso los espa:fíoles. Ser-ía una gran ventaja 
que r;odos y patriotas no sólo ignorasen esto, sino que cre
yesen q·ue V.E. veía con desagrado este paso del Gobierno. 

El presidente no me ha dicho una sola palabra sobre 
la fílipica de V.E. de días pasados, y yo, para darle un 
gran mérito, he guardado por mi parte el mismo silen
cio. Así pasará la cosa como una prueba de amistad, de 
franqueza, etc., etc. 

Incluyo a V.E. comunicaciones del director de Chile. 
Es preciso hacerle la justicia de que está libre de toda 
acusación por la ida de la expedición: él presenta prue
bas que satisfacen. Por el oficio de Pinto verá V.E. que 
no hubo ni tanto, ni la mitad de lo que dijo aquí Sánchez; 
pues a haber sido así, habría sido del interés de aquel mul
tiplicar pruebas en su favor. Yo no encuentro entre los 
motivos que expone Pinto, uno sólo que no merezca el 
título de especioso, y algunos de ellos los reputo hijos de 
su imaginación únicamente. Por ejemplo, las revoluciones 
de esta capital. El, con menos pasión, debería haber co
nocido que la presencia de V.E. en ella era un argumen
to que pesaba un millón de veces más que lo que él dijese. 
Por todo deduzco que el señor Pinto ha cometido wna inJ 
digna deserción de la ca1¿sa de A ·rnérica, y que es miiy 
digno de qiie se forme de él la .niás mala opinión. Por for-
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1,. tuna, yo la he tenido hace niucho tiempo, desde que •me 
jugó 1una piwrca, co1no se lo he referido a V.E. (1) 

El director pide con.,ejos. Yo opino que se le clebe dar 
el de que se apoderen inmediatamente de Chiloé; que re
fuercen allí la expedición hasta el -rnáx~1nu.rn posible j que 
sin pérdida de tiempo caiga sobre el Sur a las órdenes 
del director y se haga cargo de la guerra en aquella par
te, si fuere posible, de acuerdo con Urdininea y Lama. 
En el estado presente de cosas en que al Perú le han de 
venir de fuera los elementos para su liberta<l, no puede 
convenirle que exista para sus ene~Tiigos Chiloé, madri
guera de los corsarios y foco de las intrigas. No son po
cos los daños que hasta el día han causado los corsarios, 
y es muy temible que, animados por los buenos resulta
dos, se aumente mucho su número. 

El largo oficio del Gobierno de Chile sobre la con
vención no puede ser parto sino de una persona que obra 
por puras teorías ; por persona que no conoce práctica
mente la marcha inalterable de la revolución. Al contra
rio de lo que cree el director, yo p1.:enso que un larqo ar
misticio y la cuidadosa conservación del niar por 11/Ues
tra parte, destruyen por sí solos a los enen11.·gos. De cuan
to aquel expone sólo una cosa puec1e en mi consideración ; 
tal es que los sacrificios se hacen cuando se ven en in -
minente peligro, y que en nuestra revolución todo se ha 
ido haciendo siempre por este principio; todo se ha ido 
haciendo como por milagro; todo ha sido del momento. 

Sobre todo V.E. meditará lo que cleba hacerse, lo hará 
y me mandará hacer lo que me toque. Las comunicacio
nes de V.E. para Chile convendría que me viniesen du
plicadas y aún triplicadas para dirigirlas. Entre tanto 
yo voy a indicar a O 'Leary lo mismo que digo a V.E. 
acerca de lo que creo que debe hacer la expedición de 
Chile; pero le añadiré, que es mi opinión puramente. V.E. 
se recordará como le hablé a bordo de la importancia de 

(1) Heres aborrecía a Pinto que fué uno de los jefes que lo 
desenmascararon, cuando en 1 21 denunció a San Martín que se 
conspiraba. 

30 
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Valdivia ; lo caro que nos está costando Chiloé, justifica 
mi opinión. Si un pigmeo nos está hiriendo en el cuerpo, 
un gigante nos cortaría, tal vez, l.1, cabeza. Chiloé, mi ge
neral, Chiloé debe ser quitado a los españoles por mil y 
una razón. 

He procurado hacer bien pública la desaprobación que 
ha hecho Chile de la conducta del general Pinto, y he 
dicho Chile, porque el director y O 'Lcary aseguran que 
ha sido generalmente mal vista. 

''Vargas'' listo para marchar, está sólo demorado por 
la caballería, y no puede salir por no estar herrados sus 
caballos, y esto no se ha hecho porque en la Maestranza 
no había clavos ni con qué hacerlos. De cinco mil pesos 
que saqué ahora días para todos los colombianos, be te
nido que dar doscientos pesos para clavos. Con "Vargas" 
mando al señor general Sucre todo cuanto pertenece de 
cualquier nwdo a Colo-m,bia, hasta el arwiarnento descam
p1uesto qiie tenía el parque, y el cual .tm,e ha costado un 
trimifo el sacarlo, pues entre el filósofo y otros nos lo 
quisieron robar en buen castellano. Por fin, a fuer de 
majadero y por la aproximación de V.E. he podido con
seguir trescientos veintiseis fusiles ingleses nuevos con sus 
bayonetas. Con éstos y con los que tenía antes ''Vargas", 
tiene en el día este cuerpo setecientos fusiles, ingleses, 
nuevos todos. ( 1) De equipo si estamos mal, porque dice 
Jiniena (2) que no hay nada en el parque. 

Está el Gobierno en mandar a Trujillo todos los he
rradores ele la ciudad ( que son tres), dejando aquí uno 
para que sirva al público y para que atienda a la cons
trucción de herrajes que no debe cesar un momento. Igual
mente ha quedado el Gobierno en mandar buenos artesa
nos de todas clases para que sirvan en las maestranzas 
de Huaráz y Trujillo, y con ellos algunos artículos que 
pueden no encontrarse por allá. 

(1) M.~.üosamente Heres y Bolívar fueron sacanélo <le Lima 
todas las tropas y todos los elementos de guerra, dejando al go
bierno de Torre Tagle desarmado. 

(2) RAFAEL JrMENA, coronel guayaquileño al servicio del Perú. 
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He instado mucho por botiquines para Sncre, y me 
consta que los están preparando. 

Ya mandé para la ha...:ienda del Marqués (Pacasmayo) 
la silla y el caballo chileno de V.E. Al montar este caba
llo es menester que V.E. lo haga tomar simplemente ele 
la rienda y que no le tire del freno, porque brinca. 

Día 15. 

He visto la copia del oficio que V.E. ha pasado al 
Gobierno. Poco o nada se adelanta con esto, mi general; 
unas veces por una errada política y otras por debilidad 
y estupidez. no se hace aquí lo que se debe. V.E. tiene 
sobrada razón en lo que dice acerca de las contribuciones 
y su inversión. Pero créame V.E., mi general, que este mal 
no se remediará jamás con oficios. Estos hombres no son 
para nada, porqite no saben, porque no tienen carácter·, 
y no falta ocasión en que por picardía. Soy de parecer 
que si V.E. lo cree conveniente, me autorice para que pre
sente al Congreso un plan de reformas, y que se lo diga 
así, manifestándole franca y terminantemente que si ellas 
se llevan al cabo con la brevedad y estrictez que es debi
da, V.E. no ahorrará sacrificios, porque se convencerá al 
menos que el Perú hace todo lo que puede por salvar8E'. 
El ejército vería entonces con diferentes ojos lo que le 
cuesta la libertad al país. ¿ Quién sería el que exigiese 
más de lo posible f Para que V.E. conozca mis ideas so
bre reforma, incluyo a V.E. un borrón de proyecto. Si 
V.E. se sirve dar con el Congreso el paso que he indicado, 
puede V.E. enmendarlo, reformarlo, ampliarlo, etc., para 
presentarlo. Si V.E. no dispone exclusivabnente de las ren
tas, nada hace.nios, porque estos ho!ni.bres 1Jotarían muy bo
nita)mente en dos patadas un rniillón de pesos que tuviesen. 

Voy a dar a V.E. idea de uno sólo de los ramos que 
forma el fondo de policía. 

Cada res vacuna paga tres pesos, y se conceptúa su 
consumo ·mensual en mil quinientas. 

Cada cabeza de ganado lanar paga tres reales, y se cal
cula su consumo mensual en quince mil cabezas. 
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Cada fanega de trigo, un peso. 
Cada barril de harina, veinte reales. 
Las verduleras, vivanderas, i,alperos, bodegueros, etc., 

en fin, todos los que venden algo, sea lo que fuere, todos, 
todos pagan y aquí no hay quien no venda algo. 

Las haciendas pagan por encabezonamiento. 
En el proyecto falta proponer el cobro a los que deben 

al Estado que son muchos. 
La venta ele las fincas que valdría algo. 
Por último, mi general, todo cuanto yo digo puede ser 

un tejido de disparates; pero el compromiso en que V.E. 
está, me hace pensar y proponer a V.E. lo que se me ocu
rre. La indulgencia de V.E. y la consideración de las bue
nas intenciones que me animan, deben poder más que mis 
faltas. 

A las ocho de la noche. 

En el día he tenido dos conferencias éon el Gobier
no y 1,1,na m·uy larga con Alzaga. Aquel ha convenido con
migo en todo, y con sit acuerdo puse una :rnimüa del ofi
cio que se ha ele pasar a los españoles, y de iina carta 
que el Presidente ha de escribir a La Serna. Se les dirá 
q1w, en virtnd de la convención celebrada en Biienos Ai
res y de las vivas y repetidas instancias de stt ministro 
aq1tí, el Gobierno ha res1wlto oficiarles para saber el pun
to que se señala para las conferencias, y que este paso 
es tanto rnás 1,1,rgente cuanto qite su resitltado ha de di
rig1fr la nlterior condiicta de los gobiernos arnericanos. Se 
les incluirán los últimos papeles de Europa y cartas par
ticulares de españoles residentes en Europa, en que pin
tan las cosas de España muy malas, desesperadas: en que 
dicen que no hay que contar con auxilios peninsulares. 
De los papeles europeos van aquellos que presentan como 
perdida la causa de los liberales. 

Alzaga quería que no dij ese nada a los españoles has
ta que no estuviese ratificada la convención, para poder 
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él decírselo a Las Her as ( 1) y para que los españoles no 
opongan esta objeción. Pero esto ha presentado dos dificul
tades: primera, que en lP1 conferencias que habían de pre
ceder a la ratificación se perdía mucho tiempo, y no es
tamos en el caso de perder un ;minuto; segunda, que Pl 
Congreso no resuelve nada mientras no oiga a V.E. Así es 
que Alzaga avisará a Las Heras su llegada y el paso que 
da el Gobierno del Perú. 

El Gobierno se ha visto atado por el Congreso en el 
asunto de la convención. Este le ordena qite se ponga de 
aciterdo con V.E. antes de proceder a NADA. Aquel no 
contestará NADA, sino que entrará de hecho en riritel,igen
cia con los españoles. 

:Me he visto en mil apuros con muchas personas sobre 
lo que debía responderles acerca del parecer de V.E. ea 
el asunto de la convención. Corno ni el Congreso ni el Eje
cutivo tienen la nienor op-inión en el país, han tenido por 
un atentado hablar de negociaciones con los españoles sin 
contar con V.E., y aún los del Congreso condenan la con
ducta del Gobierno en el particitlar. Al fin, con palabras 
preñadas, con voces qite no significan nada y con hwir 
el cuerpo a la dificitltad, me parece que he ido saliendo 
tal cual del paso. No me desviaré en lo sucesivo de este 
proceder. Por resultado de todo, yo he dicho que V.E. 
por delicadeza y por ser consecuente a sus principios, no 
manifestará su opinión sobre el asunto en cuestión; que 
V.E. lo considera un asunto puramente peruano, y que 
dejará a los dueños naturales de la casa que arreglen sus 
intereses; que bajo la base de que el Perú no ha de per
tenecer ni directa ni indirectamente a los españoles; ni ha 
de quedar bajo la influencia de su política, V.E. no se 
opondrá a nada, porque lo considera un asunto puramen
te nacional. Allá V.E. se verá para contestar al Congreso. 

El General Miller no saldrá hasta el 21 o 22. Hay, 
pues, tiempo de que V.E. (si considera de algún valor 
'.mi parecer sobre Chiloé) rectifique sus órdenes sobre la 

(1) El general .Juan Gregorio de k'.ls lleras ejercía en 1824: 
los cargos de gobernador y capitán general de Buenos Aires. 
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expedición de Chiloé. He hablado con Miller y conviene 
en mis opiniones, fundándose en las razones que yo he 
expuesto y en algunas más. 

¡ Qué prnmdo es, mi General escribir ! ¡ Qué incómodo 
el tener que circunscribirse a los límites de una carta para 
hablar sobre asuntos que necesitan tanta explicación! ¡ Có
mo se ha de poder expresar todo lo que pasa, todo lo 
que se observa, etc., etc.! Si V.E. no viene pronto, pron
to, yo muero hético o loco. 

Adios, mi General. Salud y fortuna desea a V.E. el 
más afecto de sus amigos, y el más subordinado de sus 
súbditos, Q. B. S. M. 

Tobnás de II eres. 

Biblioteca '' Ayaeud10' ', Tomo XL, págs. 67 al 74. 

112 
Heres se defiende de los cargos que los cajamarquinos le 

hicieron contra él a Bolívar, sobre las espoliaciones que 
realizó cuando estuvo en Cajamarca, y afirma que 
sólo de Riva-Agüero y de Quijano le había hablado 
mal a Bolívar. La verdad es que le hablaba, mal de todo 
el mundo. 

Lima, 19 de enero d'e 1824 . 

.Excmo .. ~cñor Sfo-ión Bolívar. 

Mi -venerado General y señor: 

Son en mi poder las dos muy apreciables de V.E. de 
14 y 15 del corriente. 

Jl.fuy bu('110 que ha1ra 1-•enido Pérez a rclevarrne. El 
:?>1 u y mal estado el e mi salud pide itna se1·ia atención y 
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~ el más contraído cuidado. De otro modo, soy perdido sin 
'Utilidad para nadie. Luego que 11narchen VARGAS y Hú
SARES ( que será dentr0 de tres días) entregaré todo a 
Pérez y 1ne consagraré algunos días a m,i 'mismo. 

Sobre vestuario, dinero, artesanos, efectos de maes
tranza había ya hablado repetidas veces al Gobierno, y de 
nuevo le he hecho presente las demandas de V.E. 'ro<lo 
se está activando, y saldrá sin duda en la primera segu
ridad qne se presente por mar. Por tierra, es casi im
posible por falta de mulas, y porque es 1.m tren úi1men
so el que tiene que ir. Este todo de que hablo, se debe 
entender con respecto a artesanos, efectos de maestran
za y botiquines ( de los cuales han ido ya dos a Huaeho 
en el bergantín "Sofía"), pues en cuanto a los 300,000 
pesos y los 2,000 vestuarios no tenemos ni tendremos tal 
vez nada, porque no lo hay, ni el Gobierno tiene medio de 
adquirirlo, por falta de crédito. De los 5,000 pesos, ten
go ya cobrado algo, y si no todo, al menos la mayor par
te volverá a mi poder. Con l\Iedina irá cuanto haya co
brado. El mismo llevará los libros y todo, todo lo de V.E. 
que hay aquí. Con motivo de la venida de V.E., compré 
alguna loza y crü,talcs, cuyo importe es de 81 pesos; es
pero que V.E. se servirá decirme lo que debo hacer con 
esto. 'rambién hay varias menudencias para la cocina, co
mo aves, cte., y ta'mbién espero que V.E. se tome la mo
lestia de decirme que destino le doy. Irán también in
faliblemente con Medina ( 1) los encargos de Secretaría y 
despensa. El caballo chileno y la silla habían salido; el 
caballo ha vuelto porque perdió dos herraduras ; será de
vuelto herrado de nuevo. 

El presidente queda entendido de todo cuanto de la 
carta de V.E. del 15 le toca a él. No ha debido tomarle 
de nuevo, porque lo mismo había oído de mí hace tiempo. 

(1) l\fEDrnA, teniente coron<'l colombiano, eclcdin éle Bolívar, 
comisionado por ésto para prend<'r a Torro Tagle y Berindoaga en 
fobr<'ro de 1824 y fus;farlos. En diciembre de 1821: fué enviad0 
por f'u<'l'e a Lima, mandándolo a Bolívar la noticia ele fa victori:.t 
ele Ayncnrho. Fué 1lcteni(1o por una pn.rti(11, de indios huanti.nol'I, 
que lo asesinaron. 
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Sobre armisticio hablará a V.E. Pérez. Yo he cele
brado mucho, mucho, que cuanto yo había hecho en el 
particular, haya, seguramente p0r casualidad, resultado 
conforme a las instrucciones de V.E., y que haya mere
cido la aprobación de Pérez. 

Se mandarán hacer las botas como V .E. las quiere. 
Fueron impuestos los generales La Mar y l\fartínez dt:.: 

lo que les tocaba: éste me dijo ayer que iba a apurar sus 
medidas para aumentar sus cuerpos, y que ya el Gobier
no había convenido en ello. 

No debo engaííar a V.E. Es imposible mandar a Cas
tillo los botones y paño que pide. Puede ser que Pérez 
tenga más fortuna que yo, y consiga algo. 

Me he puesto en prensa para conducirme como de
biera en el asunto del armisticio: no sé si lo habré con
seguido. Por otros llegará tal vez esto a noticia de V.E. 

Pérez comunicará a V.E. grandes nuevas de Europa. 
Yo no creo todo lo que :se dice, porque no me entra có
mo habiendo triunfado el partido constitucional, los fran
ceses han ocupado a Cádiz. i Qué garantía les queda a los 
liberales? Necesito ver algo más para persuadirme. 

Voy ahora a satisfacer las cuatro cosas desagradables 
que V.E. me dice en su carta del 15. 

Se quejan en Cajamarca de mi tono despótico, y de 
Cordero hablaron muy bien a V.E. Yo fuí a Cajamarca 
a cortar una revoh!.ción trahnada allí, y fomentada des
de esta capital por el Virrey; debía sacar 30)000 pesos 
según las órdenes. Esta revolución había ya costado una 
batalla en Otusco. Castigando los malos, sacándoles plata, 
¿ podía hacerme amable, mi General? ¿ Podía serlo cuan
do los revolucionarios eran los españoles ricos, nobles y 
relacionados en el país? V.E. considerará esto. Cordero 
es una criatura angelical; es amable) recto y honrado, 
todo es cierto; pero Conlcro no tuvo porqué chocar en el 
país; fué en tiempo tranquilo. ¿ Son unas mismas las cir
cunstancias 1 Sin embargo, sepa V.E. que Cordero ha si
do horriblemente acusado aquí ante los tribunales por un 
partido de patriotas que se quejan de él como se han po-
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dido quejar de VvT arleta en Popayán. Cordero se umo en 
Cajamarca al partido de los nobles y ricos, con quienes 
precisamente tuve que <:.11ocar yo. Cordero fué amigo de 
Castro, ( 1) qne es considerado y te.mido en el país, y yo 
fuí a relevarlo y a mandarlo preso a Trujillo por promo
.,..edor de la revolución. Castro era el •más criminal de to
dos ; y si él no fué castigado co1mo lo merecía, algunos 
sabemos a lo que lo debió; pero no es del caso referirlo 
ahora. En adición a esto, confieso a V.E. que acabado 
de salir de la férula de los españoles cuando estuve en 
Cajamarca, cada uno de ellos que veía, que oía hablar 
siquiera, me irritaba, y hubiera querido exterminarlos a 
todos, todos. O 'Connor se ha quejado de mí porque lo 
recibí en la canta. Dos veces ví aquí a O 'Connor y en un 
,mismo día : uno de mañana y otro de tarde. En la pri
mera lo traté con consideración; le manifesté que había 
oído hablar muy bien de él; que V.E. tenía de él la 
más ventajosa opinión, y que en virtud de ella se le ha
bía mandado venir. En la segunda vez vino cuando yo 
estaba sufriendo un fuerte ataque bilioso que me quitó el 
sentido y que dió serios cuidados al faeultativo. Pérez y 
Carrión vinieron a mi cama, y yo no pude abrir los la
bios. En tal estado, ¿ había de levantaimw? Fuera de mí, 
i estaba yo para atender a nadie? Pregúntele V.E a 
O'Connor si sabe que yo estaba \malo. (2) 

(1) Don MARIANO CASTRO, l)atriota peruano, nacido en Caja
rn,arca, nombra<lo después ele esta carta gobernador de Cajamai-ca, 
por el mj smo Bolfrar. 

(2) :!!'. BURDETT O 'CoxxoR, nacido en Cork (Irlall(}a) el 12 tle 
junio de 1791. En 1818 se trasladó a Sudamérica y se puso a ónle
nes de Bolívar. Vino al Perú a fines de 1823 .al mando del baüt
llón ''Istmo'' y fué nom bra<lo por Bolfrnr jefe de Estado Mayor 
del Ejército Unido Libertador. Asistió a las batallas de Junín y 
Ay,!:l.cucho. Pasó después con Sucre a Bolivia, y en 18'.25 fué nom
brado prefecto y comandante general de Potosí. Cuanclo el Con
greso del Perú, rcnniclo mornentaneamentc en Lima por Bolívar, ,;•oi ,í 
bajo la pre8ión de este general y de las trop.!;1.S colombianas un mi
llón d'e pesos para que fueran distrilrnídos enire los jefes y ofi
ciales del ejército de Colombia ( carga enorme para un p,1.ís que eo 
rno el Perú estaba arrasado) le tocaron al coronel O 'Uonnor 5,000 
pesos en ],q, <'listribución del millón refcr1do, pero se negó a 
recibir dinero en pago de sus servjc.:ios militares. J~n lns mcmorins 
que dejú es<.:ritas 1·cfierc así 1 este hec-110. '' Acaba<ln e~ta co1wer-
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Hasta Diego habla mal de •m:í. ¡ Qué le harem.os, mi 
General ! He querido y quiero a Diego como es natural 
habiéndonos conocido en nuestros pdm.eros años. El me 
mostró aqní un sentimiento y se lo ha mostrado a otros, 
porque no accedí a una cosa que me exigió sumamente 
delicada y contraria a mis deberes. Entre éstos y lo· 
hombres, & por quién se debe estar :mi General? ¿ Por qué 
los hombres (no me contraigo ahora a Diego, sino que 
hablo generalmente) han de preferir una sonrisa, tal vez 
falsa, y el ofrecimiento, tal vez repugnante, de la (mano 
a la rectitud del corazón, a las cualidades morales de 
las personas 1 V.E., rni General, tnie corárnina con 'Una pe-1 
na qne sabe V.E. mity bien qite es la ¡mayor para iní, 
que 1ne sería, la niás sensible: el abandono de V.E. ¿ Pe
ro cómo imponerme pena, mi General, sin haberme oído? 
Admnás de esto. Porque hablan mal de mí ¿ me ha de aban
donar V.E. 1 ¿ Quién puede conocerme mejor, los que me 
critican, o V.E. a cuyas inmediatas órdenes sirvo, a quien 
he abierto mi corazón, que tiene más mundo y más pe
netración que los que me critican? ¡ Cuántas cosas des
favorables a algunas personas no ha sabido V.E. por otras 
antes que por 'mí! ¡ Cuántas no he mejorado de aspec
to! ¡ En cuántas mil otras, que V.E. ignora, no he me
diado yo, y no he compuesto por 'm.Í mismo ! 

De dos honibres únicamente he úifor.niado rnal a V.E.; 
de Riva-Agiiero y de ()uijano. ¿Eran buenos? ¿Mentí en 
algo, rni General? ... ?Jlle lisonjeo de haber vencido mis pa-

sación el general ( Sunc) empezó a b,q,blar de otras cosas. La pri
mera, que el Congreso del PeTú, reunido en Lima, había <lecretad'o 
un millón de pesos a los vencedores de Ayacucho, y que el Liber
tador Jo había esel'ito m1,1, c·arta, en la que me asignó cinco mil 
pesos do eso m.illón. Yo lo <lije en el ado que no había prestado 
mi espada por dinero. Tómelos U.; me <lijo; nacl'ie sabrá si U. los 
ha aceptrulo. Yo lo sabré y esto me basta. Además, scií.or, es mi opi
nión, que el Libcrtauor hizo mal en aceptar ese dinero; que con 
medallas y eseudos so gratifica a guerreros, no eon plata, ni oro, 
Y que la eonseC'Ueneüt ser.ía la total desmoralizaei ón del ejército, y 
que él mismo lo vería. Posteriormente y en muy poco tiempo, se 
verificó mi pronóstico . 

. O 'Connor ct•ej,q, constancia en sus memorias c1e que Bolívar, de 
quien era decidí Jo partidario '' corrió en la batall.'1 <l.c Junín' '. 

O 'Connor murió en Tarija el 5 de octubre de 1871. 
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sion('S currndo he tratado de dar ,mis ri11foY'n1cs. Cmrn1os 
he someti<lo a V.B., y obran en mil manos, y anclnn prw 
mil partrR, serán tcRti.n4on ios ctcrnoR a mi favor. No obs
tante todo lo clfrho, yo me <·om1womcto a obscrvarmr, a 
reprimirme, y a ha<'er crnwto rs1é a mi alt•anec para no 
dar lugar a qne V.B. me abandone. Y s'i por a('.sgraria 
llegase algulla 1J<'Z ('ste caso_, s1tplico dc.~clc aliara a, V.Je. 
que me manclc clnr cllafro f iros; vriro qur 110 me rhga 
nada,. Jlablo a V.E. con fnrnr¡u('.za. Por in<'linación, po1· 

reconocimiento y por org1tllo i-;oy aimigo d<· V.B., y ami
go como lo Ron los hon1b1'<'S ele mi car[tct<-r; y por 1an1o 
el abandono ele V.E. <'R pHra mi más y má<..; terrible q11r 
una mueYte jnquiRitorial. No 1rnecle ~wr que yo tenga <leR
tino en Venezuela, pc1cieneia. Bs deeir qnr debo (lC'~dr 
ahora resolverme a pa<:;ar 1ristemC'nte el resto ele mis dfos. 
Cuando ronr]nyan loR trabajos de V.B., <•01wlnirá 1 am 
hién mi eanrra, porque mi eoncieneüt, y la imposibilid:1<l 
absoluta ele continuarla, nw obligan a tómar rsta rrsolu -
ción. Lo que debo a mi fam.ilia, me impide admitir d«'s 
tino qne 110 sra en Y<>neznC'la: allí no pnrdr Rer; eon qne 
mi suerte serú desgraciada. & Y a qnién qnrjarmc 1 A la 
Naturaleza que n1c ha dn<lo d <'arú.cter que trngo. V. I◄J. 

tiene nn dobl<> clrrecho pm·a hahbll'me la vrrclacl, y ha
biéndolo hrcho, V. E. me honra y me favorecr. V.E., pue~, 
puede contar con mi gratitnd. 

Restablézcasc V.E., sea diC'hoso, y dígn<'s<' c·ontarrnc <'n 

el número de sus más afectos a:rnigos, y más subordinado 
súbdito, Q. B. S. M. 

Tmnás de Ifrres. 

Aclir·ián.-No he hablado <le Aranjo, J)Orcp1c hay ••o
sas tan r11orrnemrnte falsas que 110 se plH'<kn respo11d,•r 
sino roll ]a más ahsolu1 a n<'gativa. Rs mPnrs1 cr q1w V. K 
me diga qnr ha nido, o qtH' ha vi:-;io la qurja <lr cst<' m11 -

rhacho para q11e yo purda C'reerla. Si es <'Í<'rto qur la ha 

producido, erreré cpH' euando un lrney lamr, hay qu ic'n 
se atreva. a decir qnc cornea. 

Bib1iokra, '' AyaC'nc·lio' ', vol. 40, p:'lgA. 74 a 70. 
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113 
Heres manifiesta que el general :Jerindoaga ( de acuerdo 

con las instrucciones de Bolívar) ha ido a tratar con 
los españoles '' porque no se ha encontrado absoluta
mente otro''. Agrega que el general colombiano Pérez. 
Sánchez Carrión y él, escriben en los periódicos de Li
ma, lo que Bolívar quiere. 

Li nrn, 20 de enero de 1824. 

E.remo. S('fíor Stmón Bolívar. 

l\f i venerado general y señor : 

Inc]nyo a V.E. copia del oficio que he puesto a Sa
lazar. Pércz ha hablado, por encargo mío, con el presi
dente y cou el general La 1\Iar. Gamarra se fué anoche. 
Este hombre es útil, digan lo que quieran los del parti
do contrario; entiende el servicio y tiene tesón. V.E. no 
debe sospechar de .mi voz; el general La Mar parece en 
todo y en todas partes de buena fo con V.E. En cuanto 
al partido guayaquileíío, me sostengo en las opiniones 
que he manifestado. 

Berindoaga salió porque no se ha encontrado absoluta
me·nte otro. Las cabezas se pusieron en prensa para bus
carlo y no se encontró, entretanto que debía ir uno. Al
zaga no convino en que fuese G1údo, y '.nte pareció que 
se fundaba. 

Pérez, Carrión y yo, todos escribimos en los papeles 
públ1:cos lo que V.E. qiiiere. 

Trabajaré el plan ele reforma y lo someteré a V.E. 
En la ausencia de B ........ , mucho bien puede hacerse, 
porque el Presidente oirá al señor Unánue. 

Pérez y yo interesaremos al general Miller en el pron
to regreso de la oxpedición de Chile. 
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Por las circum:;tancias del mar no ha Rido posjb]e que 
salgan para Trujillo cuadros, muchos oficiales, artesanos, 
efectos de maestranza, l t<'. Para qnc esto salie~.c por tiena 
se necesitarían bestias, qne yo no sé por qné no se consi
guen. Dos días ha que cstún detenidas unas cargas de 
vestuarios y fusiles ( qu(' le mando al general Sncre) por 
falta de bestias. 

No hay tiempo para mús, mi general. Soy de V.E. muy 
afecto, atento servidor y súbdito, Q. B. S. l\L 

Tomás ele Ileres. 

Biblioteca '' Ayacucho' ', vol. 40, pág. 79. 

114 
Mientras el Perú arruinado por tres años de guerra, y 

el peso de cuatro ejércitos extranjeros es víctima del 
hambre, Bolívar encarga a Lima champaña para su 
mesa y Heres le adjunta a esta carta dos jamones al 
libertador. 

Lima, 2(3 de enero de 1824. 

E.remo. señor 8imón Bolívar. 

Mi venerado general y señor : 

l'or lo que cl?:go de oficio en esta fecha, se servirá 
V.E. 'lrinponerse de mi úwccncia en la ,marcha de B. (1) 
Dos veces dije que en rni opinión no dC'bía ir. 

(1) El general Juan do Bc>rinc1oaga. Ya en h carta anterior 
manifestaba Heres, qno Berindoag,a bahía i<lo a tratar con loR 
españoles poTque no se había encontrado absolutamente otro qno 
fuera. 
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Ha sido muy bien recibido en el público el artículo 
a que dió motivo el número de El Boletín Español, a ex
cepción de las palabras que van subrayadas en el que 
acompaño. Las tuve muy presentes, quise borrarlas, pero 
no me atreví. Se han atribuído a demasiado orgullo por 
una parte, a desprecio por otra ; y en fin, se han tenido por 
impolíticas. 

Ya no me cabe duda en que tenemos en el Congreso c1ta
tro enernigos acfrrimos, hornibres exaltados, sin ningún jiti
cio y todos de los de la goleta. Fácil será a V.E. atinar 
con ellos. 

Pércz acaba de ir al Gobierno a hablar sobre la ida 
de Plascncia con la caballería ; la de Prieto ( comandante 
de la Legión) con el cuadro de la Legión, pronto ar
mamento de la Santa Rosa, etc.; y en defecto de esto, 
al menos fué a pedir la salida de Plasencja y Prieto con 
algunos oficiales escogidos. 

111.añana sale l.11edina con todo lo qirn V.E. se sirvió en
cargarme, a excepción del vino de champafía, porque no 
lo hay. Tampoco van los 50 pares (digo mal, juegos) de 
herraduras, porque no se han podido hacer; remito vein
te juegos con sus correspondientes clavos. Van dos jamo
nes que tenía tomados para la venida de V.E. 

Por supuesto que V.E. querrá que se despida el coci
nero. En esta inteligencia lo voy a hacer inmediatamente. 

La "Cfoco Jlermanas" está cruzando frente al Callao. 
Aliteayer se fué Miller, llevando cuanto debía ir a 

Chile. 
He hablado con el general Gamarra y he quedado im

puesto de cuanto V.E. quiere. Pérez ha ido a hablar so
bre su nombramiento de jefe del E. l\'.L G. del Perú. 

Soy de V.E., mi venerado general, muy atento, obe
diente súbdito1 Q. B. S. M. 

Tomás de Heres. 

Biblioteca ' 'Ayacucho '', vol. 40 págs. 80 y 81. 
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115 
Carta muy interesante 1irigida por Heres a Bolívar y que 

contribuye a proyectar luz en la intriga en que fueron 
envueltos Torre Tagle y Berindoaga. En esta carta 
Heres manifiesta (eso era lo que se perseguía) que la 
odiosidad va precisamente a recaer sobre el gobierno 
por la comisión de Berindoaga ( comisión inspirada por 
Bolívar). Aquella odiosidad produjo siete días después 
la caída de Torre Tagle. 

Rxcm o. se flor S ;nu; 11 no! í 1•<1r. 

l\li vrn<'r,1clo g<'tt<'J',ti y l-i<'fíor: 

IIr g11arclado silc·neio poi' muchos dí:is, pol'que 110 ha 
ocurriclo nada digno dC' la atención dC' V. rn. 

Rf'qrcsó lfrriJ1cloaya; m<Ís no diyo il(l<la a V./C. sobre 

n, por(jll(' lo haN J>h·ez. 

Incluyo original a V.K u11a earta dC' Camba. Camba 
rs de 1os del c111 l>, y je f'1• di' mneho eoncC'pt o <'ni re los <'S

pafiolcs. Por ella verá V.K qu<' rllm, qni<'reu qn<' la Am(·

rica pertenezca a la Prnínsula, aunque H<'a regida por <·1 
gran seííor. V.K puede' estar cierto de que la carta de 
Caml>a ha 1-;ido eserita co11 acuerdo de Ca11t<1rae y Loriga. 

Hasta ahora sp van C'onfinnando al pie ele la letra mis 
opiniones. Be me ha pedido la <'arta de Camba pal'a im

primirlél, 1wro me he negado abicrtam,(·utc a C'llo, porqu<' 

he c·n·íclo que pra faltar a la confianza de 1111 amigo. Yo 
1:,uplieo a V.E. que por su part<' se guarde <•:-;ta misma con

scetH'lleia. 

Bstoy bue1wJt11f'nle de acuerdo <:on Pér<'Z. Contínuamcn
tc estamos juntos y con f'ereueiamcm sobre l'llanto o •tirrc. 

V.E. 1rneu.c contar con <'Hlo. 
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En vfrtucl de m,is pasos, ha nnandaclo el Congreso mi. 
prirnir el oficio ele V.E., contestación a la cons1tlta qite 
se le hizo. Estoy te·,nblando por les resultados q1te puede 
tener este paso. La odiosidad va precisaniente a recaer so
bre el gobierno por la co1misión de Ber-indoaga, y me te'ma 
11vu1cho, ,1nucho, que para desquitarse haga un indigno itso, 
de la cc;rta qne V.E. me escribió sobre la convendón, y 
que vo entregné al señor Tagle ( a ley de caballeros) para 
que p1tsiesen la nota a Canterac y para que se penetra
sen bien ele las ideas de V.E. Esta carta quedó el señor 
Tagle en entregármela, siepnpre qite V.E. o yo la pidié
senws. Iloy la pid,ió Pérez, y el señor Tagle rehusó 
abfortacJnente entregársela: esto priwba q1te se obra con 
torc·ida úit011ción. Luego q-ue cierre rini correspondencia, 
voy yo mismo a pedir la carta: preveo tener un niuy 
grave disgusto ele que no me es posible prescindir. 

El pres,idente, hablándonie sobre el nonibramierdo de 
n1inistro a Carrión, me dijo muy entonado q1te no podía 
ser, porque Valdivieso había siclo constitucional,nente nom
brado por él. En el estado actual de las cosas, tengo por 
perjudicial el norn.brarniento de Carrión. El y el presiden
te están declarados enemigos acérrimos, y del choque de 
dos cuerpos tan heterogéneos, no pueden menos que sa
lir chispas que incendien la casa de Gobierno, y que haJ 
gan tal vez arder esta ciudad. 

Incluyo a V.E. El Correo Mercantil. El artículo que\ 
hay en él contra El Centinela, es puesto por mí. Tal vez 
se tendrá por algunos por impolítico lo que se dice contra 
los Borbones en tieunpo que queremos nuestro reconocí~ 
miento; pero yo estoy firmemente persuadido de que la 
conducta ele los Borbones no puede de ningún modo va
riar por lo que diga un papel escrito en Lima. Por lo de
más, bastantes desvergüenzas nos han dicho en Buenos 
Aires. 

Tengo hombres de provecho que escriban im periódi
co; pero he tocado después de mil pasos con la absoluta 
,imposibil1:dad de sostenerlo. Porque los hombres que han 
de escribir no tienen un medio con qué sufragar los costos 

' 
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de la impresión ; y porque se reparten, según las leyes del 
país, cincuenta ejemplares de balde, con los cuales satis. 
facen la curiosidad doP<.Üentas personas. Son estos los 
principales inconvenientes. Es verdad que no son más que 
dos; pero son de tal naturaleza que se i:me hacen insupe• 
rables. Con todo, pondré el prospecto ; si hay suscritores 
saldrá el papel, et si non, non. 

Las últimas noticias que tenemos ele Londres sobre el 
empréstito son favorables. Los accionistas se habían reu. 
nido para hacer el tercer pago. Aún no habían llegado 
las letras giradas contra él. 

El proyecto de reformas que V.E. se sirvió pedirme 
no ha ido, ni va en esta ocasión, porque según las reco. 
mendaciones de V.E., he tenido que consultar a algunas 
personas; y éstas no han concluído. Pero en esta semana 
sin falta lo remitiré. 

Domingo lleva las espuelitas para las botas de V.E. 
Si no hay convención y la guerra ha de hacerse, creo 

que no hay ya que pensar en el partido que nos queda. 
Esto va cada (lía a peor. 

Me repito de V.E., mi vc>nerado general, su muy aten
to, obediente súbdito, Q. B. S. M. 

Toniás de Heres. 

Biblioteca "Ayacuebo ", vol. 40, págs. 81 a 83. 

32 



- 250 -

116 
Carta que arroja luz completa r'>bre la intriga tramada 

por Hercs para precipitar a Torre Tagle, y en la cual 
Heres manifiesta a Bolívar que Torre Tagle, penetrado 
al fin de la red que se le había. tendido se resistía a 
devolver la carta de Bolívar, que era su única defen
sa, y la mejor prueba de su inocencia. 

Lima, 3 ü'c febrero a las diez de h noche. 

Ex:01110. señor General Simón Bolívar. 

Mi venerado general y señor: 

Acabo de venir drl Gobierno y voy a referir a V.E., 
puntualmente la c·onf Prencia que he tenido con el presi
dente, con motivo de haberle reclamado la carta de que 
he hecho mención en la adjnnta. 

Le manifcst(- que Pércz me había dicho que no había 
querido entregar](' la carta, y que no hallaba a que atri
buir esta conducta. l\Te contestó que efectivamente no ha
bía querido entregar la carta, y que llO la entregaría, por
que en virtud de ella había obrado, y que no era justo 
que qnrdasc de. cubierto. 

Le hice ver que yo no tenía nada que hacer con todo es
to; que la carta era una propiedad mía de que no quería 
despreudrrme, ni encontraba facultad en él para despojar
me. Rrpuso que en materias públicas no había tuyo ni 
mío ; que todo d<:>bía obrar del modo que fuese más útil 
a la causa. Hice presente que se equivocaba en creer que 
el asunto en rucstión fuese un asuuto público; que ]a 
carta era la confianza de un amigo a que no me era po
sible faltar; que yo insistía en que era una propiedad mía, 
de que no quería desprenderme; que en calidad de prés
tam·o :;;e la había yo entregado, y le insté con formales 
palahra8 cuando me la exigió. Reprodujo que él, no po-
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día quedar a descubierto y que no me daba la carta. Me 
quejé del despojo que se me hacía, y declaré 111.i firme 
resolución de obtenerla. 

Observando mi firmeza, me dijo: que V.E. decía en 
la carta que todo su contenido debía tenerse por oficial, en 
caso necesario. Contesté que si gustaba reclamase de V.E. 
el oficio. Me dijo que lo hiciese yo. Contesté que yo no 
tenía ya representación pública, ni en el asunto que dis
cutíamos había jamás intervenido sino como particular. 
Le hice ver que su manejo era poco decente, porque da
ba a conocer bien claramente que desconfiaba de la hon
radez de V.E. y de la mía, y que debían de aquí nacer 
recíprocas desconfianzas que perjudicarían la causa pú
blica. Entonces me exigjó una copia. 

Se la prometí y le indiqué que podía firmarla el· se
ñor B. No se conformó; me exigió que la firmase yo. Que
damos en esto, y en que mañana quedaría todo hecho. 

Esta es la redacción fiel de la conferencia que he te
nido con el señor Tagle. Ella arroja de sí bastante luz 
para distinguir a las claras los hombres con quienes las 
tenemos. Por fortuna tuve mucha sangre fría, e hice uso 
de cuanta moderación es capaz el que más la posea. V.E. 
debe hacerme la justicia de creer que así ha sido efecti
vamente. IVre confesaría criminal, antes que faltar a la 
verdad. 

En el curso de la conferencia me dijo el señor Tagle 
que se había visto en la precisión de señalar la carta a 
dos presidentes del Congreso (Alvarado y Galiano) por
que se le acusaba por no haber obrado de acuerdo con 
V.E., y que el acaloramiento iilducía a tomar providen
cias que lo desdoraban. Esto es confesar que la ha seña
lado también a los de su partido para que lo vindicasen ; 
es, en suma, confesar que a esta fecha lo sabe todo Lima. 

Es tanto, tanto, tantísimo lo que sé de los manejos 
de esta gente, de su conducta doble, de los medios que to
can para hacer odioso, y cuando menos sospechoso a V.E., 
que no sin la más grande, sin la más extraordinaria re
pugnancia, es que voy a la casa de Gobierno, donde se 
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que no voy a oir más que embustes, donde no voy a ver 
m·ás que ficciones. Aseguro a V.E. a fe de amigo y de hom
bre de bien, que V.E., sólo V.E ,_ única y exclusivamente 
V.E., podrá hacerme pisar la casa de Gobierno, que yo 
reputo por casa de abominación. 

Hágame V.E. la honra de reputarme por su muy aten
to, obediente súbdito, Q. B. S. M. 

Tomás de H eres. 

Biblioteca '' Ayacucho' ', vol. 40, págs. 83 y sigtes. 

117 
Heres a Bolívar denunciando al Gobierno de Torre Ta

gle y a los '' señorones del país'' como decididos a en.
tenderse con los españoles, acusación formulada para 
atenuar la noticia que da a Bolívar de que el capitán 
colombiano U garte, ayudante de Heres ha sido preso 
pasándose a los españoles con un pasaporte con la fir
ma de Heres. Dos días después Heres abandona Lima 
y se dirije, a Pativilca a reunirse con Bolívar. 

Lima, 9 de febrero de 1824. 

Excmo. seriior Sirnón Bolívar. 

Mi venerado general y señor : 

El desenlace de los sucesos del castillo ha sido horri
ble, aunque era de esperar. Los facciosos se han declara
do por los españoles: un jefe de éstos, que estaba preso, 
es el director, es el alma del cabecilla. Entre tanto nada 
se hace aquí, hay infinidad de elementos de guerra, y to
dos los dejaremos a los enemigos; hay muchos caballos 
y mulas, y no tomaremos un solo animal ; no tenemos di-
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nero y no se piensa en sacar un medio. Pérez y yo nos 
hemos cansado de hablar: todo en vano. Ambos tenemos 
poderosos ant ecedentes 1- ara creer indildablemente que el 
Gobierno y los señorones dd p aís están decididos a en
trar en part,ido con los enmnigos j todo indica el doble 
fin con que se obra, y con que se deja de obrar en tan 
desesperada situación; todos los patriotas están de acuer
do en el único partido que hay que tomar. Poner un 
jefe de nervio, y soldado hecho, al frente de una nueva. 
administración, que aunque no dure más que cuatro días, 
saque al menos la inmensidad de recursos que necesita
mos y que no debemos entregar a los españoles. 

Pero todos se detienen y yo mismo me detengo, por
que no sabemos como recibirá V.E. este paso. Por mi ho
nor, por la amistad que profeso a V.E., por mi amor pa
trio, por cuanto hay de respetable entre los hombres de 
bien, juro a V.E. que no hay más recurso que tomar que 
alguno de estos dos: o remover enteramente todo cuan
to en el día se opone a nuestro bien, o que V.E. se ven
ga volando, volando, este último me parece el mejor, el 
más productivo. 

V.E. puede hacer mucho, mucho: V.E. piiede sacar par
tidos ventajosos para lo fiitilro de nuestra posición des
esperada. El conductor de esta carta va con el santo, con 
el único fin de recibir y traerme la resolución de V.E. Es
to es si V.E. viene, o si aprueba la medida que se tome 
en beneficio de la causa en que estamos empeñados: de 
V.E. pende todo, mi general. 

Soy de V.E. en todas circunstancias muy atento, afec
to, obediente súbdito, Q. B. S. lVI. 

Tornás de Heres. 

ADICIÓN.-A tni ay1idante U garte se le ha preso pasán
dose a los españoles con un pasaporte con rnii fir,na fingida, 
y un supiwsto pliego para La Serna; se le ha f>nando ve
nir; foego que llegiie lo fusilaremws. 

'' Biblioteca Ayacucho' ', vol. 40, págs. 8-6 y 87. 
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118 
Espinar, secretario de Bolívar, cvntesta a la anterior car

ta de Heres. 

Al se11or Coronel Tomás de Heres. 

Sfompre que se justifique la deserción del oficial Ugar
te, hágalo U.S. fusilar e·n el acto, sin necesidad d~ rerni
tfrlo al ejército para ser juzgado. 

Lo prevengo a U.S. de orden de S.E. el L1ºbertador. (1) 
Dios, etc.-Pativilca, febrero 11 de 1824. 

José D. Espinar. 

"O 'Leary ", vol. 21, pág. 492. 

119 
Coronando su maquiavélico plan de hacer aparecer a To

rre Tagle y Berindoaga como traidores, Bolívar por 
medio de su secretario Espinar se dirije al general Ne
cochea, manifestándole que '' le han informado'' (sin 
decir quienes) que Torre Tagle, se entendía con los su
blevados del Callao. 

Al señor General don Mariano N ecochea. 

]VI: u chas han sido las noticias que ha tenido S.E. el 
Libertador de que la anterior Administración estaba de 

(1) Antes de recibir esta orden Heres abandonó sigilosamente 
Lima rn la noche del 11 do febrero y a revienta cincha se diri
gió a Pat1vika, llegando a Chancay a la~ diez de la mañana 
siguiente '' mortalmente estropeado'', según su exacta expresi,ón. 
En cuanto al oficfa,1 U gartc manclad'o sin duda por el mismo Her0eJ 
donde La Serna, para darle aviso al virrey de la subleva'!ión 
del Callao, par.a aumentar las dificultades de Torre Tagle, uo 
fué fusilado, ni fué nunca enjuiciado. (Véase el 1Ianificsto de 'Jo
rre Tagle). 
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acnerclo con los sublevados <lel Callao para tremolar cu 
Lima la bandera española; pero hoy ha recibido S.R de
talles más ciren11stm1C'it 1oc; sobre este pérfido atentado. 

Le han informado que el señor rragle entre las mn
chas veces qne han ido parlamentarios al castillo, pro
puso a Casariego que en Lima se enarbolaría el pabellón 
español; pero que este cspafíol Re denegó por temor de 
que acercándose las tropas de S.E. se apoderarían de aqrn·
lla capital; que más prudente era esperar que se acer
case la colunrna de Rodil para hacerlo entonces con se
guridad. Que le ofreció a Casariego enviarle a su rspo
sa para que lo impusiera mas mrnudamrnte de toda la 
trama y disposición de '1'~1glc con respecto a los españolrR. 
Se sabe que el Ministro Berindoaga ha dado órdenes pa
ra c¡ne se prendan a varios ciudadanos que nos servían 
de espías de la parte de J auja1 y que conservando 1111 ra
ráeter fingidamente afecto al Rey de España, nos co
.mun icaban todas las ideas, movimientos y designios de 
los español cs. 

Bstas noticüts <le hechos tan rscandalosos unidos a la 
conducta observada en estos últimos días por rraglc y 
Berindoaga los hace cxtraordinarjamcnte sospechosos y S.Iil. 
me manda ponerlo todo en el conocimiento de US. para 
qne tome las medidas correspondientes de segm·idacl y (fo 
precaución para evitar la correspondencia y los avisos qne 
éstos puedan dar al enemigo y las tramas que puctlan 1ff

dir en Lima. US., que es el responsable, tomará con éstos 
y con los demás infinitos sospeehosos las medidas que son 
del raso e jntercsan a la salud de la -patria. 

Dios, ctc.-Pativilca, febrero 21 de 1824. 

OabriC'l I'érez. 

"O'L0nry", Yr1I. 21, púgl'I. 570 y 577. 
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120 
El general Necochea que despué.~ de derrocado Torre Ta

gle por su propio congTeso, había quedado en Lima de 
gobernador militar y político de la ciudad, investido 
de las más amplias facultades por Bolívar, rechaza las 
insinuaciones del mismo Bolívar, sobre las sospechas 
que este manifestaba tener de que los miembros del 
gobierno de Torre Tagle traicionaban al Perú. 

Al se11or Secretario General de S.E. el Libertador. 

Las noticias que U.S. me detalla sobre las sospechas 
que inspira la conducta de los miembros de la anterior 
administración dan suficiente campo para juzgar de su 
opinión antiamericana, pero las qiw yo he recibido acer
ca· de los 1nísmos hechos, que se enuncian, no están del 
todo conformes con esa horrible tra.ma que parece prepa
rada para envolver a todos. Sin embargo estaré a la mi
ra de los pasos de cada nno de los que se consideran cóm
plices, y si se descubriese algún incidente en apoyo de tales 
sospechas, sería bastante fir1me par hacer ejelrnplares. 

Admita U.S. mi consideración y respeto. 
Lima, febrero 24 de 1824. 

M. Necockea. 

"O 'Leary ", vol. 2~, pág 7. 



REFUTACION DEL GENERAL HERES 
DE LAS INCULPACIONES QUE EN SU CONTRA 

FORMULO EL TENIENTE CORONEL DEL 

EJERCITO DE LOS ANDES, FEDERICO BRANDSE 





121 
Exposición que el General de Brigada Tomás de Heres 

presenta al público, sobre las acusaciones que le haoe 
don Federico Brandsen (1) en un impreso publicado en 
Santiago de Chile. 

Pues todo lo arrebu.tas en tu vuelo 
Tu, potente opinión, serás mi diosa. 
A tí se asodará mi activo celo 
Si enciendes <le ver<lad la antorcha hermosa: 
Y cuando del error al triste suelo 
Envuelvns en la noche tenebrosa, 
Jndinanc.l'o a tu voz llorosa frente, 
Salucl.!lró de lejos tu torrente. 

(Poema de la opinión). 

Crnelme1tte zaherido por don Federico Brandsen en la 
contestación qne ha dado a la carta del Mayor Terán, y, 

(1) BRANDSEN FEDERICO, coronel <le caballería, del Ejército de 
los Ande-s, nació en París el 28 de noviembre de 1785. Desembarcó 
con San Martiu en Pisco el 8 do set;cmbre de 1820 y a las 
órdenes del general Arenales, marchó clespués a Jea, tomando 3,ar 
te en la primera campafia de aquel general a h Sierra. Al rcg1·c'HO 
íué coloc:ulo por San MarLíu bajo las órdenes del coronel peruano An
drés Reyes, cncargatlo de hostilizar a los eHpañoles, antes de la enLra
(la de los patriotas a Lima entro Cbancn.y y Ancón. Perseguiclo po1· 
las fuerzas rcalist-'ls, cargó esas tropas <m Sango Frío, y mató con flll 

propin mano al sargento espaííol Bermejo, jefe de la eaballería e1rn
miga que lrnyó c1ej.!Lnc1o cinco pr1s1oneros. 

'l.'omó parte después en h campaña de Intermedios, sirvió leal 
mente al gobierno do Riva-Agiiero y por esta circunstancia fuó 
c:lesterrado por Bolívar. Violando esa orclen <1e clcstirno regresó al 
Perú en 1824 después cl'e la batalla de Ayacueho, Bolívar lo hi¼o 
prenclcr, lo sometió a un consejo de guerra y lo desterr6. Escrihiú 
entone-OS un folleto acusanuo a IIerC'S <le instigador do las pcrscrn
l'ioncs <1c que fu6 víctima. Sirvió después en el ejército argent1110 
y tomó parte en la guerra guo sosteni!l la República Argentina eou 
el Brasil. Sucumbió en la batalla de ltuzaingó el 20 <le febrero 
de 1827, en momentos en que a la cabeza de su regimiento do call.'t 
llería rargaba sobre el ejército brasilero. 
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de la cual me cree autor, me veo en la precisión, bien 
repugnante para mí, de ilustrar la opinión pública sobre 
las acusaciones que me hace; y aún me atrevo a solicitar 
el favor de esta misma opinión. Presentaré con una ab
soluta desnudez las razones que, a mi parecer, me justifi
can; porque ni tengo otro lenguaje, ni él sentaría bien 
en un hombre de mi carrera. Fundado en el testimonio 
de mi conciencia, me lisonjeo, desde ahora, de que ob
tendré el objeto que me ha movido a escribir. 

Don Federico Brandsen creyéndome encubierto bajo el 
nombre de Terán, me acusa de '' insigne traidor, de haber 
bárbaramente despedazado el seno de mi Patria, y de que 
viendo oportuna la ocasión, me pasé a las filas del ejér
cito que mandó el General San Martín entregando a mi 
benefactor''. 

Alude todo esto, a que serví algún tiempo en el ejér
cito español, y a que el Coronel don Ruperto Delgado, 
Comandante del Batallón de Nu1mancia, fué comprendi
do entre los oficiales de este cuerpo, que en el año de 20 
fueron puestos a disposición del General San Martín. Res
ponderé a todo del mejor modo, y con la claridad que me 
sea posible. 

Yo tenía muy poco más de catorce años, y me hallaba 
en el Colegio de Caracas, cuando en el mes de Abril de 
1810 estalló allí la revolución. Mi familia se hallaba en 
Guayana, cuya provincia desconoció, desde el principio 
la Junta de Caracas y juró sostener la causa del Rey Fer
nando. Mi padre había sido, en estas circunstancias, puesto 
a la cabeza del Gobierno por elección popular; y creyéndo
me por estos motivos en peligro mientras estuviese en Ca
racas, me dió orden para que me fuese a mi casa. Como 
era natural marché lleno de gusto a unirme a los míos de 
quienes me había separado hacía más de cinco años. Cuán
t? yo había oído en Caracas desde el día mismo de la re
volución, y cuánto después continué oyendo en Guayana, 
me inspiraba no solo desafecto, sino horror al nuevo esta
do de cosas. Todas las personas que me rodeaban y po
dían influir en mis primeras impresiones, condenaban los 
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princ1p10s que proclamaba Caracas. LJamada a las armas 
toda la provincia de puayana para oponerse a los ejér
citos de Caracas, Cumaná y Barcelona que la invadían, 
las tomé yo también en un cuerpo de milicia urbana en 
que mi padre mandaba una compañía. Sirviendo ya, es
te empeño me arrastró a otros y otros que en mis 11ocos 
años era imposible evitar, y de que mi delicadeza no me 
permitía después evadirme. Hoy mismo sería yo víctima 
de mis compromisos con los españoles, si la suerte no rnc 
hubiese presentado la ocasión tan deseada, ele hacer un 
servicio señalado a la causa de América, en circunstan
cias que no se me puede atribuir ni bajeza ni falta dr 
carácter. '1.1odos los patriotas de aquí saben cuánto fn0 
rnlenester trabajar y exponerse para conseguir el pase del 
batallón de Nu,,mancia. Si se reputase como una falta la 
confesión que acabo de hacer, no será esto bastante para 
que yo me arrepienta y cambie de opinión. Quiero quP 
Pl público me conozca tal como soy; y recibiría cierta 
mente un agravio si me creyese mejor. 

Hecha esta sencilla y franca exposición de mis cir
cunstancias al empezar la revolución, abandono mi can
sa a todos los hombres imparciales del universo para, 
que juzguen si en mi caso podía un hombre obrar ck 
otro modo sin una excepción de la regla en e 1 curso 
ordinario de los sucesos, o sin un favor e pecial del cielo. 

Parecerá extraño, cómo en el mismo Caracas donde ha 
habido tanto entusiasmo por la libertad, pude yo oir, 
desde el mismo día de la revolución, cosas que me inspira
sen desafecto y aún horror, al cambiamiento de sistema. 
Confieso que es así efectivamente; pero no me es permitido 
hacer aclaraciones sobre el particular, aunque esto pueda 
perjudicarme. No debo sacrificarlo todo a mi propio bien. 

Las instrucciones que el General l\:Iorillo di9 al Coro
nel Calzada, cuando acababa de desembarcar, y que afortu
nadamente pude ver, fueron para mí como un rayo de 
luz que me manifestó el sistema español en toda su clP
formidad y a los españoles tan inícuos como yo no po
día imaginarlo; ni como ahora mismo lo creyera si no me 
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constase tanto y tanto. Desde este instante empecé a ver 
las cosas de otro modo, y consecuente a mis nuevas ideas, 
pedí en aquellos mismos días mi1 licencia absoluta, obs
tinadamente resuelto a retirarme a mi casa y aún a de
jar el paÍR. Calzada se disgustó tanto más de mi solici
tud, cuanto que yo era su ayudante y su amigo, y por
que se iba a abrir la campaña sobre el N.R. de Grana
da. Así :Eué que mi solicitud no tuvo curso, y yo conti
nué padeciendo. La experiencia me hizo conocer después 
que si mi pretensión hubiese llegado al conocimiento del 
bárbaro Morillo, habría sido infaliblemente sacrificado a 
su perfidia, sin que este sacrificio hubiese sido de nin
gún modo útil a nadie. Es sabido de todos que entre los 
españoles no se obtenía la licencia siempre que se pre
tendía, y que, bien lejos de esto, la solicitud servía de 
motivo para añadir el resentimiento y las persecuciones 
a la desconfianza que ellos tenían generalmente de los 
americanos todos. 

Algunos disgustos .que tuve con los jefes expedicio
narios durante la expresada campaña de la Nueva Gra
nada; la conducta que Calzada, a quien se suponía in
fluído por mí y otro amigo mío, había seguido en ella, 
tan opuesta a las instrucciones, como contraria a los de
seos del feroz Morillo ; unido todo a los servicios que 
presté a algunas familias desgraciadas de Bogotá, me 
atrajeron el odio de aquel, que, con voz de trueno y sem
blante infernal, · me lo manifestó en su palacio de Bogo
tá. Con el fin de separarme de este tigre, y no ser tes
tigo de las horribles escenas en aquella capital me in
teresé en separarme de ella, y al fin pude conseguirlo. 

Mandando después en el valle del Cauca, si no hice to
do el bien que deseaba tengo, al menos, la satisfacción de 
haber salvado a muchos patriotas ocultos en los montes 
del Bolo; y de cuyos pasos, uno por uno, estaba yo bien 
impuesto. Yo les escribí una carta por medio de N. Cór
dova, vecino de Calí, y por ella tuve el gusto de que uno 
de estos patriotas desgraciados gozase de libertad y se 
restituyese a los suyos. Evito estudiosamente nombrar la 
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persona a· quien me refiero, porque al servirla sólo he 
procurado mi satisfacción interior. Personas tan conoci
das y tan respetables como los señores José María y Joa
quín Mosquera y Santiago · Pérez de Arroyo, vecinos to
dos de Popayán, pueden, entre otros, decir las opinio
'1.es que me descubrieron en el mismo tiempo en que, des
truídos los patriotas y ocupada casi toda Colombia por 
las armas enemigas, muchos de aquellos habían perdido 
la esperanza de sacudir el yugo español, al menos por al
gunos años. 

Concluiré este asunto valiéndome de las mismas pala. 
Lras de que usó el Conde de Las Casas, al terminar su 
historia de la emigración francesa. 

'' Tal es, señor, esta época demasiado famosa, esta de
terminación fatal que no es para un gran número, sino 
el solo error de la juventud y de la inexperiencia. Sin 
embargo, entre ellos no hay quien deba quejarse sino a 
sí mismo. Los sentimientos que los guiaron eran tan pu
ros, tan naturales, tan generosos, que podrían, en caso 
de necesidad, hacerles honor; y estas disposiciones, debo 
decirlo, eran las de la masa entre nosotros, de esta mul
titud, sobre todo, de gentileshombres de provincia, que 
sacrificándolo todo y no esperando nada, sin fortuna co. 
mo sin esperanza, manifestaban una adhesión verdade
ramente heroica, y la cual no tenía otro objeto que el que 
ellos creían ser un deber". 

Sin embargo de todo esto, no pretendo que se me 
tenga por absolutamente inocente, habiendo servido con 
los españoles. Conozco, y no lo oculto, que cometí una 
grande falta, falta que ojalá pudiera borrar con mi san
gre y con mi vida, y de la cual estoy bastante castigado 
con los disgustos diarios que ella me ocasiona y con los 
remordimientos que me atormentan y me atormentarán 
mientras viva. i No será esta bastante pena? t No esta
rán contentos con ella los rigoristas y los que me quie
ren mal? Lo que únicamente deseo y suplico es que, re
flexionando sobre las circunstancias que llevo expuestas, 
se distingan en mi delito su cualidad y su grado. 
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No sé en qué sentido haya tomado el señor Brandsen 
1as palabras ocas'l:ón oportuna de que usa al hablar del 
pase del batallón de N1.,1"'mancia. No es a mí a quien toca 
decir si el pase de este Cuerpo, fué o no de algún mé
rito, y si él influyó o no en el éxito de las operaciones 
del aiío de 21. Pero al mismo tiempo, como no sería j111-
to quC' ya guardase por moderación un silencio que con
denaría lo que debo a la historia, procuraré responder 
también a esta acusación. 

El batallón de Nu:rnancfa era C'l más brillante cuer
po del ejército español qne guarnecía esta capital el año 
de 20 ; era la confianza de los Jefes y de todos los in
teresados en la rausa del Rey de España; la base de la 
moralidad de todo el país. Este batallón se incorporó al 
ejército patriota muy poco después de que el General 
Han l\Iartín ( según el mismo señor Brandsen) había 
?°111.Jad'Ído el fmperfo de los /ne.as con 4,000 bravos, a pe
sar de las 'Ínnwrnerables h1.iestes ene,migas. El batallón de 
.Vmnanc'Ía, el día que resolvió unirse al ejército patriota, 
había marchado 24 horas easi incesantemente, y tuvo que 
arrostrar grandes fatigas e inminentes peligros para in
eorporarse a las tropas que debían protegerle. La dis-
1 ancia qnr tuvo qur anclar fué la que media entre la cues-
1 a de Trapiehe Viejo --:,r la hacienda de Palpa, y entre este 
lugar y Retes. Cnando el batallón de N1tmancia empren
,lió sn moví.miento desde la cuesta de Trapiche Viejo, los 
f'nerpos de Ja vanguardia <:'Spañola, a las órdenes del Ge
tH'ral Valdcs, rstaban situados C'n la hacienda de este 
11ombre, cloncle muy de madrugada tuvo eRte Jefe noti
(· ias de lo ocurrido, por el Teniente Gil y el sargento Ló
pez. Calculando sobre e, tos datos, decidan todos los hom-

. bres imparciales y de razón, 8i debe llamarse oportuna 
( en el sentido de que, tal vez, usa de esta voz el señor 
Brandsen) la ocasión en que el batallón de N1wnancia Re 
incorporó al ejército patriota; o si por el contrario .fné 
necesaria, para verificarlo, una ciega resolución de ser
vir a la cm1sa de América, despreciando la vida. 
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La entrega ele mi benefactor qne me erha en <'ara el 
señor Brandscn, alude a lo que tengo dicho en los pri
meros párrafos de este escrito. El señor Brandsen iocan
do este asunto me ha hecho un servicio de que le e. toy 
mny reconocido; pues me ha presentado la feliz oportu
nidad de hablar sobre una materia que pesa hace tiempo 
sobre mi corazón, y que, cmno lo saben muchos ele mis 
amigos, me tenía sumamente inquieto. Consickracione-:; po
líticas habían hasta ahora detenido mi plnma, a pesar de 
mis vehementeR deseos )r de mis propios intereses. 

Persuadido el Teniente de NuaHa ncia, .Joaqnín Cordero, 
de que la incorporación del cuerpo a las filas del rjfrci
to patriota no podía lograrse si yo no me encargaba d0 di
rigir la obra, ayudado por el Capitán Nirolás Lucena y 
otros muchos individuo:::; del mismo cuerpo, se resolvió a 
hablarme para q_ne lo verificase. Cordero confió, y <·on ra
zón, en que Ri yo no obraba confo1~me a sus deseos, al me
nos no descubriría jamás rl secrrto a pesar de mi }1'mis
tacl eon el .Jefe. Prometí tr8 bajar para corresponder a la 
confianza que se me había hecho y para realizar el objeto; 
y efectivamente, desde aquel mismo instante empecé a 
tomar las medidas que rreí oportunas. Los patriotas de 
esta capital, impuestos de mi resolnción, se apresurn han a 

ayudarme del modo que cada uno podía. Comprometido 
ya por mi palabra y por mis propios sentimiento., me
dité muchas veces lo que haría para ser fiel a nn buen 
amigo mío, sin traicionar la confianza de otros muchos, y 
sin dejai~, tampoco, de hacer a mi patria un servicio que 
a mi juicio, c.:omo al de todos lo:::; demás patriotas, era el 
más impo1·tante <1ne podía prestárscle en aquellas t·ir~mrn
tancias; que ninguno otro q_ue yo, según sP me drda, po
día lograr; y por úWmo, por hacer un ~rrvicio por el 
e:ual tanto se intere-:;aba el General Ban ..\fartín. Con ul
té también a a1gunos amigos ma11if<'-;túmfolcs mi f.iÍtuavi<>n; 
más todo fu(> inútil: mmea hallamos un medio que eom
binase los intrrc es ele la amistad eon los d<>l patriotis
mo, por desgracia dianl<'tralm<'llÍl' opne tos entre c.,í. En 
ta] t·aso, t qn~ dt'bería yo hacer 1 (inizá-:; c1 hnn.1 habrá cp1irn 
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encuentre otro partido mejor que el que yo tomé; pero 
entretanto, ya es inútil. Me resolví, pues, por la causa de 
América, por la del género hum&.no, con la esperanza de 
cumplir con la amistad tan pronto como pudiese obrar 
libre de mis anteriores apuros. Afortunadamente pude rea
lizar .'mi propósito. 

En el acto mismo del pronunciamiento del batallón de 
Numancia, y después de preso el Comandante por un sar
gento, le dijo que estaba en libertad para que se viniese 
a esta capital, y aún se lo supliqué varias veces y con el 
más vivo interés. 

Los nobles sentimientos de este hombre desgraciado opu
sieron a mis solicitudes una tenaz y constante resistencia. 
Quiso seguir la suerte de sus compañeros, y yo tuve que ce
der por no hacer la suya más amarga. Tomé luego el único 
partido que me quedaba-el de guardarle y hacerle guardar 
cuantas consideraciones estaban en mi poder.-En su vir
tud, se le dejaron sus armas y su caballo; y sin escolta nin
guna, le presenté en Retes al señor General don Rudecin
do Alvarado. Recuerdo al señor Brandsen que él mismo 
vió al Coronel Delgado en la propia casa en que estuve 
con el señor Alvarado, y en la propia mesa a que asis
tían los señores Jefes y Oficiales de la vanguardia. Le 
recuerdo támbién que el Mayor don José Arenales con
dujo al Coronel Delgado a Huaura con la misma consi
deración que yo le había dispensado y que él, además, 
hacía resaltar por la finura de sus modales y por la deli
cadeza de sus principios. Cualquiera que sea el sentimien
to que una equivocación haya podido hacer concebir con
tra mí al señor Brandsen, invoco su propio testimonio en 
apoyo de lo que refiero. 

Al dar yo parte al General San Martín de la incor
poración del batallón de N1.f¡¡narw1·a a las fuerzas que man
daba el señor Alvarado, le escribí la carta que va al fin 
de este papel. Habiendo sido tomado este documento de 
la Gaceta extraordinaria de Chile del jueves 11 de ene
ro de 1821, número 26, no puede quedar a los que no me 
conocen ninguna duda sobre su autenticidad. Este docu-
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mento es de tal naturaleza que me exime de entrar en 
comentarios. En mi opinión, se encuentra en él cuanto se 
podía esperar de un hor.ubre de bien y de un verdadero 
amigo. 

Después de esto volví a hablar repetidas veces por el Co
r"nel Delgado al General San Martín y a los señores Mon
teagudo y García del Río ; dividí con él la ropa que te
nía; y al repartir entre los prisioneros la mitad de los pe
sos que yo había llevado, le señalé una parte mayor que 
a los demás. El Coronel Delgado, por mi mediación, es
tuvo viviendo mucho tiempo en Supe simplemente dete
nido. Remitido a Chile le libré por medio del señor Gar
cía del Río más de lo que podía proporcionarle; y pos
teriormente lo recomendé con el más vivo encarecimiento 
al señor don Joaquín Campino residente en Santiago. Es
te caballero puede decir, si no fué por mí, y no más que 
por mí, que lo sirvió, ofreciéndole su propia casa y tlis
pensándole mil atenciones, y en :fin si no es cierto que 
pagué gustoso los costos que causaron estos servicios. 

El señor don Estanislao Lynch, residente en esta ca
pital, tuvo también encargos eficaces para atender y ser
vir al Coronel Delgado, y efectivamente los desempeñó. 

Queriendo yo llevar la delicadeza, tal vez hasta el ex
tremo, y suponiendo que la familia del Coronel Delgado 
estuviese sentida conmigo por lo que había ocurrido, di
rigí una carta al Conde de Fuente González haciéndole 
explicaciones sobre mi conducta y acompañándole docu
mentos que acreditaban lo que yo había hecho por su deu
do. Fuente González me contestó que quedaba satisfecho 
y que si hubiese tenido estos antecedentes en la debida 
oportunidad, no me habrían hecho, ni él ni ninguno de 
su familia, cargos a que yo parecía acreedor, aunque nun
ca habían salido de su corazón. El Coronel Delgado mien
tras estuvo en Chile conservó conmigo una corresponden
cia amistosa; me ocupó siempre quo. quiso y le serví siem
pre que pude. 

Visto todo esto, séame permitido preguntar: ¿ Podía 
yo hacer más por el Coronel Delgado 1 i Podía de mejor 
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modo pagar a Ja amistad la deuda que ella me había im
puesto? El Cónsul Bruto habiendo condenado sus propios 
hijos porque conspiraban contra la patria, ¡, ha dejado 
acaso de ser considerado como un héroe? Otro Bruto, dan
do la muerte al que creía tirano de su Patria, & ha sido 
acaso acusado de parricida y de ingrato? Si el seLor 
Brandsen tiene el temple de alma que muestra, será in
teriormente el mejor abogado de mi causa. 

Si a pesar de todo, el Coronel Delgado se ha mostra
do sentido conmigo, lo perdono y aún lo disculpo. El es 
hombre, y no se le pueden exigir virtudes angelicales. El 
se encontraba desgraciado; yo tenía parte en esta des
gracia y nada, por consiguiente, más natural que quejar
se de mí. Si tengo algún sentimiento en el particular, es 
el de que mi amigo, después de la victoria de Ayacucho, 
no hubiese tenido bastante confianza en mí para haber
se venido a esta capital en lugar de irse, como se fué a 
Europa. Si él hubiese venido a donde yo hubiese podido 
influir C'n su suerte, la habría unido a la mía hasta el tér
mino que lo hubiesen permitido las leyes y los intereses 
de mi Patria. El señor Brandsen se equivoca en creer 
que el Coronel Delgado hubiese sido mi benefactor; fue
ra de lrn a muy tierna amistad, no le debí nunca otro be
neficio. Desde Subteniente hasta el grado de rreniente Co
ronel ( 1) que obtuve entre los españoles, ascendí siem
pre por la escala rigurosa y sin que hubiese debido nin
gún favor. Si me fuera lícito citar beneficios, diría que el 
Coronel Delgado era quien debía a mi familia los mu
chos que por mí le había dispensado. 

El señor Brandsen me titula '' artesano de bajas m
trigas' '. 

Ni he sido intrigante, ni la fuerza de mi carácter me 
Jo permite. Tampoco he tenido interés ninguno en ello. 
Libre de toda aspiración, no sólo no he solicitado, sino 
que he renunciado repetidas ocasiones los destinos que me 
ha proporcion:1do la bondad de los jefes. Este constante 

(1) No es exacto. No llegó sino al grado de capitán que fué con 
el que se pasó a San Martín en 1820. 

; 
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horror que he profesado al mando, me ha precipitado en 
faltas que me han condenado mis amigos y mi propia con
ciencia. Este -mismo horror me ha obligado a solicitar mi 
separación, no sólo de los negocios púbJicos, sino aún del 
país, y en general de la escena del día. No pretendo que 
se me tenga por virtuoso al leer ésto ; ya he dicho que 
no quiero que se me repute por lo que no soy. Si tuviera 
ambición lo confesaría ; porque yo no la considero como un 
vicio, y bien lejos de esto la tengo por una verdadera vir
tud. Con medios, con regular opinión y cou amigos, a 
algo podía aspirar; pero no quiero más que una vida os
cura y pasar mis días en el seno de mi fami] ia. 

El señor Brandsen me acusa también de haber vendi
do mi pluma a los partidos. Esta es una acusación que 
sólo el espíritu de dañarme podría mover. Como auxiliar 
y súbdito, no he pertenecido a ningún partido; he hecho 
ciegamente lo que me han mandado mis jefes sin pararme 
a considerar la justicia ni los fundamentos de sus órdenes. 
He estado tan distante de pertenecer a los partidos, que 
h~llándose comprometido S.'E. el Libertador y las tropas 
de Colombia contra don José de la Riva-Agüero, don Ber
nardo Tagle se e'mpeñó en que le descubriese personas 
acusadas de partidarios de su enemigo; yo me negué siem
pre a ello, porque no podía faltar a las confianzas que 
me habían hecho los perneguidos. Existen estos aquí; pero 
no los nombro, porque así me lo han pedido. En medio 
de esto, no negaré que si hubiese estado en el caso de 
obrar por mi mismo contra don José de la Riva-Agüero, 
lo habría hecho con mucho gusto; porque creía y creo 
todavía, que la causa del Congreso era la del orden, la 
de las leyes y la de la justicia. 

Tampoco he sido nunca escritor público, ni lo que pue
do hacer, merece que se me compre. Soldado desde mi 
tiernos años, sin maestros y sin tiempo ni proporciones 
para estudiar, escasamente puedo sostener mi correspon-
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dencia particular. (1) Este mismo papel lo he sujetado 
a la corrección de mis amigos. 

El señor Brandsen asegura, '' que mi espada es tan 
despreciable que nadie ha hecho caso de ella''. 

Efectivamente, nadie ha ocupado mi espada; ni yo 
la hubiera prestado a hombre alguno, cualquiera que él 
hubiese sido. Con una Patria a quien pertenezco y con lt~
yes a que obedecer, mi espada valga lo que valiere, (2) 
como todo lo demás que poseo, lo debo exclusiva.mente a 
ella. En la carrera militar no he huído nunca del peli
gro; por el contrario, cumpliendo con la ordenanza, y 
deseando obtener la consideración y el aprecio de mis 
conciudadanos, he pretendido puestos de riesgo. 

'' Que he sido agente de algunos''. 
Repito que sólo he hecho lo que me han mandado mis 

Jefes. Si esto es ser agente, no dejaré por eso de serlo. 
'' Que soy escoria de todos''. 
IJ.V[i pluma se resiste a escribir esta palabra. Puedo ser

lo ; pero yo lo ignoro, y quiere además la suerte que todo 
inspire a mantenerme en mi ignorancia y aún a persua
dirme de Jo contrario. 

'' Que mi existencia ha sido oscura y que la he arras
trado de país en país''. 

Pertenezco a una familia bien conocida en mi país y 
en algunas otras partes. Me he educado en un colegio en 
compañía de infinidad de personas que ocupan en el día 
destinos de consideración. No he corrido más países quA 
Colombia y el Perú; de allá vine de Capitán de caza
dores del batallón de Ni1Jmancia _; y aquí he obtenido di
ferentes destinos. 

'' Que una mano poderosa me sacó de la nada''. 
S.E. el Libertador me conoció personalmente cuando 

( 1) No es cierto, Heres fué uno d'e los buenos escritores de 
su tiempo, autor de varias memorias y redactor de varios perió
dicos, cutre otros de '' El Correo Mercantil'', '' El Peruano Inde
pendiente'' y '' La G.!lceta de Gobierno''. 

(2) IIeres no desenvainó una sola vez su espada en todo . 
el tiempo que estuvo en el Perú, ni asistió a otra acción de ' 
a.Tmas qne a la batalla de Junín, en la cual fué uno de los que co
nieron con Bolívar, a quién acompañaba como secretario. 
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1'.: en el año de 1822 estuvo en Cuenca, de cuya provincia 
era yo Gobernador y Comandante general. Antes me ha-

i'. bía conocido el señor Brandsen de Coronel y Comandan
te del batallón de Niúmancia. Si el Libertador Bolívar ha 
tenido la bondad de favorecerme, no soy quien debe en
trar en el examen de las razones que lo han movido. Hom
~ re, y con todas las debilidades de tal, y quizás con más 
que otro alguno, podría dejarme alucinar por mi amor 
propio. 

Prometí escribir con sencillez, franqueza, y claridad; 
me parece que lo he cumplido. Los que me dispensen el 
favor de leer este escrito, pueden juzgar entre las acu
saciones que se me hacen y las respuestas que doy. Estima
ré su juicio si me favorece; y si me condenan, me que
jaré a la debilidad de mi pluma y a la falta de talento 
que no me ha permitido trasmitir al papel la fuerza con 
que yo concibo las razones que me vindican. 

Tomás de Heres. 

Lima, 1825, 

'' O 'Leary' ', vol. 5, págs. 367 y sigtes. 
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Proclama del guerrillero, Ignacio Quispe Ninavilca con
tra Bolívar, los colo;mbianos, Torre T8,gle y Berindoaga, 
cuando estos últimos eran aliados de Bolívar contra 
Riva-Agüero. 

Paisanos, amigos y compatriotas: Colombia ha veni
do a invadir nuestros hogares y saciar su ambición con 
el fruto de nuestro trabajo: & Cómo es posible permitir 
que esta raza aventurera nos subyugue y aniquile nues
tra sangre? A las armas, compañeros, y expulsemos al ins
tante esta chusma de ladrones, que impunemente están en 
Lima saqueando con descaro el último peso que existe, 
sin perdonar la indigencia de la triste viuda, del infe
liz anciano y del misera ble huérfano,. que a costa del su
dor consigue un corto sustento y bajo el nombre de cu
po, se lo quitan de contado y lo dejan pereciendo sin 
otro recurso que implorar del cielo justicia contra el ti
rano usurpador Bolívar, que en dos meses ha robado más 
de dos millones de pesos, ofreciendo degollar al que re
sista entregarle el único real que tenga para alimentar 
su desgraciada familia. A este monstruo, paisanos, que 
pretende llevarnos a esclavizar en sus pueblos de Co
lCYmbia y traer acá colombianos, que se apoderen de nueR
tras casas, nuestras tierras, nuestros bienes y todo cuan
to poseemos : a este monstruo, digo, que ha vertido tan-
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ta sangre inocente, y que el mundo entero conoce por 
el mayor de los tiranos, lo apoyan en Lima y sostienen 
su crueldad cuatro aduladores, fac 3iosos e intrigantes que 
hay en el Congreso, aspirando a conseguir empleos pa
ra fomentar sus vicios. El infame marqués de Torre Ta
gle, cuya conducta sabéis muy bien, que diariamente vi
ve embriagado, no trata más en el Gobierno que de ro
bar a la par con Bolívar, infiriendo a todo pobre cuan
tas extorsiones y perjuicios son consiguientes a su crimi
nal carácter. El fementido Juan de Berindoaga, conde 
de Satanás, y compañero que fué del infernal Monteagudo, 
es el JMinistro predilecto de Torre Tagle: éste tiene pa
gados en la ciudad quinientos espías, para saber quien 
se queja de las injusticias del Gobierno y embargarle al 
momento sus bienes, sepultando las personas. 

Este es, compatriotas y amigos, el horroroso estado eu 
que se halla actualmente Lima: sólo Riva-Agüero es quien 
ha de salvarnos de las uñas de estas fieras : él sólo es 
el verdadero patriota, que incesantemente trabaja por la 
felicidad de sus hermanos y que constante ha pade
cido por la libertad de la patria. Sabéis muy bien que 
muchos años antes ha sufrido calabozos y duras prisiones, 
por aspirar a ver libre nuestro suelo: no piensa más que 
en hacernos felices, quitando del medio a los ladrones 
que se opongan. Corramos a las armas, compañeros y pai
sanos: unámonos a las filas del heróico Riva-Agiiero: 
mueran los colombianos, los congresantes Torre Tagle y 
Satanás, y vea el orbe todo que sabemos levantar las ba
yonetas para propender a nuestra felicidad, y no per
mitimos nos ultraje impunemente cualquiera Estado li
mítrofe que trate de hallar fortuna a costa de nuestra 
ruina. 

Si el orgullo de Bolívar le persuade que puede ani
quilarnos, porque muchos pueblos ha reducido a cenizas; 
crea también que acaso entre nosotros va a pagar los de
litos que ha cometido contra el ciclo, y que éste cansado 
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de sufrir sus excesos va a expedir sobre él los justos ra
yos que merece un tirano empedernido. 

Dios, etc.-Canta, i~·oviembre 16 de 1823. 

Ignacio Qu1·spe Ninavilca. (1.) 

'' O 'Le.!lry' ', -ro]. 21, págs. 48 y 49. 

123 
Ninavilca da cuenta al presidente Riva-Agüero de su pri

sión y fuga de los castillos del Callao en unión de otros 
guerrilleros. 

Al Excmo. srfíor don José ele la Riva Agüero, Presidente 
ele la República clel Perú. 

Excelentísimo señor: 

Después de tres meses que pr1s10nero en el castillo pa
decí por el sistema de cuántas extorsiones son consiguientes 
al rigor con que se trata a los partidarios de V.E. con
seguí fugar el 9 del corriente acompañado del Capitán don 
Miguel Echarri, (2) don José Vallejo, (3) don Francisco 
Herrera ( 4) y mis dos asistentes, con dirección a Paseo. 
En efecto, felizmente logramos evadirnos de las sorpresas 
del contrario a costa de transitar por rodeos y escabrosos 
caminos hasta llegar al pueblo de Iluaroquin, costado iz-

(1) Guerrillero, y coronel peTuano, partidario clo RiYa-Agiiero, 
enemigo de Bolfrar. Preso político en los castillos del Callao, de agosto 
a noviembre de 1823. Tomó paTte en la conspiración de 18~6 eonh'.!t 
Bolívar y la dominación colombiana, y fué nuevamente prcHo. En 
1828 con:-:;piTó contra La Mar, y sufrió 1rnev,l1 prisión. 

(2) GuerrilJero patriota, nacüto en España. 
( 3) Guenillero peruano. 
( 4) Uno de los más valientes gnerrilleros peruanos <le 18~0 ~4. 
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quierdo de Canta con seis leguas de distancia. Habiendo 
escapado ya de la persecución de Lima, nos faltaba sus
traernos de la más rigurosa e in1::xcusable que debía ha
cernos el Comandante General don Isidro Villar, quien 
repartiendo las partidas de su mando, debía seguramente 
tomarnos prisioneros al modo que lo hizo con el Gobernador 
Mancebo, pocos días antes de nuestra llegada. 

Al momento que llegué a Huaroquin deseubrí la vo
luntad de este pueblo y la de muchos circunvecinos a fa
vor de nuestro partido y resueltos contra Vinar. Bajo 
de este supuesto nos reunimos los cuatro oficiales proce
dentes de Lima y resolvimos el bárbaro plan de reunir 
aquí la mucha o poca gente que pudiese ser habida y con 
ella sorprender a Villar en Canta, traerlo prisionero, ofi. 
ciar a los Capitanes de los pueblos, proclamar a todo el 
partido, incendiar el mismo movimiento en H uarochirí, 
reunir ambas Provincias para de las dos formar un Cuar
tel General, replegando toda la gente de armas que en 
ella se encuentre, y poner 3 o 4,000 hombres bajo de un 
pie de disciplina y organización formal con que hacer .. 
los disponibles a las órdenes de V.E. Consecuente con es
te propósito, logré juntar 150 hombres, y con ellos asal
té a Villar la noche del 16, que felizmente se hallaba sin 
custodia a quien batir, y de contado lo traje preso a 
Huaroquin donde me hallo actualmente con 300 hom
bres siguiendo el rol de mi plan hasta lograr efectuarlo 
en toda su extensión: para conseguirlo necesito que V.E. 
me auxilie con todo el armamento de que pueda desha
cerse para tan importante operación, y de consiguiente 
remitirme cuantos Oficiales juzgue convenientes a la rea
lización de esta empresa, pues actualmente no me hallo 
más que con la ayuda del Capitán Echarri, a quien he 
puesto provisionalmente por Jefe de Estado Mayor, y 
por mi Ayudante y Secretario al Teniente don Fran
cisco Herrera, puesto que el Teniente don José Vallejo 
se halla en disposición de marcharse. La enormidad de 
este negocio bien puede V.E. concebirla, pues sus resul
tados no sólo se dirigen a contar con esta fuerza sino in-
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mediatamente a los graves perjuicios que fluyen a Lima, 
tanto en sustraerle los recursos co11 que cueuta, cuanto en 
proporcionarle a los emigrados nn anxilio interesante. 

Ante todas cosas necesito que V.E. 'me imponga el ac
tual estado en que se halla con lo. españoles, para sa-
1)er si he de c01rniderarlos como enemigos y hacerfos la 
guerra como tales o si no hay qne temer ele ellos 
para atender solamente a Lima. V.E. nos remitirá un 
detal de todo, instruyéndome cuanto clrba hacer y cómo 
me he de conducir en estos puntm;: sírvase V.E. man
darme prontamente cien despachos firmados para distri
buirlos con arreglo a los méritos y esfuerzos de cada nno, 
pues este paso es de la mayor consideración, respecto a 
que con él se impnlsa el entrnüasmo y <l.ecisión de ]os hom
bres. Incluyo a V.E. una eopia ele la proclama que h<' 
repartido provisionalmente a fin de que V.E. la haga im
primfr con la adición qne juzgue conveniente. 

Me ha sido necesario contener aquí a clon Francisco 
Herrera, porque consistiendo esta operación rn rl sind~
resis de papeles, el sólo rs quien puede clrsrmpcñarme 
cargo tan importante. Sírvase V.E. ins1rnir al Coman
dante Carreño que esté de acuerdo conmigo para los au
xilios que juzgue necesarios: sfrvase V.E. tambi(>n remi
tirme las municionm; que crea snficir11tcs, pncs me s011 muy 
necesarias. Rrmi1o cuatro paqncticos qne traje ele Lima 
dirjgidos a V.E. Mañana voy a situarme en Canta, donde 
quiero fijar el Cuartel General hasta q11e V.E. se sirva de
partü~c sus órdrnes. 

Ayer remití a] Comandan1 e Vil1ar custodiado drl Tr
nientc don Pedro Angel rrarnayo ron 1a esC'o11 a ele f)ninee 
hombres dirigido a Iluarás a disposici(m de V.K y yo he 
quedado en sn lugar, ('Speran<lo qne V.E. me eomuniqnc 
sus órdenes, Rcgnro de que será mi mayor gloria morir 
en defensa del partido, pues sabe qne mi corazón está con
sagrado a su servicio. 

Dios, etc.--IIuaroquin, Noviembre 17 ele 1828. 

l. N inav ílea. 
'O 'Lcary' 1, vol. 2 l, págs. GO y 51. 
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124 
El guerrillero peruano, FranciscJ Herrera, al presidente 

Riva-Agüero, formulándole juicios interesantes sobre 
los guerrilleros Vallejos y Ninavilca, peruanos, y Sán
chez, español. 

Excmo. Señor : 

El diario que acompaño a V.E. le manifestará mis 
operaciones, y su alta penetración los inauditos trabajos 
que he sufrido desde mi salida hasta la fecha. Mi constancia 
la he visto a punto de sucumbir, pues parece que muchas 
veces se han comprometido los astros a abatirme, pero yo 
los he resistido resuelto a ·morir gustoso en servicio de V.E. 
La aventura más extraña que demuestra el adjunto ma
nifiesto, \me arrojó a Lima donde hubiera tenido menos 
temor estando allí los godos, que caer en manos de San 
Donás y el Congreso. Desnudo sin medio y sin auxilios me 
encuentro entre bayonetas que me buscan para matarme, 
pero el cielo ha querido sustraerme encontrando con mi 
protector don Mariano Sarria. Dejo a un lado mis tor
mentos y paso a lo interesante. 

La opinión de V.E. en Lj¡ma ha padecido alteraciones, 
pues primero estuvo el partido en un estado excelente por
que esperaban todos felices resultados de Santa Cruz, más 
habiendo este caído, des,mayó en tanta parte, que ya todos 
silenciaron sus deseos. Luego se supo la capitulación de 
V.E. con los españoles, y he aquí otra vez el partido en 
grado superior, porque como en Lima ha habido siempre 
gran número de godos todos se han recostado a V.E., agre
gados a los que sin este principio han sido de su devoción: 
los sensatos por el deseo de terminar la guerra y los agra
viados de Colombia por· 1os cupos, etc., todos forman un 
grueso considerable. En este estado dejé a Lima el 9 del 
corriente: Sarria me dijo que los encargos de V.E. están 
puntualmente desempeñados: Agregan, que quedan al-
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gunas compañías de artillería cohechadas y que están tra
bajando con Aguirre cuanto juzgan oportuno. Si no se 
pasan a V.E. de ciento en ciento, es tanto por la distan
cia como porque no tienen proporciones, pero acercándose 
a la ciudad, volarán infinitos hombres, vamos adelante. 

Llegué a este punto y Ninavilca resolvió el plan que 
expresa en su nota, aprobado por nosotros cuatro. Yo sobre 
todo resolví seguir donde V.E., pero me suplicó que no 
lo dejase: advertí que esto era un barullo, una confusión, 
nn laberinto) porquP, entre nosotros, Vallejo es nn hombre 
de bien y de valor, pero desgraciadamente ha peleado con 
Ninavilca, por cuyo motivo no se puede ya contar, Echa
rri, es hombre corriente y activo, pero el chapetón más 
eobarde y más pillo de cuantos he tratado. Ninavilca tie
ne grande ascendiente sobre todos los indios, pero es una 
bestia consumada, y yo sobre los tres, he aquí los cuatro 
revolucionarios. 

Crea V.E. que esta operación gravita sobre mí, pues, 
sin contar con un soldado, un fusil, un caballo, y en fin 
sólo con la opinión, es preciso captarla a fuerza de pa
peles, oficios, proclamas, órdenes, combinaciones y sobre 
todo soportar la brutalidad de estos cholos; es capaz de 
cansar la paciencia Job, principalmente cuando aquí no 
tengo uno que dicte una palabra ni escriba una letra, Va
llejo arrinconado, Echarri buscando que pillar, Ninavilca 
haciendo cariño a los cholos y emborrachándose cnando se 
ofrece y yo sólo escribiendo a todas partes, esta es nues
tra situación actual y lo más triste ele ella temiendo cuando 
vienen de Lima, o las mismas partidas que aún no están 
decididas por nosotros y nos fusilan de contado. Nada <le 
esto arguye patentizar mis servicios, porque habiendo te
nido mi vida a la muerte, con nada puede V.E. satisfacer
me y sóln le consagro mis aptitude:-:; por el afecto uatural 
<¡ne le profeso. 

Sobre todo y , sin embargo, c1e C'uanto dejo dicho se 
formalizará la cosa, porque ha sido mi oh jeto impulsar 
<11 entusiasmo haciendo entender a ]os iudios que los co
lombianos los quieren llevar a Colombia, para que rlloc;; 

~rn 
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vengan acá, según la proclama de que le va a V.E. una co
pia y como hemos llegado en circunstancias en que Vi
llar había circulado oficios a los pueblos pidiendo la gen
te de cada uno, les confirmamos que eran para mandarlos a 
Lima y luego a su destino. Después me he interesado en 
ofrecer a todo oficial el grado inmediato del que obtie 
nen, pues esto los estimula a decidirse y sufrir las mo
lestias del acuartelamiento~ 

En suma señor: si V.E. puede mandar trescientas 
armas entre fusiles, carabinas o lo que más pueda, pues 
no lo considero abundante de este ramo, una cantidad 
de municiones y principalmente treinta o cuarenta ofi
ciales y entre ellos algunos hombres de bien para or
ganizar estas tropas: quitar de aquí a Echarri y orde
nar a Vallejo que permanezca aquí en armonía con 
Ninavilca; se realizará en toda su extensión el plan que 
se ha formado, porque de lo contrario todo truena y nos
otros somos pasados por las armas. Y a he escrito a Carre
ño para qu0 nos auxilie sobre que V.E. se lo ordenará: 
también a Lima para que emigren generalmente, y en fin 
cuanto está a mis alcances se ha puesto en ejecución. Per
suádase V.E. que lo dicho es la verdad y que sobre ello 
le dijera mucho, pero sólo verbalmente pudiera hacerlo. 
En fin, señor, Dios nos prosperará si nos conviene: espero 
las órdenes de V.E. cuanto antes y entretanto le deseo 
entera salud, como su más atento S. S. Q. B. S. M. 

Francisco Herrera. 

Huaroquin, noviembre 17 de 1823. 

P. D.~Mañana pasamos a situarnos en Canta y fijar 
allí el Cuartel General. 

Herrera. 

" O 'Leary ", vol. 21, págs. 46 y sigtcs. 
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125 
El coronel Francisco dt., Paula Otero, ofrece al guerri

llero José María Guzmán, en nombre de Bolívar, per
dón a él y a su gente, si abandonan la causa de Riva
Agüero y se plegan a Bolívar. 

Al señor Comandante don José María Guznián. 

Acabó de saber que U. mandando fuerzas se dirige 
al Cerro, con intención de atacar estas quebradas, sin du
da ignorando que los soldados que manda son los úni
cos que existen bajo la deuominación de sostener a Riva
Agüero. Yo he venido a este punto con fuerzas 2uperio
res, y se han engrosado con el Regimiento de Ilúsares. En 
esta virtud no es prudencia en U. continuar el partj
do haciendo desgraciado al país. S.E. el Libertador al or
denarme la marcha me concedió amplias facultades para 
transar las diferencias, y haciendo uso de ellas le ofrezco 
un perdón general a U. y a los Oficiales, quedando en 
el destino que tenía antes de sustraerse de la obediencia 
de la autoridad legítima, en la inteligencia que de no 
avenirse y desistir, lo hago responsable de los destrozos 
que se ocasionen, pues sólo espero su contestación para 
ponerme en marcha. 

Dios, etc.-Huánuco, diciembre 7 de 1823. 

Francisco de Paula Otero. 

'' O 'Leary' ', vol. 2], pág. 92. 

(1) General peruano, nacido eu J,'1 Repúhlica Argrntina. En ] i ~O 
cuando la primera expe(1ición del g<mcral Arc11:1lcs a la Siena fné nom 
brado intendente de 'l'arma. En ]82:3 coronel del batallón peruano, nú 
mero l. En ese puesto concurrió a la batalla de Aync-ud10. l~m· ~LL 

heroico comportamiento fué entonces ascendi<l'o a ge11cra.l de hngada. 
En 1824 fué prefecto de Arequipa. El mi~mo niío Bolírnr lo hizo re 
nunciar y lo hostilizó jmplac.ablcmente. 
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126 
Altiva respuesta del guenillerc Guzmán a la carta an

terior. Declara que no sirve a personalidades sino a su 
patria; agrega que para que haya indulto, se requie
re que haya delito y que ni él, ni sus oficiales, han de
linquido. 

Al señor Coronel de ejército, ca.mandante del Batallón Nú-
11iero 1, clan Francisco de Paiila Otero. 

Quedo jnstruído en el oficio de US., fecha 7 del corrien
te, y en él me dice que he emprendido mi marcha con tro
pas al punto del Cerro a atacar esas quebradas. ¡ Crímen 
horrible por los que le han inform·ado a US. !, mis senti
dos existentes, :mis sentimientos no son tan negros pam 
romper la más pequeña hostilidad; aún cuando estuvie
ra asistido de toda justicia, me habría de remirar en gra
do muy superlativo; no solamente debo atender a lo pre
sente sino también a lo futuro, y a las trascedencias fn
nestas que irremisiblemente se habían de experimentar. 

Los virtuosos guerrilleros que tengo el honor de man
dar, y la División respetable que mareha conmigo, jamás 
habría yo de permitir que ellos entrasen a Lima; tanta 
barbarie ellos participan, y no desnudarán nunca sus al
fanjes para derramar la sangre de sus hermanos, sino 
en muy preciso caso de justa defensa, aunque en este 
lance me sería muy doloroso y m'uy sensible inmolar las 
víctimas de la patria. Los vínculos que nos unen son mu
chos y muy sagrados, y bajo de estos caracteres de ver
dad, US. no deberá dudar en lo menor de .mis sentimien
tos nobles y generosos. 

US. me dice que los soldados que mando son los úni
cos que existen bajo la dominación de sostener al señor 
Riva-Agüero; todo hombre sensato y pensador que jus
tam'ente aspira por la paz y concordia, por ningún moti-
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vo debe siquiera imaginar en sostener p rsonalicladcs, si
no propender a toda costa al engrandecimiento de la pa
tria abrazando ciega:me11i" la justicia y la razón para sos
tener los derechos imprcscripübles del Perú. 

Si yo he olJedccid.o las órdenes del sciíor Riva-.Agüero 
por el órgano del se.fíor Coronel Garre.fío, ha sido co11 
los justificados fines y con el objeto de promover la feli
cidad del Perú, y el total 0xkrminjo del <'llemigo común 
arrrglúndome a la Gaceta datada cu Truji11o, fecha 7 de 
diciembre, 011 donde manifiesta su desprendimiento y fran
queza con que aquel Supremo Jefe hace ver el fondo ele su 
corazón, y que todo hombre virtuoso y de sentimientos 
puros, me parece puede llamarse de refl ~' iones podero
sas donde presagia la prosperidad d0l Perú, lrn<'Í('ndo nna 
entera (1imi::;ión del Gobierno, quedándose de nn simple 
ciudadano, y prestar la obediencia y servicios al que fue
se elegido 8nprcmo ,Tefe por voto universal de los pue 
blos libre,' , y q1w generalmente han aprobado sus dcter
minaciou0s, últimamc11te a la par d0 las visicitncles ele una 
guerra des1ructora, y de repetidos contrastes qu0 han tc•
nido nuestros cjércitos expedicionarios, todo esto le eehau 
la culpa a los i:;eñorcs inviolables del Congreso, porque ase
guran positivamcnie no falian en aquella eorporaeión 
algunos drsnaturalizados aunque la mayor park son ador
nados de virtudes, que aspiran a la exaltaeión del país. 

l\fr prcvfrne US. qnc puedo hacer desgnwiado al pais 
y yo <ligo lo contrario con la ingenuidad que me C's cara'
terístiea, porque mis miras solamente . e han fijado al to
tal exterminio del enemigo, y felicitación del Perú. US. 
es testigo d~ lo que he trabajado y trabajo por lograr la 
integridad de mwstra i)}(1cpcnc1cncia. 

o ignora US. <1uc está facultado para <•orlar tantas 
diferrncias dando impuh;o a la justa cansa y frlieitc1ció11 
al imelo de los Incas por S.E. el Libertador de Co]mubia, 
quien ha volado con la velocidad del rayo en rnwstro auxi
lio, rechazando dificultades sobre el mar proceloso, Y me
diante la protección de aquel héroe afianzaremos nuc -tra 
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total libertad, y sin duda merecerá las bendiciones de los 
postreros. 

US. me ofrece un perdón ger~ral a mí, a mis oficiales 
y tropa, quedando en el destino que teníamos antes; in
dispensablemente para que haya indulto exige delito, es 
así; yo no he delinquido ni mis oficiales en las Constitucio
nes de la patria, sino que mis fundamentos han sido cifra
dos en los derechos del Perú dejando proferir los senti
mientos sanos de mi conciencia; la ley no puede ser vicio, 
ni el formulario capricho. En la entrevista que podamos 
tener con US. manifestaré mis justificados fines, y de igual 
modo el de los Comandantes y Oficiales y que en premio 
de sus virtudes, y relevantes servicios que han prestado a 
la sagrada causa de América se hacen acreedores para 
toda consideración y para cuyo efecto se me asegurará 
con un documento irrevocable para que éste garantice las 
gracias que gozan por sus servicios. 

Interin pasé a los puntos de Chacapalpa, el mes pró
ximo pasado marchó el finado Sargento Mayor don Bne
rni. ventura Gómez el 17 de dicho mes, con dos o tres par
tido~ de Venmarca, y a pesar de que se retiró la partida 
de 2quel punto por la orden que dejé en consideración 
de grand es y sagrados fines, fué perseguida. Este escán
daloso h echo ha sido muy trascedental y las quejas que he 
tenido en las márgenes de aquel territorio me han llenado 
de bastante compasión, y que separándose de la religión 
y constituciones de la patria, ha inferido a aquellos fieles 
habitantes indecibles maltratos en sus personas, bienes y, 
otros excesos remarcables y criminosos, los pongo en co
nocimiento de US. dejando muchas particularidades. 

Dios, etc.-Campamento de la Quínua, Diciembre 11 
de 1823. 

José M. Guzmán. 

"O 'Leary ", vol. 21, págs. 121 y 122. 
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127 
El guerrillero Toribio Dávalos, Comandante de Granade

ros a Caballo, comunica al general en jefe del ejército 
de los Andes, mariscal de campo José Gregorio de Las 
Heras, sus escaramuzas con las tropas españolas del ge
neral Canterac, cuya retaguardia hostiliza. 

Señor general en jefe m,ariscal de campo don Juan Gre
gario de las H eras. 

Desde Macas hasta la quebrada de Soco, angostura dis
tante una legua han sido perseguidos los tiranos tenaz
mente por tres compañías de las de mi mando, unidas a 
un piquete de grauaderos. 

Nos hicieron una carga de cuatro cuadras y volvieron 
caras vergonzosamente hasta meterse en la expresada que
brada. Y o me he retirado cuando ya no habfa con qué 
refrescar la tropa, ni con qué curar al valiente capitán 
Vidal, que salió contuso. 

Dios guarde a US. muchos años. 
Campo en Soco, 20 de septiembre de 1821. 

Toribio Dftvalos. (1) 

'' Archivo de San Martín'', YOL lJ, 1iág. 4-64-. 

(1) Fué uno de los más valientes gucrrill€ros. Los cspaiiolcs 
lo fusilaron. 



- 288 -

128 
Bolívar elogia _a Nina.vilca por su constante patriotismo 

y por su valor e intrepidez y lo repone en su cargo 
de comandante de guerrillas, y le trasmite estos con
ceptos en carta finn,ada por su secretario Pérez. 

Al señor Tenfonte Coronel don Ignacio Ninavilca. 

S.E. el Libertador ha tenido la satisfacción de recibir 
las comunicaciones de U. de 7 y 8 del presente en Chon
tay, en que U. le incluye la cartas de Tagle y Berindoaga, 
y la comunicación que Monet dirigía a Canterac desde 
Lurín. El Libertador conforme a lo que U. participa, 
previene al señor General en Jefe del Ejéréito Unido Li
bertador, .Antonio J ·osé de Sucre, que disponga que se 
entreguen a U. y se pongan a su disposición las armas, 
las partidas y cuanto ha pertenecido al cuerpo de su man
do. También previene a dicho señor General, que estando 
más inmediato al lugar donde U. obra, le comunique las 
operaciones que U. deba ejecutar; encargándole muy parti
cularmente de la organización de las partidas del mando 
de U., que bajo su dirección pueden molestar mucho al 
enemigo por los conodmientos que U. tiene de ese país, 
por su., constante patriotisnio y por sii valor e intrepidez. 
Así, pues, U. se dirigirá al señor General Sucre y a él le 
participará cuantas noticias adquiera del en$TI.igo y cuan
to ocurra digno de atención. 

S.E. el Libertador marchará muy pronto a la Sierra 
para principiar sus operaciones contra los españoles. 

Dios, etc.-Trujillo, marzo 28 de 1824. 

J. Gabriel Pérez. 
"O'Leary", vol. 22, pág 171 
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129 
Instrucciones del General San Martín al Coronel Mayor 

don Juan Antonio Alvarez de Arenales para la expe
dición de la Sierra por_ Huancavelica a, Jauja. 

A las virtudes militares y cívicas del coronel mayor 
don Juan Antonio Alvarez de Arenales se le confía la 
expedición de la Sierra. Poco me extenderé en los deta
lles de estas instrucciones cuando estoy persuadido que 
su prudencia y tino lo preserva todo y sólo me ceñiré a 
lo más preciso rn los siguientes: 

1.0-Queda facultado para nombrar gobernador inten
dente y demás empleados de las provincias qne ocupe a 
nombre del Supremo Gobierno que se nolmbre en el Perú; 

2. 0-A su paso por Ira atacará la división enemiga, 
que se halla allí establecida; sin pérdida de momentos re• 
colectará las arrias que pueda y me las remitirá para qne 
IJeven el armamento que tiene que conducir; 

3.0-Lo más pronto que le sea dable se internará en 
la Sierra con su división para penetrar en Huancaveli
ca pueblo grande y de recursos en donde dicha división 
puede aumentar su fuerza; de Huancavelica puede mar
char a Jauja que no dista más de :35 o 40 leguas. 'I'odo 
este país ofrece grandes recursos de víveres y transportrs; 

4.0-Siendo Jauja el punto más central para dirigir 
cualesquiera empresa sobre Lima y ponerse por el nülfc 

en comunicación con el ejército, deberá preferir éste pa 
ra cuartel general de toda la división a fin de fomcnfar 
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el sistema en todas las provincias inmediatas, cubriendo 
todas las avenidas de las Sierra hacia Lima; 

5.0.--Un destacamento tomarL posesión del pueblo de 
Tarma, abundante en recursos ; 

6.º-Un corto destacamento sobre Huamanga sería con-
veniente; l 

7.0-Partiendo del principio de que el ejército va a 
comenzar sus operaciones por el norte de Lima, sus mo
vimientos serán con respecto a replegarse sobre él en ca
so de contraste; 

8.0-Los avisos me los remitirá por triplicado, si le es 
posible, con los pedidos que me haga de armas o muni
ción; 

9.0-Tengo por excusado recomendar la humanidad que 
debe tenerse aún con los enemigos de la causa y españo
les europeos que conozco sus sentimientos, pero si los pon
drá en paraje que no puedan perjudicar a la causa; 

10.0-Luego que desembarque el ejército por el norte 
le remitiré todos los avisos que m:e sean posibles para que 
. sepa el punto en que he desembarcado y movimiento que 
hará por la sierra para unirse a su división. 

A pesar de las presentes instrucciones, el Coronel Are
nales está facultado para variarlas, en el supuesto que 
por este le concedo carta blanca para sus operaciones. 

Cuartel general en Pisco, 4 de octubre de 1820. 

José de San Martín. 

"Archivo de San Martín", vol. 7, págs. 223 y 224. 



Carta de Arenales a Sa "1 Martín explicando los motivos 
de la dilación de su marcha. 

ffrñor do11 .los(, d(' San lllnrlí11. 

Mi Gr1wral: 

El cómpnto c1r rstas grnt rs <'n fas clis1 anrins <'S muy 
cfü::;tinto drl mt<'f-itl•o; y así la jornada <1<' nyrr, que rrg-u
fa han de rinco a sris Jrgnas, es sin <lmla d<' m1rvr lrrny 
largas. Por es1 o, J)OJ' el 11 i ngú 11 hú hit o cl<·l ha ta llti11 11 ímw
ro 2, en marchar c·,rnrnlo mrn ofi<'iales 110 liabía11 c•nidaclo 
<le q11e comi<'sc•n, y por otras eirc•unstancias i111pr<'vis1ns 
nwnos no1ahl<'S, 11,,gan1ns a1Hwh<' m11y 1m·d<' :v di11r1111mm • 
mC'ntC' a, rste punto, 1wro por fortuna sin p(>rcl ida de sol. 
dados, ni otra eosa qne N; lo prinC'ipaJ. 

Son las docr c1rl día y ya NC nos ha rr1111 iclo la prime
ra partida el<' c·aq~amrnto y la ariillc>ría. rrl'a1o ele' clcj;n· 
rr-;eoltados rstor-; ini<'rrses rn rs1a c•asa c·o11 1111 picpiete de 
]os oficia les y solda<los q 11<' han l l<'gado fatigados y algo 
enfermos, para qn<' <·on <'I cl<'S<'éll1SO N<' pongan r11 ap1 itud 
ele seguir eon rl c·a rgarn<'nto c•on oportun icfocl, c•uanclo yo 
avise; y en consideración a qnc' los rn<'m igos 110 nos si<'n
t an, si no nos han sentido, nos esfor:r,a,1·c•n10s en salir <'R-
1a tarde y avanzar rn 1 oda la 11oclH' r-;ohr<' I <'él, <·011 <'l 
<lrsignio acordado. Ji'nndac1amcnte icrno c·l no poclcr 11<' 
gar a la hora mrdi1ac1a, por la gran clis1a11cia qnr falta, 
si la comparamos c•on la a11clacla, rnús no se nos quede el 
rPsuJtado 1rnr falta <le clilig<'rl<'ia, pues dr <·11alcp1i<'l' mo 
do erco r-;rría lo ¡wor, rl q11e <·011 1rnPstrn parada se dic'S<' 
htgar, a la iotal dC'sola<'i(m de aqurl par:ij<·, <'1<'. 

Caminó el plirgo consabido; n1i <•mHhw1or <·on su ba
queano debe volv<'r a e1H·o1it nu·11or-; rsta noc·lH'. ( 11•1<-hro l;1 
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llegada de nuestros diputados: celebraré más la conser
vación de la salud de usted y que siempre disponga como 
guste de la verdadera voluntad Je su atento y amantísi
mo Q. B. S. ¡M. 

Juan Antonio Alvarez de Arenales. 

'' Archivo de San Martín'', vol. 7, págs. 225 y 226. 

131 
Arenales a San Martín, que no prosigue su marcha, es

perando las cargas rezagadas y por no dividir sus 
fuerzas. 

lea, 8 <le octubre de 1820. 

Señor don José de San Martín. 

Mi General: 

Con gran placer he recibido su estimable del 6 del 
corriente y enterado de cuanto se sirve significarme debo 
poner en su conocimiento lo siguiente : 

Verdaderamente urge el ponerme en marcha a seguro 
para el destino meditado; pero a este paso creo que us
ted convendrá en que muy a pesar mío no puedo veri
ficarlo por no habérseme reunido el cargatmento de la di
visión, ni en el todo, ni en parte; pues consecuente con 
lo que habíamos acordado, y consultando el logro de una 
marcha rápida y esforzada hasta llegar aquí, no traje 
conmigo más cargas que la de las dos piezas de artillería 
y municiones precisas de ellas para un ataque; y cuando 
yo creía que con las mulas que hice regresar de Chunchan
ga y las que debieron quedar en ese cuartel general, ya 
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vendría caminando la última partida d(' clirho cargamen
to, me informan dos oficiales que en este momento lle
gan del expresado pnntu, <1_ue no habían arrihaclo a11í nin
gunas mils ele las r¡ue yo dejé y fueron las qne parti('ron C'l 
día de mi salida. Me es sumamrntc srnsibk esta d('mora, 
y por más que me he agitado en rcrokctar arrias <le es
tos Jugares, no ha podido absolutamente consegnirne has
ta C'l día por las distancias en qnr residen ]os arrieros. 
Hoy mismo despacho, sin embargo, las que en esta noche, 
y hasta esta hora van llegando para qne C'n la partr a 
que alcancen traigan con toda la brevedad. pmüble las in
sinuadas cargas que quedaron en Chnncha11ga, y ruan
tas se pueda. Yo contaba qne a esta fecha habrían salid.o 
ya de ese cuartel general las últimrn~ de to<lo el earga
mento, y si no se verifica para cuando vayan 11eganclo a 
Chunchanga mis remisiones de mulaH, nos re~mltará pr<'
cisamente un ~traso perjndicialísimo e irreparable. 

Me propone usted que sin deteuermC', mús que lo mny 
preciso, marche dejando las seguridadC's convenientes pa
ra que no condujeran las cargas con mi caballería. Esto, 
señor, en mi concepto no es practicable por dos razone:s 
muy poderosas. Según lo que de oficio indico a usted acer
ca de los enemigos, yo no puedo ni debo dividir 1a fuer
za de mi comando, y el c1rjar ('argarnento atrás es ex
ponerlo a un eminente rieHgo, ~· rxponcrme yo a earc
cer de él en las operaeioncs militarPs, espeeialmcntr d 
las municionrs; p<'ro aún del armamento Regún las no
ciones que voy adquiriendo debC'n nceesariamf'nte llenar 
los designios ele nuestros i11teresa1Jtr<:; objPtos. Ri, mi Ge
neral, con el cargamento me hn1 ·rr, annqnr sea <'Oll C'l 
mismo Demonio, envalentonarr los pncb]os y acrcec1·(> la 
fuerza que debe hacer respetables 1111rsiros rjfrcito: y po
ner eu terror a lo: enemigos; al paso que, no porqu<' 
yo me retarde un tanto mús, rH forzoso qnP w.;tc<l drjc 
de hacer su movimiento y poner <'ll p1·ácti('a las medida: 
cuando lo consi<lcrc oportnno. Con esta eonsideraeión me 
intereso en qur el coronel Tccoclwa regrc'sc ernrnto an
tes, sin atender a que yo Ralga ant<1s, antiei pa<'ión que 
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habíam.10s calculado (y ojalá hubiésemos omitido su ve
nida!). 

Nada me sorprende el que el "irrey se haya negado a 

condiciones racionales, pues nunca esperé otra cosa; pe
ro de cnaJquier modo, estamos en el caso de ejercer la 
energfa, la constancia y el coraje. No hay por qué aco
bardarnos; la victoria ha de ser nnrstra, a pesar de la 
:falsía, adelante, adelante mi general y no hay cuidado. 

Toda ]a tropa de mi mando, se va comportando de un 
modo que ratifica mis esperanzas, y ella, mediante la gran 
Providencia, ha de merecer el concepto de los importan
tes servicios que nos prestan; y mientras no se me ocu
rre otra cosa se repite con la mayor consideración muy 
suyo. 

Juan Antonio Alvarez de A.renales. 

P. D.-Rojas agradece altamente los recuerdos de usted 
y me encarga le reitere sus sinceros afectos. 

'' Arehivo ele San Martín'', vol. 7, págs. 2~6 a 228. 

132 
Arenales a San Martín celebrando la insurrección de 

Tacna y Moquegua. 

Ie:a, 1 O <le octubre <le 1820. 

Señor don José de San Martín. 

Mi general muy querido : 

Quedo advertido de cuanto usted se sirve significarme 
<'n sn estimable del 8 del corriente acerca de haber re-
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forwclo sn caballería los <'nemigos, y de que debe regresar 
Necochea con su cuerpo, dejando aquí 50 hombrf's por 
ahora, como se ha efcctlu1clo, quedando dicho coronel por 
enfermo hasta su reposición. 

Celebro como usted puede considerar, el arribo del 
Palvar1'no con su presa, y la irnmrrecrión dr rracna y 
l\foquegua, pues con que el fuego vaya sobrando sus Da
mas por donde conviene se facilitará el resultado de nues
tras operaciones. 

Deseo muy eficazmente la conservación de la salud 
de usted, que es lo que importa. Tenga la bondad de acor
dar mis afectos a los compañeros y disponer siempre co
mo guste del que constantemente le profesa Rn atento 
amantísirno que besa sus manos. 

Juan Antonio Alvarez de Arenales. 

"Archirn de San ::\fartín ", vol. 7, págs. 228 y 229. 

133 
Arenales a San Martín que ha recibido las cargas de 

pertrechos que dejó en Chunchanga, y que envía 46 
mulas a traer el armamento que le ofrece. 

Ica, 11 de octn bre cJe 1820. 

SMior don José ele San Martín. 

l\Ii General y todo mi respeto: 

Por sn estimable fecha 9 del corriente qurclo entera
do de lo ocurrido con las mulas de carga qnc dejé en 
Chunchanga, con ordrn de que inmediatame1ite regrN,a
sen para ese cuartel general a traer el cargamrnto <1ne 

:, 
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había quedado, y vengo en conocimiento de que los arrie
ros verificaron esta disposición, pero fueron detenidos ahí, 
sin duda ocupados por inadvertc ... icia en otros objetos; y 
que la noticia de hallarse abandonadas las cargas que de
jé en Chunchanga ha sido incierta, pues quedaron bien 
acomodadas en buena casa, al cargo y cuidado de un pj
quete de 40 hombres con dos oficiales, de quienes he tenido 
parte de no haber novedad. 

Por fin, ya con las 76 mulas aparejadas que despaché 
hace tres días, están aquí las dichas cargas que dejé en 
Chunchanga y se habrán alzado, según usted me advierte, 
las detenidas en ese pueblo. 

Sin embargo, despacho ahora 46 más, a fin de que 
traigan el aumento de armamento que usted me insinúa 
y cuanto tenga por conveniente, dejando si gusta ahí los 
que sobren para el uso conveniente en esa comisaría, o 
en lo que se necesite destinarlos. Va el Teniente don Jo
sé Silva, encargado de la conducción de esta arria en la 
ida y vuelta, para que no padezca extravío ni demora, 
y sólo aguardo su regreso para emprender mi marcha, 
cuya ejecución agita mi espíritu por obrar en conformi
dad con las disposiciones de usted, y por otras conside
raciones que exigen la brevedad de los · movimientos de 
esta división. 

Quedo impuesto del parte de Alvarado y del aspec
to que se presenta por aquella parte con la disposición 
que usted me indica. Dije y repito que si las circunstan
cias aconsejan a usted sn movimiento para el destino con
sabido, hay de sentir que por mí no deje de verificarlo 
cuando guste y crea conveniente, noticiándome de ellos 
para que me sirva de gobierno en mis operaciones. 

Opino como usted acerca de Ricafort, y ojalá se re
solviese a ambular cerca de mis posiciones; y considero 
que el paso de despachar armas y municiones a la eosta 
de Arica es de suma importancia y que corresponderá 
el resultado. De cualquier modo es de recelar que salien
do yo de aquí intente Químper volver sobre este pue
blo como temen sus vecinos y ya lloran nuestra ausen-



cia; pero por lo mi. 1110 trato de alejarlo, obligándolo a 
meterse en las grandes travesías del tránsito para .A.re
quipa, o tomarlo por s .l espalda si es que se resuelve a 
volver por los lados de Huamanga para Lima. 

Acaban de llegar los oficiales del cuadro, armeros, y 
carga de u comitiva, también el cirujano y e 'pero que 
usted aumente las municiones y armas para dejar este 
gobernador, como me indica en la postdata, y sea de su 
agrado, quedando siempre rogando por su mejor salud; 
y que ocupe con la franqueza que debe a su verdadero 
amantísimo. 

Juan Antonio Alvarez de Arenales. 

P. D.-Si acaso hay algún sellito de más con las ar
n~as de la patria como para cerrar pliegm;, sería bien 
que me lo envíe. 

Otra.-Hemos tenido la fortuna de no extraviarse un 
sólo hombre hasta ahora, sin embargo de una marcha tan 
esforzada como la que hizo la infantería de medio día y 
toda una noche. 

"Archivo <.le San Martín", vol. 7, págs. 229 a 231. 

134 
Arenales que las tropas españolas se detuvieron en Palpa 

y que el vecindario de lea clamaba porque los man
dase batir, habiendo destacado con ese objeto algunas 
fuerzas al mando de Rojas. 

Jea, l:{ de octubre de 1 ~O. 

Señor don José de San Martín. 

:Mi General y toclo mi re~peto: 

A las 12 de este día recibo su e timada carta fcdrn. <le 
ayer en que se sirve signifiearme el motiYo de no haber-
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me remitido las cargas que posteriormente me había in
sinuado, y por lo que despaché las últimas mulas con el 
oficial Silva. Asimismo veo cuant me advierte acerca de 
la urgencia de mi salida de aquí y lo que usted ha dis
puesto en este concepto. Puede usted creerme, mi Gene
ral, que siendo mis deseos y parecer iguales, experimen
to una inexplicable violencia en mi espíritu por la demora 
que varias circunstancias imprevistas e inevitables nos han 
ocasionado; y me falta poco para exasperarme por el en
torpecimiento de nuestros conformes designios. 

Apesar de mi agitación se demoró la consecución de 
arrias para traer el cargamento que dejé en ese punto. 
Por fin se venció ésto y con su insinuación despaché más 
mulas con el dicho oficial Silva, a fin de traer las ar
mas y municiones que ya en esta virtud aplicaba yo pa
ra este gobernador, como que lo considero de necesidad, 
pero en esta parte me compondré con él como pueda; lo 
peor es que no me hayan vuelto siquiera alguna de estas 
dichas mulas. 

Como los enemigos, con la poca fuerza que les ha que
dado, se detuvieron en Palpa, distante 24 leguas de aquí, 
ha clamado este vecindario (y con razón) porque se en
víe una fuerza ca paz de destruírlos, o al (menos de arro
jarlos para las largas travesías o hacia Arequipa, y gra
duando este paso de suma necesidad, despaché antes de 
ayer los dos piquetes de caballería de la división, con los 
50 hombres de cazadores a caballo que quedaron aquí y 
las dos compañías de cazadores infantes en ancas, con 
caballos de diestra, todos al comando de Rojas, a fin de lo
grar el golpe completo como necesitamos, y no dejar 
este infeliz vecindario con la soga al cuello como queda
ría si el enemigo puede regresar sobre él después de 
mi salida, como es probable, y creo que en los sentimien
tos de usted causaría el mayor dolor, atendiendo a la sin
ceridad y buena fe con que esta gente se ha portado. 

La salida de dicha fuerza se verificó antes de anoche 
a las tres, con la mayor cautela, reserva y precaución. 
Debió ir a descansar ayer como lo ha hecho a las ocho 
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leguas de aquí para emprender anoche la marcha por una 
pampa limpia que sigue sin agua, de catorce leguas, y 
con buenos baqueanos para tomar un camino excusado, 
tres leguas airles de llegm· a Palpa, a efecto de sorpren
der y tomar a los enern.igos. Espías que yo antes había 
despachado me aseguran que los enemigos estaban allí 
muy faltos de bestias y con ánimo ele seguir hoy o ma-
ñana para .......... ; donde desde antes tenían adelan-
tado algún cargamento. Será más que desgracia que no 
caigan en esta red completamente, pero de cualquier mo
do ya no tengo otro arbitrio que esperar precisamente 
su vuelta, cuya brevedad he reencargado muchísii:no, y co
municaré a usted el resultado. 

Al oficial don José l\Iaría Baldovinos qne quedó en 
Chunchanga con el piquc•te que custodió el cargamento 
que estuvo allí, he repetido órdenes para que se venga 
con la última remesa de cargas, y hasta ahora no se me 
ha reunido. Le hago expreso para que lo verifique, y desde 
que regrese Rojas no me detendré un momento, m en 
comunicar a usted mi partida. 

El coronel N ecochea ha padecido mucho más ele lo 
que al principio se creyó por los síntomas ele su acciden
te, pues se le fijó después la puntada al COi-,tado; no sur
tieron efecto varios remedios hasta que por último han 
usado del cáustico y está mejor, pero no capaz de po
nerse en marcha. 

Muy sensible me es el senti'miento qnc causo a us
ted mi general, por la demora. Así paclcce mi espíritu 
porque co·mprendo la urgencia, pero sírvase usted dis
pensarme bien persuadido de los deseos de su amantísi
mo que sus manos besa. 

J1wn Antonio Alvarez de A.renales. 

P.D.-En este estado recibo oficio con fecha de hoy del 
compañero Her as, en que me dice en conformidad con lo q u,c 
'Usted le ha prevenido, proporcione y remita yo trescien
tas reses, y cuantas arrias pueda reunir cargadas de aguar-
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diente. Esto no lo puedo conciliar con lo que usted me 
ordena con fecha de ayer, ni con lo que imperiosamente 
exige la política que nos debe ,,.eglar para triunfar en 
nuestra empresa. 

El caballero Villota, portador de ésta, va orientado de 
mi. conducta y modo de pensar: hágame el favor de oirle 
sobre todo y advertir lo que guste a su amantísimo. 

Arenales. 

'' Archivo de San J\fartín' ', vol. 7, págs. 231 y sigtes. 

135 
Arenales a San Martín, que está esperando el regreso de 

Rojas, quien está empeñado en perseguir a las tropas 
españolas en dirección de Nazca. 

Ica, 16 de octubre de 1820. 

Señor don José de San Martín. 

Mi General y todo mi respeto : 

Con su apreciable de 14 del corriente recibí el pliego de 
RU relato para Lobatón, a quien se lo entregué en el acto, 
y en propia mano. Detuve al propio conductor, para que 
llevase a usted el parte del resultado de la subdivisiól'l. 
que antes le signifiqué había salido sobre los enemigos, 
com'o que lo he estado esperando por momentos, mas vien
do que aún no ha llegado, hago que regrese dicho pro
pio, para evitar a usted siquiera el cuidado que puede 
haberle causado su demora. 

Anoche he recibido la posterior suya de 16 de este 
mismo mes, en qrn~ se sirve significarme, que sin embar-
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advertido de dirigir mis comunicaciones de cualesquiera 
distancia, adonde hemos acordado. 

"Archivo de San Martín", rnl. 7, págs. 234 y 235. 

136 
Arenales a San Martín sobre el fusilamiento del reo J a

cinto Larraín. 

E.xcelentísimo señor Capitán General y en Jefe del Ejér
c1'.to Li·bertaclor del Perú. 

Excelentísimo señor: 

Enterado del oficio de V.E. fecha de ayer, en que s~ 
sirve comunicarme haberse ajusticiado públicamente el reo 
Jacinto Larraín, lo que he transcrito al gobernador de es
ta ciudad, para que por su conducto se noticie al público 
interesado en el castigo de los delincuentes, como V.E. 
me lo previene; y desde luego, puede estar persuadido de 
que este vecindario y todos los habitantes de la campa
ña, y aún de estas costas, recibirán gran satisfacción y 
consuelo, acabando de conocer que en los sentimientos dEt 
V.E. se premian los méritos, como se castigan los crí
menes. 

Dios guarde a V.E. muchos años. 

Excelentísimo señor. 

Juan Antonio Alvares de Arenales. 

''Archivo de San Martín'', vol. 7, pág. 235. 
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ber:nador, a quien encargo igualmente que en las mulas 
que lo han traido, dcpache al que trajo Rojas, cuya no
ta se esti sacando, y la dejaré prra que lo acompañe. 

Con mil y tantos pesos .que han venido en este dicho 
cargamento, y algunos picos más, que aquí he podido pro
porcionar, voy a socorrer la división en el modo posible, 
y sería lo único de que yo dispongo; pues, no pudiendo 
hacer más voluminoso mi cargamento, ordeno que todo lo 
restante camine a ese cuartel general a su comisaría, in
clusive una petaca de plata labrada, con peso de cinco 
arrobas y cinco libras en diversas piezas. 

Quedo advertido del ofi cio que ha venido a Bermúdcr,, 
para que se ponga de acuerdo a mis órdenes, en cuyo 
concepto le he hecho advertencias, y dejo instrucciones. 

Hasta aquí llevo contestadas substancialmente sus dos 
estilmables de 17 y 18 del corriente, pero todavía en los 
momentos de partir, le añadiré lo que pueda ocurrir des
de esta hora. Me ha co'municado usted, que llegó y fué 
fusilado ( como \merecía) el reo Larraín, por lo que he 
creído que llegarían también ]os negros reclutas, que lle
vó con aquel e] alférez de cazadores, don tlosé Antonio 
'rizón, pero no lo sé, y me hallo algo dudoso. 

Me es tan sensible corruo usted puede considerar la 
muerte del doctor J onte. Se cu;mplió lo que usted le va
ticinó antes de embarcarse, y se habrá cumplido el des
tino de la providencia, a que uo nos queda apelación. El 
'rodopodcroso Be ha servido concedernos la salud de us
ted, como necesitamos, y lo desea su invariable amantísimo. 

Juan Antonio Alvarez de Arenales. 

'' A1·rlüvo de San Martín'', vol. 7, pág.s 236 y sigtes. 
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138 
Arenales a San Martín sobre la victoria de Nazca 

Ica, 20 de octubre de 1820. 

Señor don José de San lllartín. 

:l\fi General y mi dueño : 

La estimable de usted fecha de ayer, en contestación 
a la mía referente al suceso victorioso en Nazca, honra 
demasiado a la tropa, a quien se debe aquel resultado ; 
pero mucho más a mí que no merezco cuanto se me fa
vorece. De cualquier modo todos recibimos con el ma
yor gusto esta satisfacción por saber que en ello se com
place nuestro digno jefe, y esto nos debía ser bastante. 

Si, señor, marcho y marchamos gustosos a buscar oca
siones en que ser útiles a nuestra amada patria. Ojalá 
que a nuestros deseos correspondan los efectos, y ojalá 
que como usted dice, con nuestros movimientos consiga 
ventajas la presente campaña; pero puede usted vivir 
cierto de que por falta de diligencia y de esfuerzos nada 
se quedará sin conseguirse. 

Esta tarde espero la subdivisión: inmediatamente des
pacharé los oficiales y demás prisioneros con el capitán 
de cazadores Brandsen y sus treinta hombres: irán los 
negros, y re'mitiré pañetes y demás que sea comprensivo en 
la advertencia de usted, tomando una razón prolija de 
todo respectiva·mente. 

Acaba de llegar Bermúdez, le dejaré cuantas adver
tencias me parezcan convenientes y consiguientes con la 
de usted, sin omitir cosa alguna de lo que en esta razón 
se ha indicado en nuestras ulteriores comunicaciones. 

Al partir le daré el últi'.rno adiós para esta nuestra 
presente separación, y si por entonces puede usted ad
vertirme detenidamente cuando será su reembarque (so-
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bre pocos días más o menos) y el punto en que piensa 
desembarcar, me serviría de gobierno, y será muy del 
caso, para dirigirle mis ulteriores comunicaciones. 

Sírvase hacer presente mis recuerdos a los compañe
ros especialmente al señor don Toribio, y reciba el ver
dadero afecto con que siempre lo ama su atento apasio
nado. 

Jitan Antonio Alvarez de Arenales. 

'' Archivo de San Martín'', vol. 7, págs. 238 y 239. 
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Arenales a San Martín, comunicándole su salida de lea 
en dirección a la Sierra. (1) 

Ica, 20 de octubre de 1820. 

Señor don José de San Martín. 

Mi General y todo mi respeto: 

Al cabo, a pesar de mil obstáculos e inconvenientes, 
que las circunstancias me han ido presentando, marcho 
en el momento. Signifiqué a usted lo acaecido con el 
oficial de cazadores Suárez, y habría ya visto por su par
te que le incluí ayer, la causa de haber dilatado su vuel
ta, éste con su partida y el resultado de su avance aun
que más allá de los H'mites, a que le debieran ceñir las 
órdenes que repetí a Rojas para el pronto regreso; pero 
en fin ha llegado hoy y sin \ffiáS de,1nora se pone en mar-
cha la división. 

( 1) Arenales no emprendió su marcha hasta el siguiente día 
21, para asistir a la proclamación de la independencia en lea. 



Dejo al comandante del número 11 Dehcza y al capi
tán Lavalle por enfermos, con la esperanza, según los 
médicos, de que me IJLtedan dar alcance sin riesgo den
tro de tres o cuatro días; y dejo 15 soldados del bata
llón número 2, y 18 del número 11, que los mismos físi
~os los consideran incapa~es de poder seguir la divi ión, 
ni cargados, por el estado ele sns accidentes; pncs aun
que he llegado a tener ochenta y tantos enfermos, hoy 
son 62, de los cuales llevo montados cuantos son los que 
sus enfermedades lo permiten, y los que se quedan son 
rncargados al comandante don Francisco Bermúdez, 11a
ra tratar de su sanidad y recogerlos después al servicio, 
hasta que las circunstancias den lugar a otra cosa. 

Todo el armamento de frn,iles con algunas bayonetas 
y tercerolas tomado al enemigo, queda también entrega
do a dicho Bcrmúdez, e igualmente 38 fardos de varias 
especies entre bayetas, tocuyo, bayetón, jergas, eneros de 
vicuña, y los demás 24 .fardos de pañetes, tocnyos y jer
gas los he repartido por cortes respectivameite a toda 
la tropa de la división, para pantalones y camisa. ; y pa
ra la caballería sudaderos de sus monturas. 

Suárez dejó en Nazca las nrnniciones tomadas al ene
migo en Acarí, y también prevengo a Bermudez que las 
recoja para el uso qne pueda necesitar <le ellas. 

En este momento recibo la estimable de usted fecha 
de ho~~ en que se ~irve aclvertir1ne d téiimino que ti.rne 
meditado para su movimiento, el designio para ]a pri
mera tentativa, y el punto de su desembarque en caso de 
no surtir efecto aquella. Dios quiera que sí, pero de cual
quier modo parto esta 1 oehc ;, llevo el eonMimiento de 
sus insinuadas ac1Ycrtcucü1s parn arcrglar mis 1m. os y ope-
1·aeioncs. 

::\Ii cabeza no está en estos mmneutos cdmo para ex

:)1 icarme, sobre toclo ('Oll la <'xactitncl qnr (1ui--;ic•ra, y p1w
<le olvidár:eme alguna inclicaci(m, annqur me par{'ce 110 

de las substanciales, pero 1-)j rrenerclo a]g11lla 110 omitir-; di
ligencia en tra:mitirla, seg-ún y ·mnHlo las distancias m ~ 
Jo permitan. 
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A<lios, adios, mi general ; El conserve a usted la me
jor salud, y nos conceda el vernos y abrazarnos victorio
sos, como confía éste su invariable de veras amantísimo. 

Jitan .ilnton1:o Alvarez de Arenales. 

Los 2,500 pesos tomados por Suárcz se volvieron humo; 
y las amarguras que por ésta y otras cosas semej3:ntes me 
han causado estos hombres, sólo mi pecho puede calcu
larlas. 

Arenales. 

"ATchivo de San Martín", vol. 7, págs. 239 y sigtes. 
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La derrota de O 'Reilly 

Parte que da el Excelentísimo señor General en Jefe del 
ejército libertador al señor Ministro de Estado en el 
departamento de Guerra y Marina. 

S eñor Coronel don José Ignacio Zenteno, Mfriistro de Es
taclo y de la Giwrra. 

Los sucesos de esta campaña han sido extraordinaria
mente felices, pero ninguno tan brillante ni más transcen
dental a mis ulteriores operaciones que la completa de
rrota del brigadier O 'Reilly en el Cerro de Paseo por los 
esfuerzos, y el valor del benemérito Coronel lVIayor don 
Juan 'Antonio Alvarcz de Arenales, con los demás jefes 
y oficiales y tropa que forma la división de su mando, 
de cuyos detalles se instruirá VS. por las copias que acom
paño bajo los rn\meros 1, 2 y 3. Yo recomiendo a la con-

• 



sidcració11 de S.E. a todos los qne han 1 en ido parte en 
aquella glol'iosa jornada, cu que ]a lrnmillación del ene 
anigo ha sido igual a l con fü_rn:,,;a que tenía (kl buen sn

ceso. 
Quiera VS. ofrecer a S.1'J. la:-: rnús eum.plidas enhora

buena~ por el triunfo de m1cstras arnia.s y por el i11fln
jo que (,J d.cbe tener sobre el éxito de la ra ·m1wfía del 

Perú. 
Dios guarde a V.S. muchos años. 
Cuarte] g(•ncrnl de lluaura, 21 de dicimnhrc' de 1820. 

José df' Snn JJlartfo. 

"Archi\·o d'c S.1J1 lvf,:.1rií11", vol. 11. 
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Excelentís1;ui,o señor Crr1>'ilún (l('n("rnl '.IJ f'JI Jc[f del Ejfr

cito Libertador del P('r1Ú. 

Excmo. seiíor: 

Por mis últimas antrrim· s <•01nnnicacioncN de 4 de no
viembre en IIuamanga, 22 y 24 <lel mi:-m10 en ,Jauja, ha
brá podido V.E. instruirse sw,tancial:mcntc de laH mar
chas, movimientos y opcracio11<'s de esta división <le mi 
'mando y del estado en <p1e he dejado aquc11éls provi11-
cias con la de If uancavc1ica, 110 ofreciéndose aiíadir mfü-,, 
que el haber que<1ado en r11.:1nna 1111 rcspetah]c parque Ü<' 

pertrechos y útiles <le gu<'rrn, llabicnclo c·orrl'plc1 ado ~wst a 
cerca de 700 fusiles co11 ]os <1uc yo he dado, sobre G00 y 
tanto8 que se quitaron al encrn:igo en Ja a.eción y disper
sos, con lo cual queda el bcncmórito patriota nuevo go 
lH'rrn.Hlor intendente (le rrarrna, don I11 ra11eiseo de P:rn 
la Otero, activando ('} arreglo y organi½ación d<' aquclLi:-:. 
milicias pro vi ncia1es en lós cuatro pueblos pri11c· i p,1 les d<' 
rrarma, ,Jauja, Concrpción y Jluaneayo. 
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Me agitaba en todas estas disposiciones, para caer ace
leradamente sobre Paseo, cuando ya tenía noticias que 
de Lima había salido una divisifn contra ':rní, al mando 
del brigadier O 'Reilly, con que Pezuela, según sus comu
nicaciones originales, contaba con toda la destrucción de 
la fuerza, que tengo el honor de mandar. Antes de llegar 
al nominado Paseo, me informé de que el expresado O 'Rei
lly, después de haberse , sesionado del precitado punto, 
variando de posición, to ó la de este pueblo del Cerro 
con la resolución ele esperarme en él y atacarme. En es
te concepto me acampé en Paseo el 5 del corriente a las 
once del día, y con una partida de granaderos a caballo, 
pasé personalmente en la mi~ma tarde a reconocer la en
trada y localidad de dicho Cerro, cuyo nombre se da al 
pueblo, sin embargo, de estar en una hondura, rodeado de 
cumbres elevadas, por cuya razón y otras circunstancias 
se suponía no sin fundamento innaccesible. Muy a pesar 
de que se intentó estorbar mi designio por las tropas de 
O 'Reilly que al efecto ocupaban la altura de la entrada, 
yo efectué el reconocimiento tam:ando aquellas nociones, 
que me eran necesarias, con lo cual regresé a mi campa
mento, sin que los enemigos me persiguiesen más que un 
corto trecho. 

El día siguiente, ayer 6, al alba, me puse en marcha 
pausada, por no fatigar mi tropa, dejando en Paseo el 
cargamento y equipajes, escoltado de los enfermos y al
gunos milicianos. Antes de las 9 de la mañana, llegué 
al pie del gran Cerro, que teñía que trepar para tomar 
las alturas, que dominan este dicho pueblo, cuya distan
cia desde aquel es de cerca de tres leguas. U na nevada 
'muy espesa y copiosa parecía que se me oponía, pero en 
tres columnas de ataque de mi tropa disponible, dos pa
ralelas y una a retaguardia como de reserva en dirección 
del claro de · aquellos, con dos compañías de cazadores 
por mi derecha algo avanzadas hacia lo más elevado, me 
apoderé muy pronto de toda la cima, que era el punto en 
el concepto de los enemigos, insuperable por mis valien
tes soldados. Desde allí cuando ya cesó de nevar, acla-
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colocaeiones tan ventajosas y esfuerzos de los enemigos, 
la carga de mis tropas fué tan rápida y feroz que las con
trarias tuvieron que ponerse en fuga a toda carrera, si
guiendo así por los dos costados del pueblo, y mi reserva 
por el centro sin detenerse hasta el otro extremo, donde 
posesionándome de una pampa llana, parecía haberse di
sipado la fuerza del despotismo como el humo, pues ya no 
aparecían enemigos, sino como una total dispersión, que 
apenas se divisaban. 

Al mismo tiempo que mi infantería emprendió su car
ga hizo igual operación la caballería sobre la del fren
te con no menos coraje e intrepidez, corriéndola a sa
ble en mano, a pesar de los obsthculos que la localidad y 
ranchos presentaban, hasta haberla dispersado, aprisionan
do y muerto cuanto el sufrimiento de los caballos pudo 
ofrecer. 

La fuerza enemiga según sabíamos y nos manifiestan 
]os estados que hemos encontrado, ascendían al número 
de mil y tantos hombres, inclusive 160 0 70 de caballe
ría de dragones y lanceros de Lima, con el batallón de in
fantería del regimiento de Victoria, y a más de 80 o 100 
hombres de la Concordia de este mineral; y el resultado 
en substancia es, que de los enemigos se han recogido 41 
muertos; se han tomado 320 prisioneros inclusive 26 oficia
les según manifiesta la lista que se acompaña con el nú
mero 1 : 260 fusiles, dos piezas de artillería, pertrechos, 
banderas, música, equipaje, y todo lo que tenía, sin ha
ber escapado cinco hombres reunidos, pues aún el mis
mo jefe O 'Reilly, se fué por una rara casualidad con tres 
lanceros, y así éstos como los demás dispersos forzosa
mente to1maron el rumbo para la frontera y montaña de 
los Chunchos, que si quieren retrogadar, lo conseguirán 
muy dificultosamente, estando como están los naturales 
patriotas de estos lugares electrizados, y ansiosos por aca
bar con ellos. De nuestra parte hemos perdido 4 hombres 
muertos, dos del 11, uno del 2, y uno de granaderos a ca
ballo el teniente de granaderos del 11 don Juan Moreno 
y doce soldados heridos, dos muy gravemente, siendo de 
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mu rto d lo ri io ro d 
h uno gr m nt. 

d bl tí uno, Di lo 
p r d un 

e taría a mi deb r 
e ior conocimi nto 

o m 'rito, traordinarios on 
comport oficialidad t n 

áci res r quien s lo hay h p 
porfía n un ntu iasmo 1 · put b n 
lo tri ; por lo qu i V.E. f rvido podrá c n-

der 1 raci de lg · isa d · hag ho-
nor a to., vali nt . or encia d 
Am'rica, o lo que se de su justific do rado; mi ntr . 
qu o perando u aprobación, d tel'ID.ino d r un 
ta gratificación a los oldados. 

Dios guarde a V.E. mucho años. 
dmpamento n 1 mineral d P co, 7 d dici mbr 

d 1 20. 

E e lentí imo señor. 

Juan Antonio .A.lvarez de Arenales. 

Docum ntos " rchivo de n artín ", ol 11, pé.gs. 319 a 323. 
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Detalle de la acción del 6 de diciembre en el pueblo 

nombrado del Cerro de Yauricocha (Mineral de Pas
eo), dada por 1& división expedicionaria del ejército 
libertador del Perú, contra otra enemiga del Gobierno 
de Lima, al mando del Brigadier don Diego O'Reilly. 

E t , egún los inf orm circu t n i 
lo qu n cons cuencia ap r e tom do 
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se componía de 800 y tantos hombres de infantería de 
línea del regimiento de la Victoria ( inclusive algunos 
más de otros cuerpos), 180 dL caballería de dragones 
y lanceros de Lima, y cerca de 200 infantes de la Concor
dia de este mineral. Y la fuerza disponible de la de mi 
mando fué de 740 de infantería, inclusos 40 reclutas y 
120 de caballería; de los cuales también 45 reclutas, que 
ascienden a 860 plazas. 

El dí_a 5 del corriente, después de acampar en Paseo, 
pasé personalmente con una partida de mi dicha caballe
ría a reconocer la posesión del enenligo que se hallaba en 
este dicho cerro, distante de Paseo cerca de tres leguas, y 
sin embargo, de hallarse una avanzada enemiga en la altura 
a la entrada para· esta población, practiqué en lo substan
cial esta diligencia de mi intento al apoyo de la anuncia
da partida de granaderos a caballo, que me sostuvo con 
energía, con la cual regresé a mi ca;mpamento. 

El 6 al amanecer, después de dividida mi expresada 
fuerza de infantería en tres cohmmas, dos paralelas de 
a 280 hombres, y una del resto; dejando el cargamento 
y equipajes escoltado con los enfermos veteranos y algu
nos milicianos, me puse en marcha para la indicada po
sesión del enemigo. Antes de las 9 llegué con mi caballe
ría de vanguardia al pie del gran indicado cerro, que 
en concepto de los enemigos, era su altura intomable. Es
taba el día bastante ose.uro, cayendo una copiosa nevada, 
y por esta razón escasamente se divisaba alguna tropa 
enemiga en la cumbre. No obstante, dispuse que la pri
mera columna paralela de la derecha del batallón núme
ro 2, al mando de su comandante don Santiago Aldunate; 
la segunda de la izquierda del número 11 al de su jefe 
don Ramón Deza, y la tercera como de reserva al del 
teuiente coronel Rojas, emprendiesen la subida; la de 
la izquierda por el camino, y la derecha por lo escarpado 
de su dirección con las dos éompañías de cazadores a este 
costado algo avanzado, con el designio de que con antici
pación tomasen un peñón que dominaba toda la elevación, 
siguiendo a retaguardia por el centro la reserva, y que-
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dando en observación la caballería esperando órdenes, por 
no permitir el terreno operación alguna a esta arma. La 
subida es ciertamente mi1y difícil; pero muy pronto se 
vencieron sus obstáculos, y logré ver mis tropas en la cmn
bre, y respectivas posesiones que las había desjgnado, drs
alojando sin dilación a los enemigos, que antes las ocu
paban, y en seguida a esfuerzos de brazos con auxilio 
de los naturales, t~mbién colocada ví mi artillería en la 
cima, compuesta de cuatro piezas de montaña al mando del 
activo capitán don Hilario Cabrera. 

En este estado cesó de nevar y aclaró el día, con lo 
cual ya yo veía a mi satisfacción la población a mi frente 
en una hondura algo explanada; pero deseando ob erva r 
los movimientos del enemigo, y descubrir en algún modo 
su plan de operaciones, le provoqué con algunos tiros ele 
cañón, y en efecto logré mi designio, pues, luego salieron 
las tropas de infantería a Extrámuros, y se colocaron 
como 400 hombres en una corta extensión que hay entre e] 
pueblo, y el pie del cerro como de tres cuadras, a su de
recha en tres líneas sucesivas, parapetados u ocultos con 
una especie de fosos, y otra igual o poco menos fuerza 
por su izquierda sobre una peña que formaba alguna ex
planación con el borde hacia mi frente algo más eleva
da, a cuya es pal da se ocultaba la mayor parte para peta
da, amagándome al mismo tiempo por el propio costado 
con guerrillas de cazadores como tratando de impedir m1 

bajada. 

Ya mi caballería por la orden que le habían comuni
cado estuvo formada al pie del cerro, circulando su ex
tremo por mi izquierda hacia el lado del pueblo en dic;
tancia camo de cuatro cuadras, único terreno capaz ele per
mitir en alguna manera sns operaciones, pues lo demás, 
a ·más de ser muy poco extensivo, está todo lleno de bo
cas-minas, y al frente de mi dicha caballería con el in
termedio de un bajío pantanoso, se hallaba formada la enr
miga algo oculta con pequeños ranchos. 

En esta disposición di las órdenes para que mis dos co-
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lumnas paralelas con sus compañías de cazadores algo 
avanzadas por los costados exteriores emprendiesen la ba
jada, igualmente que la reserv~. observando siempre en 
el modo posible la dirección sobre el centro a retaguardia 
para atender a las concurrencias que los sucesos ex1gie
sen; siendo de advertir que la cohnruna de mi derecha te
nía en el plano por su frente dos lagunas, y debía avan
zar por un corto espacio que media entre ellas para diri
girse contra la fuerza de la izquierda enemiga, situadlt 
como queda dicho. Así conseguí ver mis tropas abajo muy 
pronto a pesar de que especialmente los obstáculos de 
peñascos por mi derecha, eran en el concepto de los . 
enemigos insuperables, y seguidamente sin detención de un 
momento, mandé avanzar respectiva.in-ente con el cambio. 
de los cazadores del número 11, de la izquierda de su 
columna a la derecha, para que ocultándose por el bajfo 
del borde de la expresada laguna, que iba a quedar a mi 
centro, saliesen a flanquear la primera de las indicadas tres 
líneas enemigas parapetadas, y con oportunidad mandé 
ir a la carga con el paso de ataque. 

Estos cazadores y las dos columnas observaron mis ór
denes con tanta exactitud, energía y bravura, que a pesar 
de las colocaciones tan ventajosas y esfuerzos de los ene
migos, la carga de mis tropas fué tan feroz, que las con
trarias tuvieron que ponerse en fuga a toda carrera, si
guiendo así por los dos costados del pueblo y la reserva 
con igual intrepidez por el centro sin detenerse hasta el 
otro extremo, donde después de una dilatada población 
en una pampa llana, :me hallé sin más enemigos que uno 
u otro soldado muy dispersos a la distancia por haberse 
disipado al parecer como el humo, con cuya vista hice 
tocar a reunión que la conseguí inmediatamente de las tres 

columnas, cada una con grande número ele prisioneros de 
todas clases. 

Al miE!mo tie:mpo que mi infantería emprendió el paso
de ataque había hecho igual operación la caballería por 
la orden que la dirigí, para que obrase sobre los enemigos, 
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y con no menos coraje e intrepidez la cargó sable en mano 
a pesar de los obstáculos que la localidad y ranchos pre
sentaban, la siguió acuchillando, y la dispersó totalmente. 

Por fin, el resultado fué que de los enemigos hasta la 
fecha se han recogido 58 muertos, incluso un oficial y lS 
heridos con otro oficial : se han tomado desde la acción 
y después sucesivamente 343 prisioneros inclusive 28 ofi
ciales desde la mayor graduación excepto el jefe O 'Reilly 
que por una rara casualidad pudo esca par ocultándose al 
conocimiento de nuestros soldados; dos piezas de artille
ría ele a 4, más 300 fusiles, todas las banderas y estandartes, 
pertrechos y municiones, equipajes, música, y cuanto tu
vieron que perder sin haber fugado ni cinco hombres reu
nidos, pues aún el mismo O 'Reilly se fné sólo con tres lan
ceros; y así éstos como todos los demás dispersos, forzosa
mente tomaron el rumbo para la frontera y montañas de 
los indios Chunchos, habiendo durado esta acción desde la 
bajada del cerro, 48 minutos. 

Por nuestra parte hemos padecido la sensible pérdi<1a 
ele un oficial muerto que fué el teniente de granaderos 
del número 11 don Juan Moreno, dos soldados del mis
mo batallón, uno del número 2, y uno de granaderos a 

caballo, 12 soldados heridos, los dos muy gravemente como 
lo está también uno ele los expresados 28 oficiales prisio
neros. Este ha sido substancial y verdaderamente el re
sultado ele la acción, que llevo detallada con la mayor sin
ceridad, y en su vista fácilmente podrá emprender la 
pcr.-3pic:iz penetración del excelentísimo seiíor capitán ge
neral y en je.fe del ejército libertador, para distinguir 
el mérito contraído por la oficialidad y tropa ele la di
visión que tengo el honor ele mandar: cuando creo de mi 
deber, y en obPcqnio ele la justicia, recomendar a su alta 
COJH~deración el aprecio a que se han hecho acreedores es
tos valientes defensores de la patria, con la. advertencia 
de qu todos rcspcctiva1mentc en general, y en particnJar 
se lian comportado como a porfía de la mejor con el ma
yo1· l1croírn10. 
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Campamento en el pueblo nombre del cerro y mineral 
de Yaurieocha, 9 de dicie,mbre de 1820. 

Juan Antonio Alvarez de Arenales. 

"Archivo do S.n,n Martín", vol. 11 págs 323 y sigtes. 

143 

Relación de los oficiales prisioneros de guerra en el 
combate del 6 de Diciembre en el Cerro de Paseo. 

Americano: 'J1eniente coronel, comandante de caballe-
ría, Andl'é8 S:rnta Cruz. 

Español : Capitán de caballería, Ventura Castaño. 
Americano: Alférez de caballería, Melchor Velazco. 
Ei->pañol: Alférez de caballería, Francisco Chavarría. 
Españoles: Teniente coronel, comandante de ü1fantería 

y ·;mayor general, Manuel Sánchez; capitanes de infante
ría, Manuel Alvarcz, Vicente Añezcs, Pedro Márquez Coll ~ 
tenientes de infantería, Francisco Saavedra, Ventura Coro
m•inaR, Ramón Cenocroir, Antonio García, Luis Rante, he
rido, Vicente Jim.énez, José María del Vizo; ayudante de 
campo, Eustaquio Barrón. 

Americano: Teniente de infantería, Miguel Arescure
naga. 

Españoles: Subtenientes de infantería, Julián Valien
te, Salvador Quero, Juan José Roldán, abanderado, José 
Villa; teniente Juan López Rozas. 

A:m'ericanos: Cadetes, 1\!Jarce]o Rotmero, Pedro Herrera, 
distinguido, Bernardo Ruiz. 

'Español : Distinguido, Juan Miguel Roldán. 
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Empleados. 

Españoles: Subdelcp·ado, l\fanuel Antonio tle la J\lata; 
tesorero de las cajas, José Ceballos; contador, Alon o Es
paña. 

Americano: Oficial mayor, José Nicolás de Lezana. 

(" Gaceta extraordinaria de Chile". Santiago, marte 
30 de enero de 1821). 

'' Archivo rlc San Martín'', Yol. 11 púg. 328. 

144 
Proclama del General Arenales a los habitantes de la 

Sierra. 

Mis compatriotas y he1tnanos: 

Ya no qnec1a duda de que los enemigos de nuestra pa
tria salen despechados a estos países, porque dentro de 
Lima debían morir de ha,mbre o rendirsr a nuestras ar
mas. Después ele haber <1c<;nuclado las igle-;ia: de aquella 
capital; despu(is <le haber reducido a la últim.a mi-;eria a 
aquellos habitantes; después en fin de haber cometido cuan
tos cxcrsos so1) imaginables, sal< 11 ahora como leones ra
bio os a dcvorm· y talar vuestro país. Ya conocéis hi<'n a 
esos bandidos; ya sabéis que no bay templo, vida, propie
dad ni nada srgnro por donde ellos pasan y rsta<l eicr
tos ele que son tan cobardes, como c:rimina]rs. 1 ro héi)· <1u<' 
temerlos. 

Corratrnos a ]as armas, hermanos; corramos to<los c11 
unión, para acabar de un golpe eon esa bandada dP ti
ranos, que no pisan la tirrra, 8ino para asolarla ·on .·u 
crímenes y atrociclacles. Por mi parte, yo os aseguro <1nc 

H 
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con J as tropas que vinieron a protegeros, me sacrificaré 
gustoso por asegurar vuestra libertad y eterno bienestar. 
Esos perversos se empeñan en reryetir las escenas espan
tosas de Cortés y de Pizarro. No, no; se acabó ya el 
tiempo de sufrir, y trescientos años de opresión y ti
ranía la más cruel e inaudita no volverán. Perezcamos 
todos en el campo del honor, antes que volver a ser es
clavos de esa canalla vil. 

Así, pncs, ya es tiempo de que empecéis a reuniros a 
esta división compuesta de guerreros invencibles: tam
bién lo es de que apartéis todos los víveres, animales y 
demás auxilios que pueden encontrar por sus tránsitos 
nuestros enemigos. Venid, venid todos, para que juntos 
participcm0s jgual suerte e igual gloria; y acordáos en 
:fin, de que éste es el último sacrificio que nos resta que 
hacer para asegurar del todo nuestra libertad. 

Jauja, 1.0 de julio de 1821. 

J1.ian .Antonio Alv'arez de .Arenales. (1) 

"Arcbivo c1e San Martín", vol. 11, págs. :181 y 382. 

(1) ARENALES, JUAN ANTONIO ALVAREZ DE. Gran Mariscal del 
Perú, Bri gH-cber General de las Provincins Unidas del Río de la 
PJ.!lta, Mariscal de Campo ele G1.üle. Nació el 13 de junio J'e 1770 
en la Villa de Reinoso, Castilla la Vieja (España). A los catorce 
afi.os pasó a Buenos Aires y se enroló en el batallón Fijo de esa 
ciudad. 

Fué después subdelegado en Cochabamba. El virrey Melo lo as
cendió en clicicmbre d'e 1794 a teniente coronel. Elevó repetidos in
formes nl virrey defcndj~nclo a los indios de los vejámenes y abu
sos de que los hacían víctimas los gobernadores y los párrocos. El 
mismo espíritu de :filantropía lo acompañó a las sub(1elegaciones c1e 
Cinti y Yampar::ws en las cuales desplegó el mayor celo en favor de la 
imparcial aüministración de justicia, tomando ba,jo su enérgica protec
ción a los ind.ígonas. Cuando el 25 ele mayo ele J 809 estalló en Charcas 
la revolución contra Espaíia, Arenales se plegó a ella y fué nombrado 
Comandante General de Armas por h Audiencia. Sofocau·a por los espa
ñoles la insun-er,ción de Charcas, Arenales fué detenido y sus bienes 
fueron conñscad·os. Seis meses permaneció preso en la cárcel e.fo Charcas 
y <lespué:s fué trasladado por tierra hasta el C!.lllao. Allí estuvo quin
ce meses encerrado en los mortíferos algibcs de Casa Matas. Logr(, 
evadi,:rsc y naufragó frente a i.follendo. En 1812 después ele la vic
toria alcanr.ncla por los patriotas en Tucum:in, se puso a órdenes 
del general Bclgrano y asistió en 1813 a la batalla de Salta. Ese 
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mismo .!:Lño fué nombraclo por Belgrano, gobernador de Cochabam• 
ba. Derrotados los argentinos en Vilcapugio y Ayourna, Arenales 
se encontró cortado en CoPbabamba y eornpletarnente aislado. Sacó 
entonces sus fuerz,!;1,S de aquella ciudad y todos los recursos que pudo 
reunir y retirándose a Santa Cruz de la Sierra, sostuvo con las tropa~ 
españolas que lo persegufo.n y trataban de rodearlo, una campaña legen
daria. Con 300 hombres batió en Florida a 900 re,!;1,listas, mandados por 
el coronel Blanco. Este fué uno de sus triunfos más brillantes. Allí Are
nales peleó cuerpo a cuerpo con los españoles. Rodeado por once solda
dos enemigos logró abrirse paso tendí enelo a tres de sus agresores. 
Arenales estenuado por la pérdicl;i considerable de sangre (había recibi
do catorce heri<las) hubiera perecit1'o entonces, pero sah·ó por la rápida 
inten·ención de sus sol<.lados. · En ree.uenlo de esa memorable jor
nada se llaman Plorida y Aren,!;1,les dos clc las principales calles de 
Buenos Aires. El combate a·e Florida se libró el 23 de mayo ele 
1814 aniversario de dos ele l,'1S mús tras<·enclentales revoluciones 
americanas. Era el favorito de la, Yictoria. SucesiYamente vendó 
,!:L los españoles en las siguientes aceiones de armas: San Pedro, 
Postrer Valle, Suipad1a, Quillacollo, Vinto, Sipe Sipe, Totora, San
tiago de Cotagaita, etc. etc. Después de <liez y ocho meses de fatigas 
y peligros, Arenales con su división de 1,200 hombres, levantada 
por sus propios esfuerzos con armas y elementos que sucesivamente 
fué quitando .!:l. los realistas, se incorporó por :fin al ejército argen
tino que abría una nueva campaña en el Alto Perú. En 1815, des
pués del deEastre de Sipe Sipe, en el que no se halló, se reti1·ú 
con los restos (lel ejército patriota a Tucumán. El 8 de setiembre 
de 1820 Arenales desembarcó con San ~fa.rtfo y el ejército liberta 
dor en Pisco. El 21 de octubre del mismo .año proclamó la incle
penclencia en Ica. Desde esa ciudad emprendió á través de un terri 
torio Jesconoci<lo y esca.broso su primera campaña a la Sierra, que 
culminó con la d<?rrota elel general O 'Reilly en Paseo. Las fuer7..~8 
de Arenales ascendí.3.n allí a sólo 860 hombres y O 'Reilly clisponía 
de 1200. En la persecución cayó prisionero el mismo O 'Re;Jly. Por 
esta victoria, Arenales fué .ascendido por San Martín a la cla e 
de general Je brigada, y tanto él como sus sub.alternos fueron con
<lecorados con una medalla especial que decía: '' A los vente<1ore · 
de Paseo''. Un.a orclen mal dada por el desgraciado general Rude
cindo Alvarado hizo regresar a la Uosta al general Arenales, inte
numpiendo así su brillante campaña. En enero <le 1821 se incor
poró al ejército de San Martín, pre. entando U band'eras y 5 estan
dartes tomados ,a los españoles. En abril de 1821 emprendió Arena
les desde Huaura. su segunda campaña a la Sierra. Av:mzó basta 
Oyón y ocupó después succsframente Paseo, 'l',!lrma y Jauja. Pero 
el armisticio celebrado en Lima por San :Martín eon los realistal'l, 
le impidió entomes lilm.1.r con ellos una batalla, <'nyo éíxito tenía 
descontac¡'o. La división del general Arenales regresó a Lima en los 
primeros días de .~gasto de 1822, sien<lo re<'ibi<la por el pueblo efe 
esta capital l'.on delirantes demostraciones tlc júbilo. Nombrado dC'"s · 
pués presidente (prefecto) y c·onuu1<lante general cl'el dcpartament o 
de Trujillo, form6 allú y dis<'iplinó <los liatalloncs y dos e~<'U:.lflronc•i-
<le cazadores a <'aballo, y mandó a Lima 1, 00 reclutas. En 1 22 de 
bió emprender una campaií .a a la Sic'n;t en,·iado por el gcncr:1 l 
La Mar que presidía la Junt.1 Gubenrntiva, pero el grneral <'Olom
biano Juan Paz del Castillo, que rnanclah1. las tropas auxiliare!:! de 
Colombia se n@gó a ponerse bajo sus órdenes, c·on d prrtt>. ·to dr q11e 
Aren,!;1,les era €spafiol. En esos días e proc1ujo la clesert'ión c1c la 
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di ,·isié,n <'oloo1bia11a qu ('0111andabH ctcl Caslillo y Arenales que 1 e-
nía ya el grado de gran m.nriseal del l'crú, viendo que no se quería 
utilizar s11H i-ic•rvic·ios He cmbarc-ó p:ira ('l•ilc. En 1824 fué gobernador 
de Salta. cu J.!1, República Argentina. Murió el 4 lle diciembre ele 18:H 
en Mavay,n, <·crea de Mojo (Bolivia). A renales es una de las figuras 
rná.H sobrcimlic11teH de la, J ndependcn<·ia. Austero <'n sus eostumbrcs, 
despreudido, valicni() y modcHto, cr:t dl' un lcrnpcramento estoico y 
fné mio de lm; grand'cs túd ieos de fni época. l.!Jl general Mitre en 
sn Historia de Jklgrn.110 lo IID.ma "hornbre de virtudes espartanas u 

Bl Perú 110 ha heeho nad:t por onallcc-(.'r su memoria. 
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Bolívar recomienda al Congreso del Perú el nombra

miento de José Sánchez Carrión, para ministro de re
laciones exteriores y gobierno de la administración 
de Torre Tagle. 

A los se,1ores Secretarios del Congreso. 

Hallándose vacante el Ministerio de Gobierno y Re
laciones Exteriores, que actualmente es desempeñado por 
el de Hacienda, por ausencia del señor Ministro de Gue
rra, en quien se hallaban reunidos a'.mbos despachos: y 
descoso S. E. el Libertador de que la guerra y su Minis
terio tomen un carácter decisivo, pronto y rápido, y que 
dividido el trabajo eu los tres departamentos, se contrai
ga más la atención a los negocios de importancia, y ('] 
Gobierno esté más bien servido por la prontitud y celo 
que omplearán los tres señores J\Iinü;tros, que no pue
den mejorarse en sus destinos repectivos: me manda S.E. 
recomendar a la Soberanía del Congreso uno de sus mfü, 
honorables miembro. , el señor doctor don rTosé Súnchez 
Carrión, para l\'Iinistro de Gobierno y Relacione. Exte
riores . . 

Nada es mas agradable para S.E. el Libertador qur 
hallar un motivo de proporcionar a los literatos la opor
tunidad y los medios de dif;tinguirse en el s rvicio de la 
patria y de desplegar la capacidad y talentos en la ca
rrera pública, como también el que cacla hombre sea co
nocido en su verdadero mérito; y esta ocurrencia ofrc-
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ce al Libertador la ocasión de satisfacer tan justos de
seos en obsequio de la causa pública. 

Dios, etc..--Pativilca, enero 27 de 1824. 

José D. Espinar. 

"O 'Leary ", vol. 21, pág. 402. 

146 
Torre Tagle rechaza la recomendación de Bolívar para 

nombrar a Sánchez Carrión, ministro de relaciones ex
teriores y elude también el satisfacer a Bolívar en su 
indicación, de reemplaza.r al general La Fuente, en 
la Prefectura de Trujillo por otro general. Bolívar no 
estaba acostumbrado a que nadie observara sus dis
posiciones y exigía ciega obediencia de todos. Esta car
ta de Torre Tagle, marca por eso el punto de partida 
del encono de Bolívar contra _ aquel mandatario. 

Lima, febrero 3 de 1824. 

E xmno. sefíor Libertador, Siinón Bolívar, etc., etc., etc. 

Mi querido Libertador y amigo: 

He meditado bastante sobre el destino de Carrión de 
que U. me habla en su favorecida de 27 de enero ante
rior en el supuesto de que se hallase vacante el Minis
terio de Gobierno y Relaciones Exteriores. Este no Jo 
está en efecto, sino provisto constitucionalmente en el doc
tor don Francisco Valdivieso, quien lo ha desempeñado 
con honor, celo y aceptación pública, con San Martín, 
con la ,Junta Gubernativa, con Riva~Agüero y conmigo, 
habiendo antes merecido concepto en España. 

U. conocerá muy bien que remover a un empleado de 
tan alta dignidad y próximo a llegar a esta capital, sin 
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precedente cansa: o sin una rcmmeia . 11ya, sc•ría, un pa-
o que decidiría la opinión C'n contra d<•l Oohierno. Sé, 

por otra parte que en rJ Congreso se ha tratado hoy esta 
materia, y que Carrión uo tiene ni nn ~mlo voto favora
ble; pudiendo sólo lrnlwr logrado por la petición de un 

1putado, que se suspemlirsc la resolnei(m contraria a Ca
rrión, que parece iba a ser por unanimidad de sufragios. 
Yo sujeto todo este eonjun1o de raz<rncs a los distingui
dos talentos de U. y a su decidiclo rm¡wíio por el bien 
y felicidad del PC'rú. 

Por lo que rcspC'c1a a La Fnentc, dc q11c me habla U. 
en su muy apreciable dr 29 ele C'ncrn a1lt<'1·ior, veo los 
motivos que obran en e>l [mimo de 1 . para su separa
ción de la Prefectura de 'I1rnjil1o y rcmisi(m a Chile, y 

sólo aguardo la rrsolneión drl Congrrf.-o para proc0.der 
en esta materia. Dnicaan,entc dir{> a 1T., hahlanclo de la 
ejecución de los reos, que eondrnados )' juzgados repe
tidas veces por rl ( 1ongreso como se hallaban clcsde hw
go Riva-Agüero y :-;ns priJwipales cómplices, la ejecnción 
debía ser tan violellta y oculta, eomo rra grande el re
celo de que su publieidad oeasionase 1m trastorno sen
sible; cuya conducta fu<' ohsrrvada <·orno ne(•csaria por 
La Fuente, para providencias menos fnel'tes. 

Ha llegado el 1\fini~tro de Gnrrra <lPRJm<'s <le haber 
satisfecho su comisi611, t·on el celo y aetiYidad que acos
tumbra. 

Incluyo a U. los rC'snltados oficiales <k ella, como tam
bién la descripción dr la confrrcneia JHlrtieular y extra
judicial tenida con Loriga, que no puede tener earácter 
ostensible, sino srrvir s<>lo (le gobi<'l'llO pa m los provi
dencias y medidas uJtrriorrR. 

Goce U. de :-mlncl, mi qnericlo LilH'rta<lor, ~T mane.le a 
su afectísimo amigo, y S('guro sprvido1·J Q. B. S. :\f. 

José Bcr11(lrdo rfr 1'agle. 

"O'Leary'', Yol. 10, púg~. (iO -:,· lil. 

4:! 
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José Sánchez Carrión, agente dr Bolívar en Lima y su 

más decidido partidario en el primer congreso consti
tuyente, le escribe agradeciéndole su propósito de ha
cerlo ministro de relaciones de Torre Tagle, y le ma
nifiesta que una de las razones de haberse rechazado 
su candidatura al ministerio, es que lo consideran co
lombiano. 

Lima, 1.0 <le febrero de 1824. 

Excmo. señor Libertador, S1i1rnón Bolírvar;·. 

Mi respetado Cenera], mi amado Libertador, mi. 
ilustre amigo: 

Lleno <lel mayor gozo he leído y rcJcído la apreciabi
líi:>ima carta de V.K de 2;~ del l?róximo pasado, dictada 
con todo el entwúa~mo <le un General verdaderamente 
americano, y el único, en nü opinión, a quien ha revela
do sus misterios, sin disfraz, la divina libertad, y cuyo 
asiento es ese pecho de fuego ü1extinguiblc, aún sobre 
la cumbre de los Anclrs. ID:-,La sola carta aliellta a los dé
biles, y torna en motivos de júbilo los dolorosos lances 
que :-;e Rucc<lcu en el Perú, anebatan<lo ]a imagüiación 
a escenas, qnc si bien eRtabau di.'tantcs ele represen1arsr 
en el país, se producirú11 ~nuy pronto bujo la égida del 
Padre de Col<únbia. Así lo ereo y Jo he creído siempre, 
hab.iéndomc a(ligido úuic,~mentc la falta <le unión de mis 
paümnoH, su in<lolcncia y quizá deseo de echarse en los 
brazos de fementidos a\nigoH, de españoles, en :fi11, cuan
do teniendo en su suelo un brazo fuerte q uc vino a sal
varlos, de 01 sólo debirran asirse. ¡ Qué ei<'rto es, mi ilus
tre Oencral, que de todos los americanos, somos lo ajs 
desnniclos los perua110R ! l.108 godos lo conocen rnuy bien, 
y merced a este collcrpto, no~ hacen la guerra y esperan 
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triunfar. Si el Libertador hubiese concentrado el mando, 
o a lo menos no hubiera sido tan moderado en no usar 
la autoridad que le tiene decretada el Congreso, estoy 
seguro de que todo habría corrido por ca.mino distinto. 
Pero ya pasó la época, el Libertador sólo piensa cu la 
guerra, y es preciso mirar las cosas por este punto. 

En esta parte nada temo, y cuantas observaciones nH' 

hace V.E., tomad.as, ya de la posición de la Espafía rcH
pecto de los intereses ánglicos, ya del empeño decisivo d<.' 
todas las secciones americanas, y ya de los comprometi
mientos de V.E. y de Colombia en nuestra lucha, son jus 
tas, fundadas y eminentemente lisonjeras. Estoy persua
dido del triunfo, me río de la misión berindoagnina, pre
veo su éxito, calculo las intriguillas, registro las inten
ciones, los conozco a todos, y sé que el Pxdusivo deseo de 
mindar, es por una y otra parte el alma de la negocia
ción; pero auns1mo es que muchas cosas se malogren, qrn~ 
1-;;- recursos no se aprovechen en toda su extensión, qnr 
siquiera con vanas esperanzas se enajenen los godos, qur 
se frustren las medidas militares, que no haya, en fin, 
cabeza, y que los patriotas estén á punto de apostatar. 
Jamás, jamv.s he visto tanto desaliento, como que se han 
echado de barriga los hombres más activos, y como q11r 
quieren transigir con las cadenas. Hay, es verdad, prrnanos 
que mejor querrán morir, abandonar sus .fortunas y cuan
to hay, que obedecer á Canterac y compañía; por mi 11ar
te, digo lo que Bruto a Cicerón cuando éste suponía ha
berle hallado grncia delante de Augusto: JJfrjor es no exis
tir que vivir por él. Este evangelio predico y predicaré 
en público y en privado, por escrito y de palabra. Nada 
me arredra, mi General, si supuesto nuestro YCn<.'.imi~ufo 
sobre los godos, V.E. no ha ele dejar nuestras costas ha.;
ta que interiormente quedemos organizados; pero . i hu
millamos á esa canalla y nos queda por desollar la cola 
interior, eso sí que me abate; hablo por mi patria, qur ) n 

estoy seguro entre 1nis buenos a•rmigos. 
El dictamen sobre la con ·nlia del Congreso no ha h<'

cho más que confirmar mi opinión; nunca pen:é que Y.B. 
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lo abriese, ni mucho 'menos que abriéndolo prefiriese una 
contricción vergonzosa a Ja magestad de un pueblo que 
quiere ser libre, una paz, una señal de reconciliación con 
los herederos de Pizarro, a un día de gloria nacional com
prada con la sangre, con la muerte, vertida y lanzada en 
medio de los ecos de la libertad. Así he pensado desde 
que este nombre divino llegó á m'is oidos, desde que pude 
reflexionar sobre la suerte de un pueblo, desde que supe 
lo que era patria. En testimonio de ello acompaño a V.E. 
ese _]2eriódico, cuya vida fué la de un solo mes~ porque gasta
dos de mi bolsillo casi 200 pesos, y recogidos 30 no cabales, 
tuve de abandonar la empresa; uno solo de los suscritores 
que allí aparecen, no dió un cuartillo. Lo escribí todo, en 
medio de las mayores ocupaciones, exceptuando lo que 
es poesía y uno que otro rasgo sobre la geografía peruana. 
Al señor de Monteagudo también le dí su ración, por ha
berse empeñado en monarquizarnos; pero ya pasó y ..§fil!!..OS 

amigos pel'Sonalmente. 
Berindoaga escribe de dos leguas antes de llegar a 

Jauja: sus parciales, esto es, los godos, esperan grandes 
cosas; yo e~pero que sea tan bien recibido, cdmo el caballero 
de la Mancha en Barcelona. Lo gracioso es que el señor 
Alzaga, a quien se creyó metido hasta los hígados en este 
negocio, ha dicho al Congreso que no sabe estos misterios, 
que todo ha sido sin su conocimiento : Guido que según 
la opinión general, concurrió al cónclave apóstólico, ex
traña también la niisión; sólo falta que Berindoaga diga 
que tampoco sabe cosa alguna, que por lo que hace al se
ñor Presidente, es un buen ho¡mbre, y sepa o no sepa, 
importa poco. Sea lo que fuere, un Andino que está en 
los interiores, está muy bravo: dice que To"s peruanos so
mos unos pícaros intrigantes; no podemos negarlo, apren
d~mos bien la lección y en poco tiqmpo. 

No faltan algunos que quisieran ver aquí siquiera uno 
o dos batallones de Colombia; teJm.en mucho a los Andes: 
y es verdad que con este respeto se haría mucho más; 
pero supuesto el conocimiento que ya tiene V.E. del país, 
y de las intenciones de los que influyen, calculará mejor. 
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Leía absorto Ja carta de V.E. ·naiHlo el vchcmentísimo 
Pércz leyómc un capítulo de earta al seííor Taglc, sobr(' 
mi colocaci<Ín en el ::\Iinis crio de Estado y Rdaeionc~ E.·
tcriorcs: aquí de mil y mil snstos y sohn'saltos. ·Y<> l\Ii11 is
tro mandando el señor 'rnglc? · ~}pnistro, •nando st• 

trata de paz con los godos 7 ¿ Yú l\I inistro, cuarnlo a ú11 no 
sirYO para i11spector d banio 1 Bastante he di •ho a V. E. 
sobre este particular, cnan<lo las eosas 110 e taban como 
hoy; díjclc, me acuerdo, nn día <1nc me eHtrrrarfon entre 
dos días, si se me non1broba 11li11istro. Si V.B. mandara 
entonces sí que hasta haría diligencia porqnc es <'laro que 
sólo iba a escribir o a redactar; pero en ]a administracióll 
actual, es quimera. Con todo:-por quererlo V .E. habría ad
mitido, después de hechas todas las Pxeusas c011Yrnientes: 
pues de no hacerlas, ni habría C'ump1ic1o eo11 el deber ck 
hombre, ni con el de ciudadano. ::\1ús felizmente ha habido 
embarazo, el mismo seííor 'raglc, según la expresión dP 
Pérez, ha manifestado C'!:dar oenpa<l.o el l\Iinisterio. Yo he 

visto caerse ele sobre mis hombros el himborazo, he te
nido un rato ele regocijo, he vnelt o a la tal cnal <¡uiet ml 

en que me hallaba antes de esta noticia. 

BástamC', mi General. por rjPcntoria de mi vidn públ i
ca el capítulo <rne sob1,c mí rc:;crihc Y. E. al Prrsidc1:.!!: rn<' 
e. sobr manera suficientl' la amistad clel Libertador dP 
Colombia, ella sola me llena de orgullo, porf¡nc 11a<lic, na
die de los <1ne han apar('ci<.lo con:10 h{•rocs pm (le <'rwm r 
con él, ni en ·um1to a ~us vict ol'ias por la vercla<lera 1 i
bertad el ]os pueblos, --:-,,· en C'llt nsia!:\1110 qw" toc·a Pn frC' 
uesí por rstableeerla, ni en (·multo a es(' tcmpl <le a1ma, 
tan tierno y :sensihlr e011 sns amigos, (•01110 gra ncl<' )' gr
neroso •011 e1los, -tan cousceuent ). nolik, emno -fir~nc ' 
irrcsi. tible, y tan singular y tan únieo, c·omo i::;éilo Y {mi •o es 
el General Bolívar. Esta amistacl mr ha, ta, rPpito, porqw~ 
r.·ta amistad me importa tanto <•orno pu ele s rlc grato rC'i
nar a los Borhonc:. J amús rcconoe r', como es ju. to la· 

di.tincioncs ele V.E.; pero conténtome ·011 sentir qn 11as 
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quedan depositadas en un corazón agradecido, y que ja
más en la vida será inconsecuente. En lo demás responda 
la Providencia, que ha dado ta:n~año amigo a un hombre 

(. . 

tan pequeño. 
Dícenme que V.E. vive bajo una higuera; esta es, se

gún el Evangelio, un árbol maldito, y su sombra insalubre; 
¿no hay un chirimoyo, un naranjo1 En verdad que en el 
Perú los caminantes huyen de las higueras, aun cuando es
tén abrasados por el sol ; yo quisiera que nada, nada moles- -
tase a V.E. porque lo quiero más fuerte que Sansón y 
tan invulnerable como Aquiles: así lo demandan nuestra 
suerte y la de tantos pueblos1. Parece que he sido muy 

·• largo, y mientras llega otra ocasión, reciba V.E. entero 
el corazón de su obsecuentísimo aunigo, Q. B. L. M. de V.E. 

José Sánchez Carrión. 

Espero que V.E. me aliente a veces con otras, aunque 
sean pequeñas: que sus cartas 111e arrebatan. 

Merceditas, mil expresiones. 
Después de cerrada esta, he sabido que el prü1cipal mo

tivo de sentimiento de Tagle para conmigo, es que dice 
haberle yo dicho renunciase el mando; miente una y mil 
ve"ces: dos de sus amigos han áicii'oque hacerme J\,finistr() 
no es ser peruano, por ·mi adhesión a Colombia. (1) 

'' O 'Leary '', vol. 10, págs. 290 y sigtes. 

(1) No fueron únicamente los amigos ele Torre Tagle quienes. 
hallaron inconveniente la propuesta de, Bolívar p,ara hacer a Sán
chez Carrión, ministro de- relaciones exteriores; el m~,smo Tomás 
I-Ieres, agente de Bolívar en Lima .y enconado enemt.i.go de Tagle 
y Berindoaga, le escribía a este respecto a Bolívar con fecha 3 de 
febrero d·e 1824, lo sigui-ente: "El presidente (Tagle) hablándo
me sobre el nombramiento de ministro a Carrión, me dijo muy en~ 
tonado que, no podía ser, porque Valdivieso había sido constitu
cionalmente nombrado por él. En el estado actual de las cosas,. 
terigo por perjiidicia,l ei nombramiento de Carrión. El y el presi
dente est án cleclarados enemj•gos acérrimos, y del choque d'e dos 
Cuerpos tan het-crogé•neos, no puecle mcuos que s.allr chispas que 
incenclien la casft de, gobierno y que hagan tal vez arder est13, 
ciudad.'' V éase esta carta ele Heres completa, en este mismo vo
lunrnn, Documento, núm. 115. 



================== --

DESACUERDO DE BOLIVAR CON LA FUENTE (1824) 





148 
Bolívar después de tomar como instrumento al general 

La Fuente para derrocar a Riva-Agüero, trata, logrado 
aquel objetivo, de indisponerlo con Torre Tagle. El 
coronel Espinar secretario de Bolívar se dirige al mi
nistro de gobierno de aquel presidente indicándole la 
necesidad de reemplazar a La Fuente, en la prefectura 
de Trujillo por otro general. 

Al señor lHiJ1istro de Estado en el DPparta,mcnto de Go
bierno del Perú. 

Señor Ministro : 

Con sólo echar una rápida ojeada sobre los J)roposicionrs 
hechas a S.E. el Libertador por el General La Fuente en fa
vor del señor Riva-Agü.ero y sus demás eómplices, bastaría 
para convencerse de la disposición y tendeneia q11e tiene 
el señor Prefecto dr 'rrujillo a un constante e insubordi
nado procedimirnto. Añádcse a esto la rceomcndaeióu que 
hace en su nota dc>l l 0, dirigida al señor l\Iinistro de Gue
rra, reclamando la aprobación de los cm'pleos y grados 
conferidos por el ex-Presidente, y se notará el airr dr satis
facción y desembarazo con que dice dcbérsrles aprobar. (1) 
El General La Fuente drbió rn curi1plinifrnto de las so
beranas disposiciones, aplicar la pena prescrita a los reos de 

(1) Bolívar no toleraba otro lengua.Je, qne el del más humil
de servilismo. 
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alta tra·ición, 'ltno de ellos el señor Dávalos, (1) y no sólo 
no lo aprehende., sino que lo destina y eniplea en el ejército. 

Instruído S.E. por el nús:mo sef.or General La Fuente, 
de que (por exposición de Riva-Agüero) los señores Novoa, 
( el más cruel enemigo del Gobierno y de la Representa
ción Nacional) Silva, ( el más infame emisario para ne
gociar con los españoles) y Mancebo llevaban cien y tan
tos mil pesos, le ordenó que aprehendidos estos señores 
por una partida de caballería de Colombia los mantuviese 
en seguridad, arresto e incon:n\unicación hasta que decla
rasen la existenc1a y paradero del expresado caudal. Ape
nas se encontraron dos mil y pico de pesos, del resto no se 
sabe; los tres mencionados señores fueron puestos en li
bertad arbitrariamente. 

Dos Oficiales de JI úsares de C olorrn bia riñeron con dos 
soldados de Coraceros; estuviese o no, la razón de parte 
de los Oficiales, el hecho es que los soldados se han ba
tido con los Oficiales; y el resultado fué que el señor Ge
neral La Fuente debiendo promediar, se puso a la cabe
za de 700 Coraceros contra ciento y pico de JI úsares, dis
puestos a batirse: por fin, cortada la desavenencia, reforzó 
su guardia co.m.o manifestando una deconfianza de nues
tros pocos Húsares que habían venido de escolta de S.E. 
el Libertador. 

Hecho cargo S.E. de la escasez de fondos que debía 
experimentarse en el Departa¡m.ento de Trujillo, apenas 
acordó se diese a nuestras tropas una moderadís:nna gra
tificación. El señor Prefecto niega al principio tal dispo
sición; después confiesa haberla recibido, pero se niega a 
cubrir el presupuesto miserable que se le adjuntó, corno 
US. se impondrá por el oficio que original me honro in
cluirle. El resultado de esto ha sido y será siempre el 
general desagrado de ]as tropas que observan constante
mente una desigual conducta de parte de los jefes del 
Perú; de aquí nacen mil desórdenes inevitables y por 

(1) Nunca se probó esta traición. BolíYar se empeñó en califi
car de tnüdor a todos los peruanos, con excepción de mi bisabuelo, 
Hipólito Unanue, Sánchez Carrión y diez más, que se le sometieron 
jnconclicionalmente. 
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último, la deserción de los mejores soldados, de los más 
veteranos y aguerridos de Colctmbia, (1) como se ('xperi
menta ya en varios cuerpos y sefialadam('nte en el ele 
Húsares que acaba de sn frir y sufre tan mal tratamiento. 

Todo esto, señor ~Iini. tro, ha llegado a indisponer el 
ánimo de S.E. el Libertador, quien me manda represen
tarlo al Gobierno por el conducto ele US. para que 11cne
trado de la verdad cl 0 e. tos hechos, se convenza de que 
el señor General La Fuente ningún respeto tiene por las 
órdenes superiores que recibe, ninguna adhesión al Gobier
no, ninguna subordinación a sus di. posiciones; antes bien 
mucha tendencia a la arbitrariedad y mucha parcialidad 
en obsequio clC' los enemigos del Gobierno. (2) 

El LÍbertador desea que el Poder Ejecutivo represente 
al Soberano Congreso los inconvenientes que hay para con
tinuar en la Prefectura dr 11 rujillo al señor General La 
Fuente. Si el Cuerpo Representante permitiese m1.1dar a 
este Magistrado, podrá colocarse otro General adicto al 
Gobierno, más obediente y subordinado a sus disposicio
nes, más escrupuloso y exacto en sus deberes públicos, 
más amante del orden, dr la arlmonía y de la justicia. 

Dígnese l S. elevar esta aplicación a noticia ele •. E. 
el Pr<:'sidente y admitir el testimonio de ,mi más alta c011-

sideración y aprecio. ( 3) 
Dios, etc.-Pativilca, rnero 29 de 1824. 

José D. Espinar. 

Adióón.--EI señor Se ·retario Pérez habrá informado al 
Gobierno del motivo porque me entenderé con los minis
tros de Gobierno y Hacienda, con prrferencia al de GuC'rra. 

Espinar. 
"O'Le.!:try", vol. 21, págs. 413 y -4cl4. 

(1) La desercjón en 1 24, fué enorme en las filas colombiana ·. 
Las bajas se lJen;uon con peruanos. En la batalla de Ayn<-ucho 
más de la mitad del ejército (le los cuerpos colombinnos, se compo
nía de peruanos. 

(2) La Fuente que era entonces leal a Torre T.!1gle y c1isponín. 
de un regular cuerpo di> tropas hicn organim.<1as, constituía un fuerte 
apoyo para aquel gobierno y un e torho para los planrs de Bolívar. 

(3) 'I'orre Tagle no tom6 en cuenta esta acusación contrn La 
Fuente y lo mantm o al frrntc 11c la prefectura d Trujillo. 
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149 
. Bolívar por medio del coronel Ortega, reprende al ge

neral La Fuente, le exige una obediencia ciega y una 
actividad sin límites. Ya La Fuente utilizado como un 
instrumento para derribar a Riva-Agüero, no era sino 
un estorbo para Bolívar. 

Al sefíor Prefecto de Trit,jillo. 

S.E. el Libertador me previene diga a US. que está ya 
cansado de oír con el mayor desagrado las repetidas que
jas de todos los jefes que mandan tropas del ejército en 
ese departamento, por las notables faltas de auxilios que 
US. no les presta, procedente unas veces de la mal enten
dida protección que US. quiere dispensar a esos pueblos, 
y otros del ningím interés que se tiene por el auxilio de 
un ejército que va a ser el salvador del país, de este país, 
donde US. tiene su cuna, sus parientes y amigos, y por 
quien US. debía hacer los últimos sacrificios por su sal
vación. (1) 

Es, pues, muy escandaloso y una audacia sin límites 
el que un Jefe subalterno diga term:inantemente que no 
quiere cumplir las órdenes superiores del primer ~Tefe del 
ejército, cuando en esta parte están demasiado terminan
tes las ordenanzas del ejército que nos rigen, y que US. 
no ignora, pues en caso de duda o de tener que hacer .al
guna objeción debía cumplir la orden y luego represen
tar lo que tuviera por conveniente. 

Señor General una obediencia ciega y una actividad 
sin lírniites serán las que salven la patria del conflicto en 
que se ve; por lo que S.E. mie rnanda prevenirle, que, en 
lo sucesivo, se abstenga de contrariar sus órdenes y de 

(1) Desde fobrero de 1824 hasta setiembre de 1826 en que 
regresó .a Colombia, Bolívar no cesó de exigir dinero al pueblo del 
Perú. 
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pensar ni por im breve momento en oponerse al cmnpli
rniento de ellas, sean de la clase o condición que fueren, 
antes bien agitarlas y hacerles dar su más exacto cumpli
miento, a los que sean comisionados para su ejecución. 

Dios, etc.-Pativilca, febrero 11 de 1824. 

C. M. de Ortega. 

"O'Leary", vol. 21, pág. 497. 

150 
Bolívar despoja a La Fuente del mando del regimiento 

peruano Coraceros y nombra en su lugar al coronel An
tonio Placencia, a quien hizo salir de Lima, privando 
a Torre Tagle de uno de sus mejores jefes. 

Al señor Prefecto de 1'rujillo. 

Por disposición de S.E. el Libertador va a encargarse 
del mando del regimiento de Coraceros el señor Coronel 
don Antonio Placencia. S.E. que desea ver realzado ese 
brillante cuerpo, que debe su formación y disciplina al 
infatigable celo de US. ha mandado refundir los demás es
cuadrones en el expresado regimiento. En fin, el señor Ge
neral en Jefe está instruído de las demás disposiciones de 
S.E. sobre este particular. 

Dios, etc.-Pativilca, febrero 7 de 1824. 

José D. Espinar. 

"O 'Leary ", vol. 21, pág. 456. 



151 
Espinar en nombre de Bolívar a: general La Fuente, con 

motivo del choque entre coraceros peruanos y los hú
sares colombianos, que si el hecho se repite, elegirá 
el partido de retirarse a Colombia con todas la tropas 
de esa república. (1) 

Al señor Pre/ ecto de 'Prujillo. 

S.E. el Liberta<lm· acaba de recibir parte del escanda
loso snceso del día de ayer a las dos de la tarde, hora 
en que He dispw-;ieron los Coraceros a batirse contra los Ilú
sares. En su eom;ceuencia, me ;mauda el Libertador de
cir a HS. que Hicmpre que He repita una conducta tan 
abominable coimo ésta y que los cuerpos peruanos paguen 
tan mal la c)'cncrosidad <le los aHxiliarcs, S.E. declara 
desde luego al Perú, que clcgirh el partido de retirar
se a Colombia con todas las tropas de aquella República, 
y cviüu· de este modo la ing,·atitud de sus aliados. 

Dios, ete.-Virú, cliciombre 27 de 1823. 

José n. Espinar. 

"O'J...cary", vol. 21, pftg. 215. 

(1) J~sta arnoua¡,;a, de abnrulonar al Perú, fué la constante e.an-
1,jlcna de Bolivar, que trat,!,1,ba <'ou esa amenaza de iutimidar a los 
peruanos y do obtonor cua11to deseaba. 
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ARGENTINA EN EL PERU 

EL PLENIPOTENCIARIO FELIX ALZAGA, Y EL 
SECRETARIO CEFERINO LAGOS 





152 
El general Berindoaga, ministro de guerra e interino de 

relaciones exteriores de Torre Tagle anuncia a Bolí
var, por medio de su secretario Espinar, la llegada a 
Lima del plenipotenciario argentino Félix Alzaga . 

.A.l señor Secretarfo Genfral de S.E. el Libertudor. 

Señor Secretario G<:'ncral : 

El 28 de diciembre autcrior llegó a cs1 a ciudad don 
Félix Alzaga, (1) Ministro Plenipotenciario del Gobierno 
de Buenos Aires cerca del de <'Sta República, y presentó 
los poderes que, por disposición de S.E. el Presidente, ten
go la honra de acompañar a US. en copüt para qne se 
8irva elevarlos a] conocimirnto <lcl Excmo. Señor Liber
tador. 

Ofrezco a US. los sentüm.icntos de la más alta consi
deración y distinguido aprecio. 

Lima, enero 4 de 1824. 

Juan de Berindoaga. 

"O 'Leary ", vol. 21, pág. 3:W. 

(1) J<~ELIX ALZAGA, general argentino, n.!.1,cid'o en Buenos Aires 
en 1790. Se encontraba viajando como partieular por Ja, costa del 
Pacífico cuando recibió de su gobierno el nombr.!J-mi<'uto do ple· 
nipotenciario en el Perú. De regreso a su patria, fné cli.put_ado, 
director del Banco Na,cional y uno de loH sostC'nedores <le la dicta 
dura de Rosas. Muüó en Buenos Air<'S <>n 1842. 
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153 
Berindoaga a Espinar, secretario de Bolívar, que Torre 

Tagle había pensado demorar la recepció'n pública del 
ministro argentino, esperando la llegada de Bolívar, 
pero que se ha visto obligado a anticipar su recepción. 

Al se'ñor Secretario de S.E. el Libertador. 

Señor Secretario General : 

S.E. el PreBidente de la República me previene diga 
a US. para qne lo ponga en el conocimiento del Excmo. 
señor Libertador, que habiendo llegado a esta capital don 
Félix Alzaga, Ministro Plenipotenciario y Enviado Ex
traordjnario del Gobierno de Buenos Aires cerca del del 
Perú, y manifestando sus poderes en la forma de esti
lo, pensó S.E. se demorase su recibimiento público hasta 
que S.E. el Libertador se constituyese en esta ciudad. 
Más habiéndoBe insinuado con viveza sobre el particular 
el indicado Ministro Plenipotenciario, se vió precisado el 
Presidente a presentarse a cBte acto por no faltar a la de
licadeza que c-t'eyó conveniente observar, sin embargo de 
estar resuelto a no iniciar las conferencias sobre los ob
jetos de la miBión de este Representante de Buenos Ai
res mientras no pueda verificarse de acuerdo y con pre
sencia de S.E. el Libertador, a quien desde luego espe
ra para dar principio a ella, mandándome que antici
padatm:cnte le remita por conducto de US. copia de la Con
vención original que ha pres,entado a este gobierno el 
enunciado Ministro Plenipotenciario. 

El que suscribe señor Secretario General, se llena de 
la ;mayor satisfacción al reiterar a US. los sentimientos 
de su más alta consideración y aprecio. 

Lima, enero 5 de 1823. 

Juan de B erindoaga. 

'' O 'Leary' ', vol. 21, págs. 243 y 244. 
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154 
Convención preliminar. acordada entre el gobierno de 

Buenos Aires y los comisionados de S. M. C. 

Habiendo el Gobierno de Buenos Aires reconocido y 
hecho reconocer, en virtud de credenciales presentadas 
y legalizadas en competente forma, por comisionados del 
Gobierno de S. M. C. a los señores don Antonio Luis Pc
reira y don Luis de la Robla ; y habiéndose propuesto a di
chos señores por el l\Iinistro de Relaciones Exteriores de 
dicho Estado de Buenos Aires, el arreglo de una Conven
ción prehminar al tratado definitivo de paz y amistad que 
ha de celebrarse entre el Gobierno de S. M. C. y el de las 
Provincias Unidas, sobre las bases establecidas en la ley 
de 19 de Junio del presente año : conferenciádose y ex
puéstose recíprocamente cuanto consideraron deber condu
cir al mejor arreglo de las relaciones de los Estados ex
presados: usando de la representación que revisten y de 
los poderes que los autorizan, han ajustado la dicha Con
vención prel~minar en los términos que expresan los ar
tículos siguientes : 

Art. 1.0
- A los sesenta días, contados desde la ratifi

cación de esta Convención por los Gobiernos a quienes in
cumbe, cesarán las hostilidades por mar y tierra entre ellos 
y la Nación Española. 

Art. 2. 0-En consecuencia, el General de las fuerzas 
de S. M. C. existentes en el Perú, guardará las posicioue8 
que ocupe al tiempo que le sea notoria esta Convención, 
salvas las estipulaciones particulares, que, por recíproca 
conveniencia, quieran proponerle o aceptar los Gobiernos 
limítrofes, al objeto de mejorar la línea respectiva de ocn
pación durante ra suspensión de hostilidades. 

Art. 3.0-Las relaciones de comercio, con la excepción 
única de los artículos de contrabandos de guerra, serán 
plenamente restablecidas por el tiempo de dicha snspe11-
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s1on entre las Provincias de la monarquía española, las 
que ocupen en el Perú las armas de S. M. C. y los Esta
dos que ratifiquen esta Convenció ....... 

Art. 4. 0,--En consecuencia, los pabellones de unos y 
otros Estados serán recíprocamente respetados y admitidos 
en sus puertos. 

Art. 5.0-Las relaciones del comercio marít:rmo con la 
Nación española y los Estados que ratifiquen esta Con
vención, serán regladas por Convención especial, en cuyo 
ajuste se entrará en seguida de la presente. 

Art. 6. 0-Ni las autoridades que administren las Pro
vincias del Perú a nombre de S. M. C., ni los Estados 
limítrofes, impondrán al comercio de unos y otros más 
contribuciones que las existentes al tiempo de la ratifica
ción de esta Convención. 

Art. 7.0-La suspensión de las hostilidades subsisti
rá por el término de diez y ocho meses. 

Art. 8.0-Dentro de este término el Gobierno del Es
tado de Buenos Aires, negociará, por medio de un Ple
nipotenciario de las Provincias Unidas del Río de la Pla
ta, y conforme a la ley de 19 de Junio, la celebración 
del tratado definitivo de paz y a.mistad entre S. M. C. y 
los Estados del Continente americano, a que la dicha ley 
se refiere. 

Art. 9. 0-En el caso de renovarse las hostilidades, és
tas no tendrán lugar ni cesarán las relaciones de comer
cio sino cuatro meses después de la int:lmación. 

Art. 10.-La ley vigente en la nonarquía española así 
como en el Estado de Buenos Aires acerca de la invio
labilidad de las propiedades, aunque sean enemigos, ten
drá pleno efecto en el caso del artículo anterior, en los 
territorios de los Gobiernos que ratifiquen esta Conven
ción, y recíprocamente. 

Art. 11.-Luego que el Gobierno de Buenos Aires sea 
autorizado por la Sala de Representantes de su Estado 
para ratificar esta Convención, negociará con los Gobier
nos de Chile, del Perú y demás de las Provincias Unidas 
del Río de la Plata la accesión a ella, y los comisiona-
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dos de S. J\I. C. tomarán al mismo tiempo todas las dis
posiciones conducentes a que por parte de las autorida
des ele S. J\L C. obtenga el más pronto y cumplido efecto. 

Art. 12.-Para el debido efecto y validación de esta 
Convención, se firman los ejemplares necesarios, sellados 
por parte de los comisionados de S. M. C. con su sello; 
y por el gobierno de Buenos Aires con el de Relaciones 
Exteriores.-Bneuos Aires, 4 de Julio de 1823.-Bernar
do Riraclavia.-(Sello de Relaciones Exteriores) .-Anto
nio Lnis Per('ira.-Luis de la Robla.-(Sel1o ele los comi
sionados de S. J\L C.) 

'' O 'Leary' ', vol. 21, págR. 244 y sigtes. 

155 
Torre Tagle al presidente del Congreso del Perú, dándole 

cuenta de la recepción del ministro argentino y de la 
misión que trae. 

Excmo. señor Presidente del Soberano Congreso. 

Exmno. señor : 

Habiendo llegado a esta ciudad don Félix Alzaga co
mo Ministro Plenipotenciario y Enviado Extraordinario 
del Gobierno de Buenos Aires cerca del de esta Rrpúbli
ca, se procedió a sn recibimiento, respecto de haber ma
nifestado sus credenciales e insinuado que le interesaba 
aprovechar los momentos para concluir los asuntos de que 
ha venido encargado. Entre estos es el principal, según 
el tenor de los poderes del expresado l\1inistro Pleni
potenciario que tengo la honra de acompañar a V.E. en 
copia, lo que dijo al ticm'po de recibirse, y el documento 
que me entregó en el mi. mo acto, que también es acl-
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junto, trata sobre la Convención preliminar celebrada en 
Buenos Aires entre el Gobierno de ese Estado y los Co
misionados de S. M. C. V.E. se servirá ponerlo en el co
nocimiento del Soberano Congreso, haciéndole presente 
que espero sean de su aprobación los pasos dados hasta 
el día sobre esta materia. 

Aprovecho la ocasión de ofrecer a V.E. los sentimien
tos de 1a más alta consideración y distinguido aprecio 
con que :::;oy de V.E. obsecuente servidor. 

José Bernardo de Tagle_ 

Lima, enero 5 de 1824. 

"O'Lcary", vol. 2], pág. 246. 

156 
El ministro argentino Alzaga, al general Berindoaga, mi

nistro de relaciones exteriores del \Perú, pidiéndole día. 
y hora para iniciar sus conferencias verbales. 

Al señor Ministro de Estado y Relaciones Exteriores de 
la República del Perú. 

El Ministro Plcnjpotenciario del Estado de Buenos Ai
res tiene la satisfacción de dirigirse al señor Ministro de 
Estado y Relaciones Exteriores de la República del Pe
rú y hacerle presente: que habiendo sido reconocido y 
tenido al mlismo ticimpo el honor de poner personalmen
te en hlanos de S.E. el Presidente de la República un 
ejemplar original de la Convención Preliminar celebrada 
entre el Gobierno de Buenos Aires y los comisionados es
pañole:::; que arribaron a aquel puerto, sólo le resta, para 
empezar a expedirse en la parte más urgente y prin-
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cipal de su comisión hacia este Gobierno, el que el señor 
Ministro de Estado y Relaciones Exteriores adoptando el 
método de conferencias -Terbalcs, como el más breve y 
expedito para su:rninistrar las aplicaciones que fueren ne
cesarias sobre este asunto, se sirva ·seííalarme día y hora 
para el efecto. 

El mismo Plenipotenciario aprovecha esta oportunidacl 
para poner en noticia del señor Ministro de Estado el 
arribo a ésta del Secretario de la Legación, doctor don Jo
sé Ceferino Lagos, y para reiterarle al mismo tiempo las 
consideraciones más distinguidas de su afecto. 

Lima, enero 7 de l 824. 

Ji\~lix de .. lilzaga. 

"O'Leary", Yol. 21, pág. 263. 

157 
Berindoaga a. Alzaga, que espera respuesta del Congreso 

peruano, antes de designarle día para empezar las con
ferencias verbales y que le es satisfactorio el arribo 
del secretario de la legación Argentina, doctor Cefe
rino Lagos. 

Al señor Ministro Plenipotenciario y E ,nviado Extraor
dinario del Estado de Buenos Aires. 

Señor :Ministro: 

El Ministro de Estado encargado del Despacho de Re~ 
laciones Exteriores clrl Pcní, tiene la complacencia d<• 
acusar al se:ííor Ministro Plenipotenciario del Estado de 
Buenos Aires, el correi;pondiente recibo de su muy aprc-



cia!Jlc 110L,1 de ayer ::::obre in ieiar laN eo,1 f'erencias relativas 
a Nu comi:-ii(m. IDl Ministro que N11Ncr·ibe [>UNO ]a referid.a 
11ot.a en co11:-iideraei611 <k H. K 1:l Presi<le11te de la Repú
bl i<:a; y lial,ié11do1-:c dado par-Le por el Gobierno al So

b<mrno Co11g-rc:--;o del públic.o r<~<~ibimicnLo y objeto de la 
l;<'g-,u· ií>11 del Ncríor Mi 11 istro P le11 i potenciario agnard.a el 
1·cl'erido gxemo. Hcríor t>rcNidcnLc la ,~ontcHtación d.cl Con
g-rcNo Pª"ª 11 i velar :,;u:--i operacionc:-i a la voluntad. Sobc

nu1a. A:-;í q11c, rtt('g-a el M i11 istro de Uclacioue::; Bxtcrio

J"(!N al Ndíor M ini>,Lro Pl<:nipot<·nciario, Ne sirva ei;perar la 
co, il,<)NLació11 di recta a :--i1I úl Lima eorn.un icacióu, luego que 
el (~ol>icrno la haya re<:ibido del C11erpo Representativo 
de la Nació11. 

A I Mi 11 i:--itro que 1-;11:--i<:ribc le <:N al La,me11tc flatiRfactor.o 

el ,11Ti ho ,del Ndíor doct,01· don .José Ge l'cri no 1,agos .. Se

cn•l ario de la I JCg-.-u:iú11, en <~sta capital; y la oportunidad 
q110 logra lioy de rciL<·ra,· al N<'ttor M ini~tJ·o Plenipotencia
rio las prol(•sLaN nifü-; vivas d<\ :--i11 diNLi11gui<lo aprecio y 
1·csp<'I 11osa <:011sideraeiú11. 

Dios, <·Le. JJima, c1H·ro 8 de 1824. 

Juan de Beri1l<loaga,. 

158 
Péroz, secretario de Bolívar a Berindoaga, que Bolívar 

desea ver iniciadas las negociaciones propuestas por 
Alzaga. 

Al S(' 'f,,or /lhnislro de Hrlatio11r's lC.:rlcr,:ores d<'l Perú. 

Tnstrnído 8.K el lJilH'rl;idor, por la nota de U.S. del 
4 y copia que !:1C sirve acon1pa11at·t1H', de la llegada a esta 
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capital del Ministro Plenipotenciario de Buenos Aires 
cerca der Gobierno del Perú, y de la presentación que ha 
hecho de los poderes ½.ae lo caracterizan, S. E. desea ver 
iniciadas las negociaciones propuestas por el Gobierno de 
Buenos Aires y que quede establecido por base de toda 
Convención el reconocimiento de la independencia de los 
Gobiernos del mediodía. 

Con este motivo dígnese US. aceptar el testimonio de 
la más alta consideración con que soy de US. 

Dios, etc.-Pativilca, enero 9 de 1824. 

J. Gcibriel Pérez. 

"O 'Leary ", Yol. 21, pág. 273. 

159 
Pérez, secretario de Bolívar a Berindoaga, sobre el re

conocimiento oficial de Alzaga, la salida del batallón 
''Vargas", etc. 

Al señor lllinistro de la Guerra clel Perú. 

En este momento acabo de recibir las comunicaciones 
de US. del 5. Por ellas queda enterado S.E. el Liber 
tador: 

1.º-De haberse recouocielo el caráetcr público del Mi
nistro Plenipotenciario elel Gobierno ele Buenos Aires: y 
S. E. desea ver iniciadas las conferencias sobre los objetos 
de su misión extraordinaria. 

2.º-Del parte que US. se sirve iucluírme, cuyo coll.
texto es bastante plausible bajo de cierto respecto, y tie
ne no pocos visos ele probabilidad. 
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3.º-De haberse accedido a ]a salida del Batallón 
'' Vargas''. 

4.0-Dc habér8clc mandado entregar 5,000 pesos; bien 
que esta cantidad escasamente puede alcanzar al expre
sado Batallón, y mucho meno8 habrá para remitir una 
parte de ellos al señor General Sucre, y 

5.0-Dc Ja atencjón de prefcrencja que reclama el se .. 

ñor Comandante General de artillería. 
Dios, ctc.~Pativilca, enero 1 O de 1824. 

J. Gabriel Pérez. 

"ü'LC\ary", vol. 21, púgs. 282 y 283. 

160 
Pérez, secretario de Bolívar a Berindoaga, que este sus

cribirá la convención de Buenos Aires, después que la 
ratifique el general La Serna, y que si el Perú obtiene 
un armisticio de seis meses, Bolívar responde de la li
bertad del Perú. 

Al sefior Mú1/istro de Rdac,ion<,s E :rlPriores del Pení. 

El Libertador ~w-;crihirá con la mayor sati8facción a 
1a Convrnción de Burnos Aires, siempre que esta haya 
sido antes 1·atificada por la parte advon:;a, por el Gene
Tal La Serna: entonces, en lugar de entrar en ella de un 
modo desventajoso, podemos obtener una línea de demar
cación que nos Bca favorable; l)cro si nosotros nos ade
lantamos a aprobar y ratificar esta Convención, antes de 
43ue ]os cRpafioks hayan daclo su opinión por ella, parece 
que 110s J)01wmos en la peor parte del negocio, pues que 
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ellos, seguros de nuestra decisión, recargarían sus preten
siones de un modo exorbitante. 

Así, el Libertador ef de sentir, que el paso primero 
que hay que dar en este importante asunto, es el de diri
girse al Gobierno del Cuzco por medio de un parlamenta
rio, invitándole a entrar en conferencias o en negociacio
nes que tengan por base dicho arn:nisticio. Si el señor La 
Serna quiere entrar por esta Convención, deberá dirigir 
cdmisionados autorizados a Jauja para que traten con 
nosotros los artículos del armisticio particular y el arre
glo de demarcación y aún de otros puntos que el Liber
tador se reserva tratar con dichos enemigos. 

Para lograr tan importante objeto, el Libertador juz
ga que el Gobierno del Perú, después de haber consulta
do al Congreso Soberano, podría escribir al señor La Ser
na en éstos términos y en otros que :indicasen franqueza 
de principios y liberalidad de ideas, a fin de que el enemi
go no rehusase una medida que puede llegar a ser de la 
mayor trascendencia para el bienestar del Perú. 

S.E. me manda decir a US. para conocimiento de S.E. 
el Presidente, que si el Perú obtiene un a:rmisticio de seis 
:meses por lo menos, el Libertador responde después de 
la libertad del Perú, mas que este secreto no debe saber
lo nadie en el mundo, pues entonces los enemigos no es
tarán por ninguna negociación pacífica; y por el con
trario, acelerarán sus marchas invasoras antes de poderle~ 
oponer una fuerza competente. 

Dios, etc.-Pativilca, enero 10 de 1824. 

J. Gabriel Pérez. 

"O'Leary", Tol. 21, :pág. 287. 
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161 
Los secretarios del Congreso dfl Perú, al secretario de· 

Bolívar, que el Congreso ha resuelto suspender su re
solución en el asunto de la Convención propuesta por 
Alzaga, hasta saber la opinión de Bolívar. 

Al señor Secretario interino de S,.E. el Libertador. 

Señor Secretario : 

Tenemos la honra de dirigir a US., para conocimiento de 
S.E. el Libertador, las adjuntas notas originales y en co
pia, remitidas con motivo de la llegada del Ministro Ple
nipotenciario y Enviado Extraordinario del Estado de 
Buenos Aires cerca de este Gobierno, don Félix Alzaga, 
con el objeto principal de solicitar de parte de éste la ac
cesión a la Convención pre1iminar celebrada por aquel 
con los comisionados de S. M. C. : sobre cuyo grav,e nego
cio ha determinado el Soberano Congreso suspender su 
resolución hasta saber el dictamen de S.E. el Libertador. 

El Congreso ha vacilado entre razones opuestas al to
car esta 'materia. Porque si de una parte le asiste la mi
ra primordial de asegurar establelm'.ente la independencia 
y libertad de la República contra las asechanzas de la 
,mala fe, y el espíritu de dominación profundamente ra
dicado en los ánimos españoles, si~mpre en aptitud de 
violar las estipulaciones más sagradas : pesa también de 
otro lado en su consideración el deseo de cortar una lu
cha que, infalible/mente, ha de ser muy encarnizada, no 
sólo por la fuerza ar:mada que presenta el enemigo, sino 
porque sus repetidos, prósperos sucesos en los dos años 
precedentes, y la impropia cdm¡portación que han tenido 
con los pueblos ocupados varios de nuestros compatrio
tas, en las incursiones que se han hecho, es muy de te-
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tn1er que hayan hecho trepidar, según se dice, la opm1011 
de esos pueblos en perjuicio de si mismos, como de la gran 
causa americana. A que se agrega el estado de aniquila
miento en que se halla la Hacienda pública para dar 
subsistencia y movilidad al numeroso ejército necesario 
para no aventurar el éxito de la campaña, y cuyo déficit 
no puede suplirse sino con extorsiones violentas y tal vez 
frustráneas, en razón de la escasez de las fortunas parti
culares,. 

En tales circunstancias, y porque el Congreso tiene en
comendada al Libertador la salvación de la patria, y de
positada en su pericia militar, prudencia y conocimiento 
del corazón hu.mano, una confianza sin límites, espera oir 
sus observaciones sobre tan delicado asunto antes de pro
ceder a resolución alguna. 

Dios, etc.-Lima, enero 14 de 1824. 

'111. Ferreyros, Diputado Secretario.-Joaquín ele Arre
se, Diputado Secretario. 

1 'O 'Leary' ', vol. 21, pág. 306. 
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162 
Guise a La Fuente, que va a establecer el bloqueo desde 

Guayaquil hasta Cobija, correspondiendo así a las hos. 
tilidades ejercidas por La Fuente contra la escuadra 
del Perú, en Huanchaco y en Santa. 

Al señor Prefecto del Departamento de Trujillo, don An• 
tonio Gutiérrez de La Fuente. 

Señor Prefecto : 

Supuesto que US. reputa a la escuadra del Perú como 
enemiga de su mismo país, según se advierte en el parte 
adjunto en copia, y también por la escandalosa y puni
ble conducta que ha observado US. directa:mente conmi
go en este puerto, no puedo menos de obrar desde hoy en 
conformidad con sus mismos procedimientos. De consiguen
te, voy a declarar en estado de bloqueo los puertos com
prendidos entre Guayaquil y Cobija; haciendo a US. res
ponsable de cuantos perjuicios pueda ocasionar esta deter
minación. 

En nota de 12 del corriente dijo US. que tenía am
plias facultades para transarlo todo, y aunque éstas en 
lll'i concepto no deben tener relación alguna con la escua
dra, infiero que también habrá recibido US. instruccio
nes de· algún Jefe superior en que apoyar las medidas 
hostiles que ella ha sufrido aquí y en Santa. De lo con
trario, no soy capaz <le persuadirme que una autoridad 
tan subalterna como US., haya tenido el arrojo de con-

46 
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siderarme euc;migo del Perú, cuando son públicos mis sa
crificios por él, el desinterés de mis servicios y mi ad
hesión a la causa de la indepe:rdencia y libertad. 

Sobre todo, yo pido al Supremo Gobierno la correspon
diente aclaración para arreglar mis operaciones, diciendo 
a US., por último, que sólo las noticias que he recibido 
del Comandante del bergantín Congreso, a que alude el 
parte adjunto podrían haberme obligado a quebrantar el 
propósito que hice de no escribir a US. ja:más. 

Dios, etc.-Fragata Protector, en Huanchaco, a 17 de 
diciembre de 1823. 

Martín Jorge Guise. 

"O 'Leary ", vol. 21, págs. 145 y 146. 

163 
El comandante Young a Guise, dándole cuenta de las 

hostilidades de que ha sido objeto en el puerto de 
Santa, de orden del prefecto La Fuente. 

Al sefíor Vicealrnfrante de la Ecuadra del Perú, don Mar
tín Jorge Guise. 

Señor Vicealmirante de la Escuadra del Perú. 

Después de haber arribado al puerto de Santa, según 
las instrucciones de US., supe por un conducto fidedigno, 
que el Prefecto del Departamento de Trujillo, don An
tonio Gutiérrez de La Fuente, había rémitido órdenes 
tenm,inantes al Gobernador de aquel pueblo para que no 
auxiliase a buque alguno de la escuadra, ni trasporte, ba
jo pena de la vida, con ninguna especie que pudiera ne
cesitar, y que además debía reputarse a todos como ene-
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migos de la República, aprehendiendo a todo oficial o in
dividuo que saltase en tierra. Semejante conducta no pu
do menos de sorprendc·me, porque no la esperaba en un 
puerto que pertenece al mismo Estado que la escuadra, 
cuando ésta, a mi parecer, no había dado motivo alguno 
para que se le tratase hostilmente. 

Tengo el honor de informr a US. de este acontecimien
to para los fines a que pueda haber lugar. 

Dios, etc.-Bergantín de guerra Congreso, en Huan
chaco, a 17 de diciembre de 1823. 

Jorge Yonng. 

"O 'Leary ", vol. 21, pág. 146. 

164 
Bolívar al Vicealmirante Guise, para que mantenga el 

bloqueo de los puertos intermedios. 

Al señor Viceavmirante de la Marina del Perú. 

Honorable señor: 

El Capitán Spry ha puesto en mis manos la muy agra
dable nota de US.H. Por ella quedo instruído que US.H. 
está pronto para ejecutar las órdenes que se le comuniquen 
en obsequio de la causa del Perú, que tanto necesita de 
los buenos oficios de sus servidores y muy particularmen
te de la escuadra que defiende sus costas, su comercio y 
el dominio del Pacífico. Y o confío que mientras US.H. 
esté a la cabeza de la escuadra peruana, esta desgraciada 
nación no podrá temer la desgracia de la esclavitud, que 
tanto Em1peño hacen los españoles por subyugarla nueva
·mente. 
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He dicho al señor Spry que mis deseos son los mismos 
que siempre he tenido, y que el mayor servicio que se 
puede hacer al Perú es mantener bloqueados los puertos 
de Intermedios. En esta inteligencia puede US.H. prepa
rarse para ejeeutar aquella operación y pedirme además 
las órdenes necesarias que US.H. juzgue convenientes pa
ra el cumplimiento de esta parte de su misión y lo más 
que US.H. crea útil a la causa del Perú. 

Soy de US.H. con la mayor consideración atento ser
vidor. 

Bolívar. 

Trujillo, dicie¡mbre 24 de 1823. 

'' O 'Leary' ', vol. 21, págs. 205 y 206. 

165 
El Vicea1mirante Guise al coronel Pérez, secretario de 

Bolívar, solicitando tres pagas para las tripulaciones a 
cuenta de diez •pagas pendientes, que sabe muy bien 
que el ejército tiene poco o nada de que quejarse en 
cuanto a su subsistencia y no encuentra razón para 
que a la escuadra que hace servicios no menos peno
sos que interesantes, se le trate con tanta despropor
ción. El tono franco de esta nota, disgustó a Bolívar, 
que viói sin duda en ella un reproche velado de su indi
ferencia por todo lo que no era colombia.no. 

Al sefíor Secretario General de S.E. el Libertador, don 
J. Gabriel P frez. 

Señor Secretario General: 

Las tres apreciables notas de US. de 6 de noviembre 
último, me instruyen de las medidas adoptadas por S.E. 
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el Lib<.'rtador para soeo1Ter lm; nec•esidncks de la <'S<'ll:t.

dra. Dc:-alc luego :-;011 dig1ia:-; de aplaudirse poi· d inh'l'l'S 
y celo eou que :-;e lw II el id,1do; p<'1·0 c·on:-;idc'1·0 de n1 i de
ber hacer 1n·cse11le a U► 1

• que los fondos q11<' p1H'clc'11 prn
duci1· los derechos de i.111portació11 y <'.· porlc1eiú11 dPI c·o -
1nertio de los neutrales <·011 lo:-, c1H~migo:-; <p1<' N<' ha ¡H'rmit i 
do <'ll lutrrmedios, apt'na:-; hnstariin parn haeer frente a los 
principales gastos sucesivos: siendo de ahi-mluta HCccHi 
dad la re1misi(>J1 por lo prnnto de' algún <l i1H'l'O para <l:i 1· 
un socorro a la gc'11I(', :-;iqui<'ra dt' tres p:igas, a cuenta de 

m1cve o <.lie½ <pte han dt'VC'ngado :-;ólo <'n rsta c·a111¡wiíu. 
Yo sé 'muy bic'n que d <'jército tiene poc•o o na<la <le que 
quejarsp en cuanto a su suln-;isi<'n ·ia, y 110 c'11c1H'111 ro ra 
zón para que' a la <.':-;c•uadra, que hac·<' SC'l'vic·ios no llH'110s 

penosos qnc intcn'sa11 tc's, 8<' le trate c·on 1a111 a despropol'
ción. Espero, pues, que US., e11 aknción a Jo <'xpuesto se 
8Crvirá inclinar <'I ú11i1110 de KK o del (lobiC'rno, a fi11 
<le que i-;c haga un csf'ue1·m para auxiliar a lm-; i11dividuo:-; 
que están bajo .mis (m!C'11es, <'11ya cm1sla1H•i;1 y s11fri111ie11 -

tos los hace aerct'clor<'S a tocla co1i:-;icl<'t'aeió11. 

Voy a mandar un ofieial a Guayaquil para q11e ,·e 
traiga la corbeta "L1~1J1,cli<1 ", <Jll' die' lJS. cl<'l>e l'<'1111irsc 
a ]a escuadra y tamhi(-n la golc,ta " 1JJlacrdoJ1ia" p11<'1-> 

aimbos buques 8011 muy ll<'<'Ci'-larioH parn a11meniar la rc's

pctabili<lad. del bloqueo. 
l.JOS cincuenta mat'ÍIH'JºOS <¡11' <ISC'g'lll'a ns. 8(' )IWIHla

rán a mi diHposiciú11 , V<'1Hldw a n'c·mpla½,1 r las lJ,1j,1 s de 
la <'SC11,ulra. }Jo que c·o11vic'11c <'S que s11 1·c'111isi,í11 S< 'a 

])l'Ollta. 
Dios, ('tc.-I◄1ragata "J>rul ctlor", 11 Il11a11c:liaco, 2,3 d e 

dieic~mbre de 182:3. 

Marlí11 .Jor,r;r Ouísc. 

"O'Lcary " , \ol. !2 1, p ;',g. ~ 11. 
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166 
Guise a Bolívar, reclamando que se agregue a su escua

dra la goleta ''Macedonia''. 

Excmo. señor Libertador, Súnón Bolívar. 

Excmo. señor: 

Con fecha 6 de noviembre último se sirv10 V.E. co
lmunicarme por el conducto de su Secretario General, la 
disposición de que a la escuadra debía unirse la corbeta 
de guerra "Li-meña". No sólo este buque es de suma ne
cesidad en el bloqueo sino también la goleta "Macedo
nia", así para aumentar la respetabilidad en las costas, 
como para el desempeño de las frecuentes comisiones que 
ocurren a cada paso. En esta virtud he dispuesto que el 
Capitán don Jorge Morgcll pase a Guayaquil a encargar
se del '.mando del segundo y a conducir ambos a su desti
no. V. E. tendrá a bien prevenir al Intendente de aquel 
Departamento no ponga embarazo alguno en esta determi
nación. 

También suplico a V.E. se sirva ordehar se le dé pa
saje a este Capitán en la goleta colombiana surta actual
m:cnte en este puerto. 

Tengo el honor de decir a V.E. que soy con la mas 
arta consideración atento seguro servidor. 

Martín Jorge Gu,-ise. 

Fragata "Protectora", Huanchaco 25 de Diciembr~ 
de 1823. 

'' O 'Leary' ', ,·ol. 21, pág. 212. 
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167 
Bolívar, apenas nombrado dictador, se apodera de dos 

buques de guerra de la escuadra del Perú, y los pone 
bajo las órdenes del comandante Wright de la escua
dra de Colombia, al que ordena no obedecer al Vice
almirante Guise. 

Al sefíor Cmnandante 1'ornás Wright. 

Por disposición de S.E. el Libertador no sólo están 
al ~nando de U d. los buques de guerra de Colombia, sino 
también la "L1~ie,ña" y "Macedonia" del Perú. En su 
consecuencia U d. es responsab] e de la seguridad de estos 
últimos buques; y al efecto me manda S.E. el Libertador 
hacer a U d. las siguientes prevenciones: 

1.ª-Siempre que Ud. tenga una fundada desconfian
za de los Oficiales de marina que mandan dichos buques 
peruanos, Ud. está autorizado para suspenderlos en el ejer
cicio de sus empleos, y colocar en lugar de ellos Oficiales 
de marina de Colombia. 

2.ª-La "Lirneña" y "JJf.acedonia" contúiuarán bajo 
las órdenes in.mediatas de U d. cir,alquiera qi¿e sean las ór
denes qne reciba del V iceal1nirante Giiise, a menos que 
S.E. el Libertador dé a Ud. directa o indirectamente órde
nes sobre el particular. 

3.0-La "~Macedonia" y "L-úrneña" continuarán dando 
convoy a los trasportes del Istb::no y Guayaquil, sin que 
por pretexto alguno se separen de esta incumbencia has
ta que no hayan cesado los motivos por los cuales han 
sido destinados a este objeto. 

4.ª-No per'.m.ita Ud. que los convoyes se den por só
los dos buques peruanos a la vez o dos peruanos y un 
colambiano; sino que el convoy sea de un buque peruano 
y uno o dos colombianos, para evitar que una sublevación 
que haya en un buque peruano pueda escaparse del dG 
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Colombia, que pueda bien atender a uno solo, y no a dos 
buques. 

G.ª-A vi:-;e U. al N<'ÍÍOr I ntr 1Hlc ntc de Guayaquil que 
a meno:-; que 110 vaya ordr11 1erminante <le S.B. no permi
ta que Jo:-; buquci::; de guerra peruanos vuelvan a incor
porar·sc a la escuadra de este Bstado. 

Dios, etc.-Pativilea, foLrero 12 de 1824. 

José D. Espinar. 

'' O 'LN1ry' ', vol. 21, púg. !íü~. 

168 
El Vicealmirante Guise a Bolívar, reconociendo su nom

bramiento de dictador. 

Al E:n:1110. swfíor Simón Bolfoar, Dictador de la BcpÍlbl-i
ca drl Pcr1,, cte. 

ExC'mo. srííor: 

El Gobermulor ele Ja c·n pi tal ( 1) ·nw 11a remitid.o hoy 
el dec1·eto <kl 8oberano Congrr:-;o, por el que :-;e confiere 
a V.K el poder didatorial del P<'rti. Ciertamente ('11 los 
actuaJe:-; eollflido:-; en que :-;e ('11enentra <'Nte paÍ8, e:-; una 
gramle <'NJH'ntll½a :-;alH'r <1ll<' Ntl :-;ue1·tc e:-;tú io<.la entregada 
a V.K <¡ne e:-; el lmluarte 111ú:-; fü◄me de la libertad del con
tiuente. 

Yo no felicito, pues, a V.B. por el alto <.'.argo con que 
}ia sido rn1evarnc11i<' in vcst ido; al Perú sí, J)orque l>l es el 
que va a recibir el frnto el<' la:-; l'.ttigas (l(' Y.K 

(l) El general l\I. Nccoda'n, <El<' nonilJr:tdo por Bolh ar <·on 
podcrc/j an11>lfaimo::; ejercía l'l:l{' eargo dc;:.dc d .1 ' de t\ br ro !k 1 '~ l. 
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Con este motivo tengo la honra de saludar a \.,,_.E., ase
gurándole mis respetos y particulares consiclcracion('S de 
gurúndolc mis respetos y particulares consideraciones ele 
afecto con qne soy de "\ .E. obediente y seguro servidor. 

Fragata "Protector", en la bahía del Callao, a 20 d0 
febrero de 1824. 

Martín Jorge Guise. 
'' O 'Lenry' ', ,·ol. 21, pág. GG9. 

169 
Bolívar, por medio de Sánchez Carrión, se dirige al vice

almirante Guise ordenándole que se traslade con la 
fragata "Prueba" a Guayaquil para carenar esa nave. 
Esta fué una red tendida por Bolívar. Una vez que 
Guise estuvo en Guayaquil fué tomado preso por el 
gobernador de esa plaza general Juan Paz del Castillo, 
sometido a toda clase de vejámenes y enviado a Lima 
a mula por tierra, permaneciendo veinte meses preso 
hasta 1827, en que el Perú se sacudió de la domina
ción colombiana. Juan Paz del Castillo entregó la 
''Prueba'' al contralmirante Illingrot de la escuadra 
de Colombia. 

Repúbfüa üel Perú 

Ministerio General 

Cuartel general en Chavín, 14 de junio ele 182-!. 

Al scfwr Yiccnlmirantr de la Escuadra del Pr'rlÍ,. 

Señor Vicealmirante: 

Info1~maclo S.E. el I .libertador de que la fragata '' Prue
ba" (1) se halla bastante averiada y que si dentro de 

(1) La "Prueba" perteneeió con ese nombre a la escuadra es
pañola. Capturada por los patrtotus, se' lla1~1ó '' P,\otc~-t~r'' dur~nte el 
gobierno de San Martín y después "Presidente . .Euc destrm~a en 
Guayaquil en 1829, por un incendio dur.'3.nte la guerra del Peru <•on 
üolombi:1. 

47 
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dos meses no se le da una carena fuerte, forrándola de 
nuevo en cobre, lo cual podría hacerse con veinte mil pe
sos, mientras que no bastarían cien mil si se difiriese pa
ra después esta obra, ha resuelto que la expresada fraga
ta zarpe para Guayaquil, en cuyo astillero sobran todos los 
artículos necesarios para esta carena, y sin que, por otra 
parte, cueste ,mucho a la república. Además todo se ha
rá dentro de poco tiempo por la actividad de aquel go
bierno y el su'mo interés que ha tomado en todo lo que 
pertenece al Perú. 

Con Chile casi están perdidas nuestras relaciones; pa
ra cualquier cosa se ponen embarazos, y el general Mi
ller no pudo conseguir dos cables, sino por medio de di
ligencias muy activas y por sus relaciones personales con 
unos ingleses; porque el gobierno teuminantemente expu
so que para el Perú no daría ni un sólo clavo. 

No tenemos, pues, otro astillero que el de Guayaquil, 
y como el interés de VS. está consagrado al bien del país, 
S.E. espera que exigiendo la fragata tal refacción se ha
ga en los términos prevenidos. 

Tengo la honra de comunicarlo a VS. de orden su
prema y de ofrecerle toda mi consideración y aprecio. 

Dios guarde a V.S. 

José Sánchez Carrión. 

'' Archivo de San Martín'', vol. 12, pág. 557. 

170 
Pérez, secretario de Bolívar, felicita a Guise y sus com

pañeros de armas por el combate naval del 25 de Fe
brero de 1824. 

Al señor Vicealinirante, don Martín Jorge Gilise. 

S.E. el Libertador recibió con mucha satisfacción el 
parte que US.H. le incluyó de la bizarra conducta de la 
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escuadra de sn mando la noche del 25 de febrero. S.E. 
me manc1a c1ar a US.H. y a los bravos marinos que están 
a sus órdenes las más expresivas gracias por su valiente 
comportación. Los detalles ele esta jornada han empezado 
a insertarse en la Gaceta clel Gobiel'llo y se continuarán 
hasta sn conclusión, para que sepa el Perú las brillantes 
operaciones ele sg escuadra, y sepan Jos españoles con quie
nes tienen que lidiar en el Pacífico. 

El Gobierno tendrá muy pre. ente los servicios de Ja 
escuadra para recompensarlos y de preferencia a Jos que 
más se han distingnido. 

Tengo el honor de ofrecer a US.II. la consideración 
con qne soy su muy atento servidor. 

Truj illo, marzo 27 de 1824. 

J. Gabriel Pérez. 

"O'Leary", YoJ. 22, pág. 164 y 165. 

171 
Bolívar al vicea.Imirante Guise, sobre un chisme según el 

cual Guise por odio a Bolívar estaba resuelto a se
pararse del mando de la escuadra peruana y a diri
girse a Chile. Le dice a Guise que prefiere que vaya 
a Guayaquil. 

Al seiíor Allllira11te, Martín Jorg e Ouisc. 

He recibido con el mayor gusto la nota de rs. de 18 
del presente a bordo ele la Protector, en Santa, y me es 
muy satisfactorio que US. haya recihido los 20,000 peso 
que remití para la escuadra y que rstnviera pronto para 
<lar la vela para el Callao a contim ar el bloqueo ele aquel 
puerto. Esta operación de US. impone a los rnemigo~ del 
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Perú un J)crpctuo silencio sobre las novedades que forja
ban cac1a <lía acerca de las operaciones ele la escuaelra 
<lel mando de US. 

Los Coroneles Reyc's y 1~1ra 11co eom.unicaron al Genera 1 

Sucrc, c11 f-ill Cuartel General Je lhrnrá8, qite US. les ha
bía n1,anif estado qnc estaba rcsnelto a irse a Chile por no 
continuar al servicio clel J>crlÍ, por oclio hac,ia :mi persona¿ 
Confieso a US. franeamcnt<> que no lo creí, porque no po
día encontrar en mi conducta con respecto al Perú, ni 
con respecto a US. ]a causa de este odio, siéndome ahora 
muy llgradablc ser informado por la nota de US. ele sus 
verdaderas intencio11es, de los motivos que lo impelían a 
pensar en ir a Chile desp11és de bloquear algún tiempo 
el Callao, cuyoi-l motivos fneron sin duda mal interpreta
dos por dichos Coroneles. 

Diré íí US. en breve mi modo dC' pensar i-lobre la cam
paña ele esta República, y sobre lai-l operaciones de la cs
<·mtclra dC'l mai1do ele US. que debe cooperar mucho a s11 
frl iz éxi1 o. 

Bl Bjrrcito Uniclo Lil>ertador compuesto para hoy ele' 
7,000 eolornbianos y de :3,000 peruanos, está acantonado 
('ll la Sic1-ra, desde IIuarús hasta Cajabamba ocupando 
con cuerpos ele olrnervación hasta Ilnánnco. Las partidas 
de guerrillas de peruanos se cxtienclen hasta hnrín y Ama
cupfo en las i111m ecliaóones <le Li~iw. A mediados de Ma
yo entrante estarán sobre las costas del Perú 3,000 ve
teranos de Colombia que se han ido a buscar al Istmo de 
Panamú, y deben estar ya navegallClo para Guayaquil 
:-:c 0 'Úll avisos de los Comamlautes Generales de estos De
partamentos. AdcmúR, de G nayaquil y Quito vendrán dentro 
de doce o quince <líaN 1,500 hombres de las tropas que paci
ficaron a la rebelde Pasto. JDstos l'cfnerzos formarán un 
bello ejército de más de 14,000 ho1mbres. Con él es indu
bitabk la libertad del Perú, sea cual fuere la actitud que 
tc,memo8. El enemigo apenas tiene hoy desde 1'arma has
ta Pa'mpas 5,000 hQmbres, ele ellos más de la mitad re
clutas. Sus otras tropas están en el Sur, y aún cuando 
sea posible que se avengan Olañeta y La Serna, no pue• 
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den traer de aquella parte arriba ele 2,000 o 3,000 hom
bres con los qne no pueden igualar el número de las nues
tras. En cuanto a mor ll y calidad no hay comparación 
entre unas y otras, purs es infinita.mente marcada la su
perioridad de las nuestras. Así ei::; que birn se mueva el 

enemigo, bien nos esperr, siern.pre será batido. 
Los buquri::; ele la. escuadrilla ele Colombia en el Pacífi

co luego qne hayan conclneido a las costas drl Perú la úl
tima expedición ele tropas, irán al Callao a las órdenes clC' 
US. a bloquear rigurosarn .. ente ese puerto, mientra.:; que 
el ejército marchará a fines de mayo o principios de ju
nio y de este ttnodo amenazados por todas partes, ser:í, 
bien difícil que alguno se escape. Estas operaciones son 
las que me hacen decir a US. que 110 es de ninguna, 1na

nera conveniente a nllestro plan dr campaña el que VS. 
vaya con la fragata a Chile~· porque quec1a1·ía descubie1·
ta la única salida del em~migo cuando sea derrotado. I'rr
fiero, pues, que US. con la fragata t'rt!JlL a Guayaquil don
de otra vez ha estado ese buque y donde podrá reparar 
las faltas que tenga, mientras que yendo a Chile se po
ne fuera de cooperación en la presente Cétmpaña en la 
época dicha. Esto con respecto a nosotros. 

Con respecto a Europa diré a US. que tengo gacetas ele 
.Jamaica hasta el 5 de marzo. En ellas están insertas muchas 
columnas del Correo ele Londres que de un modo positivo 
aseguran : l. 0 Que la España no tiene 1medios propios o cré
ditos actualmente con que equipar un sólo buque de guerra; 
así es que en Inglaterra se ven estos proyectos de expedicio
nes de España como ernpresas quijotescas. 2. 0 Que 1a 
Francia y el Austria pregnntadas oficialmente por la In
glaterra, & cuál sería su conducta política con respecto a 
la España y sus antiguas colonias?: ha contestado la pri
mera que no torrniará en esta cuesti6n la menor parte ui 
intervención y el Austria que sólo m,ecliará por vías pa
cíficas. 3. 0 Que la Inglaterra csHt bien dceielida a recono
<1er la independencia de las Repúblicas del Sur de Amé
rica y a mirar como ado hostil contra ellas cualquie
ra intervención de alguua potencia europea en los nr-
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gocios de la América. 4. 0 Que los Estados Unidos del 
Norte han declarado solemnemente que verán como ac
to hostil contra ellos cualquiera, medida que tomen las 
potencias del continente contra la .Almérica y en favor 
de la España. 

Hasta el mes anterior de marzo no había, señor Ahni
rante, ni presunciones de posibilidad de que la España 
pudiese enviar un sólo buque de guerra ni un soldado a 
América. Así, son absolutamente inverosímiles las noticias 
de que hayan zarpado de Cádiz buques de guerra espa
ñoles para el Pacífico y el Comandante de la corbeta de 
guerra holandesa ha padecido una equivocación al ase
gurar esto. 

Por estas razones se convencerá US. de la justicia con 
que nie opongo a S'll marcha a Chile, esperando reportar 
muchas ventajas de su permanencia en el Callao desde 
donde pueden pedirse a Guayaquil cuanto necesite la es
cuadra del mando de US., o ir allí a repararse si fuere 
absolutamente necesario, siendo aq1iel astillero el más abun
dante y provisto, y estando de resto a niis órdenes aqiwl 
Departamento, será US. auxiliado con exactitild y pron
titiid. 

Yo no eludo que U S., pesando estas razones, conocerá 
sn solidez y no adoptará la ,medida de ir a Chile, lo ciial. 
sería visto como 1-m abanclono de la causa del Perú con lcts 
f1lerzas q1te le ha confiado en las circmistancias más crí
Mcas, y en la época de su salvación. Así, yo protesto con'
tra esta _rnedicla, si US. Uega a adoptarla, y lct desaprue
bo desde ahora, haciendo a U S. responsable de ella ante 
el Per'IÍ, ante lci causa de la Arnérica entera, y ante la. 
noble patria de US., la Inglaterra, que tan generosamen
te ha tmnado bajo su protección 1-tna causa que US. ha de
fendido con tanta bizarría y constancia. 

Dios, etc.-Huamachuco, abril 28 de 1824. 

Simón Bolívar. 

'' O 'Leary' ', ,ol. 22, págs. 254 y sigtes. 
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172 
Heres, por encargo dr Bolívar, felicita a Guise por su 

"atrevida empresa" contra los buques españoles fon
deados en el Callao y por sus brillantes resultados. 

Al Sfiior ViNal:miranlf, Mari ín Jorge Guisf. 

He ilinpuesto a B.E. el Libertador clcl oficio <le US. c1e 
10 del mes p1·óximo pasado en que US. <l.a parte de la 
atrevida cmprc~;;a dispuesta por U8. contra los lmques 
:fondeados en el puerto del Callao, y <l.c snf-l brillautes 
resultados. S.E. me manda decir a lJ8. que a nombre del 
Gobierno se den ]af-l rnás exprcsiv,u; gra(•ias a los indi
viduos que tuvieron parte CH la cjecuciún tlc las órdenes 
de US.; y que proponga US. para los pre.mios a que juz
gue acreedoras a ]as pc:n;onas qnc US. recomiende. Mien
tras tanto, quiere S.E. que a ('f•das mis-nms personas les 
haga US. entender el reconocitm!irnto del Uohicrno por sns 
:i'mportautcs servicios por la libertad de] Perú. 

Dios, etc.-IIuancayo, agosto 14 de 1824. 

Tomás ][eres. 

'ü'Leary", vol. 22, pág. 446. 

173 
Rozamientos de Bolívar con Guise. Heres da explicacio

nes a Guise sobre medidas adoptadas por Bolívar y 
que provocaron la protesta del Vicealmirante. 

Al señor Vicealtnfrcwlf, Martín Jorge Gnisc. 

S.E. el LiberLador en cuyo supremo eonoei.micuto he 
pue::-;to el oficio de U8. de 14 del próximo pasado, me ha. 
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prevenido conteste a US. que el no haberle pedido infor
me sobre las reclamaciones del capitán Brown, fué por
que estando ellas fundadas en pri,"'1.cipios estrictos de jus
ticia, y siendo el parecer que US: había manifestado, fa
vorable a estas mismas reclamaciones, pareció al Gobier
no escusado evitar todo motivo de retardo en un asunto 
que podía hacerse trascendental. 

Bien sabe S.E. que el cobro del 25 % lo hacía US. 
por expresa orden suya; y así fué que al resolver s1¿ abo
lición, no pensó el Gobierno desaprobar la arreglada con
dilcta de US. sino derogar una dispos1:ción sitya. 

Antes he dicho a US. que no se repetirá el caso de la, 
u M arniaid ", porq1ie ya el ejército tenía lo que necesitaba, 
con lo cual cree S.E. satis/ echo este particular. 

Se le encargó a US. la exacta observancia del dere
cho de gentes, no porque el Gobierno creyese que US. 
lo había infringido, sin.o para que en virtud de este en
cargo, se persuadiesen US·. y el Capitán Brovvn de los 
principios que profesaba el Gobierno, para ponerse este 
y para poner a US. fuera de toda responsabilidad. 

M1e es muy satisfactorio decirle todo a US. en contes
tación a su citado oficio. 

Dios, etc.-Huancayo, agosto 14 de 1824. 

Tdmás lleres. 

"O 'Leary ", vol. 22, págs. 446 y 447. 

174 
Sentencia pronunciada por el consejo de guerra de ofi

ciales generales, en la causa del señor Vicealmirante 
don Martín Jorge Guise. (1) 

Habiéndose en virtud de la orden de 5 de mayo del 

(1) MARTÍN ,TORGE GUISE. Nacido en Inglaterra. Sirvió en la 
escuadra británica bajo las órdenes de N elsón y asistió al combate 
de Traf,:.:i,lgar. Era de familia noble y tenía fortuna propia. En 1818 
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año próxi;mo pasado de S.E. el Consejo de gobierno, for
mado el proceso con arreglo a ordenanza al señor Viceal
mirante don l\Iartín ,Jor¿-e Gnü,e, comandante general de 
]a escuadra del Perú, por la acusación que comprende, y 
el incidente en que el señor gobernador intendente de Gua
yaquil, general Juan Paz <le] Castillo se le arrestó, depu
so el mando, y dirigió preso a esta capital, y cuya cau
sa concluyó como fiscal en 811 formación el capitán de na
vío don Joaquín Soroa, y por su ausencia trajo y presen
tó e] capitán de fragata don Carlos García del Postigo al 
consejo de guerra de generales, qne a este efecto y por 
jgual suprema orden se convocó en el Arsenal del Callao, 
clesde el día 18 hasta hoy 22 de setiembre de 1826, y en 
el cual presidió el señor Contralmirante comandante gene
ral de marina don José Pascual de Vivero. rrodo bien exa
minado ha declarado y declaró dicho consejo de guerra: Que 
el referido señor Vicealmirante' don Martín Jorge Guise de-

adquirió en su pafo con sus prnpios rcc·ursos h corbeta '' He<'ate'' 
que personalmente COll(lujo a Buenos Aires, ofreeiendo sus servi
cios al gobierno argentino. Entonces c:onoció a San :i\fa.rtín, con 
quién se entendió inrne¡liatarncntr. De an1cnlo con <'Ste se dirigió 
n, Chile por el Cabo ele Hornos. Al llf'g-:n a Valp,!lraíso con su buque 
que tomó el nombrr <l'e '' Galvarino'' ofreció sus serYicios al general 
O 'H"ig-gins que manda ha en ('hilP, y fué jnrorpora<lo en la escuadra de 
esa república, h!ljo las ón1enes de Lonl Coi:hr::rne. 'l'rm1ó parte en tod'as 
las expediciones de Cochrane n la ('Osta peruana. Fué uno de los más 
bizarros combatientes en la torn,'l c1e Pisc·o, y TeYeló flcspués heroismo 
en la captma .de la Esmeralda en el Callao. San :M;ntín lo hizo <'On
tralmirante y le <lió el mando ,le la primera eseua<1ra que tuvo 
el Perú. Al frente de ella convoyó hs di.versas expecl'iciones man
dadas al sur. Cuando el Callao se sublevó, acuclió en el acto a 
bloquearlo y sostuvo con los españoles comh!ltes legendarios, es
J>ec•ialrnente el del 25 de febrero dP 1824 y el del 7 de oc
tubre del mismo año. En este último (•on solo la fragata Prueba se 
batió rontra to¡la la es<"uadr,'1 española. Después se ¡1irigió a Gua
yaquil con instrucC'ione::i y rccomrndaeiones muy honorí!ieas de Bo 
lívar. Apesar Ü'e ellas ('ayó rn nua c:ebda que le tendió el general 
colombiano Juan Paz el C.!lstillo gobernador <1e esa plaza, quien le 
puso con barra de grillos. Guü,f' fué lle,·aclo a mula, por tierrn, 
desde Guayaqujl h.!lsta Lima. Al llegar a esta ciudad, encerrado 
en un oscuro ealabozo ele la ('ár<'el <1e la ealle de la '' Pese,!ldería' ', 
y sometid'o a un juicio iní('UO. Permane<-ió Yeinte meses preso, pero ape-
1rns se alejó del Perú, Bolívar que tanto lo o<li:tba, fué abslll•lto por 
el consejo ele guerra encargado de juzgarlo. Despu0s 11<' la revolu
ción del 26 de enero <le J 8~7 que puso fin n la dominación 
tolomhiana eu el Perú, C'l Vi<-Palmirante Uui e fu(' nombrado 

48 
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be ser puesto en libertad por haberse indemnizado com
pletamente de todos los cai gos que se le han hecho, y que 
por el supremo gobierno debe 1 eponérsele en su empleo 
y distinciones como corresponde a sus muy distinguidos 
servicios ~nilitares y políticos en la escuadra <le su man
do; pidiendo la satisfacción que merecen, y el agravio e 
insulto nacional que dicho señor intendente <le Guayaquil 
ejecutó en su persona y bandera de nuestra república, 
quedando a dicho Vicealmirante su derecho a salvo para 
repetir contra el intendente de marina don Salvador So
yer y declarándose aprobadas las excepciones propuestas 
por dicho señor Vicealmirante en sus descargos a los ex
pedientes de quejas de particulares contra sus procedi
mientos, y que se han traído al juzgamiento de esta cau
sa, según las órdenes del supremo gobierno a quien según 
ordenanza se pasará el proceso y esta sentencia para su 
superior aprobación.-José Pascual de Vivero.-Domingo 

comandante general de la escuadra peruana y enarboló su bander,a 
a bordo de la Prueba. Al estallar en 1828 la guerra <l.el Perú contra 
Venezuela, Nueva Granada y Ecuador, salió a campaña y bloqueó 
Guayaquil sosteniendo varios combates con aquella plaza. Esta se 
encontraba ya vencida y próxima a rendirse en noviembre de 1828, 
y Guise de gran uniforme conversaba en el puente de su nave 
con su estado mayor, cuando una bah perdida <l.e cañón último 
disparo hecho desde tierra le destrozó el pecho y cay:(> moribundo 
falleciendo poco después. Sus restos fueron tr.aslac1ados a Lj 
ma, y sepultados con gran pompa en enero de 1829, después 
de solemnes honras fúnebres celebradas en la catedral, en medio 
de la consternación popular. Descen<l.ía de Guillermo Guise, caballero 
de Elmore, y alguacil m.ayor <l.el condado Gloucester. Fué casa
do en Lima con <l.oiía Juana Valle Riestra, hermana del contralmi
rante Domingo Valle Riestrn, y como <l.ice muy bien el historiador 
Nemesio Vargas, '' No fué de esos aventureros que vienen al Perú 
a buscar fortuna sino un oficial djstinguido, un marino experto, an
sioso de conquistar glorias y laureles en la lucha por la liber
tad''.............. A pesar de tan magnos servicios como Gujse 
prestó al Perú, nada hay que recuerde su gloriosa memoria, y su 
nombre legendario yace sumido en el olvi<l.o. Con es.a ingratitud 
se han pagado sus hazañas, y aludiendo a ese olvido dice justa
tamente el historiador ,antes citado: '' Cuando el legislativo no sea 
el centro de pasiones políticas, sino de las nobles aspiraciones de 
la patria; cuando no veamos en él el fruto de las cábalas d'e los 
partidos, sino el cuerpo augusto que exprese el sentimiento nacio
nal, entonces vendrá el momento solemne que nos desligará de una 
obligación sagrada, y levantará también el feo reproche que se nos 
hace de ingratitud''. 
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Trist<ÍI!.-- Jos( Hiu({dcncyra.--J11(lJl S({/(l:.a1·.- Hafall .Ji
rncna.- 'J'onuís e ll il le)'))/ o Carlcr. 

''Al'<·llirn <1' S:w .:\l:irtín'', vol. 13 púg:-1. •1!17 )' l!lS. 

175 
Lamentaciones de Heres en carta dirigida a Bolívar, que 

ya se había regresado a Colombia, con motivo de la 
sentencia dictada en Lima por el consejo de guerra, 
absolviendo al Vicealmirante Guise del juicio a que lo 
tenía sometido Bolívar. 

E.rcrno. señor HD1J1ÚJ1 Bolí1•ar. 

1\1 i venerado g<'ll ra l y sciíor: 

I!Jmpiczo esta c-arta dic·ic'1Hlo a V.K qnr ele los dos co

misionaclos del g·c'nentl Púez, eacla uuo tie1H• una opini<,11 
dii'er('ll1 e a<·<•rc·a del objd o rnjsmo <l<' su <•on1 isión. Ibarrn 
t•rcc que V.ID. <·ausa la ruina clt> Colo1rnbia si 110 admite la-.; 

proposicionPs qur. (,] estú <'JH•argado de h,l<'<'l'lc• (qu<' :-;011 
las mi~mas <le Gu½rnii.n), .v l 1fou1c·ja e:-; el<' o pin iún q u<· V. E. 
S(' pin·dc' y arrastra <'ll :-;u niina a Colqmhia, :-;i c·111rn <•11 <'I 

partido que se le ofrc•ep poi· mú:-; liso11jcrn <1uc pare.íwa. ID,1 
<'sta alternativa, los talc11tos d' V.K k dietarún la co11 -

d11cta que deba abrazar. Yo, a111HJUC <'l mús <'1111rniast a poi· 

un gobierno qu(' S<'a <'apa~ ck <'11c-ack11ar las pasio11<·s, soy 
amante celoso de la gloria de V.11.J.; ('S1 o es, :-;oy de pan~

ccr <1ue esta gloria <'S mctH'SÜ'l' <'0111-i<'rvarla a iodo 11-arH·<', 

no sólo por un S<'n1imi ·11to personal, sino por el propio 
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bien y estabilidad de la obra preciosa de sus manos-la 
existencia ele tres naciones.-Cada día conozco más que no 
la razón, sino el calor de un resen.titmiento, y tal vez, sen
timientos menos disculpables, arrancan las invitaciones ha
lagüeñas que se han hecho y hacen a V.E. 

Por los papeles de Buenos Aires que remite a V.E. el 
general San Cruz y por lo que verá en El Periwno, po
drá observar V.E. que los argentinos y chilenos se han 
quitado enteramente la máscara para hacer la guerra a 
V.E. y a los coloiI11bianos. 

La rabiosa envidia les ha hecho perder la decencia y 
todo sentimiento noble. Permitame V.E. que le haga pre
sente: que cualquiera que sea el caso en que V.E. pueda 
hallarse en el Norte, cualesquiera que sean las circunstan
cias de Colombia, la situación del Sur ·merece una muy 
particular consideración de V.E. Buenos Aires y Chile apro
vecharían activa:mente la más ligera circunstancia que se les 
presentase para destruír la influencia de V.E. y trastor
narnos. Nunca me cansaré de repetir, que es sólo el nom
bre de V.E. el que sostiene este edificio que aparece tan 
hermoso y gigantesco. Yo he hecho que por toda respues
ta se diga en "El Peruano'', que V.E. volverá muy pron
to y con enormes fuerzas; porque estoy bien convencido 
de que el temor y la envidia los ha de hacer reventar, 
mientras que las razones y los documentos no valdrían 
nada. 

Por el mismo "Peruano" verá V.E. en el comprome
timiento qne se ha piiesto don Juan Salazar, por su li
bre giisto. Verenws cómo sale del paso dificultoso en qiie 
se halla. Cada vez estoy ;más disgustado con la condncta de 
este caballero: o cada vez recelo 1rn!ás de él). y el General 
Santa Cruz participa de rrni niodo de pensar. 

Se terminó por fin el farnoso juicio de G-uise, por me
dio de la serdencia clel Consejo de Giierra que lo ha de
clarado benemérito hasta las nnbes y ha mandado que Z.O 

restablezcan en siis honores, biiena opinión y fama, y qiie 
se le resarzan los perjiiicios ENORMES que ha siifrido. Ha 
declarado t((;mbién, que el iritendente de Giwyaqiiil que-
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brantó el derecho ele gentes, obrando contra, el Almirante 
del Perú, y que el gobierno debe exigir irna satisfacció1~ 
por estos actos. A este tenor se cleclaran mil cosas mrís. 
En esta causa no se ha, atendido absolzdamente a la jus
ticia cuyo lugar ha, ocnpaclo el más ciego espíritu, de par
tido. M cdió el nacionalismo y tocln otra consideración ha 
sido desechadrt. Varios 1•ocalcs han sido ele opinión que So
yer sea expulsado del territorio y despojado ele sus hono
res, sin que se le haya oído; pero elijo G1áse que era 1tn 

pícaro, que era la causa ele sus pacled,nientos y ya no ha
bía que oír más. 

El proceso todo está contra el acusado; y sin embargo, 
por sólo su defensa ( escrita por Salmón y muy mala) r-;e 
le absuelve. El fiscal sin ver el proceso, fü•mó la misma vis
ta que tenía puesta Sardú. En fin, srría mmea acabar ~i 
tratase de indicar a V.E. las abominaciones que se han co
metido en este asunto. 

Esperamos ahora lo qnP dirá el auditor a quien se ha 
pasado el proceso con algunas indicaciones. En medio de 
todo, la verdad me obliga a añadir a V.E.: que tanto en la 
defensa, como en todo lo actuad.o, se habla siempre de V.E. 
con alto respeto y se muestra a cada paso una grande 
esperanza en la rectitud ele V.E. 

El general Santa Cruz está muy inquirto tum,ienclo 
que V.E. pueda sospechar que él ha tenido la menor par
te en este negocio; mas yo lo he tranquilizado asegurán
dole que V.E. tiene una mejor idea de sui-; principios pa
ra que pueda creer que Be ha mPzelaclo ele 11ingún modo 
en estos procecli':mientos. PnPdo infor!J.nar a V.E.: que lf jos 
de haber ningún f1rnclm11ento para que Sa11ta Cruz haya, 
concebido los temores qll<' he expuesto, él me ha dicho quf' 
tiene datos reservados e 'indudables para, creer que G1ú
se estuvo bien comprom<'ficlo en la conspiración ú.lti
'iJWmente descubierta. Concluyo Pstc desagradable capítu
lo, ponienclo en sir, conoc11mfrnto que, a n1i e11tnider, Vi
vero es el principal autor de cuanto ha ocurrido en la, 

sentencia, y que Salazar y Rz'.vacleneyra han sido los 'más 
encarm·zados en sus votos. El último apuró al diccionario 
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para elogiar a Guise. Yo además tengo otros datos para 
creer que Vivero es gran pro'motor de rivalidades nacio
nales. Español, al fin, mi General, español. 

Ha habido que cortar la causa
1 

seguida por el suceso de 
Riofrío con el soldado de Coldmbia, porque el Consejo se ha 
encontrado muy embarazado para sentenciar, a pesar de ha
ber concurrido a él dos jefes colombianos elegidos a satis
facción del General Lara. El e¡mbarazo ha nacido de que to
dos los testigos peruanos deponen contra el soldado de Co
lombia, y los testigos colombianos contra Riofrío. 

Incluyo a V.E. copia de mi carta al señor Blanco. Haré 
otro tanto con la original que él me conteste. 

También acompaño a V.E. copia de artículos de cartas. 
mías a S.E. el vicepresidente y al señor Ravenga, sobre 
mi nombramiento de ministro de Coloimbia aquí. Por su
puesto que V.E. me hará la justicia de creer que hablo 
de buena fe cuando digo que dejo a la discreción de V.E. 
lo que yo deba hacer : repito lo ~nismo ahora. Mas si mi 
voluntad puede servir de algo en este asunto, no ocul
taré a V.E. que por ella admitiría la plenipotencia por· 
las razones que he expuesto a las personas mencionadas. El 
general Santa Cruz y los demás del Consejo se oponen; 
pero mi salud, mi tranquilidad, mi sistema de vida, en 
fin, todo, todo cuanto puede ser de alguna fuerza en es
te particular, todo me obliga a abrazar el partido que rn
dico. V:.E. sin embargo, puede no hacer, si le place, ca
so de mi voluntad: obre exclusivamente la de V.E. 

Por una carta del J aneiro sabe'Inos que Rodil ha toma
do servicio en el Imperio. 

Por otra carta de Chile al señor Rignet, se sabe que· 
el señor Blanco ha sido reemplazado en el mando por el 
~eñor Eyzaguirre ; pero esto no lo he oído sino con rela
ción al señor O 'Higgins. 

Me han dicho que el oficialito Herrera, de gloriosa me
moria, anda señalando una carta que escribe a V.E., se
gún asegura, por encargo de V.E. de que le avisase de 
cuanto ocurriese. Lo que me han referido del contenido
de la carta, es todo falso y maligno. 
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Sobre admi ión de la Constitución de Bolivia y nom
bramiento de presidente vitalicio, supongo que hablará 
a V.E. el general Santa Cruz. 

Siento el compromiso ' en que habrán pue~ to a V.E. ]os 
sucesos graves de Guayaquil. Siempre que aquí se habla 
de ellos y de las ocurrencias de Venezuela, añaden con 
confianza: que V.E. tendrá que sostener lo que con me
nos motivo dijo en su oficio desde Pasto al Congreso; y 
aún los papeles de Bogotá han V11elto a publicar esta co
municación. 

:Me repito de V.E., ·muy fiel y obediente súbdito, obli
gado servidor. 

Tomás de Heres. 

Bibliotec.a '' Ayacucbo'' Yol. 40, págs. 206 a 210. 
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176 
Carta muy interesante de Bolívar al General La Fuente, 

proponiéndole la federación de Bolivia y el 'Perú y di
vidiendo el Perú en dos partes, una de ellas, formada 
por los Departamentos de Cuzco, Puno y Arequipa, 
tendría a esta última por capital. 

Lima, 17 <le jnnio <lo 1826. 

Señor General Antonio G. de La Fiwnte. 

l\Ii r1ucrido General: 

Al fin he terminado la ·constitución de Bolivia, y nn 
Edecán la lleva al General Sucre para que él la presen
te al Congreso del Alto Perú. Es _pues llegado el momen
to que yo diga a U d. que esta Constitución va a ser el 
arca que nos ha ele salvar del naufragio que nos amena
za por todas partes; sobre todo por aquella por donde 
U d. menos piense. 

Ahora pocos días ha llegado de Pan~má el señor Pan
do, y el cuadro que .me ha hecho de los negocios en gene
ral y de la situación actual de Colombia, ha excitado mi 
atención y por algm1os días me ha tenido sumergido en 
las más angustiadas meditaciones. Ha de saber U d. q1rn 
los partidos tienen dividida a Colombia; que la hacien
da está perdida; que las leyes abruman; que los omplea
tlos se an'mentan con la decadencia del tesoro, y últimamrn
te ha de saber Ud. que en Venezuela claman pm· 1-m hn-
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perio. Este es el verdadero estado de cosas por allá, tra
zado muy a la carrera; pero lo bastante para calcular lo 
que yo siento en tan complicadas circunstancias. No es 
esto todo, mi querido General; 1~ peor es que quedando 
las cosas como van ahora, en el Perú siicederá lo m.ismo 
en el ciirso del tiempo, y en wna y otra parte veremos 
perderse la obra de niiestros sacrificios y de nuestras 
glorias. 

Después de haber pensado infinito, hemos convenido 
entre las personas de mejor juicio y yo, que el único re
,niedio que pocle'rnos aplicar a tan treniendo nial es iina 
Federación ge·ueral entre Bolivia, el Perú y Colorn.bia, más 
estrecha que la de los Estados U nidos, \IUandada por un 
Presidente y un Vicepresidente y regida por la Constitu
ción boliviana, qne podrá servir para los Estados en par
ticular y para la Federación en general, haciéndose aque
llas modificaciones del caso. La intención de este pacto 
es la más perfecta unidad posible bajo una forma fe-
deral. 

El gobierno de los Estados federales o particulares 
quedará al Vicepresidente, con sus Cámaras, para todo 
lo relativo a religión, justicia, administración civil, econó
mica, y en fin, todo lo que no sea relaciones exteriores 
y guerra. Cada Departamento mandará un Diputado al 
Congreso Federal y estos se dividirán en las secciones co
rrespondientes, teniendo cada sección un tercio de Dipu
tados de cada República. Estas tres Cáin1'.aras con el Vi
cepresidente y los Secretarios de Estado, que serán esco
gidos en toda la República, gobernarán la Federación. El 
Libertador como Jefe Supre'm,o marchará cada año a vi
sitar los Departamentos de cada Estado. La Capital se
rá un punto céntrico. Colombia deberá dividirse en tres 
Estados, Cundinamarca, Venezuela y Quito. La Federa
ción llevará el nombre que se quiera; habrá una bandera, 
un ejército y una sola Nación. 

De cualquier modo que sea, es indi'.spensable que se 
de principio a este plan por Bolivia y el Perú, como que. 
por sus relaciones y situación local se necesitan más uno 
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a otro. Después me será fácil hacer que Colombia adopte 
el único partido que le queda de salvación. Unido el Al
to Perú y el Bajo Per;¡",, Areqilipa será la Capital de 1uno 
de los tres graneles Departa.mentas que se f armen a tna
nera de los tres de Colmnbia. Este es el plan que hemos 
concebido y el cual debemos a todo trance adoptar, aun
que sea haciéndose algunas modificaciones, que nunca lo 
destruirán en su base. Por lo mismo es preciso, mi queri
do General, que nstcd haga escribir ,rnucho sobre esto, a 
fin de disuad-ir a aquellos qiw se qwieran oponer a él, pues 
no faltarán opositores. Diré además que la reunión del 
Alto y Bajo Perú, es necesaria a los intereses de Améri
ca porque sin esta reunión no se conseguirá el plan de 
la Federación; que esta reunión interesa al Perú; y últi
mamente, que ningún Departaniento debe estar más in
teresado en ella que el de Arcquipa, porqiie adeniás de 
que le asegnra la preponderancia mercantil que natural
mente iba a perder con la separación del Alto Perú, ga
nará infinito con la reunión de los Departamentos del 
Ciizco, Piino y Areqi1.,ipa, que están destinados a f orrnar 
uno de los Estaclos de la Unión y ciiya Capital deberá ser 
Ar equipa. 

En fin, mi querido General, '.J:nedite U d. por un sólo 
instante las ventajas que nos va a producir esta Federa
ción general; medite U d. el abismo de males de que nos 
va a librar y no le será a U d. difícil conocer cuanto es el 
interés que debemos todos tomar en un plan que asegura 
la libertad de la ~.\.mérica, unida al orden y a la estabili
dad; y últimamente acuérdese U d. que nuestro destino 
puede abreviarse con la realización de un proyecto en el 
cual puede U d. tener mucha parte. 

Soy de Ud. afectísimo rumigo. 

Bolívar. 

'' O 'Lcary' ', vol. 30, págs. 228, 229 y 230. 
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177 
El mismo Heres, tan servil siemprn con Bolívar, se atre

vió a escribirle la siguiente carta, manifestándole 
que no hallaba la conveniencia de dividir al Perú y le 
dijo: '' si un enfermo puede salvarse sin amputacio
nes, la razón dicta que no se ocurra a ellas' '. Esta 
era también fa opinión del Perú entero que vió en el 
plan de Bolívar un propósito claro de dañarlo. 

Chorrillos) 22 de enero de 1827. 

E x cmo. sefwr S-z~1nón Bolfoar. 

Mi venerado general y señor : 

Por la carta de V.E. al general Santa Cruz, he tenido 
el gusto de saber la feliz llegada de V.E. a Bogotá y 
el buen recibimiento que le habían hecho. V.E. dice que 
no ha tenido carta 'mía y ¡me confunde esta falta, cuan
do yo no he dejado de escribirle en ningún correo. 

Celebro que el proyecto de federación haya venido a 
quedar reducido a lo que yo propuse desde el principio, por
que estoy persuadido que sólo en los términos que se ha 
concebido ahora podrá realizarse, sin que por eso crea 
que dejará de haber dificultades que deben vencerse a 
fuerza de paciencia y de ilustrar la materia. Lo que no 
~ne parece bien es la división que se propone del Perú, 
porque siendo la divisi:ón ·un efecto de la necesidad pa
ra salvar la existencia polítrica, soy de parecer qiie no 
debe ociirrirse a ellct S'Íno en caso de esta indispensable ne
cesidad. Si el Perú piwde entrar en la federación tal cual 
se encuentra constituíclo en el día, no hallo la convenien
cia de dividirlo. S,i itn enf er\nio piwde salvarse sin ami
piitacioncs, la razón dicta que no se ocurra a ellas. La di
visión sólo podría 1interesar a Bolivia,· y esto en el caso 
de que lct federación fuese con ella r;;ola, porqne así se 
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bala11eccu·[cw los úitcrcses; 1más síc11do la, federación en
tre muchos. 110 c11curntro que i11f cr(,s pueda, Bolivia te11C1' 
en la ele. 111c111bración ele~ J> ní cuando el poclrr y la rcprr
seniaciún ha ele rcs/llt(lr de la rcullión de estos n111chos a 
1rn fin . ?i el Perú se diviclirrc ahora, para cuando faltasr 
r .E. qllcdaría u11 terrible go·mcn ele dii•isiú11, de anar
qufct y de guerra civil. Opi110 por IÍlt1'.mo, qne la dieisiúu 
debe trllcr lugar clo11<le 1w sea posible 111archar de of ro 
modo. 

Inc.:luyo a Y. K m1 ním1c1·0 ele El Pe numo en que cst (t 
un artículo mío c•ontra El DnellCle, que IHll'CCC' rsrrito por 
Díaz. 

Esto continúa tranquilo. Estamos trabajando para qu0 
se reuna una buena Legislatura. Podemm; perder; pero a 1 
fin habremos pursto los medios para que 110 sl'a así: no 
nos uccdcrá lo que al Corn.,pjo que presidió el RC'iíor Urní
nuc. La C01rntitución va m.archando, aunque cu la prúctiea 
nos va l)resentando algunas dificultades, las cuales venc -
mo · con presencia de la mente <l.e V.E. 

Nada sabemos de Dneuos Aires ui ele Chilr. 
rrodo-; lo.· prefectos e murstran amigos ronfirc·nentrs 

de V.E. como podrá verlo por lo papeles públicos. 
:\fe repito <l.e V.E. muy atento, obediente súbdito. 

To111ús lfrrrs. ( 1) 

(l) 'l'oM.\S lI1mEs. Nacido en Angostura, hoy 'indad 130!1 
ntr en V<'llC'ZUC'la cu líD,í, hizo sus c:,;lu1liOH en Cara1·:u; y a los <·:t 
torce añoH SC' enrolti en el {':_j<"r<'ito rsp.!lñol. Sirvió bajo las ón1 npi:-; 
del sauguinario :-1orillo. l•'11é el vt1 rdngo de su propia patria, <lnran1 • 
la '' guerra a muerte''. En 1 l;j formó parte, bajo las tirdctH's del <•s 
JVtiiol Ualzada 1lel hatall(rn '' );umanC'ia'' reci(>n organizado y en <'l 
que se habían ineorporado todos l<rn eriminakl::l de htH ('Út'l'CkH dt'l <H.'.l'i 

dente de Ven zuela. Bn 1 17 pa::;(1 1·on i-;u batallón al Canta (('olombi,l). 
El (i de febrero de 18Hl salió rl Nurna1H'1a por ticrrn par:1 Lim:1, 
c·iu(l'.1<1 a la gnC' llegti el <i de ,julio <l<'l mismo aiío, d't_•spués de mar
<'has penosísimas. En el Perú <•l !\ uman<•ia fonnó la yaugnardi:1 
del C'jérl'ito español mar1<la<la por <.'l gc1 11c1·/1l Valdez. La ofiei:111 -
cla<l de a<.juel euerpo no fué bic•n aC'Ojida C'n Lima. Esp '1·ialmc11 -
te Her s fué trata<lo mús o rneuos por In, orgullotm aristocracia li -



392 -

meiia a la qmi pertenecía don Juan de Berindoaga, conde de San 
Donás, secretario de la subinspección general del ejército espa
ñol y con quien por razones del servicio tenía que verse constan
temente Heres, sufriendo del orgullofi il Bei-incloaga, desdenes y 
reproches. Hombre de bajas pasiones y excesivamente veng,ativo 
Heres, hizo pagar bien caro años más tarde a BBrindoaga sus ,111-
tanerías. Heres tuvo sin embargo un noble protector, un caballeresco 
amigo en el coronel Ruperto Delgado, jefe del '' Numancia' '. A 
ese amigo, a ese jefe bonchd'oso y que tenía en Heres toda su 
confianza lo traicionó éste. En la madrugada del 3 de diciembre 
de 1829 se sublevaha el "Numancia", debido a trabajos de Heres
y de algunos o:ficütles del mismo cuBrpo y se pasaba a los patriotas. 
Heres que según su propi,a confesión recibió de los republic.':1nos 
doscientas onzas de oro por este paso, entregó a su coronel Ru • 
perto Delga<l'o a los patriotas y obtuvo par.a sí el ascenso a coro
nel de simple capitán que era y además el mando del '' Numan
ci a''. Heres fué mandado por San Martín a Caj amarra, ciudad:· 
que acababa <le sacudirse de la dominación española y allí come
tió en pocos Jías tales excesos que los pobres h11bitante.s respiraron 
el día en que éste tir,8-no salió por fin d'e la ciudad. 

Heres fué la personalidad aciaga de la independencia peruana. 
No desenv.11inó una sola vez la espada durante su permanencia en 
el Perú. Era tan cruel como cobarde. Siempre adulador de sus 
superiores micontraba la manera de eludir el peligro. En junio 
de 1821 San M.'1rtín le ordenó salir a campaña con su batallón 
y otros c,1erp0s patrióticos con dirección a la Sierra. '' Del camino 
de la Sierra, dice él en carta dirigida a Bolívar, tun~ que volver
me por hallarme tan gravemente enfermo, que estm·e a la muerte~ 
y he venido ,a esta ciudad ( Trujillo) a restablecerme por orden 
de S.E. el general en jefe''. (Véase '' Biblioteca Ayacucho' ', vol. 
40, pág. 13). En setiembre de 1821 y <.lespués de proclamada la 
independencia, Heres denunció a San Martín la existencia de un.!l. 
conspiración para derrocarlo y asesinarlo. Citados a Palacio los 
jefes que aparecían comprometidos y careados con Heres no se logró 
poner en claro la verdad ele las cosas y San Martín solucionó el 
asunto quitándole a Rores el mando del '' Num,ancia'' y <lesterrán
dolo a Guayaquil. Ejecutor de estas órdenes fué don Juan de Be
l'Índoaga, conde de San Donás que era entonces coronel y oficial 
mayor del ministerio de guerra. Berindoag.'1 trató entonces a Heres 
con dureza y éste que ya le guardaba resentimiento a aquel acentuó 
su rencor. Al llegar a Guay,aquil Heres se presentó al general Su
ere quien lo nombró gobernador de Cuenca, provincia en la CU'll 
si:guiendo su costumbre cometió tod·o género de excesos, inflingiendo 
a sus autoridades loc,"l1es y habitantes los mayores vegámenes. 
Fué allí donde conoció por primera vez a Bolívar. Posteriormente 
Heres fué enviado por Sucre a Piura para entenderse con el gene
ral Santa Cruz sobre el envío al Ecuador de la división peruana 
destinada a auxiliar a los colombianos y que combatió en Pichin
cha. Cuando en abril de 1823 Sucre vino al Perú como plenipo
tenciario d'e Colombia trajo con él a Heres que tenia gran talento 
para la intriga y le prestó grandes servicios en la labor de jr 

minando el Congreso del Perú, sembrando la anarquía entre los par
tidos y trabajar para que se llamara a Bolívar, El 7 de m!lyo de 
1823 Heres le escribe desde Lima a Bolívar, que estaba en el 
Ecuador: '' Habiéndome manifestado el general Sucre que conven
dría qiie el Congreso llamase -a V.E., hablé inrnediatarnente a 
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los amigos que tengo en él y hasta hoy se ha discutido por dos 
veces el asunto muy larga y acalorcidom.ente. En esa misma carta 
revela ya Heres esa profunda mala voluntad que tuvo siempre 
por el Perú y por los peruan s: "Sírvase V. E. calcular sobre el dn
to de qu~ ~quí rein,a un espíritu re:finaüo de intrigas y que como 
buenos d1sc1pulos de San Martín, no hay un hombre, un solo hom
bre de quien fiarse; la guerra, el gobierno todo, tocl'o se ha redu
cido aquí a espeC'l.llación y los hombres entran por cuanto les p.!HC
ce que puede dejarles cuenta''. El 14 de mayo de 1823 triunf.'ln 
por fin Heres y Sucre, el Congreso peruano acuerda llamar a Bo
lívar y Heres se embarca para Guayaquil llevándole l::l gran noti
cia a Bolívar. Heres es nombrado entonces por aquel. jefe de estado 
mayor, pero no tarda en cfojar su puesto para regresar al Perñ. 
En noviembre está ya en Lima como agente c1'e Bolívar ante el 
débil gobierno de Torre Tagle, del cu.~l es ministro de guerra e 
interino de relaciones, el general Juan de Berindoaga, a quien 
odia hace tiempo y a quien no cesa de mortificar con sus exigen
cias. La correspondencia. de Heres con Bolfrar que está en el nor
te del Perú, es entonces incesante y a base de innumer:1bles chis
mes: '' Me han dicho, le escribe a Bolívar, el 16 de noviembre d'e 
1824 que Raulet (el coronel del ejército ele los Andes) se expresa 
abiert,!1 y descaradamente contra los colombianos. Creo ésto por los 
antecedentes". Cada carta de Heres es un clesahogo de o<lío y de 
hiel. El 28 de noviembre de 1823 le reiteraba a Bolívar: "El infierno 
uo es menos inhabitable que esta capital sembrada de partidos, 
de odios, de intereses encontratlos; en fin, de tantos elementos del 
mal''. Y los chismes continúan. En la misma carta d'ice: '' Tellez 
que está mandando los piquetes que han quedado aquí de los cuer
pos resulta sindicado de rivagüerino, y este era el hombre ele quien 
tenía que valerme para todo y que estaba cerca de mi''. La acus.':1.
ción de riYagüerino era gravísima en ,Qquellas circunstancias en que 
Bolívar había salido a campaña contra Riv.a Agüero. Heres sabía 
perfectamente el daño que esas acusaciones c.~usaban y en postd'ata 
de la misma carta agregaba: '' El comandante de h escolta de 
Húsares resulta también rivagüerino ". Investido por Bolívar con 
el título de jefe de estado mayor, Heres se consagra por comple
to a hacerle la guerra implac,!J.ble al gobierno de Torre Tagle. 
El objeto era provocar la caída d'e este mandatario en form,!1 escan
cfalosa y lograr que el Congreso eligiera en su reemplazo a Bolívar 
con el título de dictador. Heres se movió entonces en el Congreso 
detro del cual tenía en Sánchez Carrióu enemigo personal de Tagle 
y de Berindoaga un aliado pod·eroso. Escribía a h vez, alter
nándose con Sánchez C2.rrión y con el general colombiano Gabriel 
Pérez en '' El Correo Mercantil'', órgano de oposición al presidente 
Tagle. Berindoaga había org.!lnizado un brillante batallón de pe
ruanos, el batallón '' Huánuco'' llamado a ser el principal sosten 
del gobierno. Heres exigió que el cuerpo fuese <l.isuelto y sus solda
dos distribuidos entre los batallones argentmos. Después de largas 
discusiones logra su objeto. El 4 de diciembre de 1823 IIeres le 
escribe a Bolívar: '' El ministro de guerra me ha dicho que sólo por
que V.E. lo mandó, puede conformarse el gobierno con la disolu
ción del batallón Húanuco y la incorporación de los inclividuos que 
lo componían en el ejército de los Andes. Me ha manifesta<lo que 
tuvieron un muy gr.Qnde sentimiento por ésto''. Eu nquf'llos días 
Mosquera pleni pote ne· iario <le Colombia presionaba ;i Berind.oaga, 
ministro interino <le relaciones para arrancarle la aprobación <le un 
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tratado de 1ímites, con Colombia. Berindoaga se disculpaba con el 
Congreso. HeTes aprovecha d'e_ ese debate para enviarle el 8 de 
diciembre d'tl 1823 un nuevo chisme a Bolívar: '' Se está siguiendo 
con Mosquen1 una política doble, insidiuia ". Quien seguía una polí
tica cloble e insi(1iosa con Tagle y Berjndoaga era el mismo He
res que no cesaba de exigir la entrega de cuantas armas, muni
ciones y elementos bélieos existían en el parque de artillería pa
ra extraerlos de Lima y env:i ar los al norte. El plan del desar
me tl'e Lima lo ejecutó Heres en dos meses para dej,ar al gobier
no de Tagle completamente indefenso al aproximarse el ejérci
to español. En los castillos del Callao estab.!1 de guarnición el 
batallón colombiano "Vargas" Heres exige que ese cuerpo sea alejado 
del Callao y que en su reemplazo monte la guarnición de los castillos el 
batallón argentino '' Río de la Plata'' que estaba desmor.alizado. 
Después de una larga discusión triunfa por :fin Heres y "Var
gas'' sale del Callao y emprende marcha a la Sierra. El ' 'Río 
de la Plata'' lo reemplaza en los castillos. Se le imponei al 
mismo tiempo a Tagle que quite del puesto de gobernad'or de 
los castillos al coronel Juan V,alclivieso, militar de toda la confian
za de aquel presid'ente, y que se le rBemplace con el aciago gene
ral Rudecindo Alvarado. Sin energía para mtda el gobierno de 
TaglB accede tambi.én a esta exigenci.!1 que permite entonces a He
res trazarse un plan de intrigas formidable: provoc,ar una suble
vación c1e las tropas que gu,arnecen el Callao, que entreguen e.sa 
plaza a los españoles y que aparezca Torre Tagle como autor de esa 
operación p.tra que el Congreso lo derribe y proclame a Bolívar. 
Desd·e el 4 de diciembre de 1823 Heres le anuncia a Bolívar que 
la traición debB producirse como se produjo efectivamente dos me
ses después, a, cómo puc1o adivinarlo f '' Aun contando con los recur
sos precisos par,!1 sostener un sitio, el Callao sin una fuerte guar
nición de auxfliar-es compuesta de muy buenas tropas que se re
leven a menu<l.o, caerá indefectiblemente en poder de los españoles, 
por un.ll de las muchas traiciones tan fecundas en esta parte, y a 
que tanta disposición tienen los ánimos''. El 12 de diciembre de 
1823 llegó a Lima la noticia de que el ejército español se aproximaba. 
La ciudaü entem se alborota, y el cobarde Heres, ante el peligro 
de comb.!1tir SB declara enfermo: '' Con la noticia está la ciudad 
alborotada y a mi me coje bastante enfermo; y tanto que 110 puedo, 
ni aún escTibir por mi mismo''· '' El malísimo estado de mi salud, 
agrega, no me permite hacer nada, ni pensar como se debiera''. 
Desaparece el peligro y Heres que recupera Bn el .~cto la salud 
vuelve a sus intrigas y a sus chismes. El 19 dB diciembre le en
vía a Bolívar una carta poniencl'o por los suelos .al gobierno de 
'forre TaglB y a su ministro BeTindoaga de quien lo separa desde 
hace tiempo un profundo encono. '' Propj amente ha blando, dice en 
esa carta, el Perú no tiene administración ninguna; es -un buque 
en el Cabo sin velas y sin timón ........ '' '' Lo que lleva el nom-
bre de administración es i ne:ficaz, es nulo .absolutamente ...... " 
' 'La cas.'1 de gobierno es un hormiguero ; puede irse allá más bien 
como a un jubileo, que como a una casa de Despacho público ...... '' 
'' Los ministerios que sirve Berindoaga tienen más empleados y de
pendientes que los que puede tener un gabinete de los de primer 
ordBn en Europa ....... '' ''_El presi<:1ente ( Tagle) por su parte, 
todo el día de te1'tulia, hablando de su patriotismo y su valor, 
y de cuanto le conYiene, y de lo amigo que es de V.E. Está 
sólo ocupado ele los p,!lrtidos y del mando. Firma lo que le pre-
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sen tan, y sigue la tertulia ..... '' '' Esto es el retrato fiel de la 
administración. En el día están muy enfaginados en formar cuer
pos del Perú, sin mecl'ios par,!1 ello, y B. (Berindoaga) ha tomado 
la cantaleta de repetir a cadr paso; ¡ Soy mas peruano! ........ '' 
'' Los hombres buenos toclos claman por V.E. mientras que una 
facción, fomentada y sostenida por B. (Berin<loaga) y los godos 
ha vuelto a resucitar con i~prudencia el indiscreto e inoportuno 
nacionalismo ....... '' Este nacio11alisn10, es c1ccir este amor al 
Perú exasperaba a Heres que ya trnbaj!lba por colocar este 
país bajo la dominación de Colombia. Habh para. esto que 
comenzar por echar abajo a Torre Tagle y a Berindo.!lga, que 
encarnaban el nacionalismo y el rechazo de h <lominación colom
biana. Así lo comprende Heres pues en.la misn\!l carta añade: '' Opi
no, mi general, que si V.E. se resuelve seriamente a tomar sobre 
sí la responsabilidad y a libertar el país es de absoluta necesiclod 
variar la administración actual y dcir inui forrna entera,rnellte nue
va a las cosas. J'j el general La Mar, se libró ele ser tachado por 
Heres en sus cartas: '' Que La l\Iar, tome inmediatamente el mando 
(1el ejército del Perú, dice en la misma fecha, y que se trabaje mu
cho en él. 1fos al proponer ésto debo h.!1.cer presente a V.E. que 
extendiendo la Yista a lo lejos, tal vez 110 convendrá a Colonibia 
que La JJlar tome este mando, vorqiie aunque lo considero enmen
dado de muchos faltas, y de buena fe en n1Juchas cosas, no por 
eso creo q1le haya desertado ele la facción de Guayaquil (guaya
quileños que querfan la incorporación de aquel puerto al Perú) y 
un hombrr con estas opiniones, si adquiriesP concepto .1J tuviese 1rn 

ejücito acostwmbrado a obedecerle, y un 1meblo acostumbrado 
a admirarle, nos ZJOdría ser algún día funesto''. Es más que prob.!lble 
qne estas palabras influyeran en el ánimo ele Bolívar para no confiarle 
a La 1\Iar el alto coman<lo del ejército uniclo que peleó en Ayacucho y 
que lo redujera a la condición ele genernl en jefe del ejército 
del Pel'ú, b,Qjo las órdenes (le Suere, mucho más jóYen y de menos 
competencia milHar. Pero Heres se asustQ <le las cosas qur va es
tampando en sus cartas y temeroso <le verse descubierto, dice: '' An
tes de despeclirme ,·oy a pedir a V.E. un favor, que esta carta mía 
no la vea sino V.1~. y después o se siffa hacerh quemar, o guardar 
donde nadie la le.!l. Estamos en la re,·olución, mi general, y de
masiados enemigos se echa uno en ella, sin merecerlo''. Razón te 
nía Heres en pe<li r la destrucción de sus cartQs, porque en cada 
una de ellas trataba siempre de ind'isponer a alguno de los que le 
rodeaban en Lima y a quienes fingí!l amistad. El '24 de diciembre 
de 1823 escribe: '' Ortiz de Ceballos tan enemigo nuestro romo 
lo ha sirlo' '· Un año Jespués ese mismo Ortiz de Ceballos, n'
conciliado con Bolívar y nombrauo fiscal de la Corte Suprern.!1, le 
prestó :1 éste servicios incornlicionales. No cesaban mientras tanto 
las exigencias ele Heres .al gobierno d'e Tagle y en el mismo mes 
citado pide que se saquen de Lima todos los artesanos de la ciu
dad y que se mafülen al Callao y a Trujillo. Así se hizo efeefü a
mente, causando a la clase trabajadora de entonces, thños incal
culables. La característic,!l d:e Heres era la pasión por el dinero. 
Ya hemos visto que traicionó y vendió a su jefe, amigo y prote<·
tor el coronel Delgado jefe flel '' umancia'' por la suma de dos
cientQs onzas de oro. Obtuvo después de San Martín un premio 
de 25,000 pesos. Colocado por Bolívai- en frente u.el gobierno ele 
Tagle, no cesa de exigir diariamente a este y a sus ministros d'inero 
para las tropas colombianas1 dinero que el mi:;mo nvrnr.ja y c1istri-
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buye sin rend'ir cuentas a nadie. Pero esto no le basta y sus recrimina
ciones continúan en forma t,1,n desagradable que el 18 de enero 
de 1824, Hipólito Unánue, minjstro de Hacienda de Torre Tagle 
le dirige un oficio a Heres, diciéndolP que el gobierno ha resuelto 
entregarle todas las rentas fiscales 

I 
par.~ que él las distribuya. 

Era todo lo que deseaba Heres, pero Bolívar no debió aproba,r esta 
medid~, ni quiso prolongar más la misión de Heres a quien reem
plazó con el general Pérez. Heres aunque sin título alguno perma
neció sin embargo en Lima ocupado en su última y descomunal 
intriga a que se refieren los documentos, que sobre la supuesta 
tmición de Torre Tagle y Berindoaga, aparecen en este mismo vo
lumen. Coronaba su obra, este personaje aciago hnzando a Tagle 
y Berindoaga a negociar con los españoles para presentarlos ante 
el Congreso como faltos de patriotismo. El Congreso se dejó enga
ñar y destituyó a Tagle, proclamando dictador a Bolívar. Heres, 
cuyo ayudante el capitán colombiano U garte fué sorprendido pa
sánd'ose a los es_p.lJ.ñoles, ( enviado sin duela por el mismo Heres) 
a los d.'os clías de haberse sublevac1o el Callao, y enarbolado la 
bandera españoJ.,i, sale por fin de Lima el 11 de febrero de 1824, 
a media noche y a revienta cincha en dirección a Pativilca a reu
nirse con Bolívar. (En el segimdo volii1nen de '' Cartas Históricas 
del Perú'' daremos el final de esta bwgrafía). 
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Jefes y Oficiales del ejército del Perú, borrados del Es

calafón Militar, por decreto dictatorial de Bolívar, da
do en Huánuco, el 9 de julio de 1824. (1) 

Andrés Banda 
Antonio Mas 
Antonio J\Iartínez 
Agustín Vidal 
Antolín Uztuisa 
Antonio Contreras 
Antonio Arroyo 
Agustín Marticorena 
Antonio Perales 
Apolinario rrorres 
Alejo Yesca 
Andrés J\faría García 
Alejandro Muñoz 

A 

Angel Costa 
Antonio Rodríguez 
Antonio García 
Andrés Fariña 
Andrés Cebrián 
Agustín Hurtado 
Anselmo Flores 
Angel Custodio Araya 
Andrés Alvarez 
Antolino Bustuiza 
A11tonio Bolívar 
Andrés Falcón 
Agustín Zavala 

(1) Los jcfes y ofiC'i:tlcs prrunnos, que romo <lon Ramón C::ir;
tilla no apill'C<·cn en csta línca, fncron c1H·arcclados, <lc8tituí<lnf;, 
ultrajn<los o <lcstrrra<los clcspnés por Bolívar que c1celaró guerra. 
1nq¡Jacahlc a toílo perna no ,·<'r<la(}cramcnte p.'li riota o a, cxtran,i<>
l'OS que <'Omo el Yi<'calmirnnte Guise, los generales 1 Tccochca, Otero ck. 
hicjcron imya la causa del Perú. 



Basilio Palma 

Cayetano lVIoscoso 
Carlos Barea 
Casto José Navajas 
Casimiro Otárola 

Domigo G onzález 
Desidcrio Fan 
Domingo Campé 

Eusebio González 
Eugenio Henrique 
Espíritu Moreno 

400 

B 

Bartolomé López 
u 

e 

Calixto Giraldez 
Carlos Méndez 
Crisóstomo Manrique 
Carlos IIerdoyza 

D 

Domingo Encalada y Ceballos 
Dr.mián Villalba 
Damián Alzamora 

E 

Evaristo de La Puente 
Eusebio Liceras 
Estéban Salvi 

Enrique Jáuregui Eugenio Manrique 
EsteMn ele los Angeles Romero Estéban Alvarez 

Francisco Bena vides 
Francisco U garte 
Francisco Herrera 
Francisco Bolívar 
Francisco Olivares 
Felipe J\'Ioreira 
Felipe Noé 
Fermín Torres 
Francisco Naranjo 
Francisco Panizo 
Francisco Roseca 
Francisco González 

F 

Felipe Santurio 
Francisco Cabero 
Francisco Carrillo 
Fermín Torres 
Felipe Ortiz 
Francisco Gamboa 
Francisco Castrillón 
Francisco Mendoza 
Francisco Rueda 
Francisco Zárate 
Francisco Bonilla y Franco 
Francisco Morales 
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Francisco Vázquez 
Faustino Herrera 
Felipe de los Reyes 

Gregorio Ca::;tro 
Ga par Montcrola 
Gaspar G an darillas 
Gaspar de la Riva 
Gaspar Vázqucz de Vclazco 

Hipólito Fabre 

Ignacio Villar 
Ignacio Solís 
Ignacio Velar 

.José Bernardo rraofo 
,Juan de Berindoaga 
.Juan de Ecliever-rfa y UJloa 
José Caparros 
José Alcántara 
,Tosé Donaires 
.José Velar<le 
.Juan Francisco Izcúe 
,Juan clel Carmen Rueda 
.J Oi'>é Domino·uez 
José Gal indo 
José García 
,José Vargas Copado 
Juan c1e Mata Noricga 
J acin1 o Orjeda 

l•elipe Salas 
Pranci -·co Clrnrn pitri.,s 
Francisco Quiro<~a 

G 

Gre 0 ·orio de Lamas 
G erónimo Boza 
Gre 0 ·orio de ]a ltosa 
Gabriel del Oro 

H 

llip6lito Carrillo 

I 

foidro de la Perla 
Ignacio Salvi 
l gnacio Cal>ero 

J 

.Tuliún Cubillas 
,J nl ián Larrea 
.José Tello Menc.·es 
.Jo. é del A 0 ·uila 
,Jo.-6 O ar cía 
.T osé María Muñiz 
.José hruno Oña 
,José [gnacio An<lrade 
.José nazán 
,José Pozo 
.Juan Lazo 
,José Anto11io Paúheco 
.José Sarria y Canlo11a 
.Jua11 Manuel Rodríguez 
Jo, ·é María Sal vi 

5L 
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José Afino 
José Manuel Ayulo 
.T osé Antonio de la Banda 
.T osé Agüero 
José Calixto U rdaneta 
.José Luis Oyague 
.José Basombrío 
,José Sebastián de Cárdenas 
,Tosé Gabriel Bahamonde 
José Perrochena 
,T osé Vizcarra 
.J oHé María Prieto 
.Julián Chuecas 
,T osé Riofrio 
.Juan Estela 
.José Urcta 
,Juan lrribárren 
,José Gil 
,Juan Vú,zquez 
,José F]ores del Campo 
Juan José Bazán 
José Prada 
.fo. é JVIartfoez 
José Patricio Pineda 
,Juan Chavino 
Jacinto Puller 
Juan Bnstamanio 
Jerónimo Pareja 
,Tosé Panizo 
,Juan Hrrnández 
.Juan ele Ezeta 
,Juan Gntiérrez 
,José l\Ianucl Galm10 
.José María Prac1a 
José Agüero 
Juan Ra;rnos 
José Bravo de Rueda 
José Moncloza y Pantacrnz 

,José 'l1afur 
José Santos Vega 
.ruan Guzmán de Malamoco 
Juan Negrón 
,Juan Guarda 
,Julj án Eguren 
,José Alzamora Urzino 
.José María Pajon 
,José Arrecrui 
José Manuel Mendoza 
José Félix Corro 
,Juan Antonio Larriva 
.José JDspinosa y Noriega 
,Juan Chavin 
.José Cafías 
José Moreno 
,José María Muñoz 
José Alvarado 
,José Laos 
,Tmm de Dios Bazán 
,Tulián Lizardi 
,T uan ele Dios l\farzano 
,José Gregario O:ña 
,José de Escobar 
,Juan J\Iontellanos 
.José Rodríguez 
,T oaquín Vallejo 
,Juan Daza 
.José Arias 
.José l\fanuel Zavala 
.Juan de Dios Aim ar 
Juan Saavcdra 
José R a1nírez J aramillo 
.Juan Alberto Agücla 
José Tgnacio Palacios 
Julián Ayllón Salazar 
,Justo Zmnacta 
José Chirinos 



Lúcas Antonjo Palacio~ 
Laureano l\Ianrique 
Luis Cárdenas 
Lorenzo Valle 

l\'Ianuel Herrán 
l\Ianuel Bustillos 
l\Ianucl Barrera 
l\'Ielchor V elazco 
l\Ianuel Servido 
Manuel l\'Iaría Alvarado 
lfanuel Azabaehe 
l\Ianuel l\farquina 
l\lateo Calvo 
l\Ianuel Salazar 
Miguel .Jaramillo 
l\Ianuel Argü.rdo 
Mariano Irüute 
Miguel Torres 
Mariano Pérez 
Manuel Velázqncz 
Manuel de la ,..I'orre 
Manuel Jara 
Mariano Dren iz 
Mateo Pró 
l\Iauuel Estrhan e~. ol 
l\'.f igurl Sánehcz 
l\Ianuel Ureta 
JHannel Pra<la8 
Manuel Jáurcgnj 
l\Ianuel :l\Iendibúru 

Iannel cTr la Rosa 
l\Iariano Ar(,nas 
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L 

Laurrano Ramos 
Lúcas J\Iorales 
Lorenzo Ron 
Lorenso de Zárate 

M 

::.\Iigncl Blanco 
::.\Janncl Argndo 
l\fannrl Ayulo 
Manuel González Pavon 
llanucl Ampucro 
Mariano Sarría y Canloua 
!llanucl Nuque 
~fanuel Rivero 
1\1a1mcl :l\Iedina 
::\f anucl García Plata 
l\l an nel Arana 
Mariano ele la Riva 
}.fa1mel de la Torre 
}\[atn·ic-io ele ]a Guar<lci 
::.\Iariano Boza 
l\fam1rl Riven1 
::.\Iannrl Piélago 
Manncl J'\Iesía 
Martín Rueda 
Mauric•io 'I'01TC8 

J\f am1rl Ramírcz de ,J,umnillo 
lfari11110 Pfrez de Oblitas 
U i~~1H'l 1 garte 
U ar im10 ~ 111011io Crlrn]lo:· 
lL-1111H'l ::.\foreira 
l\f m·im 10 Dnstamautc 
l\I :· r ;;q o V clazc·o 
J\fa!l uí' ] Cuadrm; 



Nicolás Sacnz 
Nicolás Aldccona 

Pedro Arcebes 
Pedro José Núñcz 
Pedro Arteaga 
Pascual Bustamante 
Pedro Bazal<lúa 
Pedro Alvarado 
Pedro Izqnicrdo 
Pedro Rey<>i:l 
Pedro Palomai·cs 

404 

N 

Nicolás Palomino 
Ni co'rás N uin 

p 

Pe<l.ro Molero 
Pascual Sorzola 
Pedro Cota 
Polonio Zúñiga 
Pablo Rojas 
Pablo Rivas 
Pablo Echevarría 
Plácido Arana 
Pablo Farfán 

Pedro de la Puente y Querejasn 

Roque Suarez 
Ricardo P cralta 
Rafael Palacios 
Rafael Valle 

Santiago Millet 
Santiago Vallejos 
Santiago Alelisou 
S.ilmón l\fonacho 

R 

Rafael .l\frléndez 
Rafael Reina 
Ramón C:ii bero 

s 

Sebaf:>l ián Pinilla 
Santiago RnRo 
Simón V e larde 

T 

'foribio Dá va los Tomás A vila 
Tomás Cornejo Toribio Cosío 
'1.1omás Ruiz Tiburcio Soria 
Toribio de Sarria y Cardona 



Viceuic Maldonatlo 
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V 

Vie ute Capetillo 

"O 'Leary ", ,ol. ~:2, J);ÍgH. :)67 a :J71. 
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San Martín, Torre Tagle, Monteagudo, 
O 'Higgins-1820-1821. 

4.-San Martín se congratula con los habitantes de 
Trujillo, por su movimiento en favor de la li
bertad, bajo la dirección de Torre Tagle . . . 17 

5.-Monteagudo a O 'Higgins, que Olazábal ha ido 
a Trujillo para apoyar a Torre Tagle . . . . . 18 

6.-Monteagudo a O 'Higgins, sobre la lentitud con 
que marcha la campaña sobre Lima . . . . . . 20 

7.-Monteagudo a O 'Higgins. sobre la expedición 
de Miller a Pisco . . . . . . . . . . . . . . . 21 

8.-Monteagudo a O 'Higgins, sobre la adquisición 
de la goleta ''Sacramento'' . . . . . . . . . 22 

9.-Monteagudo felicita a O 'Higgins por la parte 
principal que tuvo en la independencia del 
Perú . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 

10.-Monteagudo a O 'Higgins, que han salido fuer-
zas a batir a Canterac . . . . . . . . . . . 24 

11.-Monteagudo comunica a O 'Higgins su nombra
miento de Capitán General del Perú, y de fun-
dador de la orden del Sol ......... 24 
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12.-Monteagudo a ,Juan García del Río, dándole 
cuenta del desastre de la8 tropas patriotas 
mandadas por el general D'orningo Tristán en 
I ca, y de que el general ,T osé Rivadeneira, pre
feeto (presidente) del departamento de Iluai
las sofocó en Corongo un movimiento en fa-

Png. 

vor de los españoles . . . . . . . . . . . . . 25 

El primer sitio y la primera capitulación del 
Callao. 

13.-Bl primer sitio del Callao. San Martín intima 
1·endición a La Mar, gobernador de la plaza 
del Callao . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2!) 

14.-San Martín imül-lte en la rendición del Callao 
y exige de La Mar una respuesta terminante . 29 

15.-Sa u Martín a La Mar, que si el Callao no se 
rinde el furor del pueblo de Lima contra los 
españoles :;;u birá de punto . . . . . . . . . . 30 

16.-La Mar a San Martín, que envía al brigadier 
Anedondo a hablar con alguno de los oficiales 
del ejército libertador . . . . . . . . . . . :n 

17.-La Mar a San Martín, avisándole que van los 
comisionados a tratar de la capitulación del 
Ca11ao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :rn 

18.-Nombramiento del couli8ionado de San Martín. 33 
rn. San 1\fartín a La Mar, pidiéndole que ratifique 

la eapitulación drl CaUao que él ya ratificó . :34 
20.-Capitulación dPl Callao. Nota de Guido a San 

Martín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 

El coronel Tomás Heres delata una conspira
ción de los jefes argentinos para deponer y 
asesinar a San Martín. Deportación de Heres. 

21.-San Martfo notifica al C'.Oroucl venezolano To-
mítR I f eres, su cleportación a Guayaquil por sus 
intrigas en el ejército libertador . . . . . . . 39 

22. Cuando el ('oronel V<.'11czolano reomás Heres, 
jefe del "Nmnaneia '', delató a San Martín la 
existcnc·ia en el ejército libertador de un com
plot pa l'a deponerlo y asesinarlo, San Martín 
reunió en palacio a los jefes de aquel ejército, 
y carcúndolos con Uere:-;, trató de poner en cla
ro la verdad. Después de ese careo los jefes de-
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nunciados por Heres elevaron al general en je
fe Las !-foras, una exposición de lo ocurrido . . 
Se reproducen a continuación algunas de esas 
exposiciones. Exposición del general Enrique 
Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . 40 

23.-Exposición del general Miller . . . . . . 41 
24.-Exposición del general Agustín Gamarra . . 42 
25.-Exposición del general Mariano Necochea . . 44 

Auxilios del Perú para la independencia de 
Colombia. La entrevista de San Martín y Bo
lívar en Guayaquil. 

26.-Bolívar agradece a San Martín el auxilio pres
tado por el ejército del Perú en favor de la in
dependencia de Colombia (Ecuador) . . . . 49 

27.-El coronel argentino Rufino Guido, antiguo 
ayudante de campo de San Martín, desmien-
te una afirmación del general colombiano Mos
quera, sobre la entrevista ele San Martín y 
Bolívar en Guayaquil . . . . . . . . . . . . 50 

28.-San Martín al general Miller, manifestándole 
en qué consistió su entrevista con Bolívar en 
Guayaquil, y que al reclam,ar de Bolívar en 
aquella entrevista, auxilios para terminar la 
guerra del Perú, los exigió como una justa re
tribución por los que el Perú tan generosa
mente había prestado para libertar el territo-
rio de Colombia . . . . . . . . . . . 51 

Proclamación de la independencia- en Lam
bayeq ue. 

29.-Actas de la proclamación de la independencia 
en Lambayeque. La primera proclamación pri-
vada . . . . . . . . . . . . . . . 57 

30.-La segunda proclamación pública . . . 59 
31.-La solemne y pública proclamación de la in-

dependencia . . . . . . . . . . . . . 61 
32.-Informe que don José Ignacio lturregui y don 

José Le guía, próceres de la independencia na
cional, presentaron en 1869 a la municipalidad 
de Lambayeque, solJre la proclamación de la 
libertad en esa población el 27 de diciembre 
de 1820 . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 

52 
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La Junta Gubernativa de 1822-23. Deserción 
de la división colombiana de Juan Paz del Cas
tillo. Correspondencia de t;s generales La Ma:r 
y Guido con San Martín. 

33.-La l\'Iar a San Martín, avisándole la llegada 

Púg. 

al Callao de las tropas auxiliares de Chile . . 69 
34.-La J\1ar a San J\rartín, que sigue enfermo, que 

se considera insuficiente para el gobierno y que 
ha pedido que i-,e le destine al ejército . . . 70 

35.-La Mar a San Martín, dándole cuenta de la 
d_eJ~osicjóu de la Junta Gubernativa que pre
s1tlja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 

36.- El general Guido, ministro de guerra de la Jun
ta Gubernativa a San Martín, pintándole la 
anarquía ele los partidos y pro.fetizándole que 
el Perú '' va a envolverse en todos los males 
de la guerra civil" . . . . . . . . . . . . . 72 

37.-Guido a San Martín, sobre la deserción de la 
división de tropas colombianas, mandadas por 
el general Juan Paz del Castillo . . . . . . . 76 

38.-Gniclo al general Juaz Paz del Castillo, que el 
gobierno del Perú observa con dolor las difi
cultade.::; prove1Lic11tes de las mismas objeciones 
formuladas por del Castillo para continuar con 
la división colombiana en el Perú . . . . . . 80 

39.-,Jnan Paz del Castillo a 'romás Guido, que le 
es imposible a la división auxiliar colombiana 
pemauecer en el Perú sin un convenio que 
supla la falta de <~oufianza y de armonía exis
tentes y pide la traslación de sus tropas a 
Guayaquil . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81 

40.-Guido a J mm Paz del Castillo, refutando las 
objeciones de su nota anterior y manifestán
dole que su proyecto de convenio para conti
nuar en el Perú se admite con las modificacio-
nes que indica Guido . . . . . . . . . . . . 83 

41.-Tomús Guido a San Martín, dándole cuenta de 
la deposición de la Junta Gubernativa de que 
formaba parte y que '' La Abeja Republica
na", periódico de Sánchez Carrión, sigue ata
cando a San Martín . . . . . . . . . . . . . 86 

Como vino Sucre al Perú. Trasformaciones 
que sufrió: Plenipotenciario de Colombia, Ge-
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neral en Jefe del Ejército Unido, Jefe Supre
mo Militar y Mariscal de Ayacucho. 

4~.-Bl g'C'll('ral Suere <'11viado cspPcial de Colom 
bia ante el gobil'rno de ltiva-Agiicrn .... 

.. ¡;~. - S11c•rr él I Congn'so dl'l PPrÍI, q11e la divisióu 
a11xilim· <•olornbi,111a ol'n'<'<' sus armas a la H,<~
prc. r111éwió11 Nacio11c1l pol' gara111ía de su li
bcrt ,Hl, rl r. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

44.-Düw11rso clr Sw .. •n' al p1·rsr11tnr ic;us c•t'<'<lcncia
les de plPnipo1<'11(•Íal'io de Colombia m1tc el 
gohÍ<'t'tlO dc\l Pc'rÚ . . . . . . . . . . . .. 

4;i.-Coni <'si a<•ión d<'l p1·esid('11tr H.iva-A~·ii<'l'O . 
4G. -S1icn' a I sc'c•rrt ;i río dr Bol ív:11·, q 11e Ps1 ú unido 

con Campi110, plenipoLenciario de Chile en el 
Prrú ................... . 

47. -8ucre al ministro de g1H'tTa de,] Perú c•oroncl 
Ramón I Ic'1Tera, q ne obligado por las ci 1·cu ns
tan(' ias M<'ptar[t d mmido en jpl'e clrl <'jl'l'CiLo 
unido. Pid<' elatos sobre l;1s f'uc'r;;;as, la orga11i 
z;aciú11, los C'lern<•nt os y <'l plan de ca111paíía . 

48.-Stwn' i111'or111a a Bolívm· sobre sus Hianiohras 
an1e <'l CongTrso (dividido c•11 dm-: partidos) y 
rl gohi<'rno dd Pc'rÚ, para que lo manden lla
mar; sobre la dl'seo11fiarnm <pte i1rnpirahan 
a los p('ruanos las iropas uuxiliar<'s; y le ma-
11ifi<'sta qu<\ no debn <' ,· igin;(' V<'sLuario para lm.; 
1rnpas eolombiarnis, ~1partC' del s11rldo, ''por
q11c 110:, p1·es<'11t;1mo;-; con un carúcter intere-
Hado'' ................... . 

49.- Suerc rna11ifi<'sl a a Bolívar <'1 C'stndo <le anar
quía en q 11<~ H<' <'t1CU('11 Lra el Pr1·11, le anuncia 
la salida d<·I <'.il'rl'ito de Santa Crn;;; al sur .Y 
presagia la p(-nlida de esa expedición. rrra
ta a<l<'rnÚs ele la venida de Bolívar al Perú . 

50. -S11erc avisa a Bolívar C'l avance de la diviHión 
de Ua ntcrac fuerte de 7,000 hom hrcs Hobrc IJi
ma, y <JllC los pat rio1a8 que 110 son sino G,000 
abandona r{u1 esta ci 11dad y S<' com·e1tt ni rán 
en el Callao . . . . . . 

51.--- Siicn• anun<'ia a Bolívar que' ha Hido 11omhra
<l.o gc'11cr·al en jefe del <'j<'l'C'ito unido (perua
no, argen1 ino, ch ilrno y colomhiano) y que en 
la divü.;ióu colombiana hay GOO <'11l'crmos 

58.-Carta de lti va-Agiicro a Su<·rc . 

!) 1 

!)1 

!11-

07 

1 11 

118 

1 ')') ._,._, 
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53.-Sucre anuncia a Bolívar la destitución de Ri
va-Agüero por el congresoty su elección por el 
mismo de Jefe Supremo Militar del Perú. Le 
da cuenta además de sus aprestos para salir 
al sur con la división colombiana de dos mil 
hombres a apoyar la campaña de Intermedios 
de Santa Cruz, y que dejará a cargo de la de
fensa del Callao al general colombiano Valdez 
por enfermedad del gobernador nato Torre 

Pág. 

Tagle .................... 125 
54-.-Sucre en uso de las facultades que le había 

acordado el congreso del Perú, encarga del 
mando de la república al marqués de Torre 
Tagle . . . . . . . . . . . . . . . . . 133 

55.-Bolívar nombra a Sucre general en jefe del 
ejército unido . . . . . . . . . . . . . . . . 134 

56.-Bolívar delega en Sucre sus facultades extra-
ordinarias .................. 135 

57.-Bolívar, cuando el Perú estaba totalmente 
arruinado, asigna a Sucre el sueldo de diez mil 
pesos anuales ................. 135 

58.-Sucre ascendido por Bolívar a gran mariscal 
después de la batalla de Ayacucho . . . . . . 136 

Epílogo de la presidencia de Riva-Agüero, 
en 1823. 

59.-Carta sin dirección y sin firma dirigida desde 
Trujillo, seguramente a Bolívar y tal vez por 
alguno de los diputados peruanos, dando cuen
ta de la disolución del congreso por el pre
sidente Riva-Agüero y de la prisión y depor-
tación de varios diputados . . . . . . . 141 

60.--El coronel Antonio G. de La Fuente, que fué 
años después gran mariscal y presidente del 
Perú, traiciona al presidente Riva-Agüero y 
da cuenta a Bolívar de su traición . . . . . . 145 

61.-Espinar, Secretario de Bolívar, participa al ge
neral Berindoaga el derrocamiento de Riva
Agüero y le anuncia el avance de Bolívar so-
bre Trujillo, ciudad a la que podía entrar 
tranquilamente . . . . . . . . . . . . . . . 147 

62.-La Fuente, después de traicionar a Riva-Agüe
ro, se dirige al coronel Ramón Novoa, jefe del 
regimiento Tiradores de La Guard'ia, que per-
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manecía fiel al presidente derrocado, instán
dole para que secunde el movimiento revolu
cionario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14!1 

63.-La Fuente a Espinar, secretario de Bolívar, 
comunicándole que el coronel Ramón N ovoa 
con 1,500 hombres permanece fiel a Riva-Agüe-
ro y pidiéndole refuerzos para combatirlo . 154 

64.-Del coronel Novoa al gobernador de Otusco . 156 
65.-La Fuente da cuenta al secretario de Bolívar 

de las medidas qne ha adoptado para perse-
guir al coronel Ramón Novo a y a sus tropas . 157 

66.-Espinar, secretario de Bolívar a La Fuente, 
que el coronel Ramón Novo a y varios oficiales 
rivaguerinos, han huído en dirección al Ma-
rañón .................... 15!1 

67.-Riva-Agüero comunica a los diputados José 
Freyre y Mariano Tramarría, que las autori
dades de Guayaquil le han quitado los gri
llos y levantado la incomunicación y que se 
embarca para Europa, acompaífado del gene-
ral Ramón Herrera ............. 160 

68.-Riva-Agücro a su exministro de guerra José 
María N ovoa, so brc el daño que le causaron 
los grillos, y que ha sido saqueado hasta de 
las armas, estribos, etc. . . . . . . . . . . . . 161 

69.-Carta de un partidario de Riva-Agüero a los 
diputados José Freyre y Mariano Tramarría, 
comunicándoles que Riva-Agüero y el general 
Ramón Herrera habían sido encerrados en una 
celda oscura del convento de Santo Domingo 
en Guayaquil, incomunicados, con barra de 
grillos y doble centinela de vista . . . . . . 162 

70.-La Fuente a Torre Tagle, que Riva-Agüero 
y Herrera sedujeron a la tripulación del bu-
que que debía conducirlos a Chile y que inme
diatamente envió a bordo cuatro oficiales y 
treinta soldados, despachando el buque a Gua
yaquil. Uanifiesta además, que 110 creyó con
veniente cumplir la orden dada por el con
greso de fusilar a Riva-Agüero, etc. . . . . . 165 

71.-Bcrincloaga trascribe a La I11nente la rc:-;olnción 
legislativa, con el cúmplase de Torre Tagle 
mandando fusilar a Riva-Agücro, rruclela, el 
general Na.voa, Anaya, Dávalos, Torre Ugar-
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te, al coronel Ramón N ovoa y al general Ra-
món Herrera . . . . . . v. . . . . . . . 169 

72.-El congreso del Perú expresa su gratitud a 
Bolívar por el derribamiento de Riva-Agüero. 171 

73.-El congreso premia con el ascenso a general de 
brigada la traición de La Fuente a Riva-
Agüero .................. 172 

La traición del sargento Moyano en el Ca-
llao (1824). Entrega de los castillos a los espa-

. ñoles. Deposición de Torre Ta.gle. (Febrero 10 
de 1824). Bolívar elegido Dictador por el Con
greso. 

74.-Torre Tagle había nombrado para el delicado 
puesto de gobernador de los castillos del Ca-
llao a un jefe de toda su confianza, el coronel 
peruano V aldiviezo, pero Bolívar en uso de las 
facultades militares de que estaba investido, 
por el Congreso, dispuso que se nombrara en 
lugar de Valdiviezo al general argentino Ru
decindo Alvarado, desacreditado ante los ojos 
del ejército por su reciente derrota en la cam
paña de Intermedios. Este nombramiento fué 
fatal. Pocos días después el sargento Moyano 
amarraba al general Alvarado y se sublevaba 
en el Callao, entregando los castillos a los es
pafíoles. La nota que sigue dirigida por el co
ronel J. Gabriel Pérez, secretario de Bolívar 
al general Berindoaga, ministro de guerra del 
Perú, deja constancia de este hecho histórico. 175 

7~.-Torre Tagle y su ministro de guerra el general 
Berindoaga se empeñaban en conservar en los 
castillos del Callao al batallón colombiano 
''Vargas'', cuerpo veterano y bien disciplina
do, y no tenían la menor confianza en el regi
miento "Río de la Plata", que también estaba 
en los castillos. Por eso resistieron hasta don
de pudieron el que ''Vargas'' fuese retirado 
del Calla o. Pero Bolívar, por medio de Heres, 
impuso el retiro de ese cuerpo veterano, como 
se vc1·á por la carta siguiente de Heres al se-

cretario de Bolívar, y los castillos se perdieron 
un mes después . . . . . . , . . . . . . . . 176 
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76.-El general Juan de Berindoaga, ministro de 
guerra del preside te Torre Tagle, comunica al 
secretario ele Bolívar la sublevación d(' los cas
tillos del Callao . . . . . . . . . . . . . . . 178 

77.-El general uruguayo Enrique Martínez del ejér-
cito de Los Andes al general Berindoaga, mi
nistro de guerra, sobre los sublevados del Ca-
llao y dafios causados a los vecinos ele e~m po
blación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17!) 

78.-El presidente 'I'orre rragle comunica al con
greso la , ublevacióu de los castillos del Callao. 181 

79.-El general l\Iartínez a Berindoaga, que los C8-

pañoles de los castillos del Callao tienen comu
nicación estrecha con los ele Lima . . . . . . . 18~ 

80.-Consejo ele guerra C<'lebraclo por el presidente 
'I1orre Tagle con motivo de la sublevación del 
Callao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18;3 

81.--El general Enrique Martín<'z al general Berin-
doaga, que los traidores del Callao han enar
bolado la bandera española . . . . . . . . . . 181 

8~.-Saltando por encima del gobierno de Torre 'ra
gle, Bolívar delega en el general l\fartíncz las 
amplias y extraordinarias facultades de que es-
tá inve~;tido por el congreso del Perú .... 1K> 

8:3.-Rl general l\Iartíncz al Secretario de Bolívar, 
renunciando desempeñar la comisión conferida 
1)0r Bolívar y participando la deposición del 
p·obierno de 'rorre 'ra.gle por el congreso y el 
nombramiento de dictador hecho en favor de 
Bolívar por el mismo congreso . . . . . . . . 1 6 

8--1.-Ueres a Bolívar, dimdole cuenta de la snbleva
eión del Callao y diciéndole que corno un rayo 
debía BolíYar trasladarse a Lima, pero Bo
lívar que no e. taha sino a dos jornadas ele 
Lima no acudió . . . . . . . . . . . . . . . 188 

85.-Hcres a Bolívar, i11disrJOniendo al gencra.1 Mar
tínez, y manifestando que debe ser f-3nstituído 
por otro general . . . . . . . . . . . . . . . 18n 

86.-Espinar, f;Ccretario de Bolívar, al general l\Iar-
t ínez accpi ando sn renuncia y nombrando en 
su hif:ar al genernl Necochca . . . . . . . . 190 

87.-Berincloaga al secretario de Bolívar, d[rndole 
cuenta de la rml>lcv¡_ ción de los '' Uraiwdcros 
a Caballo" . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1~:o 



- 416 ·-

No. TÍ'l'Ul,O 

88. - Necochca a Bolívar, sobre la sublevación de los 
"Uranadr1·os a Cabal lo", currpo argentino . 1~}2 

80.--Tiipólito { nánnc, ministrl, dr 'l1orrc 'ragl<', con-
tcs1 a al gr11cral N eco ch ra . . . . . . . . . . l!):~ 

90. - ~ rcochca, nombrado gobernador de Lima por 
Bolívar, exige drl gobierno de 'l1orrr Tagle que 
lo reconozca ................. 194 

!H. - N<'cochea a Uniumc, insi;-,ticnclo en su pedido 
anterior ................... JDG 

9:2. - Unúnue a Neco<'hea, q1tc se han rPmitido sns 
com1111icaciones al cougrr so para que resuelva. 1D6 

!):L -Necochea a Bolívar, dímclolr cnenta dr las 
opcnicio11es c011il'a los r-mb lpvados <lel Callao . 1 !)7 

!M. - reoC'hea a Bolívar, qw· los <·1wmigos sr aecr-
can y que está evacuanclo l.Jima . . . . . 200 

!)G. - N<'rorhrn, a Bolívar, que los montnu cros ele Ro-
dil están en Asia . . . . . . . . . . . . . . 201 

DG. P(>rcz, seeret ario de Bol ivar, a 1 g<'ucral N eco
chca, manif l'Stúndole que habiendo tcrmiuado 
el gobierno de 'l\nTe 'tiaglc -:,.' clansuráclose el 
congreso, es N e<·oehea la (111 ira ant oridad le
gal de Lima y delegado de Bolívar, autoriza
do para t rntar con rl rigor de ln ley a cuan-
io8 se opongan a sus ónlc11es . . . . . . . . 202 

97. - NC'eoehca avisa a Bolívar que lfodil avanza 
sobre Lima a la cabeza <l<' nna división <l<' mil 
homhrrs qne Bolívar pnclo pcrd'elamcnte ha-
ber batido . . . . . . . . . . . . . . . . 204 

!l8.--Bl vieealmirantC' Guise c:unu1eia al secretario 
de Bolívar 8U arribo al Callao a bordo de la 
fragata "1 rotcctor" . . . . . . . . . . . . 205 

fl!). - Guise al S('crctario d(' Bolívm·, que rompió los 
fm'gos sohr<' lo:-; snblcvc1dos del Callao .... 206 

100. - Guise formula a los snb]Pvados (lcl Callao pro-
posieionc8 de arreglo . . . . . . . . . . . 207 

101. Contcstaci(m a la nota anterior . . . . . 208 
10~. Neeodica, antes de evaeuar l.Jima, oficia a Ho-

dil, pidi0ndole garantías para la capital que 
va a ahanüonar . . . . . . . . . . . . . 209 

10:L - Neeoehca partí ·ipa al secretario de Bolívar, 
que ha deso<·upado Lima ........... 210 

J0L - Nceoehca a Bolívar, del'larúnole que fué él 
quit'll previno a 'l101T(' Tag le tlc la Drden de 
det enerlo, impartida p or B olívar ...... 211 
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La supuesta traición de Torre Tagle y Be
rindoaga. La red ~tendida por Bolívar y el in
trigante Heres. 

105.-Heres sugiere a Bolívar la idea de qne induz-
ca a Torre Tagle a entrar en negociaciones con 
los españoles. En la red tendida por Bolívar 
en la carta que va a continuación de esta, ca
yeron Torre Tagle y Berindoaga y por eso fue-

Pág. 

ron más tarde calumniados de traición y de 
iniciadores de estos arreglos con los españoles, 
planteados, como se ve, por esta carta y las si
guientes, por Heres y Bolívar . . . . . . . . 215 

106.-Carta de Bolívar al general Heres, que demues
tra no hubo tal traición de Torre Tagle y que las 
negociaciones con los españoles entabladas por 
éste y que sirvieron ele pretexto para acusarlo 
más taro.e de traición lo mismo que a su minis
tro, general Juan de Berindoaga, fueron su
geridas por el mismo Bolívar, quien después ne
gó haber sido el inspirador de aquellos arre-
glos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 217 

107.-Bolívar a Torre Tagle, diciéndole que entable 
negociaciones con los españoles. Más tarde Bolí
var fingió ser extraño a estos arreglos y acusó 
a Torre Tagle y a Berindoaga que, fué el co
misionado para estos arreglos, de traición a la 
patria, por haber iniciado estas negociaciones. 
Con este mismo pretexto fué fusilado en abril 
de 1826 el infortunado Berindoaga . . . . . 223 

108.-Bolívar, que con fecha 9 de enero de 182--:1:, ha
bía sugerido a Torre ,.ragle que entrara en arre
glos con los españoles, recomendándole reser
va, dirigió después al congreso del Perú la 
nota que va a continuación y en la qu~ 
manifiesta extraño a esos arreglos, dejando as1 
en el congreso la idea de que orre Tagle era 
el único autor del plan de entenderse con los 
españoles. Esta nota influyó mucho para que 
diez y siete días después, fuera derrocado To
~~le por el congreso y Bolívar lograra 
su objetivo de ser proclamado dictador por 
esa constituyente . . . . . . . . . . . . 224 

53 
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109.-Bolívar refiere a Sucre, sin manifestar enojo, 
el regreso de Berindoaga cr-e la Sierra de con
ferenciar con los españoles, de acuerdo con las 
anteriores indicaciones de Bolívar, que más 
tarde culpó de traición a Berindoaga por 

Pág. 

aquellas conferencias ............ 226 
110.-Bolívar a Sucre, sobre el regreso de Berin

doaga de la Sierra y dándole instrucciones pa
ra la organización de la caballería, bajo las 
órdenes de Placencia ............. 229 

111.-Heres que le había sugerido a Bolívar la idea 
de aconsejarle a Torre Tagle que entrara en 
arreglos con los españoles, le escribe que nie
gue ser el inspirador de ese plan, haciendo 
por lo tanto único responsable de aquella ini
ciativa al Gobierno de Torre Tagle, preparan
do así el diabólico complot ejecutado después, 
de acusar de traición a aquel presidente y a 
Berindoaga ................ 231 

112.-Heres se defiende de los cargos que los caja
marquinos le hicieron contra él a Bolívar, sobre 
las espoliaciones que realizó cuando estuvo en 
Cajamarca, y afirhna que sólo de Riva-Agüero 
y de Quijano le había hablado mal a Bolívar. 
La verdad es que le hablaba mal de todo el 
mundo .................... 238 

113.-Heres manifiesta que el general Berindoaga ( de 
acuerdo con las instrucciones de Bolívar) ha ido 
a tratar con los españoles, "porque no se ha 
encontrado absolutamente otro". Agrega que el 
general colombiano Pérez, Sánchez Carrión y él, 
e~criben . en los periódicos de Li1ma, lo que Bo
hvar qmere . . . . . . . . . . . . . . . . 244 

114.----JMientras el Perú arruinado por tres años de 
guerra, y el peso de cuatro ejércitos extranjeros, 
es víctima del hambre, Bolívar encarga a Li-
ma cha!mpaña para su imesa . . . . . . . . 245 

115.-Carta muy interesante dirigida por Heres a 
Bolívar y que contribuye a proyectar luz en 
la intriga en que fueron envueltos Torre Tagle 
y Berindoaga. En esta carta Heres manifiesta 
( eso era lo que se perseguía) que "la odiosi
dad va precisamente a recaer sobre el gobierno 
por la comisión de Berindoaga. ( comisión ins-
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pirada por Bolívar). Aquella odiosidad produ-
jo siete días des~t1és la caída de Torre Tagle. 24 7 

116.-Carta que arroja luz completa sobre la intri-
ga tramada por Heres para precipitar a To-
rre Tag]e y en la cnal Heres manifiesta a Bo
lívar que 'rorre Tagle, (penetrado al fin de la 
red que se le habfa tendido) se resistía a devol-
ver la carta de Bolívar, que era su única de
fensa y la mejor prueba ele su inocencia . . . ~50 

117.-Heres a Bolívar, denunciando al gobierno de 
Torre 'fagle y a los "señorones del país", co-
rno decididos a entenderse con los españoles, 
acusación formulada para atenuar la noticia que 
da a Bolívar de que el capitán colombiano Ugar-
te, ayudante de Heres ha sido preso pasándose 
a los españoles con nn pasaporte con la firma 
de Heres. Dos dfas después Heres abandona Li-
ma y se dirige a Pativilca a reunirse con Bo
lívar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25'2 

118.-Espinar, secretario de Bolívar, contesta a la 
anterior carta de Heres . . . . . . . . . . . 254 

119.-Coronando su 'maquiavélico plan de hacer apa
recer a 'I.1orre 'J'agle y Berindoaga como trai
dores, Bolívar, por medio de su secretario Es
pinar, se dirige al general Necochea, rnanifes
tándol e que "le han informado", ( sin decir 
quiénes) que Torre rragle, se entendía con Jos 
sublevados del Callao . . . . . . . . . . . . . 2;34 

120.--El gE'ncral Necochea, que después de derroca
do Torre Tagle por su propio congreso, ha
bía quedado en Lima de gobernador militar y 
político de la ciudad, investido de las más am
plias facultades por Bolívar, rechaza las insi
nuaciones del mismo Bolívar, sobre las sospe
chas que este manifestaba tener de que los miem
bros del gobierno de Torre rragle traicionaban 
al Perú .................. 256 

Refutación del general Heres de las incul
paciones que en su contra formuló el teniente 
coronel del ejército de los Andes, Federico 
Brandsen. 

121. -Exposición qne el grnrral de brigada Tomás c1r 
Hercs presenta al público, sobre las acusaciones 
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que le hace don li1eclerico Bran<lscn en un 1m-
pr<'No publieado c11 8a11tiagt d.e Chile . . 250 

Proclama y cartas de los guerrilleros perua-
nos Ninavilca, Herrera, Guzmán, Dávalos, etc. 

] 22. - P1·oclama del gurrrill(•l'O f gnacio Quispe Ni
navil<'a con11a Bolíval', l<m colombianos, To-
rre 'I'aglc y lkrin<loag,1, cuando estos últimos 
eran aliados <lü Boli var contra H,i va-Agüero . 275 

J :.rt- Ninavilca da c11cnta al presidente Ri va-Agüe-
ro ck 8H J)l'Ü.;ión y fuga de loH castillos del 
Call,w <'ll u11ió11 de otroi-; gucrri]IC'ros .... 277 

12"1. - BI g11errillC'ro p<'rwrno l ◄1 rarnj isco Herrera al pre
siden Le füva-Agii<'ro, fo1·m1tlá11dolc juicios inte
rcsan1cH sobre' lm, guerrilleros V'.alJejos y Nina
vifoa peruanos y Súuchc:;;, c'spañoJ . . . . . . 280 

12G. --JDJ <·o ron el J◄1 ra 11cisco <le Paula Otero, ofrece al 
gucl'rillero José María Uuzanún, en nombre de 
Bolívar, p<'rdó11 a fl y a su gent<', si abando-
nan la <'ausa de B,iva-Agiicro y :-,e plegan a Bo
lívar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28:} 

12G. ~ Altiva J'CRpncBta del guerrilJcro Guz'mán a la 
carta anterim·. Declara qite no sirve a pcrsona
lidadeR, sino a Ru patria; agr<'ga que para que 
haya i11dnlto se requier(' que haya dC'Mo, y que 
ni él, 111 sus oficiales han ckli11q11ido . . . . . 284 

187. - lDl g11crrillero 'l1oribio DúvaJos, comandante de 
''GranéHkros a <·abalJo'' eonurni<'a al gcnc'ral en 
jC'l'P <l<'l <'j<'rei1o ele los And<'s, rnarisral ele cam-
po ,José Grc'gorio de Jni-:; lleras, :-,11i-, escaramu-
zas co11 1a:::, trnpas españolas del general Can
tcrae, enya re1 agnard ia h(m1 il iza . . . . . . . 287 

] 28. - Bolívar elogia a Nina vile~1 por i-,n eonstante pa
triotifimo y por su valor e intrcp i(kz, lo repone 
e11 su cargo ele eoma11da11te de gwTriJlas y le 
trm.;¡mitc <'SÜ)R eonccp1 os en carta firmada por 
su secretario Pércz . . . . . . . . . . . . . . . 288 

La primera campaña del general Arenales a 
la Sierra. ( 1820) . 

120.- Insfrneciones ckl gcnC'ral San Martín al coronel 
mayor· don ,Juan Antonio AlvarC'z de Arenales 
para la cxpcdiciún de la Sierra, por Ilnancave-
lica a J anja . . . . . . . . . . . . . . . . 291 
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130.~Carta de Arenales a San Martín, explicando los 
motivos de la dilación de su marcha ...... 293 

131.-Arenales a San J\~artín, que no prosigue su mar-
cha, esperando las cargas rezagadas y por no di
vidir sus fuerzas . . . . . . . . . . . . . . . . 294 

132.-Arenales a San l\fartín, celebrando la insurrec-
ción de Tacna y ::\Ioquegua . . . . . . . . . . 296 

133.-Arenales a San Martín, que ha recibido las car
gas de pertrechos que dejó en Chunchanga y 
que envía 46 mulas a traer el armamento que le 
ofrece .................... 207 

134.-Arenales, que las tropas españolas se detuvieron 
en Palpa y que el vecindario de Ica clamaba 
porque las mandase batir, habiendo destacado 
con ese objeto algunas fuerzas al mando de 
Rojas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29!) 

135.~Arenales a San J\.Iartín, que está esperando el 
regreso de Rojas, quien está ern1peñado en per
seguir a las tropas españolas en dirección de 
Nazca .................. 302 

136.-Arenales a San l\Iartín, sobre el fusilwrniento 
del reo Jacinto Larraín ............ 30--1: 

137.-Arenales comunica a San Martín el regreso de 
Rojas y la llegada del capitán Félix Aldao . . 305 

138.-Arenales a San Martín, sobre la victoria de 
Nazca .................. 307 

139.-Arenales a San l\1artín, . comunicándole su sa-
lida de Ica en dirección a la Sierra . . . . . . 308 

140.-La derrota de O 'Reilly. Parte que da el excelen
tísimo señor general en jefe del ejército liber
tador al señor ministro de estado en el depar-
tamento de guerra y marina .......... 310 

141.-Id. id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . :n l 
142.-DetalJe de la acción del 6 de diciembre en el 

pueblo ndmbrado del Cerro de Yauricocha (mi-
neral de Paseo) dada por la división expedi
cionaria del ejército libertador rlel Perú, con
tra otra enemiga del gobierno de Lima, al man-
do del brigadier don Diego O 'Reilly . . . . 315 

143.-Relación de los oficiales prisioneros de guerra 
en el combate del 6 de diciémbre en el Cerro 
de Paseo .................. 320 

144.-Proclama del general Arenales a los habitantes 
de la Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . 321 
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Origen del rompimiento de Bolívar con To
rre Tagle. 

]>{1,g. 

14!>.- Bolívar recornic11da al congr\.so clPl Perú el nom
brarn ic\111 o de ,José H[rnclic½ Carri611, para 'mi-
11 istr·o de! l'<'laeio11e:-; c·x1 Prior<'S y gol>ierno de la 
admi11 i:-;Lniei(m de rronc' r11;1glc ......... :~27 

14 (j_ rl\H-r<i Tagl <) rcdm½a la rcc·olmc1 )([ación de Bolí-
var p;1ra nombrar a H[rnclH'½ Carr-ión mi1iistro 
de relaciorw:-.; C'XLerim·e:-; y elt1dc ütmbi(>n el sa
Li:-;l'a<:<·1· a Bolívar un sI1 i 11clieación de recrn pla-
½,l t' ,ll gcner;d l.ia l ◄ 1 w'111c en la p1·<,¡\,ctura de 
Tr11jillo por otro g-c·11c'1·al. Bolívar no <'S1aha acos-
Lurn brado a q11c nadie oh:-;crvara :-;u:-; d ispm;ieio-
nc:-; y <' • igía <:ic'ga ohed i<'11<:ia de 1 odos. IDsta ear-
1 a de· '11cHTC 'l'agl<' nwrca por N,o el punto de 
parl.ida ckl <~11cono de Bolívar contra aquel man
datario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :rn8 

H 7. ~José 8ú11clH'½ Ca1Ti<>11 c1ge11 Le de Bolívar en Li
.ma .Y :-;11 mftH decid ido partida,·io e11 el vdmcr 
c·ongT<~No co1n-;tit.11yc'11te, le esc·ribe c1gn1dP<'Ít'1Hlo
lc :-;11 prnp<>si Lo el<' liae<'rlo mi11 is1 ro de relaciones 
(\xtci ,·ioreH de rl\))'t'C r11aglc, y le manifiC's1a que 
una de la:-; 1·a½o11c\N de haberse reeha½ado su cau
d idat 11 ra al rn'ini:-;1.<'rio, c's <1uc _lo ~011sidrra11 co-
l9rnl> ia110 ................... :~:W 

Desacuerdo de Bolívar con La Fuente (1824). 

ltl 8. -Bolí vci 1·, dc•:-;p1d's el<- 1.t-11('1' eomo i n<..;1 n1mrHÜ> a 
l .ia I11 1H' 1 i1 <', para den·o<·at· a lti va-Agii<'L'O, tra-
1 a, logrado aquel objetivo, de i11di:-;po1H'rlo con 
'L101Tc 'l'agl<'. lDI c·o1·01wl l~:-;pi11c1 t· H<'('l'<.'1étrio de 
Bolív,11·, N<\ dirig<' al ministro d<' gobic'rno ele aquel 
prcsid<'nLe, indicúrnlol<' la IH'ce:-;idad de reempla
~-mr el, l.ia l◄1 1t<'III (', ('tl la pn·f'edura de rrrujillo 
por otl'O g'('ll('rcll . . . . . . . . . . . . . . . . :{:n 

H \l. Bolí v:1 r, por rncd io del coronel Ortega, 1·cpren
de al g<'11crnl l.ia l ◄1 ll<'1d <', le exije una odebien
cia ei<'ga y una aetividad sin lí.mitcs. Ya La 
J◄1 ne1d,c 11 ti I i½ado <'orno 1111 i1rnt 1·11;nH.'ti1,o para dc
niba r n Hiva-.L\güero, no <'ra si110 1111 estorbo pa-
1·a Bolív,11· ................... :M0 

lG0. Bolívar d<'spoja cld nrnrnlo e.le! regimiento pe-
1·ua110 Cornecro:-; y nombra en :-;n lugar al coro-
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nel Antonio Placcncia a quien hizo salir de Li-
ma, privando a ri'orre rragle de uno ele sus me
jores jefes . . . . . . . . . . . . . . . . 341 

151.-Espinar, en nombre de Bolívar, al general La 
Fuente, con motivo del choque entre coraceros 
peruanos y húsares colombianos, que si el hecho 
se repite, elegirá el partido de retirarse a Co
l~mbia con todas las tropas de esa república . 342 

La primera misión diplomática argentina en 
el Perú. El plenipotenciario Félix Alzaga y el 
secretario Ceferino Lagos. 

152.-El general Berindoaga, ministro de guerra e in
terino ele relaciones exteriores de r_}_'orre rragle, 
anuncia a BoJívar por medio de Espinar, la lle
gada a Lima del plenipotenciario argentino Fé-
lix Alzaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . 345 

153.-Berindoaga a Espinar) secretario de Bolívar, que 
Torre ri.1 agle había pensado demorar la recep
ción pública del ministro argentino, esperando 
la llegada de Bolívar, pero que se ha visto obli
gado a anticipar sn recepción . . . . . . . . . 846 

154.-Convención preliminar acordada entre el go
bierno de Buenos Aires y los comisionados de 
S. lVI. C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 7 

155.-Torre ri'agle al presidente del congreso del Pe-
rú, dándole cuenta de la recepción del ;minis-
tro argentino y de la imisión que trae . . . . . 349 

156.-El ministro argentino Alzaga al general Be
rindoaga, ministro de relaciones exteriores del 
Perú, pidiéndole día y hora para iniciar sus 
conferencias verbales . . . . . . . . . . 350 

157.-Berindoaga a Alzaga, que espera respuesta del 
congreso peruano antes de designarle día para 
empezar las conferencias verbales y que le es sa
tisfactorio el arribo del secretario de la legación 
argentina, doctor Ceferino Lagos . . . . . . 351 

158.-Pérez, secretario de Bolívar a Berindoaga, que 
Bolívar desea ver iniciadas las negociaciones 
propuestas por Alzaga . . . . . . . . . . 352 

159.-Pércz, secretario de Bolívar a Berindoaga, ::!O-

bre el reconocimiento oficial de Alzaga, la sa-
lida del batallón "Vargas", etc. . . . . . . 35:J 
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160.-Pérez, secretario de Bolívar a Berindoaga, que 
aquel suscribirá la convención de Buenos Ai
res, después que la ratifiqu1 el general La Ser
na y que si el Perú obtiene un aDmisticio de 
seis meses, Bolívar responde de la libertad del 

Pág. 

Perú . . . 354 
161.-Los secretarios del congreso del Perú al secre

tario de Bolívar, qne el congreso ha resuelto 
suspender su resolución en el asunto de la con
vención propuesta por Alzaga hasta saber la 
opinión de Bolívar . . . . . . . . . . . 356 

Deslealtad de Bolívar con el vicealmirante 
Guise. 

J 62.-Guise a La Fuente, que va a establecer el blo
queo desde Guayaquil hasta- Cobija correspon
diendo así a las hostilidades ejercidas por La 
Puente contra la escua·dra del Perú en Ruan-
chaco y en Santa ............... 361 

163.-El comandante Young a Guise, dándole cuenta 
de las hostilidades de que ha sido objeto en 
el puerto de Santa de orden del prefecto La 
Fuente . . . . . . . . . . . . . . . . . . 362 

164.-Bolívar al vicealmirante Guise, para que man
tenga el bloqueo de los puertos inte11m·edios . 363 

165.-El vicealmirante Guise al coronel Pérez, secre
tario de Bolívar, solicitando tres pagas para las 
tripulaciones a cuenta de diez pagas pendien
tes, que sabe .muy bien que el ejército tiene po
co o nada de que quejarse en cuanto a su subsis
tencia y no encuentra razón para que a la es
cuadra que hace servicios no menos penosos que, 
interesantes, se le trate con tanta despropor
ción. El tono franco de esta nota disgustó a 
Bolívar, que vió sin duda en ella un reproche 
velado de su indiferencia por todo lo que no 
era colombiano . . . . . . . . . . . . . . . 364 

166.-Guise a Bolívar, reclamando que se agregue a 
su escuad.ra la goleta ' 'Macedonia' ' . . . . . 366 

167.-Bolívar, apenas nombrado dictador, se apode-
ra de dos buques de guerra de la escuadra del 
Perú y los pone bajo las órdenes del comandan-
te \V right de la escuadra de Colombia, al que 
ordena no obedecer al vicealmirante Guise . . 367 
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168.-El vicealmirante Guise a Bolívar, reconociendo 
su nombramiento,. de dictador . . . . . . . . . 368 

169.-Bolívar, por medio de Sánchez Carrión, se di-
rige al vicealmirante Guise, ordenándole que se 
traslade con la fragata '' Pnrnba'' a Guayaquil 
para carenar esa nave. Esta fué una red ten
dida por Bolívar. Una vez que Guise estuvo en 
Guayaquil fué tomado preso por el gobernador 
de esa plaza general Juan Paz del Castillo, so
metido a toda clase de vejámenes y enviado a 
Lima, a mula, por tierra, peI'maneciendo vein-
te meses preso hasta 1827, en que el Perú se 
sacudió de la dominación colombiana. Juan Paz 
del Castillo entregó la ''Prueba'' al contralmi
rante Illingrot de la escuadra de Colombia . . 3fü) 

l 70.-Pérez, secretario de Bolívar, felicita a Guise 
y sus compañeros de armas por el combate na-
val del 25 de febrero de 1824 . . . . . . . . 370 

l 71.-Bolívar al vicealmirante Guise, sobre un chis
me según el cual Guise por odio a Bolívar es
taba resuelto a separarse del mando de la es
cuadra peruana y a dirigirse a Chile. Le dice 
a Guise que prefiere que vaya a Guayaquil . . !171 

172.-Heres, por encargo de Bolívar, felicita a Guise 
por su '' atrevida empresa'' contra los buques 
españoleR fondeados en el Callao y por sus bri-
llan tes resultados . . . . . . . . . . . . . . 375 

173.-Rozamientos de Bolívar con Guise. Heres da ex
plicaciones a Guise sobre medidas adoptadas 
por Bolívar y que provocaron la protesta 'del 
vicealmirante . . . . . . 375 

174.-Sentencia pronunciada por el consejo de gue-
rra de oficiales generales en la causa del se-
ñor vicealmirante don Martín Jorge Guise . 376 

175.-Lamentaciones de Heres en carta dirigida a 
Bolívar, que ya se había regresado a Colom-
bia, con motivo de la sentencia dictada en Li-
ma por el consejo de guerra, absolviendo al vi
cealmirante Guise del juicio a que lo tenía so
metido Bolívar . . . . . . . . . . . . . . . 379 
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Bolívar pertendió desmembrar al Perú en dos 
estados: Arequipa al sur y Perú al norte (1826). 

o l 

17G.-Carta mny interesante de Bolívar al general 
La Fuente, proponiéndole la federación de Bo
livia y el Perú y dividiendo el Perú en dos 
partes, nua de ellas, formada por los departa
mentos de Cuzco, Puno y Arequipa, tendría 
a esta última por capital . . . . . . . . . . 387 

177.-El 'mismo Hcres, tan servil siempre con Bolí
var, se atrevió a escribirle la siguiente carta, 
manifestándole que no hallaba la convenien
cia de dividir al Perú y le dijo: '' si un cnfer'mo 
puede salvarse sin wmputaciones, la razón dic
ta, que no se ocurra a ellas''. Esta era también 
la opinión del Perú entero que vió en el plan 
ele Bolívar un propósito claro de dañarlo . 390 

Bolívar borra del escalafón a 300 jefes Y' 
oficiales peruanos. 

178.-J efes y oficiales del ejército del Prrú, horrados 
del escalafón militar, por decreto dictatorial <le 
Bolívar, dado en Huánuco, el 9 de julio de 
J 824 .................... 399 
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